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HISTORIA 

DBL 

R E Y D E E S P A Ñ A . 

LIBRO QUINTO. 

AÑO 1520. 

Comunidades de Castilla 

En este libro he de tratar los levantamientos 
que comunmente llaman comunidades que desde 
el año de '1519 hasta el de 1522 podemos decir 
duraron en España. Materia es por cierto lastimo
sa , y que yo quisiera harto pasar en silencio por 
tocar á algunas casas ilustres, ciudades y villas, 
cabezas de estos reinos que nunca desirvieron á sus 
reyes, les fueron muy leales. Ni entiendo yo que 
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ellos pensaban que le deservían , sino que le saca
ban de una opresión en que sus privados Je tenían. 
Esto consta claramente en que siempre apellida
ron por su rey, y que no se fuese del reino que 
le querían ver y gozar de su real presencia; lo 
cual no pidieran si quisieran recelársele. 

Veráse todo, y en las cartas que se escribían 
que pondré aquí en la manera que las escribieron; 
porque así lo pide esta particular historia en materia 
tan peligrosa. Esta obra toca á lá lealtad de Espa
ña , de que ella tanto se precia con sus príncipes 
que aun las imágenes de ellos ha reverenciado y 
respetado como á sus mismos señores que repre
sentaban. 

Diré ante todas cosas el fundamento ó razón 
que los castellanos tenian para quejarse: sacado 
de los que lo vieron y escribieron con mucho acuer
do, respeto y temor de Dios sin ninguna pasión. 

II. 

Fundamento que tuvieron los castellanos para eno
jarse y, alterarse. 

La privanza de Mr. de Jeures era tanta, que 
mas parecía ser Jeures el rey , y el rey su hijo, 
que no ser Jeures vasallo y criado como lo era. No 
había puerta ni oido en el rey, mas que para quien 
Jeures quería. Lo que se despachaba bien, decía 
Jeures que él lo hacia; y para sí solo quería el 
agradecimiento: lo que salía mal cargábalo al rey, 



CARLOS V. ¡ 
diciendo que él lo había querido asi. Y á la verdad 
esta fue la primera ocasión por donde el inocen
te príncipe comenzó á ser mal quisto. 

Yo he visto un memorial que de estas cosas 
escribió un caballero contino de la casa real como 
testigo de vista. Dice que como el rey era mozo y 
sabia poco de negocios, no consentía Jeures que 
le hablase nadie sin saber primero lo que quería 
decir, por poner al rey en lo que había de res
ponder. Sino se lo querían decir primero á Jeures 
no se daba audiencia ni entrada. Asi lo hicieron 
con los que envió Toledo y con otros procurado
res de ciudades. El caballero contino añade: 

A la verdad, en aquel tiempo estuvieron los cas
tellanos muy, desfavorecidos y no tratados como sus 
servicios y los de sus antepasados merecían. 

Hallaron los flamencos los ánimos de los espa
ñoles bien dispuestos para todo mal, con mucha 
ambición y poca amistad entre sí: porque unos 
eran de la devoción del rey don Fernando el Ca
tólico y otros del rey don Felipe el Hermoso; 
que era una manera que en los ánimos de mu
chos duraron días. 

Era segundo privado del emperador su gran 
chanciller Mercurino Gatinara; y como ni el rei
nar ni el privar con los reyes sufre compañía ni 
igualdad, no se podían ver Jeures y el chanciller; 
cada uno de ellos presumía tanto, que asólas que
ría mandar y mas que el otro. Estos se hicieron 
cabezas de los dos bandos y los enconaron mas de 
lo que estaban. Jeures favorecía los que eran del 
rey don Fernando y el chanciller á los del rey 
don Felipe. Todo era, como dicen, mal para el cán
taro , que la triste España lo padecía. 



8 HISTORIA DEL EMPERADOR 
Jeures vendía cuanto podía, mercedes, oficios. 

obispados y dignidades; el chanciller los corregi
mientos y otros oficios. De manera que faltando 
la justicia, sobraba la avaricia. Solo el dinero era 
poderoso: méritos no se conocían: Todo se vendía 
como en los tiempos de Catilina en Roma. 

Estaban encarnizados los flamencos en el oro 
fino y plata virgen que de las Indias venia; y los 
pobres españoles ciegos en darlo por sus preten
siones: llegando á ser común proverbio llamar el 
flamenco al español, mi indio. Y decían la verdad, 
porque los indios no daban tanto oro á los espa
ñoles como los españoles á los flamencos: llegando 
esto á tanta rotura y publicidad, que se cantaba 
por las calles: 

Doblón de á dos norabuena estedes7 

Pues con vos no topó Jeures. 

De un pretendiente se dice, que díó á Jeures 
un hermoso macho; y preguntándole otro donde 
había habido tan gentil bestia ; dijo que no sabia 
quien se lo había dado. Como estuviese presente 
el que se lo dio doliéndose de la poca memoria que 
de él tenia, hizo pregonar su macho por perdido, 
dando de él las señas asi como de los aderezos 
que tenia. Oyéndolo el caballero que á Jeures ha
bía preguntado le dijo: según las señas de este 
pregón lo hurtado es éste macho. 

De esta manera cobró el 'pobre pretendiente 
lo que habia dado, y no lo perdió todo, como sue
len los que de esto tratan; que no hay memoria 
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mas flaca que la de un avariento poderoso que di
giere el oro con mayor facilidad que el avestruz 
el hierro. 

Un escritor de aquel tiempo, dice. 
«Que no había moneda en todo el reino sino 

tarjas, porque la mejor se llevaba Mr. de Jeures. 
Que vos diré sin lo que llevaron á Flandes por 
el puerto de Barcelona 750 cuentos, por la Coru
lla 9u0 ; y por otra parte 800 , por manera que 
pasan de dos millones y quinientos cuentos de oro, 
que es para ser el mas poderoso y rico rey con ello. 
Pues considerad con tal saca quetal quedaria Cas
tilla. 

Ademas de esto tenían los flamencos en tan poco 
á los españoles, que los trataban como á esclavos, 
los mandaban como á bestias, y les entraban las 
casas, tomaban las mujeres, robaban la hacienda,-y 
no había justicia para ellos. Sucedió que un cas
tellano mató á un flamenco en Valladolid; acogióse 
á la Magdalena. Entraron tras él los flamencos, y en 
la misma iglesia le mataron á puñaladas y se sa
lieron con ello, sin que hubiese justicia ni castigo. 

Estaba el rey sumamente aborrecido, porque 
no le trataban ni comunicaban, ni conocían, ni 
Jeures dejaba que nadie le hablase: si daba au
diencia, estaba Jeures presente, y como no enten
día bien la lengua española, era como si no le ha
blarán. De aqui vino á cobrar el rey muy mala 
opinión. Teníanle por poco entendido y mal acondi
cionado. Llamábanle tudesco, enemigo" de españoles 
y decían que tenia falta de juicio* y talento para 
gobernar: y aun le duró algunos dias esta opinión, 
de que en esto se parecía á'su madre. Unos decían 
que siendo tales sus condiciones, acertaba Jeures 
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en no dejar que le viesen ni tratasen; otros que 
hablaban al rey juraban y porfiaban que era muy 
cuerdo; que no tenia la culpa de, estos daños, sino 
sus privados, y que no era maravilla que se go
bernase por ellos, pues era niño y no sabíala tierra, 
ni conocia la gente. 

Mucho deben mirar los que con los reyes pue
den quitar ocasiones de murmuración y envidia, 
considerando que los reyes son para todos como 
el sol que nos alumbra. 

Estas pláticas andaban en (oda Castilla, antes 
que pensasen en la partida del rey y emperador 
como se verá en las cartas que las ciudades se es
cribían. Mas ahora como supieron la determinación 
del rey en irse, y quequeria tener Cortés para pe
dir dineros, acabóse de todo punto la paciencia. 

. Por manera que tres fueron las causas princi
pales de las alteraciones. Primera: ver salir al rey 
del reino, por estar acostumbrados á tener sus 
reyes en España. Cuando el rey don Alonso el Sa
bio salió de ella con codicia del imperio, perdió el 
reino, y hubo comunidades, no entre gente común, 
sino entre príncipes y reyes. Segunda: que se da
ban los oficios y beneficios á estrangeros. Tercera: 
gritar que se sacaba el dinero de España en gran 
suma para reinos estraños. Y podemos añadir como 
causa cuarta : que alguna mala influencia reinó 
estos años porque en todos ellos casi se alteraron 
en Castilla, Sicilia, Cerdeña, y aun en Austria, ha
ciendo en todas partes unos mismos desatinos, co
mo si para hacerlos se hubieran concertado, y he
cho como dicen de habla. Asi que las comunidades 
se formaron por lo dicho, porque se iba el rey por 
el servicio; por el gobernador eslrangero; por el 
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mucho dinero que se sacaba del reino, y porque 
dieron la contaduría mayor á Jeures, el arzobispado 
de Toledo á Guillen de Croy y encomiendas y oíros 
oficiosáestrangeros; y sobre todo loque mas se sin
tió luo la ida del rey al imperio; si le quisieran 
mal no lo sintieran. 

Fue muy notable la entereza de la perseveran
cia y fe ele un caballero de estos reinos, que se lla
maba el mariscal don Pedro, que dio en no jurar 
por rey á Carlos, pareciéndole que por no haber 
nacido en España, ni ser de la casa real de Castilla 
por via de varón no debia jurarle; y que 'era obli
gado á guardar esta fe como buen caballero, que 
habia dado á don Juan de la Brit y á doña Cata
lina reina propietaria de Navarra, y á su patria. 
Prendiéronle, confiscáronle los bienes, y pusié
ronle en el castillo de Alienza. Estando el empe
rador en Valladolíd, le mandó venir alli para que 
lo jurase, prometiéndole por ello libertad y res
titución de su hacienda; pero él no lo quiso hacer 
y asi le pusieron en el castillo de Simancas, donde 
acabó la vida en su porfia, ya sin remedio. 

Aburridos tomaban algunos ánimo para arro
jarse á cosas muy peligrosas. La ciudad de Toledo 
sentía por estremo estas cosas, y sobre todo el irse 
el emperador, antes de ser conocido ni visto. Toledo 
escribió á las ciudades de Castilla la carta siguiente. 

Caria que escribe Toledo á las ciudades de Castilla. 

«Magníficos, nobles, y muy virtuosos señores. 
Caso que algunas veces os escribimos en particular, 
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maravillarse hanahoraV. mercedes corno-escribimos 
á todos en general. Pero sabida la necesidad inmi
nente que hay en el caso, y el peligro que se es
pera en la dilación de ello,"nías seremos argüidos 
de perezosos en no haberlo hecho antes, que de 
importunos en hacerlo ahora. Ya saben V. merce
des, y se acordarán la venida del rey don Carlos, 
nuestro señor de España, cuanto fue deseada, y 
como ahora su partida es muy repentina: y que 
no menos pena nos da ahora su ausencia, que en
tonces alegría nos dio su presencia. Como su real 
persona en los reinos de Aragón se ha detenido 
mucho, y éh estos reinos de Castilla, haya residido 
poco, ha sido gran ocasión que las cosas de este 
reino no hayan tornado algún asiento. Y porque 
yéndose como se va S. M. procediendo mas adelante 
las cosas correrían peligro, parécenos, señores, si 
os parece que pues á todos toca el daño, nos jun
tásemos tocios á pensar el remedio,' según parece 
y es notorio caso que en muchas cosas particulares 
haya señores, estrema necesidadde vuestro consejo y 
después del consejo hay necesidad de vuestro favor 
y remedio. Parécenos que sobre tres cosas nos de
bemos juntar y platicar sobre la buena espedicion 
de ellas. Nuestros mensageros á S. A. enviar, con 
viene á saber suplicándole, lo primero, que no se 
vaya de España: lo segundo que por ninguna ma
nera permita sacar dinero de ella : lo tercero que 
se remedien los oficios que están dados á estrange-
ros en ella. Mucho señores os pedimos por merced, 
que vista esta letra, luego nos respondan. La con
viene que los que vieren de ir vavan juntos y- pro
pongan juntos. Porque siendo de" todo el reino la demanda, darles han mejor y con mas acuerdo la 
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respuesta. Nuestro Señor, S. M. y noble persona 
guarde. 

Toledo á7 de noviembre 1519.» 

IV. 

Acogida hecha por el reino ala caria- de Toledo. 
Las palabras de esta breve carta todos las die

ron por buenas; mas en el tiempo que se escribie
ron fueron muy dañosos y escandalosas, porque 
las cosas del mal gobierno estaban mal recibidas, 
y esta carta en los corazones de unos las hizo sos
pechosas, y en otros ciertas. Hizo tanto daño, que 
todos sospechaban mayores males, diciendo: Pues 
Toledo toma la mano, algún gran mal debe haber 
en el reino. 

Respondieron bien á ella, aunque Burgos no 
alabó el consejo de juntarse: y Granada respondió 
que se debia dejar para mejor coyuntura y llevar 
otra forma: Salamanca y Murcia se señalaron en 
promesas y ofrecimientos; si bien no se resolvieron 
en iode la junta escribieron, que mandarían ásus 
procuradores, que en las cortes se formasen con 
Toledo. Sevilla no respondió, sí, ni nó. Con estas 
respuestas se levantaron mas los ánimos de Toledo, 
y Hernando de Abalos,hermano de don Juan deRi-
vera, queestaba nombrado por procurador de cortes, 
juntándose con Juan de Padilla se hacian cabezas 
de esta causa, y aunque el emperador les escribió 
no bastó razón y les respondieron que entendían 
que en esto le servían. 
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V. 
Recibe el reino gran pena por la par líela del rey. 

Luego que se publicó por el reino la determi
nación de la partida del emperador para Alema
nia á la coronación, á todos comunmente pesaba 
dé ello, por eí recelo que se tenia de los incon
venientes y daños que podia causar su ausencia; 
y como este pesar cayó sobre las quejas y senti
mientos generales que habia en el reino, comen
zóse á sentir y murmurar sangrientamente dicien
do: que el rey estimaba en poco estos reinos: que 
no quería sino á Alemania: que Mr. de Jeures ha
bía robado á España: que el rey en Burgos siendo 
cabeza de Castilla, no so habia detenido una sema
na: que Jeures no quería que se tuviesen las cortes 
en Yalladolid, si bien lo habían suplicado todos ¡os 
grandes, y pedídolo muchos otros del reino: que 
don Pedro Girón habia dicho al rey una recia pa
labra, y que habia tenido por bien sufrírsela, poí
no ser hombre para castigarle: que Jeures convo
caba las cortes, no para mas, que para cargar al 
reino otros cuatrocientos mil ducados. 

Estas cosas y otras semejantes, puestas en los 
ánimos del común inquietaban, y los frailes pú
blica y libremente predicaban, diciendo que cómo 
consentían que los estrangeros disfrutasen á Es
paña: que aun no so habia acabado de cobrar el 
servicio concedido al rey en las cortés pasadas, y 
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ya quería echar otro para dejar de lodo punió 
barrido y sin sustancia al reino, y llevar su r i 
queza á Alemania: y que con ser Jeures en Flan-
des un caballero particular se habia hecho de los 
hombres mas ricos del mundo en Castilla. 

VI. 

Pedido del rey á Valladolid.^-Alterücwnes y prdpn* 
sumes de esta ciudad. 

Estando el emperador en Valladolid, y el pue
blo bien alterado con estos sentimientos, mandó 
llamar á su palacio á la justicia , regidores y pro
curadores mayores: y venidos les dijo que para 
pasar á Alemania á recibir la corona del imperio, 
tenia necesidad de dineros, y que les pedia con
sintiesen en que se repartiesen en Castilla , tres
cientos cuentos de servicio Bagados en cierta for
ma y por cabezas , cada pueblo según la- calidad 
que tenia: que como en Vaíladoüd quisiesen, asi 
lo hartad las demás ciudades del reino; y que si 
asi lo haeiañ, les prometía hacerles todas las mer
cedes que en las cortes todos los procuradores le 
pidiesen. 

Halláronse en esta plática el arzobispo de San
tiago, el obispo Mota, el conde de Benavente, el 
marqués de Astorga, y Jeures, que nunca del lado 
cbl emperador se quitaba. Pidieron los de Valla
dolid tiempo para responder : mas no hallaban 
manera de poder servir al emperador, concedién 
dolé lo que pedia. 
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Sintió el pueblo que el regimiento anclaba so

bre lo que el emperador pedia. Allí fue la altera
ción de todos los corrillos por las calles, los con
ventículos y las murmuraciones, con tanta'cólera, 
que faltó muy poco para tomar las armas contra 
los flamencos. 

Respondió Valladolid al emperador, que S. A. 
tuviese por bien residir en estos reinos, y que no 
solo los trescientos cuentos que pedia, le darían, 
sino que le servirían con mucho mas, y siendo ne
cesario con las haciendas, venderían los hijos para 
gastar en su servicio; pero que les parecía que 
para irse, y quedar el reino sin su persona real y 
sin los dineros que pedia para llevar á reinos es-
traños, no era bien , ni ellos vendrían jamás en 
ellos , ni nunca Dios tal cosa quisiese. 

Sobre esta respuesta de Valladolid, hubo mu
chas juntas y consultas, mas no se pudo acabar 
con ellos otra cosa. Pero los privados del empera
dor, de quien Castilla estaba muy quejosa, que eran 
jeures, don García de Padilla y el maestro Mo
ta , obispo de Badajoz, volvieron á pedir al regi
miento que mirasen bien lo que S. A. les pedia, 
pues importaba tanto á su servicio, y ellos lo po
dían bien hacer : queja necesidad de ir á recibir 
Ja corona era forzosa, y tocaba tanto á la reputa
ción y honra de estos reinos. Que mirasen cuanto 
habia gastado Castilla con.el rey clon Alonso el Sa
bio, cuando fue á la pretensión del imperio á Ale
mania , y cuanta mas razón era hacerlo ahora, 
además el reino era mas poderoso. Que no se iba 
como fue el reino don Alonso á cosa dudosa, sino 
ya hecha y ciertísima. 

Apretábase esto tanbravamente, queen tresdiaá 
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solos que el emperador estuvo en Valladolid, no 
hacían otra cosa de día y de noche mas que salir 
de las casas del regimiento los caballeros /.regido
res y procuradores de la villa , con el obispo Mo
ta, que de parte del emperador iba, y venia á ro
garles que hiciesen lo que se les había pedido. El 
obispo de Osma, don Alonso Enriquez y algunos del 
regimiento, fueron de parecer que se le concediese 
al emperador lo que pedia. Otros estuvieron re
cios en que ne , pero los echaron fuera del regi
miento, tratándolos mal de palabra , llamándolos 
desleales, desobedientes y otras injurias. 

Gomo el comande la villa sabia esto, encen
díase su furor: y se decían palabras muy libres 
pesadas con sobrada cólera. 

En el tercer dia de los que aquí estuvo el em
perador , se publicó en la villa que el regimiento 
había consentido y firmado lo que el emperador 
pedia. El pueblo daba voces que no se había de 
sufrir. Supo el emperador lo que en el lugar pa
saba, recibió mucho enojo, y mandó luego apare
jar las cosas para partir. Dicen que dijo, que no 
quería mas que aquel consentimiento, y firmas que 
algunos regidores habian dado: que los demás" que 
no habian querido venir en ello, él lomaría la en
mienda á su tiempo. ' 

Si bien se aparejaba la jornada con tanta prie
sa , aun no creían en el lugar que el emperador 
se fuese, porque lo suplicaban siempre de parte dé 
la villa, y ele otras muchas ciudades de Castilla, 
que siquiera se detuviese algo, y no hiciese tan 
acelerada su partida, temiendo lo que después su
cedió. El emperador les respondió bien, agrade
ciéndoles su buen deseo, pero que convenia par

ta lectura. TOM. II. 300 
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ÜF sin dilación , para bien y acrecentamiento de 
estos reinos, prometiendo que en recibiendo la co
rona volvería luego, á lo mas tardar dentro de tres 
años. 

No satisfizo esto á los caballeros del reino, ni 
á las ciudades; ni al común de Valladolid, que an
daba alterado demasiadamente. 

VIL 

.Movimientos dé Toledo. 

Antes de pasar adelante será bien digamos lo 
que hacia Toledo en este tiempo. Vimos ya la carta 

3ue escribió el año pasado de 1519, á las ciuda-
es del reino. En 8 de junio de este año 1520, es

cribió otra á Valladolid, refiriendo lo que en la 
primera; la necesidad grande en que la ausencia 
del rey había puesto á estos reinos, y los gran
des inconvenientes que á causa de ella se espe
raban. Que convenia juntarse todas las ciudades 
del reino á platicar y conferir cosas tan graves: Que 
mirasen en la forma que se habia de juntar y á 
donde: Que se conformarían con ir á Valladolid, 
y que Valladolid lo tratase con las ciudades, vi
llas y, comarcas: Que Toledo lo pondría luego por 
obra, porque estaba y estaría siempre, al servicio 
de S. A', y bien de estos reinos y república de ellos. 
Valladolid respondió en 15 de junio, que de muy 
buena gana hicieran esta junta, y que estaban cier
tos del celo y voluntad que Toledo tiene al servi-
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ció de los reyes y bien común , si les parecía que* 
justa y honestamente se-pudiera hacer, porque es
tos ayuntamientos son prohibidos y vedados por 
derecho y. por leyes de estos reinos, sin licencia de 
S. M.; y si bien no fuesen vedados, en tal tiem
po no serian honestos por la ausencia de S. A. y 
por el escándalo que de ello se podría recrecer,, 
mayormente estando en estos reinos gobernador 
por S. Mi;; y asi mismo el presidente y los del 
consejo , con quien ellos y las otras ciudades :de> 
estos reinos podían comunicar cualquier cosa que» 
les pareciese tener necesidad de proveerse. 

Concluye Valladolid diciendo: 
»Asi suplicamos á V. mercedes que les plega, 

que estos ayuntamientos cesen, que por lo que osc; 

deseamos servir nos pesaría mucho que de esa ciu
dad naciese materia de escándalo. Porque todo lo 
que de allí renaciese se imputaría y cargaría á 
los que alli se juntasen. Y si á vuestras merce
des parece que hay alguna necesidad de proveer 
y remediar algunas cosas tocantes á estos reinos 
ó á esa ciudad, mande enviar sus mensageros ó 
procuradores ante el gobernador y los del consejo,, 
que nosotros les procuraremos seguro para su veni
da, estada y vuelta. El cual creemos que el gober
nador les dará luego, y nos juntaremos con ellos 
en todo lo que fuere justo. Y porque creemos-, se
gún su mucha prudencia y virtud recibirán nues
tra intención con el celo que se lo decimos, no 
alargamos en esta mas, sino que guarde nuestro 
Señor, etc.» 

Crecían cada día los tratos , los sentimientos, y 
mas viendo lo que el emperador pedia y la ^deter-
minacíon en su partida. Los principales que en 
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Toledo con muestras de mayor celo del bien co
mún se declararon , eran Juan de Padilla, don Pe
dro Laso de la ¥ eg@\ hijo ele don Garcilaso de la Ve
ga comendador mayor de León y Hernando de 
Avalos, todos caballeros de muy ilustre sangre, 
emparentados con los grandes de España. Estos 
caballeros que eran regidores en las juntas y ayun
tamientos que la ciudad tenia acriminaban mucho 
el .gobierno que habia por mano de estrangeros; 
el [estado miserable en que estaba el reino y la par
tida del rey; asi como todo lo que Toledo escri
bió en aquella carta y otras muchas cosas que con 
nuevas ocasiones se fueron añadiendo, exagerán
dolas y encareciéndolas mas de lo que convenia 
en sus ayuntamientos; y que á Toledo por su gran
deza y haber sido cabeza de España en tiempo de 
los godos, convenia buscar y procurar el remedio 
de tantos daños. 

Lo que parecia mas conveniente era que se 
escribiese á todas las ciudades del reino que sue
len tener voto en las corles para que se juntasen 
en algún lugar señalado para tratar del remedio. 
Que se enviase á suplicar al rey que no se 
ausentase de estos reinos y pusiese remedio y or
den en las cosas, y que no haciéndolo asi, el reino 
entendiese en ponerlo y mirase por el bien común 
de todos. Estas y otras cosas se propusieron aquel 
dia. Y como aquello tenia apariencia de bien pú
blico y de él habia tanta necesidad en el reino, á la 
mayor parte del ayuntamiento agradaron y pare
ció que convenia hacerlo asi. 

Pero no faltaron algunos, si bien fueron los me
nos, que temieron que comenzadas estas cosas si 
bien fuesen con color del bien común, llegasen á 
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ser causa de grandes males, y que no era acería-
do quererse juntar y convocar las ciudades sin 
licencia y autoridad real. Antonio Alvarez de To
ledo, caballero muy antiguo de esta ciudad, señor 
de Codillo, con otros de su parcialidad, fueron de 
este parecer, ó por lo que deseaban servir al rey, 
ó porque andaban desavenidos de los diemas: es
tos bandos dañaron infinito en todas partes, por
que como prudentes y no apasionados miraban 
con mejores ojos el peligro que en la junta de ciu
dades sin autoridad de su rey faabia. Estos fueron 
de voto y parecer que no se escribiese á las ciu
dades ni se hiciese junta pública ni particular. Y 
que si habia necesidad de que algunas cosas se 
enmendasen, se buscase una honesta y humilde 
manera como suplicarlo al emperador. A lo cual 
los de la opinión contraria replicaron muchas co
sas. Asi se porfió y alteraron gran pieza, y al ca
bo los pocos que eran del mas sano y seguro con
sejo , protestaron y requirie.roQ conforme á lo que 
habían votado, pidiendo á la ciudad y al corregi
dor mirasen mucho lo que hacian, y que ellos no 
eran del parecer que Juan de Padilla y los demás 
caballeros querían seguir. Al corregidor quo era 
don Luis Portoearrero , conde de Palma , que esta
ba presente, pareció lo mismo. Mas puso poco re
medio en ella, quizá por estar casado con herma
na de don Pedro Laso que era de la opinión de 
los demás; porque á los requerimientos que le hi
cieron no respondió palabra; pero se embarazó la 
resolución de manera, que por aquel dia no sede-
terminaron á ninguna cosa. 

Publicóse la porfía que en el ayuntamiento tuvieron los regidores, y el pueblo se alborotó y di-
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Vidió en bandos y opiniones: la mayor parte se 
arrimó á la peor, cebándose el común en su pa
sión con título del bien de todos. Los menos que 
prudentemente sentían lo contrario, avisaron lue
go al emperador de lo que en la ciudad pasaba, 
particularmente Antonio Al varez de Toledo que era 
amigo del obispo de Palencia , Mota. Llegó el avi
so cuando venia de Aragón para Valladolid; mas 
luego en otro ayuntamiento que los de Toledo hi
cieron , se pasó por ciudad con votos de la mayor 
parte que se escribiese» cartas á todas las ciuda
des de estos reinos conforme á lo que el primer 
dia se había platicado, y que al emperador se1 en
riasen dos regidores y dos jurados á pedirle y su
plicar lo que aqui se dirá. Esto se contradijo y se 
requirió lo contrario por los mismos que el dia an
tes , lo habían resuelto/so enojaron tanto entre sí, 
que llegaron á sacar los puñales en el ayunta
miento, Juan de Padilla, que hacia la parte del 
•común y Antonio Alvarez de Toledo que la contra
decía como mala y peligrosa. 

Fueron nombrados para ir de parte de la ciu
dad al emperador , don Pedro Laso de la Vega y 
-don Alonso Suarez de Toledo, regidores y dos1" ju
rados : los cuales luego aderezaron su partida y se 
pusieron en camino. 

Las cartas se escribieron para las ciudades y 
Jas enviaron; aunque antes que las recibiesen ya 
en muchas de ellas andaba la misma plática. 

A esta sazón llegó á Toledo el llamamiento que 
el emperador habia mandado se hiciese para las 
cortes que quería tener en Galicia. Y conforme á 
la costumbre que en Toledo hay que es entrar en 
fuertes los regidores y jurados que se hallan pre-
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sentes;. y han de ir un regidor y un jurado (como 
cayere la suerte sea quien fuere) cupo por suertes 
á don Juan de Silva regidor de Toledo, marqués 
que después fue de Monte-mayor, como á regidor̂  
y al,jurado Alonso de Aguirre. A los cuales por
que tenian la parte y opinión contraria no les qui
so la ciudad dar poder cumplido ni general, como 
el emperador mandaba, sino especial y limitado, 
para ver y oir lo que el emperador deseaba, y 
que de ello avisasen á la ciudad para que ella les 
mandase lo que debían hacer, y para no otorgar 
servicio ni otra cosa alguna. Este poder, don Juan 
de Silva no quiso aceptarlo, ni partir para las cor
tes, esperando que le diesen el poder ordinario y 
bastante, y que el emperador lo enviase á mandar 
asi; empero de tal manera se embarazó esto, que 
nunca se le dio el tal poder ni ellos fueron á. las 
cortes. 

Respondió el emperador á Antonio Alvarez de 
Toledo y á los demás, que de Toledo le habian 
avisado, agradeciéndoles su fidelidad y que se te
nia por bien servido, encargándoles que perseve
rasen ; pero que fuese con el mayor recalo y cor
dura que pudiesen : al corregidor conde de Pal
ma escribió reprendiendo su tibieza y poco brio, 
y dándole orden délo que habia de hacer adelante. 
En lo cual él no acertó á tenerla manera que con
venia, porque era demasiado bien acondicionado, 
lo que no conviene á los que gobiernan, y mas en 
semejantes ocasiones. Por estô de alli á pocos días 
dejó la bara, y el emperador le dio por corregidor 
á don Antonio de Córdoba hermano del conde de 
Cabra, aunque vino á tiempo que no pudo poner 
remedio. 
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Las cosas se fueron empeorando en Toledo, y 

creciendo los atrevimientos, haciéndose cada dia 
grandes [juntas en favor de la que ya llamaban 

«comunidad, por orden y voluntad de Juan de Pa
dilla, y Hernando de Avalos, que eran los que mas 
calor y favor daban á todo. 

No" fiándose Toledo de los procuradores que 
hábia el regimiento nombrado, acordó nombrar 
otros con poder especial para suplicar al empera
dor ciertos capítulos, quê se les dieron por instruc
ción de parte de la ciudad, tocantes al bien gene
ral del reino. Fueron nombrados para elfo don Pe
dro Laso de la Vega, y don Alonso Suarez, regidores 
de la ciudad; y perjurados Miguel de Hita y Alonso 
Ortiz. Lo que estos procuradores de Toledo llevaban 
que suplicar al emperador era que no saliese de 
estos reinos, representándole los inconvenientes 
que podían resultar con su ausencia, porque "los 
reinos de Castilla no podían vivir sin su rey, ni 
estaban acostumbrados á ser regidos por goberna
dores.' Que no diese oficio ni cargo en estos reinos 
á ningún estrangero: Que los dados se les quitasen: 
Que no se sacase moneda del reino para ninguna 
persona del mundo, porque por haberse sacado es
taban tan pobres estos reinos: Que en las cortes 
que ahora quería tener, no pidiese servicio alguno, 
mayormente si se determinaba en la partida: Que 
las cortes se dilatasen, y se hiciesen cñ Castilla, 
ño en Santiago, ni en el reino de Galicia: Que los 
oficios y regimientos no se diesen por dinero: Que 
en la inquisición se diese cierta orden como el 
servicio y honra de Dios se mirase, y no fuese na
die agraviado: Que las personas particulares de 
«stos reinos que estaban agraviadas, fuesen desa-
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graviadas. Esto era lo principal que Toledo pedia, 
aunque como después crecieron los movimientos y 
atrevimientos, también crecieron las peticiones, y 
nuevas demandas, como se verá adelanto. 

VIII. 

Alteración y desacato que hubo en Valladolid, estando 
presente el rey.—Toledo y, Valladolid en su 

ayuntamiento. 

Dije la alteración en que Valladolid estaba estos 
días y la determinación del emperador para par
tir yendo de camino para Tordesillas a visitar á 
la reina su madre. 

Gomo en la ciudad se supo que el emperador 
queria ya partir; y aun decian que queria llevar 
fuera del reino á su madre, «1 común y vecinos lo 
sintieron tanto, que con sobrada pasión decian co
sas muy pesadas, y los procuradores generales, los 
do las cuadrillas, y otros regidores, se juntaron en 
el monasterio de San Pablo para dar orden de 
otorgar el poder general á sus procuradores,;) fin 
de concurrir al servicio que el emperador queria 
pedir en las cortes, y también para suplicarle al
gunas cosas de su servicio, y besarle las manos 
antes de su partida. Estando ellos en este ayunta
miento lunes por la mañana, don Pedro Laso y sus 
compañeros llegaron aquel mismo dia á Valladolid, 
y se fueron á apear á San Francisco: Alonso Ortiz 
que existía en la corte los fue á visitar, y les dijo, 
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quo el emperador era ido á misa y que en comiendo 
partiría á TordesiNas: que seria bien ir luego á 
palacio, pues podría ser que con su llegada S.'M. se 
detuviese, y los oyese. 

Estando en esto, llegaron algunos vecinos de 
Valladolid, que supieron su venida, á hablarles y 
pedirles que procurasen poner remedio en los daños 
y agravios que el reino padecía. Allí se concertó 
entre ellos que Ja gente de la villa se apercibiese, 
y estuviese á punto para detener al emperador que 
ño partiese déla villa, ni saliese del reino, y dando 
ellos favor, don Pedro Laso se les ofreció á juntarse 
con ellos á esto que prenderían, á Jeures, y á al
gunos flamencos de los señalados del consejo y cá
mara, jurando primero los de la villa que les favo
recerían en ello. 

Luego queriendo con demasiada diligencia hacer 
lo que su ciudad les habia mandado, y encomen
dado, antes de ir á besarlas manos al emperador, 
que fuera el camino mas derecho, acompañándoles 
algunos del pueblo, y procuradores -de las cuadri
llas, que sabiendo que eran llegados, los fueron á 
visitar, y comunicar su propósito, que era el mismo 
que ellos traían, fueron al monasterio de San Pablo 
á hablar con el regimiento y procuradores de la 
villa, á los cuales hicieron una plática, significando 
las causas de su venida, y lo que pensaban pedir 
en nombre de su ciudad al emperador, justificán
dolo y dándoles los mejores colores que'pudieron. 
Asi verdaderamente lo entendían, y tal fue siempre 
su celo, sin tenerotro'pensamiento, hasta que ya las 
cosas estaban tan adelante, que no las podian re
mediar; el que pudo, y fue mas cuerdo salió de 
ellas, como lo hizo don Pedro Laso, y asi mismo 
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otros caballeros. Al cabo les pidieron, que como lo 
habían escrito y ofrecido á Toledo, enviasen jun
tamente con ellos sus procuradores, que pidiesen 
juntos lo que Salamanca y otras ciudades pedían, 
para que exigido por muchos tuviese mas fuerza. 

Acabado su razonamiento, con acuerdo de todos 
les respondió don' Hernando Enriquez, hermano, 
del Almirante, que no estaban determinados en lo 
que habían de hacer; y que allisehabian juntado 
para ello. Que se determinarían en lo que mas fuese 
servicio del rey, y bien de sus reinos. Que ellos hi
ciesen lo que les pareciese. 

Los procuradores de Toledo, pareciéndoles que 
en'Valladolid no hallaban lo que pensaban, desde 
alli se fueron derechos á palacio. 

IX. 

Toledo habla al Rey.—Alboroto de Valladolid. 

Llegaron á la cámara del rey cuando se alzaban 
los manteles. Estaban con él, el marqués de Vi-
llena, el conde de Benavente, el conde de Miranda, 
el duque de Aíburquerque , el conde de Haro, el 
conde de Castro, el conde de Palma, el marqués de 
Branclemburg, el arzobispo de Santiago, el obispo 
de Falencia, Mr. de Jeures y don Pedro Girón, hijo 
mayor del conde de Urefia. Acaso cuando estos 
procuradores entraron estaba don Pfidro Girón ha
blando con el rey muy en público, que todos lo 
podian oír, diciendo que S. M- sabia que estando 
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en Barcelona, año de 1519 á primero de Marzo, le 
habia hecho merced de una cédula, en que le 
prometía que venido á Castilla mandada, que su
mariamente se viese y determinase la justicia, que 
tenia al estado de Medina Sidonia por parte de 
doña Mencia de Guzman su mujer, hija del duque 
don Juan ya difunto: y que'después que S. M. lle
gó á Burgos se lo había acordado y suplicado, y lo 
mismo habia hecho alli en Valladolid, y que" sin 
embargo, partía sin mandar cumplir loque por su 
cédula habia prometido. Sobre eslo dijo otras pa
labras algo atrevidas, ó con sobrado valor, entre 
las cuales fueron, que pues S. M. no le hacia jus
ticia, que él entendía tomarla por su mano, y que 
sobre un agravio tan grande y sinrazón tan pú
blica y conocida, como S. M. le hacia en lo pre
sente, habiendo permitido que se hubiese hecho con 
él contra su justicia y contra lo que S. A. debia ásu 
real palabra, habiendo él cumplido tan largamente 
con todos los cumplimientos á su lealtad debidos, 
no le quedaba mas que decir, ni que hacer, sino que 
S. M. supiese que en defecto del remedio que-no se 
le habia dado, y de la gran sinrazón que ahora se 
le habia hecho, él podía y pensaba usar de todo 
aquello que las leyes deesl'os reinos de España dis
ponen, en remedio de los caballeros agraviados 
Que para esto bastaba pedir licencia á 5. A. como' 
la pedia delante de tales personas, como las que 
alli estaban, para usar de ella sin que se le diese. 

Diciendo esto se hincó do rodillas y besó la 
mano al rey; el cual por la libertad de don Pe
dro, recibió alguna alteración y le respondió estas 
palabras formales: —«boa Pedro, cuerdo sois, no pienso que haréis 
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cosa por do yo sea obligado á castigaros; porque 
si lo hiciereis, os he de mandar castigar.» 

Respondió don Pedro: 
—«Señor, en hacer lo que digo t no hago cosa 

que no deba , y no haciéndola, ife M. no Ja hará 
conmigo. Que aquellos donde yo vengo , nunca pen
saron hacer cosa que no debiesen, ni yo lo pienso 
hacer. Lo que yo os he dicho, señor, que haréis 
entender en el remedio de mi agravio, conforme á 
lo que se permite por las leyes de estos reinos : y 
si por hacer yo lo que debo, entendiereis vos, se
ñor, en castigarme, vos veréis si hacéis en ello, lo 
que á vos mismo debéis » 

A esto respondió el rey: 
—«Yo pienso haceros justicia, don Pedro, como 

os he dicho, y he cumplido lo que os tengo prome
tido.» 

Pieplicó don Pedro: 
—«Señor, sois mi rey, y no os quiero responder; 

lo que vos me prometisteis aqui está en esta cé
dula , luego se puede ver, y lo que ayer se hizo 
en vuestro consejo, hoy está muy bien sabido.» 

Dicho esto lo pidió por testimonio. 
Entonces e! marqués de Villena dijo á don Pe

dro, que no hubiese mas, y don Pedro se salió de 
la cámara , y con él el conde de Beuavente y 
el condestable, que llegó después de comenzada 
la plática, luego todos los otros caballeros, quienes 
se juntaron en la antecámara del rey, hablando so
bre este caso y quejándose siempre don Pedro Gi
rón del agravio que se le había hecho ern no cum
plir con él lo que el rey por su cédula le había 
prometido y asegurado. 

Al punto en que don Pedro Girón acababa 



50 HISTORIA DEL EMPERADOR 

de estar con el emperador, y pasar Jo que tengo 
dicho , don Pedro Laso y don Alonso Suarez, en
traron á hablar al emperador, pidiendo les man
dase dar audiencia , porque le querían suplicar é 
informar de muchas cosas que cumplían á su ser
vicio. 

El emperador les respondió, que él estaba de 
camino como veian , y que por entonces no habia 
tiempo. Ellos replicaron, señaladamente don Pe
dro Laso, que mucho mas iba en que S. M., les 
hiciese merced de oirlos, que en dilatar un poco 
de tiempo la partida, y mas siendo el dia que era, 
porque estaba muy lluvioso: que le querían infor
mar y suplicar, cosas muy importantes á su servi
cio y para el bien del reino. 

El emperador que ya sabia lo que le venían a pe
dir, y no se tenia por servido de la forma con que 
lo querían pedir, respondió: Que no habia per
sona en el mundo que .mas cuidado tuviese de lo 
que cumplía á su reino, que él : que se fuesen al 
primer lugar delante de Tordesillas camino de San
tiago, y allí los oiria. 

Con esto se despidieron. 
Enojado el emperador de la,porfía de los de 

Toledo y de don Pedro Girón, mandó luego llamar 
;í algunos de su consejo de la cámara para tratar 
de prender á don Pedro Girón; y como el condes
table supo lo que pasaba , vino luego á palacio, y 
los grandes que allí estaban juntamente con él, 
enviaron á pedir á Jeures que se juntase con ellos 
para dar algunórden en este negocio.de don Pedro. 

En tanto que esto pasaba, comenzóse á publi
car en el pueblo, que los regidores habian ya otor
gado elservicio que,pedia el emperador, y que él 
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se iba, y quería llevar á la reina su madre fuera 
del reino; y como el vulgo cree fácilmente lo que 
eye, andaban turbados y coléricos por las calles 
y en corrillos, diciendo que se debía suplicar al 
rey que no se fuese. 

Levantados todos con esta confusión sin en
tenderse, un hombre cordonero, de nación por
tugués , vecino de esta villa , viendo que el rey se 
iba y que no habia quien le suplicase que no se 
fuese, subió á la torre de San Miguel, que es una 
antigua parroquia de este lugar, en la cual hay 
una gran campana, que la llaman la campana del 
Consejo; y solía tañerse en tiempos de guerras, re
batos y armas que daban, y comenzó á tañerla á 
la mayor priesa que pudo. 

Gomo los del pueblo la oyeron , sin entenderse 
ni saber para qué, salvo los que en San Francisco 
se habían concertado, tomaron las armas, con que 
se pudieron hallar mas de cinco ó seis mil hom
bres populares. Dicen que hubo determinación de 
matar á Jeures y á todos los flamencos, y detener 
al rey que no se fuese. 

Don Alonso Enriquez, obispo de Osma, avisó á 
Jeures,- y este no le quiso creer pensando que lo 
decia por congraciarse de él; luego sintió el albo
roto y ruido de las armas, y preguntando qué era, 
díjole don Pedro Porlocarrero: Señor, no es tiempo 
que os pongáis.en consulta, sino que pongáis á re
caudo vuestra persona: porque andan públicamente 
diciendo por las calles: «viva el rey don Carlos y 
mueran malos consejeros.» Y no os maravilléis de 
esto , que como ve el pueblo que vos le lleváis su 
rey, quieían quitaros la vida.» Esto acontecía al 
tiempo que el emperador trataba de mandar pren-
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der á don Pedro Girón. Pero como Jeures y los fla
mencos estuvieron ciertos de la alteración del pue
blo, dieron priesa en salir de Valladoiid c.on el 
monarca; y á o de marzo sajió de su palacio de 
camino, con tanta agua y oscuridad del cielo, que 
nunca tal se acordaban haber visto; lo -que. parece 
fue un presagio ó mal anuncio, de las desven
turas que habían de llover sobre Castilla y sus 
reinos. 

¡Llegando el emperador á la puerta de la villa, 
se junto alli parte de la gente que se había reu
nido , que por lo mucho que llovia se habia de
tenido algo: algunos acometieron á cerrar las 
puertas y embarazar el paso; pero la guardia del 
emperador les resistió. Asi prosiguió su camino, y 
Valladolid quedó muy alborotado y lleno de es
cándalo i unos de lo que habían hecho, otros de 
verlo hacer; pero como fue sin fundamento, luego 
se acabó y amansó el tumulto, y quedaron confu
sos y atajados del desacato que habían hecho con
tra la magestad de su rey. 

La justicia de Valladolid comenzó á hacer in
formación sobre quién habia tañido la campana, 
ó la habia mandado tañer. No pudo ser habido el 
portugués, y pagaron otros por él; que á unos 
cortaron los pies, á otros azotaron, á otros des
terraron y les confiscaron los bienes, ó otros der
ribaron las casas. Azotaron á un platero, hombre 
honrado, vecino de la villa, porque se le probó 
que habia recibido unas cartas del dicho portu
gués; á otros plateros y procuradores de la villa,, 
los tuvieron presos, y con harto miedo de que los 
habian de afrentar. Mas siendo el emperador in
formado de la buena intención que en la villa ha-
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bia habido , y que no se habian entendido , ni pe
cado de malicia , envió á mandar que soltasen los 
presos, y que no se hablase mas en ello. 

El provisor procedió contra tres clérigos que 
habia en San Miguel, y los echó en la cárcel: 
fueron los alcaldes de corte, y de parte del empe
rador le pidierqn que les entregase los clérigos, 
porque se decía que habian sido consentidores 
en- el repicar de la campana. El provisor se los 
entregó, y los llevaron encima de tres machos 
de albarda con grillos á los pies, por la Fre-
íieria , Trapería, Costanilla y Cantarranas, yen
do toda la justicia con ellos', y los pusieron en 
la fortaleza de Fuen Saldaña, una legua de Va-
lladolid, que á la sazón estaba por el rey, en te
nencia de los hijos de don Juan de Vivero, viz
conde de Államira , á quién ¡se le habia quitada 
porque mató á su mujer malamente. Álíi en la 
fortaleza estuvieron muchos días hasta que el em
perador se satisfizo de la verdad. 

X. 

El. emperador da audiencia á los de Toledo, 

El emperador llegó este dia á Tordesillas muy 
mojado y calado de lodo, acompañado solo de Jeu-
res, que no le pudieron seguir los suyos. De
teniéndose allí un solo dia, á nueve de marzo 
prosiguió su camino y fue á Villalpando, donde 
esperaban los embajadores de Toledo que se lia— 
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bian adelantado; juntándose con ellos los pro
curadores de Salamanca, que eran don Pedro Mal-
donado que después fue degollado, y Antonio 
Fernandez regidores, y también sus mensage-
ros qué eran \luan Alvarez Maldonado y Anto
nio Enriquez.que particularmente venian á pedir 
]p que Toledo. Los unos y los otros tenían instruc
ción que se conformasen con los mensajeros de 
Toledo. El domingo después de haber oido misa 
fueron á palacio para que S. M. les diese audien
cia. Esperándola en la sala vino á ellos don Gar
da de Padilla, y Mota, obispo de Palencia, y les di
jeron de parte del emperador, si bien se entendió 
que era de Jeures, que les diesen la embajada que 
traían de su ciudad. Don Pedro Laso y don Alon
so dijeron, que á S. M. la habían de decir, porque 
asi se les habia ordenado por su ciudad; y sí bien 
les porfiaron no lo quisieron hacer. 

Con esto volvieron el obispo y don García , y 
de allí á poco tornáronla salir otra vez , y dijeron 
á los procuradores que sino les decían á lo'que ve
nían antes de que besasen las manos á S. M., que 
no tendrían audiencia con él. Visto por los procu
radores lo que pasaba, acordaron decir parte de 
su embajada: y dicha, concertóse que para las 
dos de la tarde volverían á palacio y tendrían au
diencia. 

Sospechóse que esta diligencia que hicieron 
don García y el obispo fue porque como en aquel 
tiempo el emperador era muy mozo y sabia poco 
do negocios, por industria de Jeures, que era dis
creto, quisieron saber primero lo que los de Tole
do te querian decir, para tenerle prevenido de lo 
que habia de responder. Los procuradores" volvie-
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ron á la hora que se les había señalado , y dieron 
al emperador su embajada sin consentir que estu
viesen presentes sino el obispo y don García , su
plicando á S. M. lo que tengo dicho : insistiendo 
principalmente en que no debía S.-M. partir dees-
tos reinos , y concluyendo en este artículo con su
plicar que si todavía se determinaba en la partida, 
mandase dejar tal orden en la gobernación que 
diese parte de ella á las ciudades del reino. Que 
fuese servido.no pedir que se le otorgase servicio 
ninguno y otras cosas harto justificadas que ade
lante veremos, y que lo fueron tanto, que un por
tero que se llamaba Duranges lloraba oyéndolas, 
viendo la razón que los castellanos tenían. 

Mas en este tiempo valíales poco, porque esta
ban muy desfavorecidos, y no tratados como sus 
servicios merecían y los de sus pasados. 

El emperador les dijo solamente, que él los ha
bía oido'y les mandaría responder. Lo mismo dijo 
á los de Salamanca que le hablaron después, y en. 
sustancia pidieron lo que Toledo había pedido;-

• significando' como tenían orden de su ciudad, que 
en todo se conformasen con los procuradores de 
Toledo. El emperador les mandó decir por el obis
po Mota y por don García de Padilla , que porque 
los de su consejo estaban en Benavente para don
de partiría otro día , fuesen allí y con su acuerdo 
les mandaría responder. Ellos lo hicieron asi. 

Llegado el emperador á Denavente por donde 
era su camino, don Pedro Laso y su. compañero 
acudieron por la respuesta de su embajada, y el 
emperador mandó juntar los del consejo de justi
cia y estado. Todos ellos juntos, consideradas las 
circunstancias y las formas que habian tenido es-
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tas gentes, les pareció que antes merecían castigo 
que' ninguna buena respuesta ni satisfacen á lo 
que pedían. Por lo cual el emperador los mandó 
llamar en su cámara , y con rostro algo oscuro y 
severo como después decia don Pedro Laso, les 
dijo él propio: que no se tenia por servido de lo 
que hacían, y que sino mirara cuyos hijos eran, 
los mandara castigar gravemente por entender en 
lo que entendían: que acudiesen al presidente del 
consejo y les diría lo que convenia que hiciesen. 

EÍlos comenzaron á disculparse , pero el em
perador paró poco la atención y retiróse sin que
rerlos oir. 

Luego los tomó á parte don García de Padilla y 
les dio una muy buena mano, reprendiéndoles lo 
que hacian, y que era atrevimiento insistir tanle 
en impedir la jornada que tan importante era á 
la honra y reputación del emperador, y aun á la 
seguridad y conservación de su estado: que eran 
ocasiones las cosas que ellos hacian de alterar y de
sasosegar las voluntades délos procuradores de cor
tes y do todo el reino por la autoridad que Toledo 
tenia entre todas Jas ciudades de Castilla; que lo 
mirasen y considerasen bien. 

Después de esto fueron también al presidente 
del consejo real, que era el arzobispo de Granada 
como el emperador se lo habia mandado. Y él les 
dijo, que lo que podian tomar por respuesta, era, 
que S. M. iba á tener cortes á la ciudad de San
tiago, donde los procuradores del reino se junta
ban ; que Toledo enviase alli los suyos, con me
moria de las cosas que ellos habían suplicado, y 
que vistas y examinadas, el emperador proveería 
lo que mas conviniese á su servicio y al bien ge-
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neral de sus subditos y vasallos. Que lo que ellos 
debían hacer, era, dejar de entender en aquellas 
cosas, y bacer y acabar con su ciudad que envia
se sus procuradores como todas las ciudades del 
reino, y no hiciesen otras novedades como habian 
comenzado. 

Ellos respondieron lo que les pareció, dicien
do que no eran parte mas que para suplicar aque
llo. Y no queriendo tomar el consejo que les da
ban, antes teniendo por caso de honra porfiar bien 
lo que habían comenzado, que es cosa que á mu
chos ha traído de pequeños errores á otros muy 
grandes, siguieron al emperador hasta Santiago. 

XI 

Corles de Santiago. 

El emperador fue por León, Astorga y Villa-
franca del Vierzo, y en todas estas partes le iban 
suplicando que tuviese por bien hacer las cortes 
en Castilla , mas no aprovechó : los procuradores 
de Toledo llegados á Santiago anduvieron solicitan
do los demás procuradores de las ciudades que ya 
habian venido, procurando traerlos á sü opinión 
y á que pidiesen lo mismo que Toledo pedia co
mo sus ciudades lo habian ofrecido. Los procura
dores de Salamanca hacíanlo mismo mostrándose 
muy de la parte de Toledo. 

Porfió el emperador en no querer tener las cor 
tes en Castilla , sino á la lengua del agua, porqu 
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Jeures io queria asi: y quería esto el flamenco por 
el gran miedo que tenia ele que le matasen, que 
él sabia bien cuan mal quisto estaba y sentía los 
movimientos de los lugares que podrían comenzar 
por él. Como se veía rico, deseaba sumamente ver
se fuera de España, y por si en las cortes hubie-
S3 algún motín queria estar á la lengua del agua 
para poner en salvo su persona y bienes. Al em
perador no le importaba mas tener las cortes en 
Santiago que en Valladolid, ni Burgos ni otro lu
gar de Castilla. 

Llegado pues á Santiago en fin de marzo de es
te-año coa muohos grandes y señores de España, 
las cortes se comenzaron lunes 1.° de este ano i 520: 
fue presidente de ellas Hernando de Vega, comen
dador mayor de Castilla,,-padre de Juan de Vega 
que fue virey de Sicilia, varón notable; y por le
trados don García de Padilla y el licenciado Zapata. 

El emperador quiso hallarse el primer día en 
ellas, y mandó hacer una proposición en su pre
sencia, reducida á esponer las justas y grandes cau
sas que tenia para verificar su jornada, los mu
chos gastos que se le ofrecían, los que había he
cho en venir á estos reinos y en las armadas que 
había hecho contra infieles , asi como en enviar de 
estos reinos al infante don Fernando su hermano-

por lo cual pedia le socorriesen con el servicio 
acostumbrado, y que en su ausencia guardasen la 
paz y fidelidad , que de tan leales y buenos vasa
llos se esperaba. 

Por su acatamiento, aunque algunos procura
dores estaban en no otorgar el servicio, no mani
festaron aquel día su propósito, sino los de Sala
manca, ya nombrados, que descubiertamente no 
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quisieron hacer la solemnidad del juramento ordi
nario, sin que primero S. M. otorgase las'cosas que 
habían pedido; lo cual tenido por desacato, hizo 
que se les mandase que no entrasen mas, ni fuesen 
admitidos en las cortes. 

Don Pedro Laso dijo, que él traia un memorial, 
é instrucción de su ciudad de Toledo para las cosas1 

que habia de hacer y consentir en las corles, que 
las viese S, M. y de aquello no le mandase eseeder 
porque erraría: que aquello lo haria y cumpliría 
en la mejor forma que S. M. fuese servido. En otra 
manera; que consentiría hacerse cuartos, ó cjue le 
cortasen la cabeza antes que venir en cosa tan 
perjudicial á su ciudad y al reino. A esta respuesta 
se arrimaron los procuradores de las ciudades de 
Sevilla, Córdoba, Salamanca, Toro, Zamora, y San
cho Zimbron .procurador de Avila, tanto que de allli 
no los pudieron sacar. Con esto se suspendieron las 
cortes por tres ó cuatro dias, habiendo en ellos ios 
dichos, juicios y temores que la alteración de ánimos 
causaba. 

XII. 

Pide Galicia procuradores ¡ voz y asiento en caries, 
demanda justa por lo mucho que este reino 

tan antiguo y leal merece. 

Agravióse el reino de Galicia en estas cortes, 
porque no le daban procurador y de que Zamora 
hablase por ella, siendo Galicia uno délos grandes 
y antiguos reinos ele España, y solar de gran no-
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bleza. Juntáronse el arzobispo de Santiago don 
Alonso de Fonseca, que después fue de Toledo, el 
conde de Benavente y el conde de Villalba don 
Hernando de Andrade. Todos estos caballeros se 
fueron á San Francisco donde se hacían las cor
les, y procuraron entrar donde estaban los pro
curadores del reino ya juntos. Dijeron al gran 
chanciller que era presidente de ellas, y á los pro
curadores que alü estaban , que ya sabían como 
Galicia era reino por sí diviso de Castilla, y que 
en tiempos pasados había tenido voto en las cortes 
que se* hacían en Castilla, y que de algunos tiem
pos á esta parte estaba sujeto al voto de la ciudad 
de Zamora, que era del reino de Castilla y León; 
lo cual redundaba en gran agravio y perjuicio 
suyo. Pedían por merced á. los procaradores que 
alü estaban, y si necesario era les requerían que 
les admitiesen los procuradores de aquel reino de 
Galicia, que estaban prestos á nombrar y obedecer 
todo aquello que por S. M. les fuese mandado; 
que haciéndolo asi, harían lo que eran obligados. 
Donde nó, que protestaban que no les parase 
perjuicio cosa alguna de las que los procuradores 
de Zamora otorgasen ó hiciesen , y que asi lo pe-' 
dian por testimonio. 

Resultó de esto algún alboroto en las cortes, 
porque tomó la mano á responder Garcí Ruiz de 
la Mota, hermano del obispo Mota, que era procu
rador de Burgos, y atravesóse con el conde Villalba 
en palabras de mucha pesadumbre. Luego se supo 
en palacio, y el emperador mandó al mismo obispo 
Mota, que fuese á remediarlo. Al tiempo que él 
llegaba á la puerta de la claustra, donde se hacían 
las cortes, salian el arzobispo y los condes. Y como 
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el obispo vio enojado al conde de Villalba, fuese 
á él por aplacarle, y comenzóle á hablar blanda
mente, mostrando haberle dado pena que su her
mano le hubiese perdido el respeto. De algunas 
palabras que pasaron entre el obispo y el conde, 
sucedió que el conde lo dijo: bonito hermano te
néis, señor obispo; y que juraba á Dios que si le mo
lestaban, se juntaría con don Pedro Laso. 

Como don Pedro Laso andaba tan metido en 
loque tocaba al reino, y no estaban muy conten
tos de ello Jeures, y los otros que gobernaban, su
pieron en palacio estas palabras que el conde ha
bía dicho, en cuanto á juntarse con don Pedro 
Laso, y vino un alcalde de corte, y ¡nandóal conde 
de Villalba que dentro de una hora saliese de la 
corte desterrado, y que no entrase en ella sin l i 
cencia de S. M. 

A la hora se salió el conde de Santiago y fuese 
á la Coruña, donde tenia su casa y asiento, pero 
luego que S. M. pasó de Santiago á la Coruña 
mandó alzar el destierro al conde. 

XIII. 

Traía el emperador de remediarlas quejas de Toledo. 

En este tiempo algunos de los grandesdel reino 
que estaban en la corte, dijeron al emperador 
contra Mr. de Jeures algunas palabras pesadas, y 
que mirase que no le aconsejaba cosa que á su 
servicio cumpliese. De esto entre Jeures, el conde 
de Benavenle y el arzobispo do Santiago pasaron 
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ciertos enojos, y se comenzaron á revolver los de 
la corte. El arzobispo de Santiago y otros, trataban 
ya de apercibirse de gente de armas secretamente. 
El emperador lo sintió, y sino lo remediara hu
biera harto trabajo; el conde de Benavente y oíros 
grandes se salieron de la corte bien descontentos. 

Supo el rey los bandos y disensiones que en 
Toledo pasaban, y como no querían dar los pode
res cumplidos á sus procuradores don Juan de 
Silva y Aguirre. Visto esto pareció al emperador 
y á los do su consejo, quesería bien mandasen 
venir á algunos de los regidores que lo contra
decían; y en su lugar fuesen otros regidores, que 
andaban en la corte, criados de S. M. porque sa
cando los unos y entrando otros, se pudiese hacer 
lo que S. M. mandaba. Para esto despacharon cé
dulas en que se mandaba á Hernando de Avalos, 
á Juan de Padilla, á Juan Carrillo, Gonzalo Gaitan, 
don Pedro de Ayala y al licenciado Pedro de Her
rera, todos regidores ,bnjo graves penas, que cada 
uno de ellos viniesen personalmente á Santiago den
tro de cierto término. Ademas mandó ir á Toledo á 
los regidores que estaban en la corte, que eran Lope 
de Guzman, Rodrigo Niño y Martin de Ayala, para 
que idos estos, y venidos Jos otros, la ciudad revo
case los poderes que había dado á don Pedro Laso, 
yá don Alonso, y se diesen otros á don Juan de 
Silva y á Alonso de Aguirre. 

Éstas cédulas se notificaron á los susodichos, y 
suplicaron de ellas, escepto el licenciado Herrera 
que la obedeció, y fue á la corte. Iba cada día 
creciendo el mal y cizaña en Toledo y en otras 
ciudades de Castilla, y en la corte se atrevían á 
hablar palabras muy pesadas y escandalosas, 
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aprobando lo que se trataba, y que era bien ge
neral de lodo el reino lo que pedian clon Pedro 
Laso, y los demás caballeros. 

XIV. 

Procura Toledo énljóf'pécW las corles. 

Los embajadores y procuradores de Toledo y 
Salamanca, con otros juntos, hicieron un requeri
miento á los demás: que por cuanto los procura
dores que Toledo había de enviar particularmente 
paro estas cortesano eran venidos, y los de Sala
manca no eran admitidos, que hasta hallarse pre
sentes los unos y los otros, no se determinasen en 
nada, ni concediesen cosa alguna; donde no, que 
protestaban cjue no parase perjuicio á sus ciudades. 

Y llevando esto escrito muy á la larga fueron 
á San Francisco, donde se juntaban las cortes, con 
un escribano que se llamó Antonio Rodríguez, que 
después lo fue de la junta, pidieron que íes fuese 
dada audiencia, y si bien sobre ello hubo diversos 
votos, se negó la entrada a los de Toledo diciendo, 
que no eran procuradores nombrados para aquellas 
cortes. Ellos hicieron entonces en' las puertas sus 
autos y protestos diciendo, que los procuradores 
del reino se juntaban á cortes sin los procurado
res nombrados por la ciudad de Toledo, que la 
culpa de no ser venidos era negligencia de ellos 
y de la ciudad, pues les tenia dados sus poderes, 
y que ellos como miembros de ella les requerían 
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no se ¡untasen á cortes, hasta que los procuradores 
de Toledo viniesen, y de lo contrario protestaban 
que lo que en las tales cortes sin ellos se hiciese, 
seria nulo, y no pararía perjuicio ala ciudad do To
ledo, ni á todo el reino. 

Halláronse á esto muchos principales por tes
tigos : en la corte hubo gran escándalo. 

Don Pedro Laso y su compañero, no curaron 
de cumplir lo que,por el secretario Cobos les fue 
mandado: lo cual sabido por el emperador, hizo 
que aquel mismo dia del Domingo de Ramos, ya 
que anochecía , el secretario Francisco de los Co
bos y Juan Ramírez, secretario del consejo de jus
ticia, viniesen á la posada de los procuradores de 
Toledo, y de parle del emperador, á cada uno por 
sí, notificaron y mandaron; á don Alonso Suarez, 
que otro dia lunes saliese de la corte, y dentro de 
dos meses fuese á servir y residir en la capita
nía que tenia de hombres de armas, do quiera que 
estuviese hasta que por S. M. le fuese mandada 
otra cosa, so pena de perdimiento de'bienes y de 
dicha capitanía: y á don Pedro Laso que asimis
mo saliese de la corte al dia siguiente, y dentro de 
cuarenta fuese á residir en la tenencia y forta
leza de Gibraltar, que era suya y de su mayoraz
go, y de ella no saliese sin licencia del empera
dor , so pena de perder aquella tenencia y todos 
los otros bienes que tuviese, y á los jurados mandó 
que luego saliesen de la corte. En las posadas se 
ordenó que no los acojiesen en ellas. 

Pidieron traslado, no se lo quisieron dar; y 
fueron á la posada de Juan Ramírez, quien á pura 
importunación se lo dio simple. 

Los de Toledo sintieron por estremo el que los 
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hubiesen mandado salir de la corte con tanto r i 
gor , y dos horas después de anochecido, don Pe
dro y don Alonso , con el jurado Orliz , fueron á 
palacio. 

Entró Ortiz á decir á Jeures que estaban allí 
aquellos caballeros que le quedan hablar. Jeures 
le contestó que dijese á su mayordomo que pusiese 
velas en su aposento, y que allí le esperasen. Ve
nido Jeures, estuvieron solos mas de dos horas, 
de que resultó, que al parecer le pesó de haber
les mandado salir de la corte. 

Concertaron que por mostrar que obedecían, se 
saliesen cuatro ó cinco leguas fuera de Santiago, 
y dejasen una persona que por ellos le acordase, 
para que él suplicase al emperador que les al
zase el destierro. 

Al otro dia martes de mañana, salieron de la 
ciudad , y Alonso Ortiz se detuvo á solicitar con 
Jeures, lo que quedaba entre ellos concertado, y 
á decirle que don Pedro Laso y don Alonso Sua-
rez, iban al Padrón, cuatro leguas de Santiago, en 
cumplimiento de lo que les habia sido mandado. 

Alonso Ortiz volvió á palacio y habló con Co
bos para- que le alcanzase de Jeures audiencia. Sa
lió Jeures , suplicóle Ortiz cumpliese lo que con 
aquellos caballeros habia asentado. Dijo Jeures que 
él lo habia suplicado al emperador, mas que no lo 
podia alcanzar; y que asi no habia otro-remedio 
mas que cumplir lo que se les habia mandado. Or
tiz replicó que era bien mirar esto, y que no con
venia al servicio del emperador , no tanto por ser 
aquellos caballeros de Jos principales del reino, 
cuanto por venir en nomhre de la ciudad de To
ledo, que habia de lomar á su cuenta la molestia 
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que les diesen • que ellos no se habían escedido ni 
hecho mas de lo que su ciudad les habia encar
gado y procurado el bien del reino. Jeures dijo que 
no habían guardado el respeto debido á su rey , y 
que asi merecían la pena que so les habia dado, y 
aun mayor. Ortiz contestó, que pues él érala per
sona mas afecta al rey estaba mas obligado á mi
rar bien esto, y considerarlo atentamente; que viese 
que todo el reino sabia que Toledo habia enviado 
estos caballeros á tratar lo que á todos convenía, 
como lo habían hecho: y que viéndolos desterrar 
asi, no creerían que era por haber perdido el respe
to al rey; pues que siendo esto, doblado castigo me
recían , sino que los echaban de la corte por qui
tarles que procurasen el bien de estos reinos, de 
lo cual se escandalizarían todos y resultarían ma
les que cuando quisiesen, no los pudiesen reme
diar. A esto respondió Jeures las siguientes pala
bras formales. 

¿ Qué liviandad es esta de Toledo ? qué liviandad 
es ¿qué, este rey, no es ?T//? 

Alonso Ortiz le respondió, que se maravillaba 
mucho de este modo de hablar contra Toledo, sien 
do como era tan principa!; que entendiese que era 
la mayor ciudad, asi como la mas antigua del rei¿ 
no, y de mayores privilegios y grandezas, que sus 
naturales habían, gozado por'"servicios señalados 
que habían hecho á los reyes p;!sados. Que siendo 
asi no se habia de pensarle ella , que trataba ni 
pensaba otra cosa , sino servir á su rey. Cuanto 
mas que si él mirase qué caballeros fueron a Flan-
des á servir á S. M. contra la voluntad cié! rey don 
Fernando , aventurando sus haciendas y personas, 
y las de sus parientes hallaría que los mas ha-
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bian sido de Toledo. Que esla ciudad principal
mente , tuvo el servicio del rey don Felipe; que 
la ciudad que tal gente crió, no habia de creerse 
de ella que su intención fuese para, otra cosa, 
sino para servir á S..M. 

A todo lo. dicho estuvo presente el secretario 
Francisco de los Cobos. 

Estas y otras diligencias hicieron los caballeros 
de, Toledo, y buscaron favores para que el, empe
rador les alzase el destierro de la corte, pero nada 
bastó, porque ni Jeures, ni otros caballeros del 
consejo lo quisieron. 

Don Alonso Suarez considerando prudentemen
te que este negocio iba de rota, y en peligro evi
dente de perderse, cumplió lo que le fue manda
do, y de alli adelante no se metió mas en estos rui
dos, ni fue eosa alguna en las que después se ofrecie
ron en Castilla, en lo cual no perdió nada. Don Pedro 
Laso hizo lo mismo , si bien tarde, por no enten
der antes que deservía á su rey. Tal fin tuvo la 
embajada de Toledo, que con tanto corazón y por
fía hicieron estos caballeros. 

Antes que el emperador saliese de Santiago, ar
mó caballero al conde do. Santistéban , mayorazgo 
del marqués do Villena. Ilízose la ceremonia anti
gua con gran solemnidad en el altar ó iglesia de 
Santiago. Tuvo el emperador en Santiago la se
mana Santa y Pascua de Resurrección , que este 
año fue á 8 de' abril. 
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XV. 

Toledo suplica sobre el llamamiento de sus caballeros. 

Marles de la semana Santa llegó un correo de 
la ciudad de Toledo para sus procuradores des
pachado antes de saber de su destierro. Pasó al 
Padrón, porque no los halló en Santiago. Enviaba 
Toledo con él á S. M. unas cartas del ayuntamiento 
de la ciudad, del cabildo de la iglesia mayor, y 
de los monasterios y cofradías; suplicando en ellas 
por el buen tratamiento de sus procuradores, sin 
saber lo que con ellos se habia hecho. Ademas de 
esto decian, que don Antonio de Córdoba, her
mano del conde de Cabra, corregidor que enton
ces era de Toledo, habia notificado unas cédulas 
de S. M. á Juan de Padilla, á Hernando de Aba-
Ios y á Gonzalo Gaitan, en las cuales mandaba que 
pareciesen personalmente en la corte dentro de 
cierto tiempo, poniéndoles pena si no lo hiciesen. 
La razón que Toledo daba para que estos caballe
ros no fuesen, era, que estaban ocupados en al
gunas cosas tocantes al bien de la república, y que 
de su ida generalmente la ciudad recibia daño. Asi 
suplicaban á S. M. suspendiese este mandato por 
entonces. 

Los caballeros que estaban en el Padrón envia
ron este despacho con la instrucción que Toledo 
daba á Alonso Ortiz, que habia quedado en la corte, 
el cual fue luego á San Salvador, monasterio de 
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frailes, que está á media legua de la ciudad, donde 
(4 emperador se había retirado los días de la se
mana Santa, y quiso entrar á dar las cartas á 
S. M. , y decirle la creencia que le habían envia
do, pero no le dieron lugar. Habló al secretario 
Cobos, de las cartas que traia de Toledo para 
el emperador, y Cobos lo dijo á Jeures. Jeures lla
mó á Orliz, y pidióle las cartas. El respondió, que 
tenia orden para no darlas, sino al emperador en 
sus manos. Jeures le respondió, que el emperador 
estaba recien confesado, y que habia recibido aque
lla mañana el Santísimo Sacramento, por lo que 
no le podían hablar. Volvieron á tratar del destierro 
de los caballeros, y encendióse la plática de ma
nera, que Jeures se fue disgustado, y Ortiz quedó 
poco contento. 

De allí á poco vino Cobos y dijo á Ortiz, que 
Jeures le llamaba. Fue Orliz, y con resolución le 
dijo Jeures, que no podía tratar en cosa tocante 
al destierro de aquellos caballeros, y sin mas pa
labras se metió en otro aposento. Quedó con Ortiz 
don García de Padilla acriminando lo que Toledo 
hacia , y que su parecer era, que el emperador 
fuese allá, que todo era camino de diez días, é 
hiciese un castigo ejemplar en los movedores de 
aquellas inquietudes, con que los demás se aquie
tarían. Respondióle Ortiz: «Pluguiese á Dios que 
asi fuese, porque podría ser que S. M. viese no
toriamente los daños que habia, que él los man
daría remediar.» Quedóse así esto, y Ortiz fue 
aquella noche ó hablar al gran chanciller con las 
cartas, porque vio que no tenia manera para po
derlas dar al emperador , ni dahan lugar para 
poderle hablar. Pasaron gran ralo de la noche 

La Lectura. TOM. II. 508 



50 HISTORIA DEL EMPERADOR 
el chanciller y Ortiz sio concluir cosa de impor
tancia. 

El emperador estuvo en Santiago hasta el jue
ves siguiente, pasada la Pascua de Resurrección, 
y partió para la Coruña, donde entró el sábado 
antes de Quasimodo, acudiendo alli los procura
dores de corles para concluir con ellas. Aquí lle
garon testimonios, suplicaciones y autos, que los 
regidores de Toledo habían hecho sohre mandar
les parecer en la corte con poder de la ciudad 
para Alonso Ortiz, encargándole hiciese las dili
gencias que convenia. El las hizo, y se presentó 
ante el secretario Juan Ramírez. Pero sin embargo 
de esta suplicación, se dieron otras sobrecédulas 
con mayores penas, las cuales se llevaron á To
ledo, y se notificaron á los caballeros. 

XVI. 

Encóname, mas las voluntades en Toledo. 

Ya en Toledo se sabia el destierro de sus pro
curadores, y el mal despacho que sus cosas te
nían en la corte, lo cual junto con las cédulas 
que habían ido llamando á los demás, enconó los 
ánimos, y las pasiones se aumentaban con nota
bles crecimientos. Unos temían, otros blasonaban 
haciendo de valientes, y dieron en querer le
vantar al pueblo contra la justicia, y contra los 
que deseaban el servicio de 'su príncipe, bien y 
quietud de aquella ciudad, haciéndoles entender 
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que el negocio era bien público, y qua.de su in
terés y provecho se trataba; principalmente Her
nando de Avalos, Juan de Padilla y otros de su 
parcialidad; si bien es verdad, que Juan de Pa
dilla, en el principio de esta alteración, solamente 
fue echadizo, y Hernando de Avalos y otros caba
lleros eran los movedores que industriaban á Juan 
de Padilla , y le metian mas en fuego , como 
personas de edad, de esperiencia y sabiduría, 
Juan de Padilla era mozo de edad de treinta años, 
de poca esperiencia y no muy agudo, aunque bien 
acondicionado, y fácil de persuadir en cualquiera 
eosa en que le quisiesen poner, como lo hicieron 
estos caballeros y su mujer doña María Pacheco, 
que fue un tizón del reino. 

Persuadían al vulgo mil desatinos á vueltas de 
algunas verdades: que el emperador se iba : que 
dejaba gobernadores estrangeros: que sus priva
dos y ministros habian robado el reino, dejando 
la tierra flaca, pobre y disfrutada. Esto con osa
día se predicaba en los pulpitos. 

Para comunicar su pasión y sembrarla en to
dos, trataron de juntar el pueblo. Hay en la ciu
dad una gran cofradia, que llaman ele la Caridad, 
y tiene de costumbre hacer cada año una solemne 
procesión. A este fin ordenaron en estos dias una 
que saliese de santa Justa hasta la iglesia mayor. 
Algunos, como fueron, principalmente, don Her
nando de Silva, Antonio Alvarez de Toledo y otros 
de su opinión, que entendieron el fin de esta 
junta, la contradecían diciendo: que era en deservi
cio del rey, trama, cautela y traza de los que ancla
ban alterados. Don Hernando requirió á los cofra
des que no se juntasen, ni alborotasen el pueblo, 
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con color de devoción, en deservicio del empera
dor y desacato de la justicia, si no que él con sus 
amigos y criados se lo habia de estorbar; pero no 
hicieron caso, antes se holgaron, de que don Her
nando de Silva se pusiese en esto, porque se }$$ 
abria camino para lo que deseaban, de que oi 
pueblo se indignase y alterase. 

Y fue asi, porque el común llevó muy mal el 
requerimiento de don Hernando, y le aborrecieron 
como á enemigo de la patria, diciendo: que no 
solamente estorbaba y contradecía el bien del 
pueblo, pero si las cosas divinas y de devoción. 
Finalmente, la procesión se hizo pidiendo, en la 
letanía, que Nuestro Señor alumbrase el enten
dimiento y enderezase la voluntad del rey para 
bien regir y gobernar estos reinos. 

Don Hernando hubo de apartarse de su pro
pósito, y el corregidor se lo aconsejó por evitar 
algún gran escándalo. En la procesión se hicieron 
algunas demasías, en desprecio de los que no se
guían aquella opinión, y murmuraban pesada
mente de ellos, de lo cual quedaron los unos y 
los otros de alli adelante tan enconados, y algu
nos tan atrevidos, que la justicia tenia muy poca 
fuerza: el desorden y confusión era grande, v co
munmente se hacia lo que Hernando de Avalos 
y Juan de Padilla querían en el regimiento y fuera 
de él. 

Don Hernando de Silva determinó salirse de 
Toledo, é ir donde el emperador estaba. 
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XVII. 

Traza de Juan de Padilla para no obedecer las ce
didas reales. 

El emperador supo esto cuando Alonso Orliz 
suplicaba de las cédulas, sobre parecer en la corte 
los regidores de Toledo; y mandó dar las sobre
cartas que dije, las cuales les notificaron. Juan de 
Padilla trató con dos caballeros deudos suyos, el 
uno llamado Pedro de Acuña, que estaba casado 
con una hermana suya, y el otro Diego de Merlo, 
casado con una prima hermana, personas podero
sas en Toledo diciéndoles, que ya sabían como el 
emperador había mandado parecer á él y á otros 
caballeros de la ciudad personalmente en la corte: 
quede la primera y segunda cédula habian su
plicado ; pero que era llegada la tercera orden, de 
la cual no podian suplicar. Que tenían pensado, 
que para que pareciese que el no obedecer no 
era por falta de ellos, sino por mas no poder, se 
juntasen estos caballeros y algunos sus allegados 
y valedores, amigos y criados, y que hiciesen una 
demostración de alboroto en la ciudad, y los pren
diesen y detuviesen , no consintiéndoles partir, 
porque hecho esto lo tomasen por testimonio, que 
se enviase á la corte para defensa suya, y librarse 
de las penas que en las cédulas se les ponian. 

Los dos caballeros Pedro de Acuña y Diego de 
Merlo, que se habian criado en la casa real, raí-
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rancio prudentemente en lo que Juan de Padilla 
y los demás les pedían, parecióles que era negocio 
mal sonante y temerario, y no quisieron ponerse 
en ello. Visto por Juan de Padilla y los otros, que 
por aq-ui no tenían remedio, hablaron á los frai
les de san Juan délos Reyes, y de san Agustín, 
para que un dia de las letanías, que se hacen por 
el mes de abril, que entonces va la procesión ge
neral de la iglesia mayor á San Agustín, estando 
alli el pueblo, todos los frailes se pusiesen á pren
der los caballeros llamados por S. M., parecién-
doles que los religiosos no tenían que aventurar, y 
que eran exentos de la justicia real. 

Sucedió, pues, que yendo en la procesión ya 
concertados en esto, Hernando de Avalos y don 
Francisco de Herrera, canónigo de Toledo y ca
pellán mayor de la capilla de los reyes nuevos, 
que después fue arzobispo de Granada solos diez 
días, tuvieron palabras, de las cuales se levantó 
un ruido y alboroto, que por sosegarlo se olvidó 
lo que se había concertado; de este modo no tuvo 
efecto. 

Viendo los caballeros que no haciéndose lo que 
deseaban, el emperador no partia del reino y que 
se les acababa el término y plazo, temiendo que el 
corregidor de Toledo les ejecutara las penas en 
las cédulas contenidas, enviándolos presos á la cor
te, acordaron hablar á algunos hombres bajos, 
traviesos y escandalosos de la vida airada. Los 
principales fueron, un procurador de causas y 
otro que se llamaba Jara, con otros de la misma 
vida , y les prometieron largas satisfacciones dán
doles orden para que con otros de su gavilla los 
detuviesen, pues sabían que Hernando de Avalos 
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y Juan de Padilla con los demás, trataban el bien 
reí reino , y que no era bien que los dejasen ir á 
padecer y echarlos fuera de Castilla. Que, pues, 
por el bien de aquella ciudad se habian aventura
do con tanto peligro, eran ellos obligados á favo
recerlos y no consentirlos salir de Toledo. 

Oyeron de buena gana aquellos hombres esto, 
porque ademas de ser ellos de condición amigos de 
novedades , el interés.y el ver que hacían los ca
balleros caso de ellos, los levantó y puso en lo que 
veremos. 

XVl l l . 

Prisión de Juan de Padilla y otros caballeros. 

Estando pues ya la determinación y trama en 
tal estado , viendo Hernando de Avalos y Juan de 
Padilla que se trataba lo que ellos querían, acor
daron hacer demostración de cumplir lo que les 
era mandado. Y poniéndose en orden y hábito da 
camino, á 16 de abril, tomando por testimonio co
mo se partían, salió Juan de Padilla de su casa, y 
hasta cuarenta ó cincuenta hombres que estaban 
avisados, le salieron al encuentro con gran ímpe
tu y alboroto, diciendo á voces: unos, «Prendamos 
á Juan de Padilla que se nos va á la corte.» Otros, 
clamaban que no se habia de consentir que él ni 
los demás caballeros saliesen de Toledo , que era 
perdición do todo el pueblo y gran desagradecimien
to y crueldad dejarlos ir á padecer. 
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Esto se comenzó con tanto bullicio, que en po
co tiempo acudieron y concurrieron allí mas de 
seis mil personas, los mas de ellos con armas dan
do voces y diciendo: Mueran, mueran Jeures y ios 
flamencos que han robado á España] y vivan, vivan 
Hernando de Avalosy Juan de Padilla padres y de
fensores de esta república. 

Con este estruendo llevaron preso á Juan de 
Padilla, haciendo él sus protestas y r'equerimienv 
tos , si bien fingida y disimuladamente, que le de
jasen ir á cumplir lo que las cédulas mandaban. 

Metiéronlo en la iglesia mayor en una capilla 
de la claustra que llaman del obispo don Pedro Te
norio, donde le hicieron hacer pleito homenage co
mo caballero, que estada preso en aquella capilla 
y no saldría de ella sin licencia y mandado de 
ellos. Luego fueron y trajeron presos á Hernando 
de Avalos, á Gonzalo Gaiton, á don Pedro.de 
Ayala y á otros regidores, y los metieron en la 
misma capilla poniéndoles guardas. 

Ellos, protestando de la fuerza y que por ella, 
no podían cumplir con su jornada y hacer lo que 
el emperador les mandaba, quedaron muy con
tentos de la buena traza que para escusar el cami
no habian dado. 

XIX. 

Prosigue la alteración del pueblo. 

Hecho esto, los mismos alterados fueron á la 
posada de don Antonio de Córdoba corregidor da 
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Toledo, y le requirieron repusiese la notificación 
hecha á aquellos caballeros de las cédulas reales, 
y la diese por ninguna : y que especialmente les 
mandase so pena de la vida que no las cumpliesen. 
El corregidor comenzó á mostrar ánimo, mandan
do pregonar que todos se fuesen a sus casas y de
jasen las armas; mas no hacían caso de él ni le 
obedecían, antes habia pareceres de que le mala-
sen , y otros que le quitasen la vara y á sus oficia
les y se diesen á otros por la comunidad. 

Estando él en este peligro lleno de temor , re
puso el mandato y notificaron de las cédulas por 
auto de escribano , mandando á los caballeros que 
no partiesen fuera la ciudad, sino que estuviesen 
allí, porque en ello S. M. sería mas servido. Lo 
cual se notificó á los caballeros presos, y ellos lo 
tomaron por testimonio y lo enviaron á Alonso Or-
tiz con sus poderes , para que lo presentase en su 
defensa ante S. M. Asi se hizo , y habló á algunos 
del consejo creyendo que todo se encaminaba con 
buena intención y para que S. M. viese lo que con
venia al reino como le suplicaban. 

Dicen algunos que si en aquel tiempo el corre
gidor de Toledo hubiera querido castigará los que 
en esto habían andado, lo pudiera bien hacer y se 
escusáran • tantos daños y guerras como después 
sucedieron; porque el alboroto fue de pocos y gen
te baja , y en la ciudad estaban muchos caballe
ros que favorecieran la justicia, especialmente don 
Juan de Silva y otros parientes, y de su parciali
dad, aunque algunos de ellos fueron en esta altera
ción. Como el corregidor no se atrevió ni tuvo 
ánimo, la gente común le tomó y otros que siguie
ran la justicia contra los primeros alborotadores 
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se hubieran sostenido si el corregidor tuviera los 
brios y ánimo que debiera; que i'ue lan poco, que 
se retiró á su posada donde estuvo algunos dias sin 
fuerza ni autoridad: al cabo se salió de la ciudad 
temiendo que le matasen. 

XX. 

Los cabulleros presos de Toledo levantan todo si 
pueblo. 

¡ Gomo Hernando de Avalos y Juan de Padilla 
incitadores del alboroto , vieron que por evitar un 
daño habian caído en otro mayor, parecióles que 
pues el emperador estaba tan de camino para par
tir del reino para escusar y librarse del castigo 
que el gobernador que quedase habia de. hacer en 
ellos, seria bien procurar que todo el pueblo se 
levantase , hacerse fuertes y adquirir la justicia, 
el alcázar y puentes de su mano con determina
ción de defenderse de todo hombre. Para esto so
licitaron algunos predicadores, frailes y clérigos 
que dijesen en los pulpitos los daños y agravios 
que el reino recibía ; que de él se sacaba todo el 
dinero, y que no daban los oficios y beneficios á 
Jos naturales sino á flamencos , que los redimían y 
daban á peso de dinero , y el rey se ¡os pasaba: de 
donde se seguía , que las honras no se daban por 
Jos méritos y servicios de los pasados ni presentes, 
sino por el puro dinero. 

Con esto los frailes comenzaron loando ¡o que 
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el pueblo hacia y que el reino estaba .tiranizado, 
que los castellanos estaban abatidos : que les que
rían cargar nuevos tributos: que cada cabeza de 
ganado pagase un tanto y de cada casa otro, y asi 
de esta manera : que los que se ponían en defen
der el reino , libertades y franquezas de él, mere
cían eterno nombre. 
. Con esto se avivó el fuego, de manera que los 

que cuerdamente no querían meterse en estos rui
dos de puro miedo que los habían de matar, no 
osaban parecer, encerrándose unos en sus casas, y 
otros ausentándose del pueblo. Los mas principa
les en que había algunos regidores y jurados , se 
metieron en el alcázar con don Juan de Rivera, ó 
Silva que le tenia á su cargo. El cual luego se re
tiró á él con algunos de sus hijos y hermanos con 
la gente de su servicio , y mandó que los vasallos 
deunos lugares suyos le trajesen provisión; pues que 
el súbito y no pensado caso no daba lugar á que 
fuese la que era menester. 

Los-de la comunidad que asi se llamaban que 
era todo el resto de la ciudad , siguiéndola los que 
presumían de mas avisados y bulliciosos, enten
dieron en fortificar y reparar los muros y lugares 
de importancia , temiéndose el daño que de fue
ra les podia venir , put-s dentro ninguno temían é 
luciéronse señores de las puertas y puentes que 
estaban ú cuenta de don Juan. 
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XXI. 

Sube el emperador lo quepasa en Toledo, 

Habiendo llegado el rompimiento á tales térmi
nos, el conde de Palma don Luis Portocarrero 
temiendo los daños que de esta alteración podían 
resultar, despachó un correo al emperador infor
mando de lo que pasaba en aquella ciudad para que 
proveyese luego el remedio. 

En esto don Pedro Laso, don Alonso Suarez, 
Miguel de Hila y Alonso Ortiz, estaban en Santiago 
si bien algunos caballeros sus amigos les habian 
aconsejado, que se fuesen á cumplir su destierro, 
y no estuviesen tan cerca de S. M., porque como 
estaba enojado de los atrevimientos de Toledo, po
dría ser que creyese, que habian ellos sido la causa 
y los mandase castigar; los caballeros de Tole
do se estaban quedos en Santiago, sin temer 
mucho el daño que se les podía hacer. Viendo esto 
el condestable de Castilla y Garcilaso de la Vega, 
hermano de don Pedro Laso, pidieron con ahinco 
al jurado de Toledo, continuo del rey, que luego 
fuese á Santiago, é hiciese con ellos que se fuesen, 
porque solamente quedaban á don Pedro Laso 
cinco dias,de los cuarenta que se le dieron de tér
mino para estar en Gibfaltar. 

El Jurado partió por la posta á Santiago, y dijo 
lo que el condestable y Garcilaso le habian dicho, 
y cuan enconadas estaban las cosas; y acabó con 
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don Pedro Laso que partiese al otro dia, como lo 
hizo, pasando por Zamora, donde dijo lo que sus 
procuradores habían hecho, para inducir, é indig
nar contra ellos aquel pueblo de la manera que 
adelante se verá. 

XXII. 

Toma Toledo los alcázares echando de ellos á don 
Juan de Silva. 

Alterados los ánimos de la gente plebeya de 
Toledo, determinaron hacerse señores de alcázar, 
como lo eran de las puertas y puentes, según queda 
dicho. Para esto comenzaron á decir, que don Juan 
de Silva era traidor al bien de la comunidad , y 
que era bien echarle de Toledo y tomarle el al
cázar. 

Juntóse gente para combatirle, y como después 
que los reyes Católicos reinaron hubo en estos 
reinos tanta paz, y poco uso de las armas, estaban 
en aquel tiempo las fortalezas mal reparadas, y muy 
desproveídas de armas y bastimentos. 

Don Juan sintió la mala voluntad del pueblo; 
hízose por tanto, fuerte en e) alcázar según referí 
metiendo consigo algunos caballeros, y otra gente, 
que serian por todos hasta cuatrocientos, con vo
luntad de defenderse del pueblo si los acometiesen. 
Cuando el común vio esto, determinó tomar las 
puertas y puentes de la ciudad. 

Fueron luego á la puerta de Visagra, y á la 
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hora se les rindió, y lo mismo la puerta del Cam
brón. De la puente de Alcántara era alcaide un 
jurado, que se llamaba Miguel de Hita, el cual fue 
procurador juntamente con don Pedro Laso, y don 
Alonso Suarez: el lugarteniente de Hita no pudo 
tanto defender la torre de la puente, que no se la 
tomasen por fuerza brevemente. Luego pasaron 
sobre la puente de San Martin, donde estaba por 
alcaide Clemente de Aguayohombre animoso, que 
estaba apercibido con algunos amigos y criados. 
Comenzáronle á combatir, él á defenderse valero
samente, hasta que .por fuerza se entraron en la 
torre primera de la puente, por la parte de la 
ciudad. 

A esto acudió gran número de gente común, y 
caballeros, cuidando muchos, que lo que se hacia 
iba mas bien fundado, y con mejor intención de 
lo que después pareció: los muchachos eran tantos, 
que á pedradas los hundían desde un muladar que 
sale á lo alto de la torre. De manera que el com
bate fue por tantas partes, que de fuerza la hubie
ron, de entrar hiriendo malamente al alcaide en 
dos partes. A! fin le tomann preso, y amagaron 
que le querían degollar, sino mandaba dar la* torre 
de la puente que sale á la parte del campo. El to
davía con mucho ánimo aventurando la vida, no 
quiso mandar que se entregase; y teniéndole de 
esta manera, comenzó la gente á combatir la otra 
torre; pero como vieron rendida la primera, y á 
su alcaide preso, desmayaron en la defensa, y olié
ronse á la ciudad: de este modo fueron entregadas 
todas las puentes y puertas. 

Hecho asi fueron sobre el alcázar con gran
dísimo número de gente armada, determinados á 
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combatirla sino'se les jrindiese. Doliéndose al
gunos religiosos de los males y muertes que de 
aquí se seguirían, se pusieron de por medio entre 
don Juan de Silva, que defendía ei alcázar, y los 
caballeros y gente común que iban contra él. An
duvieron los tratos un gran rato, de manera que 
como don Juan viese muchos de sus parientes cer
canos, que eran contra él, y sus amigos y aliados, 
y que no tenia bastimentos para defenderse, acordó 
para escusar los daños que podría haber en la 
resistencia, entregarla fortaleza, con condición, que 
quedase por alcaide su criado, que hiciese por ella 
pleito homenage. 

De esta manera sábado á veinte y uno de abril 
salieron don Juan y sus hijos con los caballeros 
amigos y criados que dentro tenia, y se fueron á 
un lugar suyo cuatro leguas de allí; de donde tornó 
á escribir al emperador, que la ciudad le había 
tornado el alcázar, puertas y puentes. El empe
rador se enojó mucho, pero no tanto que se deter
minase á enviar gente, porque todos ledecian que 
era cosa de poco fundamento, y que ello se caería 
por si mismo. 

Pasó esto antes que el corregidor saliese de la 
ciudad, ni dejase la vara, y asi tbdo el común 
guiado desús cabezas se fueron á su posada, y le 
hicieron que jurase tener las varas por la comu
nidad de Toledo. El corregidor atemorizado hizo 
lo que le mandaron. Al fin se vino á salir y de
samparar el pueblo por verle tan sin remedio. 

Faltando pues, en la ciudad el corregidor. y 
don Juan de Silva, los de la comunidad quedaron 
libres y señores, hicieron sus diputados, y comen
zaron á poner forma'de gobierno á su voluntad, 
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diciendo que lo hacían en nombre del rey, de la 
reina y de la comunidad: de esta manera la ciu
dad de Toledo dio principio á sus alteraciones largas 
porfiadas, y bien costosas. 

XXIII. 

Detimien a don Pedro Lasa. 

Don Pedro Laso llegó á un lugar suyo, que lla
man Cueva, y de allí quiso partir á Gibraltar, como 
le era mandado, obedeciendo como bueno y leal 
aunque eran pasados los cuarenta días del término. 
Gomo Toledo supo su venida; envióle á pedir que 
se llegase á la ciudad. El se quiso escusar, diciendo 
que iba á Gibraltar en cumplimiento de lo que 
S. M. le habia mandado. 

Acordaron los de Toledo enviar cierta gente de 
á caballo, para que le prendiesen, y no le dejasen 
ir, sino que le trajesen á la ciudad: por otra parte 
le volvieron á escribir que se llegase á la ciudad. 
Don Pedro lo hubo de hacer, si bien al parecer 
contra su voluntad: entró secretamente en su 
casa, sin que nadie lo supiese, mas no se pudo en
cubrir. 

Luego se juntó todo el pueblo, fue á la casa de 
don Pedro, sacólo de ella y llevóloá la iglesia, yen
do don Pedro á caballo, y todo el pueblo á pie con 
gran regocijo, loando y encareciendo el valor que 
había tenido: cierto esqueen aquel tiempo fueel mas 
amado y estimado del pueblo, y aun del reino. 
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Este favor tan grande que todos le prestaban 
le hizo no caer tan presto en la cuenta de su error 
porque don Pedro era un caballero de sanas en
trañas y sin malicia, y junto con esta bondad amigo 
de justicia y del bien del reino: por eso se metió 
tanto en estos bullicios. El que supiere quien él 
era, entendería ser esto asi, y que la sangre gene
rosa que tenia, no le dejara caer de lo que sus 
pasados hicieron, que fueron de los grandes de 
España, siendo don Pedro hijo de Garcilaso de la 
Vega, comendador mayor de León y uno de los 
señalados caballerosque hubo en el reino, en tiempo 
de los reyes Católicos y de doña Sancha de Guzman 
señora de la casa de Batres, de la ilustrísima fa
milia de los Guzmanes de León. Fue nieto don 
Pedro de don Gómez Suarez de Figueroa, padre 
del primer conde ele Feria, y de doña Elvira Laso 
de la Vega hermana del marqués de Santillana, 
que son dos casas, la de la Vega, y la de Mendoza 
de las mas ilustres de España. 

Tal era don Pedro Laso, y asi se ha de en
tender, que serian taleapsus pensamientos, y de
seos de servirá su príncipe, como lo entendieron 
adelante el emperador, y su hijo el rey don Felipe, 
pues en tiempos bien turbados cuando eran me-
nesterhombres de valor y lealtad, hicieron su em
perador cerca de la persona de Paulo IV, á Garci
laso de la Vega, hijo de don Pedro Laso, y le en
comendaron negocios gravísimos , cuales los hubo 
con aquel pontífice de tan recia condición. 

Oblígame á escribir esto, la honra de un tan 
gran caballero, y es deuda mia darla á entender 
y no dejarla oscurecida, aunque detenga algo la 
historia. 

La Lectura. Ton.lt 509 
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XXIV. 

Echan de Toledo al corregidor. 

Para acabar los de Toledo de despeñarse , ase
gurar sus personas y asiento, pareció á todos los 
de la comunidad, qué ya llamaban santa, que con
venía echar de la ciudad al corregidor con todos 
sus ministros, no obstante que él habia hecho ju
ramento de tener las varas por la comunidad. 

Para mejor hacerlo, levantaron un alboroto co
rno que le querían matar, y de esta manera le qui
taron la vara, y á sus tenientes y alguaciles; los 
cuales las dieron luego, temiendo el peligro de .sus 
personas. 

El corregidor con el alcalde y alguacil mayor, 
se fueron á guarecer en casa de don Pedro Laso, 
y él los recojió y amparó, lo mismo que Hernando 
de Avalos , y algunos otris caballeros. 

Después de sosegada aquella alteración de la 
gente común, los sacaron fuera de la ciudad á pie, 
donde tenían sus cabalgaduras, y se paríieron á 
Alcalá de Henares, de donde envió el corregidor á 
Pedro de Gastillo, su alguacil mayor, á dar cuenta 
al emperador de lo que pasaba en Toledo. 

La ciudad puso mucho cuidado en las puertas 
y caminos, para que no saliese correo ni per
sona que pudiese dar aviso de lo que pasaba , y 
para que ninguno entrase sin saber quién era, dé 
dónde venia y las cartas que traía. Todas estas cosas 
se hicieron en Toledo de voluntad y concordia de 
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cuantos caballeros en ella se alzaron, y de toda 
la otra gente de la ciudad, frailes y clérigos, salvo 
algunos pocos que se ausentaron, si bien con peli
gro de la vida. 

El orden que tenian para conformarse en sus 
desatinos , era, que todas las veces que querian 
tratar de alguna cosa, se juntaban en cada parro-, 
quia los moradores de ella,'y tenian consigo dos 
escribanos públicos, ante los cuales, cada uno por 
bajo que fuese, daba su parecer, y se asentaba ante 
los escribanos. 

Lo mismo se hizo después en Valladolid y las 
domas ciudades que se alteraron,'que'de otra ma
nera mal se pudieran entender. 

XXV. 

Llega á la Coruña nueva del levantamiento de Tole
do.—Quiere el emperador venir sobre Toledo, y cas

tigarle. 

A 8 de mayo de este año, se publicó en la Co
ruña el levantamiento de Toledo. Unos recibieron 
contento, otros pena, cada cual según la pasión que 
tenia. Aconsejaban algunos al emperador que to
mase la posta y diese consigo en Toledo, é hiciese 
un castigo ejemplar, cotí que esto allanaría el rei
no ; y el emperador como era mozo y brioso , es
taba conforme , mas Mr. de Jeures le apartó de tal 
propósito , temiendo mayores alborotos , si el em
perador iba y le perdían el respeto, sabiendo la 
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fortaleza y sitio de aquella ciudad , y estar la alte
ración en el principio de su furia , que seria ma
yor el mal si so desvergonzaba contra su persona, 
como se temían que lo harían , asi de temor por lo 
que habían cometido, como por estar el furor del 
pueblo en sus principios, bien pncendido, que de 
fuerza el tiempo habia de amansar pasados los 
primeros ímpetus, como de ordinario suele ser en 
las comunidades, encenderse con poco fuego y sin 
ningún fundamento, y apagarse con nada de agua. 

Juntábase también con esto la gana que Jeures 
tenia de verse en su tierra, que siendo verdad lo 
que de él se decia, donde está el tesoro, está el 
corazón y el alma toda. También el emperador te
nia precisa necesidad por mil razones que tocaban 
á la reputación de su persona , de no dilatar la 
jornada, antes si acelerarla lo posible, por la priesa 
que los príncipes electores daban; porque no tu
viesen lugar sus enemigos de dañar la elección del 
imperio, y asi mismo porque le esperaba el rey de 
Inglaterra; y convenia no poco verle, antes que el 
rey de Francia se viese con el inglés, comp lo pro
curaba, pues decían que estaban concertadas las 
vistas para 1.° de junio en Gales. 

Entendiendo que lo de Toledo no pasaría ade
lante, no adivinando nadie lo que después suce
dió , tuvo á bien ahogar su enojo. 
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XXVI. 

Conclusión de las corles.—Ciudades que negaron el 
servicio.—Trátase de la marcha del rey.—Nombra

miento de Adriano para gobernador. 

Puestas las cosas en el estado que digo, los pro
curadores de Toledo nunca vinieron á las cortes; 
acabáronlas los que en la Corana se hallaron, y 
concedieron el servicio qué S. M. pedia, que fue
ron doscientos cuentos, pagados en tres años. 

Otros no lo concedieron: los que fíierpn en dar
lo, se vieron en harto trabajo con sus ciudades. 

No los quisieron dar los de Salamanca, Toro, 
Madrid, Murcia, Córdoba ni Toledo, cuyos procu
radores nunca vinieron en ello, ni se hallaron en 
!as cortes: de León negó el uno, y concedió el 
otro. De los que vinieron en que se diese, unos 
tuvieron celo de servir á S. M., otros sus particula
res intereses; y como el emperador estaba tan de 
camino, no esperando mas que al tiempo para na
vegar, otorgado el servicio, no obstante que al
gunos de su consejo fueron de parecer que no se 
cobrase el servicio , como don Alonso Tellez , se
ñor de la Puebla de Montalban , el obispo Mota y 
el licenciado Francisco de Vargas, S. M. mandó 
llamar á los grandes del reino que alli estaban, que 
fueron, don Diego López Pacheco, marqués de V i -
llena; don Iñigo de Velasco , condestable de Cas
tilla ; el conde ds Benavente¡ el duque de Albur-
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querqüe, duque de Medina-Celí, marqués de Astorga, 
conde de Lemus y conde.de Monte-rey, y estando 
presentes los procuradores del reino, les dijo como 
estaba determinado á partir por lo que tocaba á 
la elección del imperio, y que Dios queriendo, vol
vería en breve; que dejaba por gobernador de es
tos reinos, al cardenal obispo de Tortosa de su 
consejo, el cual era parsona muy docta y bien in
tencionado. Que les rogaba y mandaba que le fa
voreciesen, de manera que el reino fuese bien go
bernado. 

La mayor parte de aquellos caballeros lo con
tradijeron por algunas causas, y una era ser el 
cardenal Adriano estrangero; si bien otros lo apro
baron. 

Con esto no hizo caso el emperador de los que 
contradecían, ni consintió que hubiese replica que 
entorpeciese sus mandatos. 

XXV1Í. 

Lo que por parte del reino se.pidió al emperador en 
h Cpruná 

Estando el emperador en la Coruña, le supli
caron por parte del reino las cosas siguientes : 

Que S. Él tuviese por bien venir brevemente 
á estos sus reinos, y los rigiese y gobernase por su 
persona, como lo hicieron sus pasados. 

Que ninguna cosa de las que le suplicaban, sa
tisfaría tanto á sus reinos, como su bienaventu-
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rada venida muy breve: porque no era costum
bre de España estar sin su rey, ni de otra manera 
pueden ser regidos y gobernados con la paz y so
siego que es necesaria y conviene á estos reinos. 

Que luego que volviese á e'los. tuviese á bien 
casarse por el bien universal de ellos, y por ha
ber generación de su real persona para la suce
sión de ellos, pues su edad era conveniente. 

Que la casa de la reina se pusiese en la orden, 
que á su real persona conviniese, y á la honra de 
estos reinos, colocándose en ella oficiales de con
fianza, que fuesen muy bien tratados, á quien 
se Jes hiciesen mercedes. 

Que cuando volviese á •estos reinos, fuese ser
vido no traer consigo estrangeros, flamencos, fran
ceses , ni dê  otra nación , para que tuviesen ofi
cio alguno que sea de calidad en el reino, sino que 
se sirviese de naturales del reino, que con mucha 
lealtad y amor le servirán. 

Que estando estos reinos en paz y en su obe
diencia, no traiga gente de guerra estrangeros 
para defensa de ellos, ni para guarda de su real 
persona; porque en el reino hay gente belicosa y 
para conquistar otros reinos, y porque no se piense 
en 61, que por desconfianza de ellos tiene guarda 
de estrangeros. 

Que ponga y ordene su casa de manera que 
se sirva en ella corno se sirvieron los reyes Caló-
lieos, sus abuelos , y los otros reyes sus progeni
tores 

Que no se den salarios á mujeres ni hijos de 
cortesanos que no sirvieren, sino fuere cuando en 
remuneración y equivalencia de los servicios del 
difunto quiera hacer merced á sus hijos, y porque 
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después do la reina Católica se han aumentado en 
la casa real muchos oficios demasiados, que antes 
no hubo, se quiten y no se den salarios por ellos-

Que ningún grande pueda tener oficio en la 
casa real en cosa que locare á la hacienda. 

Que el tiempo que estuviere ausente, se pa
guen de sus rentas los salarios de la casa real. 

Que los gobernadores que hubiere de haber 
en el reino mientras estuviere ausente, sean natu
rales por origen de estos reinos de Castilla y de León. 

Que los tales gobernadores tengan poder para 
proveer los oficios y dignidades del reino; no sien
do obispados, tenencias ni encomiendas. 

Que no se den por huéspedes á los.pueblos 
reyes ni señores; y si de hecho los dieren, no 
sean obligados á recibirlos, sino fuere de su grado. 
Pero que yendo S. A. de camino, se den posadas 
á su casa y corte, sin pagar dinero por el aposento 
y ropa, estando en el lugar de camino quince 
dias, y no mas: y si mas estuviere que lo pa
gue S. M. 

Que asi mismo se aposente la gente de guarda y 
de guerra en los lugares como se ha acostumbrado. 

Que se den cien posadas y no mas para su 
casa real, y estas las pague el regimiento del tal 
lugar. 

Que no so den posadas á los del consejo, ni 
alcaldes, ni otros jueces, ni oficiales. 

Que no den los reyes cédula general ni parti
cular para que reciban huéspedes. 

Que las alcabalas se reduzcan á un justo nú
mero , y se encabecen en un justo y moderado 
precio, de manera que los pueblos entiendan que 
se les hace gracia y merced. 
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Que el servicio que los procuradores otorga

ron en la Coruña no se pida ni se cobre, ni se 
echen en el reino , ni puedan echar nuevas im
posiciones ni tributos estraordinarios, si no fuere 
con necesidad tan evidente, que se vea que es 
necesario para el bien y conservación del mismo 
reino ó servicio del rey. 

Que los reyes no envíen instrucción ni forma 
á las ciudades de cómo han de otorgar los pode
res, ni el nombrar de las personas sino que las 
ciudades y villas otorguen sus poderes á las perso
nas que tuvieren celo á sus repúblicas, sino que 
solamente se les envié á decir y notificar la causa 
porque son llamados, para que vayan informados. 

Que los procuradores de cortes tengan libertad 
de juntarse cuantas veces quisieren, y donde qui
sieren , libremente, y platicar y conferir los unos 
con los otros. 

Que los procuradores, todo el tiempo que les 
durare el oficio, no puedan recibir oficio ni merce
des de los reyes para sí, ni para sus mujeres, hi
jos ni parientes, so pena de muerte y perdimiento 
de bienes: que estos bienes sean para los repa
ros públicos de la ciudad ó villa, cuyo procurador 
era, porque asi miren mejor por lo que fuere ser
vicio de Dios, del rey y del reino. 

Que á los procuradores se les dé salario com
petente á cuenta de los propios del lugar cuyo 
procurador fuere. 

Que acabadas las cortes, dentro de cuarenta 
días sean obligados los procuradores volver á dar 
cuenta á su república de lo que han hecho, so pena 
de perder el salario y el oficio. 

Que no se pueda sacar oro, ni plata labrada 
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TI i por labrar, s9 pena de muerte: porque de ha
berse hecho lo contrario, los reinos están perdidos 
y pobres. 

Que se labre moneda en ley y valor, diferente 
á la que se labra en los reinos comarcanos , y 
que sea moneda apacible y baja do ley, de veinte 
y dos quilates. 

Que en el peso y valor venga al respecto de 
Jas coronas del sol que se labran en Francia: por
que de esta manera no lo sacarán del reino. 

Otros muchos capítulos dieron tocantes á la 
moneda, oro y plata, y las mercedes que los re
yes hacian, y otras cosas de justicia. 

En lo que mas insistieron fue, en que los con
sejos se visitasen,, rigurosamente lo mismo que las 
chancillerias y las audiencias de todo el reino, de 
seis en seis años, y en el despacho de los pleitos 
que se viesen por su orden, y se votasen dentro de 
un cierto término sin dilación alguna. 

Que no hubiese juntas de presidentes, sino que 
cada cosa se determinase por su propio tribunal. 

Que no se diesen á un oficio de consejero , ú 
otro cualquiera, dos oficios, sino que uno sirviese 
en uno sin poder tener otro. 

Estas y otras muchas cosas pidieron todos ios 
señores y procuradores del reino; pero cayeron en 
manos de estrañgeros, y el rey mozo y con cui
dados de su camino é imperio, y asi se queda
ron. Por no hacer caso cíe ellas, ni de otras se
mejantes que se pedían con muy buen celo, re 
ventó el reino, y dando en un inconveniente se 
despeñó en muchos, como es tan ordinario. 

Pidieron una cosa muy santa en el capítulo 
de las dignidades y pensiones eclesiásticas, y fue 
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que no se diesen á estrangeros, y que las natura
lezas que se habian dado las revocasen. 

Que en las audiencias eclesiásticas no llevasen 
mas derechos que en las seglares, y que guarda
sen el mismo arancel: lo cual seria bien mirar 
hoy día. 

Hubo lamí;ien quejas y memoriales contra Pe
dradas de Avila , caballero señalado y de grandes 
servicios, hermano del conde de Puñoenrostro, 
que enemigos suyos le calumniaban y cargaban 
diciendo, que en el descubrimiento de las Indias 
habia hecho muertes injustas, robos é insultos. 

Siete consultas hubo en la Coruña , y salió de 
ellas Pedradas, libre: teniendo el emperadoraten-
cion á los servicios que habia hecho en Oran, 
África y toma de Bugia , y los demás en las 
indias , le dio por libre de estas falsas y apa
sionadas acusaciones , le confirmó en la gober
nación y cargos que habia tenido en ellas, y le 
hizo otras mercedes; si bien no bastantes á cerrar 
las bocas de sus émulos, que dieron ocasión para 
que estrangeros escribiesen mal de este caballero 
tan antiguo en el reino y valiente por su persona; 
y otros que por saber poco los han seguido en 
perjuicio de su nación y nobleza de ella. 
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XXVJII. 

Parts el rey y llega á Inglaterra y Países Bajos. 

A pesar de los caballeros que llevaban mal él 
gobierno de Adriano, con acuerdo de los de su 
consejo, y de don Antonio de Rojas, arzobispo de 
Granada, y su presidente, quedó por gobernador 
de Castilla y Navarra, juntamente con los de su 
consejo, que fueron don Alonso Teliez, señor de 
la Puebla ie Montalban; Hernando de Vega, co
mendador mayor de Castilla, don Juan de Fonseca, 
obisco de Burgos; don Antonio de Rojas, arzo
bispo de Granada, y presidente del consejo real 
de justicia; y el licenciado Francisco do Vargas, 
tesorero general, residiendo en Valladolid. 

Nombróse por capitán general del reino á An
tonio de Fonseca señor de Coca y su contador ma\ or, 
hermano del obispo de Burgos don Juan: en Aragón 
por gobernador y capitán general á don Juan de 
Lanuza: y por virey de Valencia á don Diego de 
Mendoza, hermano del marques Zenete. 

Ordenadas, pues, en esta forma las cosas tocan
tes al buen gobierno del reino á 19 de mayo sába
do á la puesta del Sol, se levantó un viento recio, 
y los pilotos dijeron que el tiempo era bueno. 

El emperador mandó pregonar que aquel dia 
se embarcasen todos, porque en el otro de maña
na se quería hacer á la vela. 

El domingo 20 de mayo antes eme amaneciese, 
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confesó, oyó misa , recibió el Santísimo Sacra
mento , y se fue á embarcar acompañándole hasta 
la lengua del agua don Alonso de Fonseca, arzo
bispo de Santiago, donjuán de Fonseca, obispo de 
Burgos, don Iñigo de Velasco, condestable de Gas-
tilla y de León, don Diego López Pacheco, marqués 
de Villena, don Alonso Pimentel conde de Bena-
vente, don Juan Osorio, marqués de Astorga y otros 
muchos caballeros. 

Embarcáronse con el emperador don Fadrique 
de Toledo, duque de Alba , el marqués de Villa-
franca y su hijo don Hernando de Andrade., con
de de Andrade, Diego Hurtado de Mendoza de 
quien el emperador fue muy servido como dije, 
confirmándole las alcabalas de su tierra y la guar
da mayor de Cuenca, Mr. de Jeures y los demás 
flamencos. 

Con gran música de todos los ministriles y 
clarines recogiendo las áncoras, dieron vela al 
viento con gran regocijo , dejando á la triste Espa
ña cargada de duelos y desventuras 

Hicieron la navegación derechos á Inglaterra, 
y en seis dias llegaron , y tomó puerto la armada 
en la villa de Doura , frontera de Cales.1 

Ei mismo dia que fue Pascua de Espíritu santo, 
desembarcó el rey con todos sus caballeros y cria
dos donde ya estaba el cardenal de Inglaterra, que 
era gran privado del rey Enrique, por quien él se 
gobernaba : la misma noche vino allí por la posta 
el rey de Inglaterra. Fueron grandes las muestras 
de amor y el placer con que el rey recibió y habló 
al emperador rey de España. 

Al dia siguiente los dos reyes fueron á S. To
mas de Cantorbery, tres leguas dealli , donde la 
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reina doña Catalina mujer del rey Enrique de In
glaterra y tía del emperador estaba. Tenia riquí-
simamente aderezado el aposento, en el cual estu
vieron los tresdiasde pascua: luciéronse muy gran
des y solemnes fiestas. 

Pasada la pascua, y habiendo estos dos prínci
pes tratado las cosas que le convenían , y confir
mando las paces, con buena gracia y amor, el 
emperador se despidió de su tia y del rey; vino á 
Dulao , playa en aquella misma isla ; y tornó á 
embarcarse en su armada , que alii se había estado. 
Prosiguiendo la navegación , fue á tomar puerto 
en la isla de Holanda en la villa de Frigilingas. 

De su llegada los naturales#de aquellos estados 
recibieron increíble gozo, y lo mismo sabiéndose en 
toda Alemania , en la cual era muy deseado. 

También pasó de Holanda sin detenerse á Flan-
des , y en las villas de aquellos estados por dondü 
se pasaba , le fueron hechos solemnísimos recibi
mientos , señaladamente en Gante , donde le espe
raron madama Margarita su tia, y el infante don 
Fernando su hermano , que ya era archiduque de 
Austria. De allí se acercó á la villa de Cales para 
tornase á ver con él rey y la reina de Inglaterra. 
Los cuales, en tanto que el emperador navegaba, 
se habían visto con el rey de Francia , que1'pro
curaba cuanto podia desviar al de Inglaterra de 
la amistad del emperador: de cuya'potencia y 
acrecentamiento le pesaba mas de lo justo. He
chas estas segundas vistas, el emperador volvió á 
la villa de Gante , en que quería ponerse en orden 
para ir á recibir la corona en Áquisgrand. 

Aquí lo dejaremos ahora , que nos llaman las 
lástimas y movimientos de España. 
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XXIX. 

:r-Mercedes que hizo el emperador antes de su pa 
tlda de España. 

Antes que el emperador se embarcase, dejó 
mandado al secretario Cobos , que repartiese cier
tas cédulas de mereed que su raagestad hacia á 
los grandes j de alguna suma de dineros para ayu
da de costas. Señalándoseles en el servicio que le 
habian otorgado las ciudades, dando á cada gran
de en la ciudad ó villa donde tenia mas parle y 
asiento. Todos las recibieron; escepto el condes
table de Castilla que como le dio la cédula del 
libramiento, cierto criado suyo , domingo de ma
ñana después que el emperador fue embarcado 
tuvo enojo porque la tomó pues cerca de ello, el 
secretario Cobos le habia hablado que S.M. lo man
daba y el condestable le rogó que no curase de ello, 
pues no le recibiría, diciendo que su magestad no te
nia necesidad de cumplir con él; y que su persona y 
cuanto tenia era para servirle. Hizo diligencia gran
de para que al emperador constase esto, y fue que 
como las naos fuesen partidas, mandó que un pos
ta caminase por tierra-á Flandes , de manera que 
llegase tan presto como la armada, para dar la 
cédula á don Pedro de Velasco su criado y deudo, 
que enviaba con el emperador para que la torna
se al secretario Cobos. 
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XXX. 

Sentimientos varios sobre la partida del empe
rador. 

La partida del emperador sintieron diversa
mente en España : los que tenían sana, buena in
tención y ánimos quietos , que la habían aproba
do, teníanla por justa, no temiendo, ni adivinan
do lo que después sucedió. Pero los que eran bu-r 
lüciosos y levantados, no lo tomaban asi, antes 
parecía que andaban alegres con vanas esperan
zas de acrecentar sus estados , y estimación con 
las disensiones y mudanzas que esperaban por lo 
que el refrán dice de las ganancias que se sacan 
á rio revuelto. 

Partido pues el emperador déla Corufia, como 
queda dicho, los grandes y señores que allí habían 
quedado se fueron á sus casas , y los procuradores 
de cortes á sus pueblos con harto miedo de sus 
repúblicas. 

El cardenal con los del consejo tomaron el ca
mino para Valladolid : y antes que allí llegasen, 
tuvieron nueva de algunos movimientos de las 
ciudades de Castilla. 

Fué muy mal aconsejado el emperador en no 
hacer lo que en las coates le suplicaban, de que 
dejase por gobernador de estos reinos á un grande 
natural de ellos, que cerno agrande y poderoso 
le temieran, y como á natural le amaran y res-
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petaran : lo que después hicieron , cuando la ne
cesidad apretaba, fuera bien que antes se hi
ciera. 

Echando la culpa de esto á Jeures, decia el 
emperador que se habia hecho no por entender 
que en Castilla no habia grandes señores dignos de 
esto , y mas, sino porque entre ellos habia pasiones 
y parcialidades, y que dándolo á unos, se ha-
bian de agraviar los demás. 

XXXI. 

El regidor Tordesülas. 

Llegando pues el cardenal y consejeros á Be-
naventelcs vino un correo de don Juan de Acuña 
corregidor de Segovia á darles cuenta de un caso 
notable y atroz, que en aquella ciudad habia sucedi
do, y fue: que uno de los procuradores que estu
vieron en las cortes de Santiago, llamado Juan ó 
Antonio de Tordesülas, regidor y natural de aque
lla ciudad , concedió el servicio real, y trajo para 
la ciudad encabezadas las alcabalas y hecha mer
ced de cienmil maravedises para reparar los mu
ros; negociando para su persona un muy buen 
corregimiento y un oficio que la casa do la mo
neda tenia perdido. 

Es costumbre en Segovia , que el martes de la 
pascua de Pentecostés se junten los cuadrilleros á 
tratar de las rentas de la iglesia de Corpus Cristi. 

La Leeiura. "TOM. II. 510 
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Sucedió, que estando todos juntos , uno inconside
radamente difo: 

Señores ya sabéis como es corregidor de esta 
ciudad don Juan de Acuña que nunca ha puesto 
los pies en ella. No contento de tenernos en poco, 
tiene aqui unos oficiales; que tratan mas de ro
barnos que de administrar justicia ; yjuro a Dios 
que si los pasados nos robaban los cirios, es-Ios nos 
roban hasta las estacas. 

Fuera de esto , ya sabéis que tiene el corregi
dor puesto aqui un alguacil mas loco, que no es
forzado, que no le bastan los desafueros que hace 
de dia, sino que trae un perro con que prende los 
hombres de noche. Y lo que acerca de esto á mi 
me parece es , que si alguno hiciere cosa qué no 
debe, le prendan en su casa como cristiano, y no 
le busquen con perros en la sierra como á moro. 
Porque un hombre honrado máscente que le pren
dan en la plaza , que las prisiones que le echan en 
la cárcel. ! 

Estaba presente á estas palabras un viejo que 
se llamaba Melón, que tenia por oficio y costumbre 
muchos años había, ser porqueroii, ó como llaman 
corchete de los alguaciles: por esto todos los del 
pueblo le aborecian. Como este pobre hombre oyó 
loque aquel cuadrillero había dicho, estando ya 
lodos callando se levantó y dijo estas palabras en 
favor de la justicia: 

»En verdad señores que no me parece bien lo 
que ese hombre ha dicho, y peor me parece que 
gente ton honrada como aqui hav, dé oidos á eso 
hombre; porque el que hubiere "de decir en pú
blico de los ministros de la justicia, ha de hablar 
con moderación y templanza en la lengua, porque 
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en el oficial del rey, no ha de mirar á la persona 
sino á lo que por Ja vara representa. A l>o que dice 
del perro que nuestro alguacil trate consigo, juro á 
Dios y á esta "Cruz, que como es mozo, mas le trae 
para tomar placer de día que para prender do 
noche: y si asi no fuese nome tengo yo portan ruin, 
que no hubiera ya dado cuenta al pueblo, porque 
al fin estoy mas obligado á mis amigi-s y vecinos, 
que no á ios estraños. Si los alcaldes ó alguaciles 
hacen alguna cosa que sea contra derecho y jus
ticia , lo que hasta ahora no han hecho en ley de 
cristianos, y aun de caballeros, estamos obligados 
á avisarlos y reprehenderles en secreto, antes que 
los disfamemos en público. Si esto que ahora os 
digo, no os parece bien, podrá ser que de lo que 
de aqui resultará os parezca peor, porque las malas 
palabras que consideradamente se dicen alguna 
vez, con mucho acuerdo se pagan.» 

Súpoles á todos tan mal esta palabra que con 
grita y alboroto arremetieron á él y echáronle al 
cuello una soga, y con grande estruendo y algazara, 
arrastrando le sacaron de la ciudad. Fueron tan
tos los ¿olpes que le dieron que antes de llegar á 
la horca murió, y muerto le pusieron en ella. 

Volviendo de ahorcar á este desdichado de 
Melón, toparon en el azoguejo á otro su compañero 
llamado Roque Portalejo". Díjole uno de los que allí, 
venían: Portalejo, hagote saber que tu compa
ñero Melón se te encomienda , que queda ahi en 
la horca, y dice que te espera en ella mañana, 
y no será mucho que te hagan aceptar este cóm-
bite que pues fuiste compañero en la culpa, lo 
seas en la pena. 

«Respondió Portalejo: mantenga Dios al rey mi 
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señor y á su justicia , que espero en Dios, que algún 
dia os arrepentiréis, y Segovia de lo que ha con
sentido. Porque ia sangre que se derrama de los 
inocentes, aunque los hombres lo pongan en olvido 
siempre está ella delante ele Dios clamando.» 

Por esto, y porque le vieron con un papel y 
pluma, uno comenzó á decir que escribía los que 
habian matado á Melón, comenzaron á dar voces 
diciendo :{«muera,muera,», con la misma furia y 
desorden de proceso con que procedieron contra 
Melón ,.le echaron mano, le llevaron á la horca, y 
lo colgaron de los pies: asi murió el miserable. 

Gastaron este dia con los dos pobres, y en el 
siguiente miércoles hubo regimiento. El regidor 
Tordesillas fue allá, que no debiera, á dar cuenta de 
de lo que habia hecho en las cortes, aunque fue 
aconsejado que no fuese. Iba encima de una- muía 
vestido de sayón y tabardo de terciopelo carmesí. 

Está la casa del ayuntamiento en ia iglesia de 
San Miguel. Gomo el pueblo supo que el regidor 
habia otorgado el servicio , y que eslaba en el 
ayuntamiento, acudieron allá gran número de car
dadores, y escalando las puertas y veníanas, le 
sacaron de la iglesia arrastrando. Antonio de Tor
desillas rogábales, diciendo: oidme señores, que yo 
quiero daros cuenta. Veis aqui los capítulos de lo 
que traigo. Sosegaos y vamos a un tugar donde 
os podáis enterar. 

No vastaba, pues la multitud de los pelaires 
estaba furiosa. Unos decian; llevémosle á santa 
Olalla: y el pobre Tordesillas contestaba: sea se
ñores á donde mandaredes. Otros clamaban que 
muriese; pero otros dijeron; Tordesillas dad acá 
los capítulos. .. 
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Tordesillas dijo: pues que asi lo queréis tomar
los allá. 

Y sacó entonces un memorial que contenia todo 
lo que en las cortes habla hecho, pero sin leerlo 
lo hicieron pedazos; á una voz dijeron, vaya á la 
cárcel, allí se verá la traición con que ha andado. 

Llevándolo en volandas á la caree), comenzaron 
á dar voces : dad acá una soga y no pare en la 
cárcel, sino luego vaya derecho á la horca. Y luego 
á grandes voces todos decian: «muera, muera,» y 
trajeron la soga, echaronsela á la garganta y die
ron con él en tierra. 

Asi le llevaron arrastrando por las calles, dán
dole grandes empujones y golpes en la cabeza con 
los pomos de las espadas, aunque daba grandes 
voces y gemidos' diciendo: «oidme señores» ¿por 
qué me matáis? no aprovechaban. 

Pedia confesión; no querían dársela. 
Salieron el deán y canónigos revestidos con el 

Santísimo Sacramento; y lo que mas lástima podia 
hacer un hermano del mismo regidor fraile Fran
cisco muy grave, salió vestido como para decir 
misa, con el santísimo Sacramento en las manos, 
con todos los frailes de San Francisco y cruces de 
las iglesias. Todos se pusieron de rodillas delante 
de estos bárbaros, rogándoles con lágrimas que no 
le matasen por Jesucristo. Mas como toda aquella 
gente era común y vil, no hicieron caso de ellos, 
ni tuvieron reverencia á la iglesia. 

Pidieron los sacerdotes que ya que querían ma
tarle, que le dejasen confesar: tampoco quisieron; 
y como pudo se llegó á un fraile, y dijo en confesión 
tres ó cuatro palabras, que mas no pudo 

Cuando llegó á la horca, ya medio ahogado de 
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1.a soga que de él tiraba: le ataron por los pies , y 
le pusieron entre los otros dos que el dia antes 
habían ahorcado, los pies arriba y la cabeza á 
bajo. 

Asi acabo la vida este pobre caballero; y sin 
duda corriera la misma suerte su compañero, que 
se llamaba Juan Vázquez, sino se ausentará, pero 
escapóse siendo avisado. 

XXXII. 

Elija Segovia diputados; quita las varas á la justicia 
ypónese en arma. 

Habiendo el común de Segovia hecho esto , 
eligieron sus diputados de comunidad, quitáronlas 
varas á la justicia del rey, diéronlas á otros que las 
tuviesen por ellos, y apoderáronse de las puertas 
de la ciudad. 

En estos diashabia llegado á Segovia don Her
nando fdj@ Bocadillo, conde de Chinchón, el cual 
era mucha parte en la ciudad, y alcaide d,e los al
cázares , puertas y casa de moneda de ella; que 
por servicios de sus pasados se lo dieron los reyes, 
y lo pusieron en su mayorazgo. 

El común so puso á hacerse dueño de las puer
tas y de otra casa suya, que tenia en la misma 
ciudad, pero el conde recogió los criados, y alcaides 
que tenia en las puertas, metiólos en los alcázares, 
por tener gente con que defenderlos, si se pusiesen, 
en tomarlos; dejólos encomendados á su hermano 
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don Diego do Robadilla, y partió él para su tierra 
Sacó de sus fortalezas toda la artillería que tenia 
en el .as, cotí la, cual, y con algunos mas criados 
vino en socorro de su hermano, que los comuneros 
tenian cercado y apretado en Los alcázares. 

Duró el cerco todo el tiempo que duraron, las 
comunidades, haciéndose cruel guerra unos á otros: 
don Diego se defendió y los defendió valiente
mente, siendo tan buenos y leales estos caballeros, 
que por defender los alcázares del rey desarmaron 
sus propios lugares y fortalezas , y" consintieron 
que los comuneros se los ••destruyesen por no de
samparar lo que era del: servicio del rey, lealtad 
harto honrada y digna de tales caballeros. 

XXX1I1. 

Consulta el gobernador el caso de Regovia. 

.El. despacho que el correo de Segovia trajo á 
los gobernadores, avisando de la crueldad que en 
aquella ciudad había pasado, les dio grandísima 
pena y puso en harto; cuidado. Sintió en el alma 
el cardenal estos levantamientos, y entró en con
sejo con los caballeros que el emperador habia 
dejado ¡nombrados, los cuales fueron don Alonso 
Tellez Girón, señor de la puebla da Montalban, 
Hernando de Vega, comendador mayor de Castilla, 
el obispo de Burgos, don Juan de Fonseea, Antonio 
de Fonseca, señor de Coca y Alaejos, el licenciado 
Francisco de Vargas tesorero general; el presidente 
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del consejo roal don Antonio de Rojas, arzobispo de 
Granada, que después fue obispo de Palencia, con 
algunos de! consejo de justicia y otros señores. 

• Después de este correo embianm los caballeros 
y regidores de Segovia otro, diciendo, que ellos no 
habían influido en la muerte del regidor ni de 
los otros dos hombres; ni parte para estorbarlo, por 
haberse amotinado una gran multitud de pelaires 
quehabian hecho aquel insulto escandaloso, hom
bres foragidos estrangeros, y que ya habían huido 
y derramádose de la ciudad. Que si se hallase, qué 
hombre de los que eran de cuenta en ella, se hu
biese hallado en ello ó dado favor, ayuda ó con
sentimiento , estaban muy llanos paró cualquier 
castigo que quisiese hacer en ellos. 

El presidente del consejo don Antonio de Ro
jas, arzobispo de Granada , estaba tan colérico y 
alborotado, que con sobrada pasión habló á los 
mensageros que de parte de los caballeros y rigi-
dores, y en nombre de la ciudad, habían venido á 
disculparse : les dijo palabras muy afrentosas é 
hizo amenazas que acabaron de estragarlo lodo; 
porque volviendo muy corridos á su ciudad con 
esta respuesta, se escandalizaron en ella, y aun 
se amotinaron los que estaban muy pacíficos. 

Llegando el cardenal á Valladolid, que fue á 5 
de junio de 1520, un dia antes de la víspera del 
Corpus (el arzobispo de Granada había entrado dos 
días antes) juntó todos los del consejo, y les pidió 
su parecer: entre ellos los hubo varios. 

Como son de importancia para la historia, diré 
algunos que con curiosidad se escribieron entonces 
por ser notables. El primero que habló fue donAn-
tonio de Rojas, presidente del consejo, y dijo asi: 
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Parecer de don Antonio de Rojas sobre lo de Segovia. 

«Señores, los que somos dedicados á los sacra
mentos divinos, no tenemos licencia de hablar muy 
osadamente en los castigos y rigores humanos, por 
que nuestra profesión es derramar lágrimas por 
los pecadores que ofenden á Dios del cielo, y no 
derramar sangre de los que ofenden al rey de la 
tierra. Bien veis señores, que si la dignidad de 
arzobispo me convida á clemencia , el oficio de 
presidente que tengo me constriñe á justicia. Esto 
digo para que no tornéis señores, escándalo, si me 
mostrare en mi voto apasionado. Yo no niego, que 
todas las cosas Nuestro Señor Dios las comienza 
con su providencia , pero también muchas de ellas 
prosigue y acaba con su rigor y justicia. Y esto 
hace él, porque los buenos se esfuercen á servirle 
y los malos se refrenen de ofenderlo, conforme á 
lo que dijo, el profeta: Misericordiam et judicium 
cantaba Ubi Domine. 

Viniendo al propósito de lo que hablamos, este 
caso de Segovia, yo lo tengo para mi por tan ar
duo y escandaloso, que no puedo pensar para él 
un condigno castigo. Porque donde ntí tiene peso 
la culpa, no ha de tener medida la pena. Los de 
la ciudad de Segovia ofendieron á Nuestro Señor, 
en dar la muerte al que merecia mejor que ellos 
la.vida. La cual maldad no es menos, sino que 
será de Dios punida: porque la sangre de su ino
cencia no es sino un pregonero de su venganza. 
ítem, que me parece que estos cometieron crimen 
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ICP.SCP. majestatis: y esto está muy claro . porque á 
este regidor no le mataron por la ofensa que había 
hecho á ellos , sino por el servicio que en las cor
tes hizo al rey. Y pues por el rey perdió la vida, 
el rey ha detener cargo de su venganza. Y pues el 
rey eslá ausente de Casulla , y es ido á tomar la 
corona del imperio á Alemania-, hartó será, que 
después que con prosperidad, venga , á la mujer é 
hijos algunas mercedes haga: y que nosotros ha
gamos lo que conforme á justicia pareciere, te
niendo respeto que la ofensa es tan grave, como si 
tocara en su misma persona. Porque si en presen
cia serví á S. M. en darle buenos consejos, mucho 
mas le serviré yo ahora señores', en castigar en su 
ausencia los malos. ítem después que el rey nues
tro señor se embarcó en la Goruña , esta es la pri
mera desobediencia que se hace en España: á cuya 
causa tengo por mas grave la culpa. Porque el pe-' 
cado. hecho en ausencia, siempre arguve mayor ma
licia : y do hay mayor malicia, alíi se ha de dar 
mayor pena, llera, se dice de Segovia, que la ciu
dad en general no tiene culpa, síno que en parti
cular los pelaires pusieron al regidor Tordesillas 
en la horca. Querríales yo preguntar qué es la cau
sa , porque de aquellos, pues eran pocos, no han 
lomado venganza, porque no hay igual testimonio 
de la inocencia , como es hacer de los malos jus
ticia. A, mi parecer la ciudad de Segovia no se pue
de en este caso escusar de culpa, que cinco mil ve
cinos si quisieran bien pudieran resistir á cincuenta 
pelaires estrangeros: sino que los unos de secreto 
aconsejando y los otros en público obrando hi
cieron aquel mal insulto. Porque si es malo' los 
malos matar á los buenos, no es menos mal los 
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buenos 11,0 resistir á los malos. ítem, ya visteis, se
ñores , el desacato, que hizo la ciudad de Toledo, 
estando el rey nuestro señor en las cortes de la 
Corana y Santiago. El cual fue tan grande y es
candaloso, que para mí no sé cual fue mayor, la 
malicia de ellos en hacerlo, ó la negligencia de 
Jeures en no remediarlo. Digo pues yo ahora, que 
si aquello que se hizo en su presencia no se cas
tigó, y esto que se cometió en su ausencia no se 
remedia, desde ahora doy por abrasada y perdida 
á toda Castilla. Porque esta es regla general, que 
en aflojando la justicia, luego toma fuerza la tira
nía, ítem, después de la partida del rey nuestro 
señor de este reino, este es el primer escándalo, 
en el cual es necesario que el consejo muestre si 
tiene consejo. Y esto no hay cosa con que mas se 
conozca , que en gobernar los pueblos de tal ma
nera , que seamos amados de los buenos y no me
nos temidos de los malos. Si la muerte de este re
gidor asi se pasa y lo de Toledo se disimula , pen
sarán los cardadores ele Segovia, y -.pregonarán los. 
boneteros de Toledo, que esto no lo queremos de 
nuestra voluntad disimular sino que no lo osa
mos castigar. Y de esta manera la justicia será 
infamada en que cobra temor: y lo peor de todo 
perderá el crédito de ser temida. Resolviéndome 
de todo lo que he dicho. digo , que mi determi
nada voluntad y parecer es, que vaya un alcalde 
de corte á Segovia, y lo que debía hacer, aunque 
lo alcanzo y conozco, no me dan licencia mis ór
denes sacras para decirlo. Pero digo esta palabra 
sola , y es : qué alcalde debe hacer con ellos peor 
justicia , que ellos hicieron con el regidor sin jus
ticia? Todo lo que he dicho en esta consulta, sea 
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sola corrección de vuestra señoría reverendísima, 
y si á estos señores pereciere otra cosa , yo estaré 
contento de conformarme con ella : porque en las 
consultas de cosas graves, no se ha de defender 
la opinión propia, sino tomar lo que es mejor para 
el bien de la república.» 

XXXIV, 

Prosigue la discusión pendiente sobre el castigo á Se-
govia. 

El segundo que se señaló en aquella consulta, 
fue don Alonso Tellez Girón, el cual en aquellos 
tiempos era tenido por hombre de buena concien
cia , honesto en su vida , generoso en la sangre y 
sobre todo en el parecer que daba era muy mira
do porque nunca dio consejo sino era sobre muy 
pensado. Después que don Antonio de Rojas hubo 
hablado lo sobredicho, habló luego don Alonso Te
llez y dijo: 

Parecer discreto de don Alonso Tellez Girón. 

Muchas veces acontece entre los muy diestros 
capitanes, que al punto que están para darla ba
talla son diferentes en la manera y orden de dar
la; y si á los tales les tomarl juramento de su 
diferencia , yo juro que no es aquella discordia, 



CARLOS V. 95 

porque entre ellos haya alguna particular diferen
cia, sino que cada uno de ellos piensa que lo que 
él dice, es la mejsr y mas segura manera para 
aquel dia alcanzar la victoria, Esto digo señor re
verendísimo cardenal, por lo que el señor arzo
bispo, y presidente aqui ha dicho. Lo cual ha sido 
muy bueno y como de prelado que cela el bien 
público. Pero si él y yo fuéremos diferentes en los 
medios que se han de tomar para remediar tan 
grande escándalo, no lo seremos por cierto en las in
tenciones para desear el deseado fin de todo ello. Yo 
juro en fe de cristiano y á fe de caballero y á estesan-
to hábito deSantiago de que estoy vestido, que nohay 
cosa al presente de mi corazón tan deseada, como 
es que acertásemos bien en la provisión de Sego
via. Porque me dá el Espíritu que si errarnos el 
juego en esta primera treta, no hemos de ser po
derosos para usar de nuestra justicia. El que ha de 
votar en semejantes cosas, no solo hade mirar co
mo se remedie aquel daño, pero mirar que de cum
plirse lo que él vota no se siga otro mayor peligro: 
porque ya puede ser (lo cual Dios no permita) pen
sando trastejar á Segovia la destejemos y se moje 
toda España. Por cierto ios de Segovia ofendieron 
á Dios en matar ásu criatura, y al rey en matarle 
por su causa. Escandalizaron la república por 
ahorcarle de tal manera. Y según esto; sino mira
se mas profundamente el caso , no podria ser mas 
justa: que cuanto ellos se mostraron en aquella 
muerte mas crueles, tanto en la pena nos mostra
remos nosotros menos piadosos. Diria yo en este 
caso , que ó nosotros somos poderosos para casti • 
gar á Segovia ó no somos poderosos de castigarla. Asi también de castigar á Toledo de su rebeldía. 
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Y hablando la verdad, ámi ver para castigar á Se-
govia y corregir á Toledo es temprano. Porque 
siendo como somos nuevos en la gobernación, pri
mero hemos de alagar á los pueblos para ser obe
decidos, y después castigarlos para que seamos te
midos. Si no somos poderosos corno pienso que no 
lo somos para castigar aquellos generosos pueblos 
(si mi pensamiento no me engaña) téngome por di
cho , que si Segovia nos pierde la vergüenza que 
nos la han de perder en todas las ciudades de Es
paña. Y también sabéis señores que tenemos ave
riguado que en la muerto de aquel regidor no 
se halló algún caballero ni ciudadano; y los pelai
res que lo hicieron son ya huidos. El juez que en
viaremos allá por parecer que hace algo, ha de ro
bar á los pobres, castigar á los inocentes , desa
sosegar á los ricos, infamar á los caballeros, y so
bre todo escandalizar á los pueblos comarcanos de 
manera, que por ocasión de haber muerto á uno 
echarían á perderá todos. ítem, ya sabéis señores, 
que por la mala gobernación de sus ayos, el rey 
nuestro señor quedó de todos mal quistó { y cierto 
los de esto reino desean mostrárselo; Parécemc que 
do debemos mas proveer y remediaron que no se 
aclaren las intenciones malas de Castilla , que no 
en que con rigor se castiguen los cardadores de 
Segovia. Porque do hombres sabios es, en los ma
los ya hechos disimular y alargar el castigo, y en 
los que son de presente poner luego el remedio, 
ítem, Segovia da voces y reclama, que si cincuen
ta ó cien tejedores lucieron aquella osadía, |no es 
razón la ciudad pierda su inocencia. Y ,por Dios 
me parece que para declarar 8 toda una ciudad por traidora, son muy pocos los que se hallan en 
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culpa : y lo que tengo en mas, que á muchos ser
vidores que tiene el rey dentro de Segovia los ha
ríamos gran ofensa. Porque cuanto es de clemen
tísimos príncipes perdonar á muchos malos por oca
sión de pocos buenos, tanto es de crudos tiranos 
condenar á muchos buenos por ocasión de algunos 
malos. Ítem, á todos es notorio como Toledo está 
rebelada, y por ser como es ciudad tan poderosa, 
de ella no podemos usar justcia. Si ahora castiga
mos á Segovia no hacemos á ella tanto daño, cuan
to favor damos á Toledo porque á todos los que aho
ra tenemos por nuestros enemigos, le damos á Tole
do por amigos. Y de esta manera serán muchos en fa
vor de nuestra justicia. Ítem, es de considerar que la 
ciudad de Segovia y la villa de Medina del Campo, á 
causa delospañosde los unos y las ferias de los otros, 
aquellos dos pueblos suelen siempre estar hermana
dos. Y es mi fin decir esto, que como la arfilleria me
jor de Castilla la tenga el rey en Medina, que llegada 
la cosa á ruego, que antes se la darán á Segovia pa
ra defenderse que no á nosotros para castigarla. Y 
de esta manera Segcvia cobrará la artillería y no
sotros perderemos á Medina. Ítem, Segovia hasta 
ahora no ha lomado la fortaleza, ni ha desobede
cido á la justicia , ni ha cerrado las puertas ni se 
ha puesto en armas: si ahora un alcalde de corle 
va á castigarla , por ventura le daremos ocasión 
de que como han huido los que eran culpados con 
temor de justicia , cobraran también temor los ino
centes , y ponerse han en defensa : y de esta inci
nera á los que tenemos ahora por subditos se nos 
tornaran enemigos. No quiero señores en mi plática 
ser mas largo sino que por las razones que aqui he traído y por otras que querría traer, yo no nie-
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go que Segovia no so castigue: pero es mi voló que 
por ahora con ella se disimule. Porque de proro-
gar el castigo nunca vi daño, y de acelerar la 
justicia nunca vi provecho. 

XXXV. 

El cardenal toma y sigue el parecer del presidente, 
que fue castigar á Segovia. 

A todos los que alli estaban les pareció bien lo 
que don Alonso Tellez habia dicho. Pero acordó el 
cardonal hacer lo que el presidente don Antonio 
de Bojas habia votado; porque era hombre tan mal 
sufrido , que no podía sufrir, que nadie le fuese 
á la mano. 

Yiose en esta consulta un papel de un cro
nista del reino, natural de Córdoba, casado en Pa
tencia y de gente noble, aunque se perdió, el cual 
decía 

Razonamiento del coronisla Ayora. 

«Ilustrísimos. reverendísimos, y muy magní
ficos señores. Estos negocios públicos que al pre
sente se tratan en estos reinos y señorios son tan 
arduos y universales, y de tan grande importan
cia, que a todos los naturales de ellos asi presen
tes como futuros tocan mucho en las ánimas, 
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honras, vidas y haciendas. A cuya causa todos 
somos obligados á contribuir con todas nuestras 
fuerzas, diligencia y pareceres para el remedio de 
ellos. Por ende yo como vasallo, criado y oficial 
de esta real casa, me he mucho desvelado por ser
vir y ayudar de la una parte el acatamiento del 
estado real, y de la otra á la conservación de la 
fidelidad y obediencia que los pueblos deben guar
dar al rey y á la reina nuestros señores, como sus 
verdaderos príncipes y señores naturales, pues lo 
son por derecha línea y sucesión, homenage y 
juramentos públicos y privados, y por los grandes 
beneficios que de sus progenitores y de ellos toda 
!a nación ha recibido y recibe continuamente. Y 
aun porque en el fecho de la verdad, todas las 
cosas de gobierno de república , que los hombres 
han hallado desde que Dios los crió hasta hoy, la 
de un rey soberano es sabido por la mejor, por
que es mas conforme á 'Dios y al regimiento del 
universo. Porque mas ligeramente se puede mode
rar una voluntad que muchas, impetrar de ella 
cualquier cosa justa y honesta, que no de diver
sas. De las cuales por la mayor parte se suelen 
seguir confusione'S, parcialidades y pasiones, como 
se mostró en Gain y Abel, en Remo y Bómulo 
fundadores de Roma , y en el Triun-virato de 
Marco Antonio, Lépido, y Octaviano Augusto. A 
cuya causa, cuando Dios quiso enviar su hijo uni-
jénito á redimir el género humano, ordenó que el 
orbe de la tierra fuese sujeto á Roma, adonde su 
Vicario superior, y los otros sucesores como uni
versales ministros de nuestra sania fe católica es
tuviesen como verdaderos presidentes del mundo. Y porque esto es muy manifiesto á los que algo La Lectura TOM. II. 511 
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saben , pasaré adelante. Y pues que tener buen 
príncipe, rey y señor natural es muy conveniente, 
y mejor para los subditos, solamente debemos tra
bajar, y procurar poi* todas maneras de conser
var propicio, y benévolo al propósito del bien co
mún. Que cierto es, .que los gobernadores sé dan 
por causa de los gobernados, y los reyes por los 
que han de ser regidos. Que Dios siempre procura, 
y ordena los medios' para los fines como sabio, y 
escelente maestro y.seüoi\ Por ende dio lá vida 
del hijo por la salud del pueblo. Al cual sintiéndose 
agraviado deben recurrir, como hijos á padre, con 
toda humildad y obediencia, no con furor ni vio
lencia, ni apartándose de su amor, temor, y acá- _ 
tamiento. Y.el rey asi mismo los debe oír, acó-' 
ger y remediar con sus propias entrañas , y miem
bros "unidos consigo mismo, como con cabeza. De 
lo-cual redunda un cuerpo místico, figurado del 
(pie Cristo y su iglesia hacen. Que asi como el 
mandamiento divino manda á los hijos honrar 
padre y á la madre, para que vivan largamente 
en lá tierra, para siempre en el cielo, el apóstol 
aconseja y amonesta á los padres, que no provo
quen los hijos á ira: y el buen pastor espiritual, y 
temporal ha do poner la vida y el ánima por sus 
ovejas. Que Moisés decia á Dios, aunque el pueblo 
había idolatrado y adorado dioses ágenos, que le 
perdonase, ó que borrase á éí del libro de la vida, 
pues si esto debe hacer cualquier "buen príncipe 
por sus subditos ¿cuánto mas lo debe hacer el rey 
don Carlos nuestro señor por sus castellanos, por 
su justa clemencia y profunda bondad? Y porque 
hallando del real, y propio Ululo qué á estos rei
nos y señoríos tiene la dignidad imperial le pono 
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mayor obligación de clemencia, y aun los grandes 
méritos, servicios, y obediencia de esta nación 
lo merecen. En los cuales tres virtudes son sin par, 
porque son mas hábiles para todas las cosas que 
ningunos otros del mundo, y suelen servir mucho 
raas mejor qué son obligados, y obedecen hasta la 
muerte. A cuya causa los reyes dé Castilla son mas 
poderosos y absolutos señores, que '[ningunos otros 
porque solos ellos son arbitrarios á toda su'vóluri-
tad. Que' todos los otros son circunspectos y limi
tados con leyes de táí forma, y pueden lo que pue
den de derecho casi como otros inferiores' jueces. 
Pero en Castilla los reyes usan de aquella senten
cia famosa de Jubenal: sit pro ralíone voluntas. Por
que'los castellanos son los mas obedientes subditos 
de todo lo poblado. Y' sí la 'obediencia tuviese fi
gura, aquella podrían y deberían poner por armas. 
Y de aquí viene que sus reyes merezcan mas pena 
ó gloria ante Dios y las gentes, que ningunos del 
mundo: porque es'en su mano esforzar á los sub
ditos, como quieran á toda su voluntad. Y\cuanclo 
simplemente los subditos dicen:' Señor, esto no se 
deberia hacer, (3 mírese mejor: ha de creerse que 
ellos no lo deben cumplir, que de otra manera 
no lo dirían. De manera que la luenga obedien
cia pasada,' y la importunidad y pesadumbre do 
vuestros vecinos, y' el'gran acatamiento con que 
los castellanos suelen hablar á -sus príncipes, y 
la novedad de algunos de ellos, non pie lata 
culpa de los unos y de los otros, somos todos 
venidos en los inconvenientes que vemos. Y pa
rece que Dios por nuestros pecados ha permití-
do, que en alguna manera se refresque otro ejem
plo, como el de lioboan. Que aunque la respuesta 
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por palabras no fuese tan agria, ni en comparación 
tan odiosa , -la gente vulgar do los pueblos la ha 
mal interpretado. Y Satanás.enemigo capital de la 
humana concordia ha despertado instrumentos su
yos, levantando, tejiendo y componiendo falsos 
testimonios, ha sembrado mucha cizaña en la mies 
del Señor, haciendo creer que los quería, echar 
nuevos yugos, y cargas insoportables, que sus 
padres, ni'ellos no podrían llevar (cosas nunca 
pensadas). Pero pues ya la cosa es. venida á tales 
términos, bien es buscar y dar lodo medio bueno 
para remediar enormes daños, con lo cual Dios y 
SS. AÁ. serán servidos, y sus pueblos remedia
dos. Y veamos primero la forma del castigo, por
que en esto parecer de fuera se tiene mayor cui-' 
dado, y aun so ha dado alguna señal de princi
pio, mandando al alcalde Ronquillo, que fuese con 
gente de guerra á proceder contra Segovia. Cierta 
cosa es que en España hay tres estados de gente, 
asi como por las otras provincias, aunque no sin 
gran diferencia,,El uno de grandes prelados y ele-
recia ; los cuales solian tener muy escesiva auto
ridad sobre los otros del mundo, cuando sembra
ban sus reatas en la república, y empleaban sus 
fuerzas por ella; y entonces.eran la mayor parte 
de estos reinos: y por esto convenia haberles muy 
gran respeto á ellos y á todo lo que les tocaba , y 
el otro era los nobles caballeros, hijos de algo, 
fuerza y egecucion de los reyes y grandes, mien
tras los criaban, ayudaban y daban de comer. A 
cuya causa, y. por su gran fidelidad y esfuerzo, era 
cosa justa tratarlos bien y' hacerles mercedes. Y 
el tercer miembro era el resto, de cuya industria y trabajos todos se mantenían. En el cual sin nin-
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eun respelo se ejecutaban las leyes á diestro y á 
siniestro, para tener á ellos castigados. Y que en 
ejemplo suyo castigasen los otros, como quien azota 
al perrillo, para castigar al león. Y esta forma se 
lia tenido en Castilla por muy segura y provecho
sa , en tiempos pasados. Pero como el tiempo sea 
el inventor y descubridor de las cosas, este miem
bro postrimero ha caido en la cuenta de como lle
vaba toda la carga de lo civil y crimininal. Viendo 
este aparejo y ocasión, han comenzado lo que ha
bernos visto por desfechar este yugo , y los gran
des y prelados, aunque no tienen las fuerzas ni 
la estimación que solían, quédales la presunción de 
sus antepasados. Y con la delicadeza de sus com
plexiones , vida , sus estados y riqueza, paréceles 
que son menos preciados. Y no les pena mucho 
que con manos y peligros ágenos los reyes y go
bernadores sean puestos en grandes necesidades, 
para que la una parte y la otra de necesidad re
curran á ellos. Y á poca costa y menos peligro 
sean preciados y reputados, y sus casas hechas 
mayores. Y el otro miembro mediano pensando 
hallar 'por aquí el pan que les falta, huelgan de 
cualquier novedad y de callada soplan para ella de 
tal guisa , que casi está hecha la cuerda de tres l i 
ñuelos, que dice Salomón, que difícilmente se rom
pe , en especial si traemos á la memoria los ejem
plos pasados, antiguos y modernos, de la fuerza y 
diligencia de los españoles, siendo constreñidos á 
su defensión que Viriato, pastor de Estremadura 
con mediana mano de españoles, se defendió gran 
tiempo contra grandísimo poder de romanos, y los 
desbarató muchas veces. Y Firbirio lo mismo hizo, 
y aun constriñó al pueblo romano á hacer la ma-
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yor bajeza quejamos se pensó ele ellos: que des
confiados de poderlos vencer por armas, se ayu
daron de traiciones, y asi los hicieron matar. Y 
Soria que entonces era llamada Nümancia, sjn tor
res y sin muros, no habiendo en ella mas.de cua
tro mil hombres de pelea, se defendió catorce años 
contra grandes ejércitos de romanos , donde con
currían otras muchas naciones: y constriño á Pom-
peyo á hacer con ellos vergonzosa concordia. Y al 
fin fue necesario que Scipion pasase el ejército vic
torioso y ufano de.África, y consigo á Yuguría con 
la flor de Numidia, y á que juntase consigo otros 
cuarenta mil españoles cántabros, y de todos jun
tos se defendieron mucho tiempo, los pusieron en 
gran confusión y mataron muchos de ellos. Y al 
fin los cercaron de cavas y muros , y los hicieron 
perecer de hambre, que jamás los osaron comba
tir. Y venidos á los tiempos modernos , Pero Sar
miento y Saííta María la Blanca , hacen entera fe 
de lo pasado, y el alcaide de Castronimo y Utre
ra , con sobra de toda razón humana. Pues en 
comparación de estas cosas, traemos á Segovía, 
Guadalajará, Madrid, Burgos y Toledo: aunque 
cada una fuese sola, y por sí, no la hallaremos tan 
fácil de tomar por fuerza, como conviene publicar 
en el vulgo, en especial siendo juntas, y teniendo 
otras muchas, no menos importantes que ellas, de 
su opinión, y todas las otras condiciones que ar
riba tocamos, y que no sabremos donde se podrían 
hacer tantas y tales gentes, como para tan gran 
guerra serian necesarias, ni con qué sé podrían 
bien.pagar, en especial reteniendo en sí las rentas 
y servicios reales de ellas, y las otras que son y se 
deben temer, que serán de su parecer, proce-
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diendq adelante, las cosas por rigor. Y paos por 
esta vía no se espora remedio seguro , nulos ma
yores inconvenientes, conviene recurrirá oíros me
dios.. Y-el que al presente se ofrece mejor y mas 
aparejado, es, que pues las mismas.ciudades y 
villas, y otras procuran congregarse para el reme
dio de estos males yde los otros que podrían su
ceder, y los estorbos que contra éstos se han in
tentado, no dan entero remedio auncpie causa al
guna dilación y.embarazos. Pero no podían escusar 
el efecto que procuran, porque de la raan.er.a que 
Toledo ha hecho capítulos dentro de sí, y los ha 
publicado, de la misma manera lo •podrían hacer 
los otros pueblos, y después reducirse todos á una 
unión y consentimiento , y concertarse por cartas 
y mensageros: y ellos unidos en conformidad con-
t'endria que todos los príncipes cristianos fuesen 
de una opinión para conquistarlas, y que los in
fieles estuviesen á adrar. Y. para esto tienen lugar 
y tiempo demasiado. Porc¡uc midiendo el rey nues
tro señor él tiempo que había menester para su 
confederación con Inglaterra, y su coronación y 
establecimiento dej imperio, conducirlos suizos y 
reformar á Italia, juzgó no ser necesario menos es
pacio de tres años, y esto presuponiendo á la Espa
ña pacífica: lo cual es de tanta importancia y repu
tación , que solo este nombre de confusión podría 
allá mucho dañar, estorbar y causar muy mayor 
dilación. Pues cinco semanas de ausencia de su 
cesárea y católica .magostad, lian causado tantas 
y tan grandes alteraciones. , ¿ qué debemos temer 
que sucederá en tres ó cuatro años de su ausen
cia? En especial cuando los mismos que levantaron 
aquellas maldades, han publicado que el rey núes-
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tro señor , iba sin voluntad de jamás volver á es
tas partes. Y para lo que los pueblos intentan, no 
haré mas que sea verdad que mentira: porque'la 
muchedumbre vulgar por opiniones , se rige tanto 
y mas que por verdadera sabiduría. Y como quiera 
que el medio que yo aqui diere, convenga mucho 
«l'servicio de SS. 'AA. , y al bien do su pueblo, 
me parece que conviene mucho mas á los que tie
nen á cuestos el cirgo de esta gobernación para 
sanear á estas gentes alteradas de otro diabólico 
error, que piensan que todo el daño y trabajo en 
que están puestos, nació do los ministros de su 
cesárea magostad , porque de su real y sacra per
sona , tocios están á maravilla contentos, y bien 
edificados, y tienen por cierto que en el mundo 
no hay .tales amos , que asi de lo restante forman 
todas sus querellas. Y pues de aqui se conoce pe
ligro tan grande y tan aparejado, débese proveer 
de remedio, suplicando á su cesárea y católica ma-
gestad, que envié facultad y consentimiento para 
hacer cortes, y convocarlas en, su real nombre para 
esta villa de Valladolid, donde todos ayuntados 
será mas fácil cosa reducir á pocos presentes, y 
bien guiados y moderados, á todo buen concierto, 
que á muchos ausentes descorregidos y sin mesu
ra. Y si por ventura este medio'no pareciere tan 
sano y espediente como conviene, y fuesen servi
dos de darme parte de los negocios, que particu
larmente se tratan , yo trabajaré con toda mi fla
queza por encaminarlo todo bien. y á servicio de 
Dios y de las cesáreas y católicas" magestades y 
bien común do mi patria, y al descanso de esta 
santa congregación.» 

AYOIU CORONÍSTA. 
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XXXVI. 
Continúa la materia comenzada. 

Estos pareceres hubo en la consulta, y siguióse 
solo el del presidente que era de rigor y tuvo el 
fin que aquí veremos. 

Hicieron gran daño en estos movimientos algu
nos frailes, unos con buen celo y otros por ser in
quietos y demasiado entremetidos en las vidas y 
cuidados de los seglares y bien ágenos de la vida 
religiosa 

Uno natural de Burgos y no sabré decir quien 
ftíe, ni con que espíritu escribióla carta siguiente: 

Cftrté de un religioso sobre estos movimientos. 

«Muy magníficos, reverendos y muy nobles se
ñores , obispos, prelados , gobernadores, eclesiás
ticos, caballeros é hidalgos, y muy noble univer
sidad de estos íntimos y escelentes reinos y seño
ríos de España. Manifiesto sea á todos los presen
tes como los sabios que han querido saber y exa
minar las virtudes y bondades de la tierra , niegan 
que en todo el universo haya otra mas bienaven
turada -ni cumplida provincia de todas las cosas 
necesarias á la vida humana que nuestra España, 
por la mucha abundancia que en ella hay,! asi de 
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pan como de vino , carne y de todas las otras co
sas , etc. Y si queréis para, vuestra salvación que 
es lo que principalmente habíamos de inquirir y 
buscar, hay tantas reliquias, devociones y bue
nos templos', que ninguna falta hace Roma. Pues si 
pedis aparejo para hacer guerra á los infieles ¿dón
de hay tantos varones esforzados, sabios y astutos 
en guerra , ni tantos ^mantenimientos, ni tantos ni 
tales caballos, ni metales asi de.oro como de pla
ta , hierro y acero para hacer armas y otros me
tales para hacer artillería : tantos puertos de mar, 
navios, y otro cualquier aparejo necesario y todos 
muy obedientes á la madre Santa, Iglesia y muy 
celosos del bien de la religión cristiana, y muy lea
les y amigos al servicio y exaltamiento de su rey 
natural? Y como esta provincia de España sea tan 
católica y de tanta lealtad y bondad, sienipre'que 
en ella hay paz y buena gobernación toda la re
ligión cristiana tiene paz y la quiere y desea. Por
que si algún príncipe cristiano quiere,otra cosa, 
los reyes de esta provincia orno fieles cristianos y 
amigos de paz, favorecen á las partes que tienen 
justicia y luegolqs ponen en paz, Y como el de
monio sea capital enemigo de los siervos de Jesu
cristo , visto los bienes que de esta escelente pro
vincia se siguen en toda la cristiandad, con mu
cha astucia ha procurado y procura poner en 
ella discordia y trabajo, como al presente vemos. 
Que- si Dios nuestro Señor, no lo.remedia por su 
infinita bondad, se espera mucho daño y detri
mento en estos reinos. Por tanto, señores", por la 
candad os ruego y pido, que afectuosamente ro-
gueis al muy alto Diospoderoso y soberano, que por el misteriode su santísima pasión no quiera'mirar á 
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nuestros pecados, más á su infinita bondad y miseri
cordia. Y que ponga paz, sosiego y concordia en 
estos reinos, en manera que su sanio nombre sea 
loado , glorificado y bendito.: y libre estos reinos 
de tantas cautividades y calamidades é imposicio
nes, y que nuestros reyes y príncipes sean ensal
zados, y quitos de necesidades, délas cuales son 
causa y tienen culpa algunos, de los reyes pasados, 
que se mostraron mas liberales de lo que era razón 
dando lo que no era suyo , no pudiéndolo dar por 
razón , ni por derecho, ni por las leyes de estos 
reinos. Dios se lo perdone ¡á culpa de los males 
presentes : no porque baya falta en Ja persona de 
la magostad del rey don Garlos nuestro señor, pues 
Dios le doló é hizo d<; mucha bondad, como lo es. 
Mas como era de poca edad, y siempre haya, sido 
gobernado, confiándose que le dicen verdad , y 
como los gobernadores no sean naturales de estos 
reinos , quieren mas su proyecho , intereses y los 
servicios que los señores, y grandes cíe estos reinos 
les hacen, que la honra ni provecho de los reinos. 
'Y si algunos hay naturales, son convertidos en 
fraidores por codicia , y estos son peores, que, los 
estrangeros , porque el uno es de linage que sabéis 
y sabe, y el, otro es caballero y osa. Asi hacen 
mercaduría , que espero en Dios no le será .prove
chosa , ni honrosa. Y porque aunque en estos reinos, 
baya ..muchos pecados, y todos seamos pecadores, 
nuestro Señor por su misericordia ó infinita bon
dad, no querrá que padezca por largos tiempos 
tantas injurias, robos, tantas calamidades y duras 
sugecciones de los robadores, como hasta aqui han 
pasado y pasan , que por ser ricos cincuenta caballeros encastilla, son robados y maltratados 
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contra toda razón y justicia , todos estos reinos. Y 
pues el rey nuestro señor es informado de. malos 
consejeros, que no miran al servicio de Dios, ni 
de su magestad , ni el bien y honra de los reinos, 
Sino á su" avarienta codicia , es bien que la uni
versidad de estos reinos le haga información verda
dera con el acatamiento que debe y hasta que le 
sea informado, no consienta que estrangeros los 
maltraten y gobiernen, ni les sean dados oficios,ni 
tenencias, pues es conforme á justicia y las leyes 
de estos reinos, y restituyan las ciudades, villasy lu
gares que están enagenadas de la corona real en poder 
de algunos caballeros. Y no solamente en los lugares 
mas sobre las rentas que quedan hay tantosjuros y 
mercedes, que si asi pasa y se consiente por mas 
tiempo, á los reyes no les quedará sino soloel nom
bre que suelendecir rey de los caminos. Ycuando su 
magestad fuere informado de esta verdad habrá por 
bien loque las comunidades hacen y piden. Y si al
gunos por no estar informados por afición que á 
caballeros tienen, quisieren decir que estas merce
des dispensaron los reyes pasados por muchos ser
vicios que recibió el reino, y que sino hiciesen los 
reyes mercedes á quien los sirve, no habría ninguno 
que sirviese. De esto digo, que cualquier persona 
que vive con señor, es obligado á servirle lealmen-
le hasta la muerte: y porque todos sirvan de buena 
gana , justo es que los señalados servicios sean 
gratificados con mercedes. Mas estas tales meree-
desjtienen la condición que la limosna, porque no se 
ha de dar de bienes ágenos, ni de robos, sino de lo 
que sin cargo de conciencia se puede dar: y ha de 
ser de lo propio suyo, y no délo ageno como dicho 
es. Y por esta razón los reyes pueden dar dineros, 



CARLOS V. 109 

oro plata, ó joyas que son bienes muebles: mas DO 
villas ni castillos, ni vasallos, ni de mayorazgo, ni 
de corona real, ni empeñar sus rentas, porque es 
en perjuicio de los reinos, y cualquier príncipe 
que venga con justicia lo puede quitar. Porque los 
reyes fueron elegidps para regir y gobernar en paz 
y justicia, y defender los reinos de sus enemigos, 
y para conservar y sustentar sus reales estadoŝ  
sin echarles muchas imposiciones. Y si esto no 
bastase, y fuese mas menester para servicio de Dios, 
y para defensión y honra de los reinos es justo que 
se reparla mas,,y sirvan con sus haciendas y per
sonas: mas no para enagenarlos reinos y quebran
tarlos sus leyes y libertades: el rey que tal cosa 
hace, podía ser con justa causa desobedecido. Por 
esto, señores, caballeros, é hidalgos, y hombres 
buenos naturales de estos reinos, estad fuertes en 
defender .vuestras libertades y las de vuestros rei
nos, y no consintáis que os maltraten, pues en esto 
servís á Dios y.á vuestro rey, y honráis á vuestra 
patria, porque si ahora no lo hacéis, larde ó nunca 
otra tal disposición hallareis. Y acordaos como to
dos los otros escritores loaron sobre todas las ha
zañas, á aquellos que procuraron la libertad de 
su patria, y por esto alcanzaron fama y corona. 

Ciudad de Burgos, por ser de ti.natural me duelo 
mucho de tu honra, y lloro de conlino en mi cora
zón, porque siendo cabeza de estos reinos y subli
mada sobre todas las otras ciudades, quieres perder 
por codicia de diez mercaderes, la honra que con 
mucho trabajo ganaron tus antecesores y pasados. 
Bien creo que si el conde Fernán González, y el 
Cid, que de ti fueron naturales, fueran vivos, no pasara lo que pasa, ni se hiciera lo que se hace. 
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Mas esperamos en Dios que se levantarán otros ca
balleros y capitanes naturales amigos de Dios, y 
de la justicia, que aunque no sean estremados, 
pondrán sus fuerzas, y serán tan deseosos de lá l i 
bertad como ellos.Oh ciudadde Burgos! yo té ruego 
por amor del redentor del mundo, que no le dejes 
ni consientas engañar, pues es cierto que en tí hay 
y hubo enlos tiempos pasados personas muy sa
bias "y discretas, y has tenido fy tienes fama de 
mejor gobernada, y regida, que otra ninguna 
ciudad'; y por esto seria nías razón de culparte. A 
causa de esto te debes tornar á la congregación 
dé'las otras ciudades, porque su intención es ha
cer servició á Dios nuestro Señor, y al rey nuestro 
señor y poderoso, y con esto libertar á su patria, 
pues es conforme á razón y justicia. Y si á ti y á 
tus naturales, como discretos, os pareciere y parece; 
que no van las cosas por buena orden, de la ma
nera que van, pangase en razón y en justicia, y 
tomarse ha lo mas seguro' y mejor. Mas no seáis 
como los niños, que suelen decir, sino me dais una 
castaña, lloraré. Y maldita sea tal ignorancia, que 
os hagan entender que los que quieren hacer al 
rey rico y poderoso, son tenidos por traidores, y 
los que le quieren hacer pobre contra toda justicia, 
sean tenidos por leales. No os apartéis de la razón, 
porque no vos azoten como á' niños ignorantes. 
Muchas cosas diriá de ti, ciudad, sino que respeto 
el ser de ti natural. Oh noble provincia de Castilla 
la Vieja, con Vizcaya, Guipúzcoa, Álava, Montañas 
Asturias, Campostelay reino de Galicia, donde hay-
tantos caballeros hijos-dalgo , y honrados varo
nes! Siempre fuisteis deseosos déla honra y liber
tad! Doleos de tan gran mal y daño como á vucs-
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tro rey quieren hacer, que es que le engañan, dán
dole á entender, que él reino es traidor, porque 
se levanta en su servicio, por hacerle rico y pode
roso con su propia renta, qué los señores del reino 
le tienen usurpada contra jtoda justicia y á ellos 
que lo tienen, y lo quieren conservar para nunca 
dárselo ni volver los llaman leales. Y aunquoos 
digan que' os traerán', privilegios no los tengáis 
por seguros, que otros tan fuertes privilegios, 
corno ahora podrán traer habernos visto quebra
dos pocos cijas há. Y asi serpodran québrarestos, 
porque siendo el rey pobre, y teniendo necesi
dad, manifiesto es que se ha de remediar de sus 
vasallos, y les puede quebrantar sus privilegios. 
Y si hasta aqüi echaba de diez uno, de aquí ade
lante echara de diez dos, y tornareis a ser peor 
tratados que hasta aqui. Pues que asi es como 
buenos y leales caballeros, hidalgos esforzados, 
favorecer la virtud, justicia y razón , pues la 
honrada universidad de estos reinos no quieren 
sino que el rey con justicia torne y lome su estado 
que serán mas de ochocientos cuentos de mará-
Vedis , con que á todos los caballeros é hidalgos 
podrán honradamente dar do comer, á nosotros 
no se hará sin justicia, y todos vivirán sin acha
ques. No seáis tibios ni aficionados á señores en 
tal caso, pues veis cuaupoco han hecho por la honra 
y provecho dé estos reinos, antes han sido de ellos 
contrarios. Y mirad que todos los1 buenos , qué 
pueden favorecer a su tierra y patria, y no lo 
hacen, son mas do reprender que los otros. Y do
mas do esto vais contra vuestras libertades, y de 
vuestros hijos y parientes, que después de vosotros 
sucedieren. Muy reverendo señor cardenal, obispo 
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ele Tortosa, siendo persona tan docta, y tan buen 
cristiano, como vuestra señoría está ciego en cosa 
que tanto va, asi el servicio de nuestro señor, co
mo al de S. M. haciendo .de vos tanta confianza? 
Porque quiere vuestra señoría reverendísima, que 
á su casa mueran tantos cristianos pudiéndolo re
mediar con solo favorecer la justicia? Tenga señor 
paciencia, que necesidad tiene de hacer peniten
cia grave para alcanzar perdón do tan gran pecado. 
Que pues la reina y señora heredera del,reino es 
viva que pff/ga al señor que viva largos tiempos, 
juslo fuera que pues aquellos señores de la santa 
junta os rogaban y suplicaban, que os juntaseis 
con ellos, para residir donde estaba S. A. y os que
rían obedecer.por gobernador, como S. M. lo man
daba, y seguirían, vuestro consejo, gran yerro fue 
no hacerlo, porque al rey nuestro señor no le pe
sara de ello, pues era en ello su madre honrada, 
y de ellos fuera servido y pareciera bien á Dios, 
y á lodo el mundo. Antes os quisisteis juntar con 
la parte contraria, y favorecer su mala intención; 
donde disteis causa y causas de muchos males, 
daños, muerte ,̂ y robos si Dios no lo remedia. Y 
aunque hagáis tanta penitencia como la Magdalena, 
no pagareis tanto mal como habéis causado, pues 
sabéis que la santa junta de la universidad quiere 
hacer al rey nuestro señor rico y próspero, y oor 
el mal consejo que en estos reinos hay no se hace 
cosa que contra Ja conciencia real de S. A. no vaya. 
Los caballeros por sostener y sustentar lo que tie
nen, le informan muy mal, le hacen pobre. Nues
tro señor lo remedie, y vuestra señoría será diano 
de reprensión para siempre. Querría verá vuestra 
señoría para decir lo que siento, y holgaría que al-
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guna buena persona esta carta le diese, porque viese 
alguna cosa del yerro que ha hecho, aunque habia 
mucho mas que decir. A los señores de la santa 
junta de la universidad, digo á vuesas mercedes el 
gran daño que á estos reinos há venido, y viene 
del heredar mujeres en estos reinos. Y con mucha 
dligencia se debe buscar y poner en ello remedio 
para adelante, asi mismo en dar los oficios y be
neficios á personas estrangeras, en los negocios y 
cosas de Roma y en las cosas del reino, en lo que 
toca á la moneda y ganados, y otras muchas co
sas que dejo de decir por la proligidad. Asi mismo 
por el gran daño que ha venido á estos reinos, por 
causa de los arrendadores naturales de ellos, que 
sin que alguno puje las rentas las tornan á pujar 
con condición y codicia que les den lugar á los 
achaques por donde destruyen el reino. Mas como 
estos eran del linage de los que vendieron á Jesu
cristo ¡ no era mucho vendiesen á su patria. Y co
mo fueron castigados los de Jerusalen , se habían 
de castigar aquestos, y no se habian de salvar ni 
aun por el cielo. Y porque soy religioso no quiero 
poner en olvido los monasterios que tienen va
sallos y muchas rentas, sino que cuando "se me
ten en religión debe de ser con celo de servir á 
Dios y salvar sus ánimas. Después de entrados 
que los hacen prelados, como se hallan señores no 
se conocen , antes se hinchan y tienen soberbia y 
vanagloria de que se precian. ¿Cómo habian de 
dar ejemplo á sus subditos, durmiendo en el dor
mitorio, siguiendo el coro y refectorio, olvidándolo 
todo? Dánse á comeres y beberes, y tratan mal 
subditos y vasallos, siendo por ventura mejores 
que ellos. Los reyes y íseñores que estas memo-La Lectura. TOM. II. 512 
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rias dejaron , sus intenciones debieran ser buenas 
v sanias: mas á lo que parece cada, dia por espe-
riencia v ejemplo, fuera bueno no quedarles á ju
dicatura, sino que fuera del rey. Porque siendo 
eílos señores de la justicia, como saben que no tie
nen superior, con poderes y escomunionos del Pa
pa, ó de sus legados y conservadores, tratan mal 
á sus subditos y vasallos, poniéndoles imposicio
nes nuevas de sernas y servicios , sin ser á ello 
obligados, sino por una mala costumbre que ellos 
ponen, y otras veces ruegos. Y si no lo quieren 
hacer luego, los egecutan con sus contratos y obli
gaciones : y si lo hacen, luego.se llaman á pose
sión, por donde son mal tratados. También es gran 
daño que hereden y compren, porque dejándoles 
.los dotadores buenas rentas para todo lo á ellos 
necesario, es gran perjuicio del reino, el comprar 
y heredar, y asi mismo en perjuicio del rey: por 
que de lo que en su poder entra, ni pagan diez
mo, primicia, ni alcabala, ni otros derechos.-Y 
cuanto mas tienen, mas pobreza muestran y pu
blican , y menos limosna hacen. Y los prelados de 
ios monasterios se conciertan los unos con los otros, 
y se hacen uno á otro la barba, porque el olro le 
haga el copete (como se suele decir), .y no miran 
sus deshonestidades, ni las enmiendan, oí casti
gan á sus subditos las culpas, antes, las encubren, 
celan y pasan por ellas (como gato.por brasas)! 
Aunque es muy cierto que hay muchos religiosos 
santos y buenos, mas todavía seria bueno y santo 
poner remedio en este caso: porque si asi se deja, 
presto será todo de monasterios. Y aun para la ho
nestidad proveer.de visitadores do mano del rev y de su consejo, para que fuesen informados délos 
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agravios que á sus vasallos- hacen, asi en pleitos, 
como en otras muchas cosas. Asi mismo os suplico 
por amor de, Jesucristo,.se haga memoria de los 
servicios de las iglesias catedrales y parroquiales; 
que ya por nuestros, pecados todos los malos ejem
plos hay en eclesiásticos, y oo hay quien los por-
rija y castigue. Antiguamente se daban las digni
dades á personas santas, devotas y de buen ejem
plo , que gastaban y repartían.las rentas de sus 
iglesias en tres partes: scilicet, con pobres, y en 
reparos de las iglesias, y en los gastos y cosas de 
los prelados, como lo manda la Santa Iglesia;y co
mo lo ha.cia San Joaquín,, padre de Nuestra Seño
ra, Ahora por nuestros, pecados , no se dan ni es
penden sino á quien bien sirve á los reyes y á los 
señores , por haber favor, Y el que tiene un obis
pado de dos cuentos de renta , .no se contenta con 
ellos, antes gasta aquellos sirviendo á privados de 
los reyes, para que sean terceros, y los favorez
can para haber otro obispado de cuatro cuentos: y 
aun asi no quedan contentos, pensando de ser san
tos padres. Y algunos otros tienen respeto de ha
cer mayorazgos para sus hijos, á quien llaman so
brinos, y asi gastan las rentas de la Santa Madre 
Iglesia malamente, y á los pobres é iglesias, no 
solamente no les hacen bien, sino que tratan de 
tomarles y robar los cálices que tienen. De esta 
manera se han los prelados con sus iglesias. Ved 
cómo castigarán los malos clérigos, y si los casti
gan será para robarlos como vemos se hace en este 
obispado (por mejor .decir). Ved como es justo que 
Dios, castigue por sus pecados todos estos'reinos. 
Y asi loman do ello sus clérigos ejemplo. Y 'pues tan poca cuenta se hace del servicio'de Dios, justo 
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es como dicho tengo haya guerras, esterilidades, 
mortandades, terremotos y otras adversidades y 
tribulaciones. Por tanto, por amor demuestro Señor 
Jesucristo, esto sea mucho mirado, porque sed 
muy ciertos será gravemente demasiado á quien lo 
pudiere remediar sino lo remediare, y después pu
nido y castigado para siempre jamás en el infier
no. Muchas cosas se .podrían decir (que dejo, por 
evitar proligiclad. A los electores y oidores ruego 
me perdonen y suplan las faltas si algunas baila
ren con su discreción. Y con esto reciban mi in
tención , que es justa y santa ; que es ver estos 
reinos honrados, y al rey nuestro señor rico y muy 
poderoso para hacer conquista y guerra á los in
fieles enemigos de nuestra santa fe católica. De 
manera que viviésemos en paz y sosiego, sirviendo 
á Dios Nuestro Salvador. Y los señores se deben 
contentar con lo que hasta aqui han gozado, y no 
tener lo ageno,'pues es contra toda justicia tenerlo 
contra voluntad de Dios y de su dueño, que es el 
reino. Y asi no pueden ser absueltos según dere
cho , etc.» XXXVIII. 

Falsía de los procuradores de Zamora. 

De estos papeles hubo muchos, pero bastará po
ner aqui este, para que conste la intención con 
que procedían las comunidades; si bien adelante 
hubo entre ellos mil desconciertos. 
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Ea un mismo dia se levantaron los de Zamora y 
Segovia. En Zamora comenzó la furia popular con
tra los procuradores, con los cuales* estaban muy 
indignados, porque cuando esta ciudad supo que 
Toledo daba los poderes limitados á sus procura
dores , quiso hacer lo mismo. 

Los procuradores dijeron que no lo hiciesen, y 
dieron pleito homenage al pueblo de que no ven
drían en cosa alguna sin darles primero parte de 
ello. ¥éco los procuradores pidieron al emperador 
que alzase este juramento, y lo consintieron. Por 
esto el pueblo estaba tan rabioso con ellos, que los 
deseaba haber para abrasarlos. 

Siendo avisados de esto huyeron á un monas
terio* que está á una pequeña jornada de Zamo
ra, y se.llama Marta. Los del pueblo fueron á sus 
habitaciones; y como no los hallaron trataron de 
derribarles las-casas, lo cual no hicieron por res
peto del conde de Alba , que es á quien toda esta 
ciudad con razón respeta. 

Valió mucho su autoridad para que el común 
no hiciese otros mil desatinos; mas no le pudo qui
tar que no midiendo hallar á los procuradores,, 
hiciese unas estatuas semejantes á ellos, y las ar
rastrase por las calles públicas con, pregones afren
tosos, dándolos por traidores enemigos de su pa
tria. Después los pintaron en las casas del consis
torio, escribiendo al pie de cada uno quien era, y 
lo que habia hecho contra aquella ciudad, y con
tra la fe que prometieron. 

Supieron después que estaban recogidos, en 
aquel monasterio, y enviaron á requerir á los frailes 
para que los echasen de alli sino que.i.rján á po
ner fuego al monasterio, y aunque ellos pedian 
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seguro para venir á la ciudad, y darles cuenta de 
lo que 'habían hecho en las cortes no quisieron 
sirio poner diligencia por matarlos. 

Había en esta ciudad dos bandos muy encona
dos, uno del conde de Al>*->a don Diego Enriquez; 
el contrario era del obispo clon Antonio de Acuña, 
del cual hablaré. 

Valladolid se sosiega un poco con la entrada del 
gobernador y presidente del consejó. 

Quiso el gobernador meterse en Valladolid, y 
para entrar con la autoridad que convenia , pidió-
al condestable, que estaba en Villalpando, que le 
acompañase. El condestable 16 hizo, y asi entraron 
en Valladolid víspera del Corpus, de donde el 
condestable salió luego. Si el presidente del consejo 
no se adelantará á entrar, y luego tras él el car
denal, bien acompañado, sin duda hiciera este lu
gar lo que Segovia y Zamora; porque venidos ios 
procuradores, que fueron Francisco de la Serna, y 
Gabriel de San listaban, el pueblo supo que habian 
concedido el servicio, y lo que las otras ciudades 
habian hecho contra sus procuradores, y andaban 
de gavilla y en corrillos' por las calles murmurando 
unos con otros. Por esto'los procuradores'y regi
miento acordaron, que hasta que el cardenal y los 
del consejo entrasen en la villa, no se declarasen 
los capítulos. - • • 
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Con este temor despacharon correo, llamando 
al arzobispo do Granada, presidente del consejo, 
para que viniese luego, que por esto, se adelantó 
y no esperó al cardenal. Sirvió esto para que se 
contuviese algunos dias este lugar sin dar en lo 
que después-dio. Mas adelante salió como los otros 
bien de madre pues se hizo el refugio y amparo de 
los desatinos que'las comunidades hicieron. 

XL. 

Alteración de líiirgos. 

En los demás lugares iba cundiendo el fuego 
furiosamente, como sise hubieran concertado, ó 
se entendieran.por atalayas y ahumadas, como 
suelen hacer en las costas y fronteras: asi se.mo
vieron casi á un tiempo muchos lugares.. En un 
memorial, de León Picardo criado del condestable 
y su pintor, leí, que estando á la media noche 
echando un azor en Burgos, hubo un terremoto y 
temblor'de tierra tan terrible que cayeron edi
ficios y tejas, y los platos de las vaseras; muñén
dose el azor de espanto, y moviéndose algunas em
barazadas. 

Luego en el mismo principio de junio se le
vantó la ciudad, de Burgos con voz ele comunidad 
y con grande alboroto y mano armada. Juntáronse 
todos los vecinos, gente común de la ciudad, por 
sus parroquias y cuadrillas en la capilla de Santa 
Catalina de Claustro-Nuevo de la iglesia mayor, 
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como era costumbre para elecciones de oficios, y 
otras cosas;-y trataron de los levantamientos, y al
teraciones que ya sonaban mucho en Castilla. 

No resolvieron cosa alguna mas quedar mu
chas voces, y fomentar entre ellos diversos pare
ceres , saliendo con el bullicio y alboroto que en 
semejantes comunidades suele haber, estando re
partidos por la nave del crucero junto á la puerta 
del sarmental, se concordaron en levantarse, y 
luego allí lo hicieron, y apellidaron lo que las 
otras ciudades nombrando por sus dos cabezas, á 
Antón Cuchillero, y á Berna! de la Rija. Luego 
fueron con aquel alboroto á buscar á don Diego 
Osorio señor de Abarca, caballero muy principal, 
vecino de Burgos, y hasta la tarde no toparon 
con él. 

Sacáronle á la plaza con muchas voces y grita 
diciendo, que habia de ser su cabeza y los habia 
de gobernar. 

Pusiéronle en la mano una vara de justicia, y 
en el brazo izquierdo una adarga. 

Díjoles don Diego que se sosegasen y dijesen, 
que para que le habían sacado de su casa, y puesto 
de aquella manera. Respondieron: que para que 
como caballero los amparase y librase de la ser
vidumbre en que se veian. 

No le quisieron oir, antes le amenazaban sino 
ló hacia. 

Estuvieron en esta porfía hasta la noche, y que
daron que don Diego se resolviese al otro día. 

Era don Diego á la sazón corregidor de Cór
doba, y habia venido á ver á doña Isabel de Rojas 
su mujer y á sus hijos. Despidióse luego de ellos, 
y aquella noche caminó para Córdoba, dejando 
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encargada su casa á Pedro de Cartagena, señor de 
01 mi líos, que estaba desposado con doña María de 
Rojas su hija, al deán de Burgos don Pedro Sua-
rez de Velasco, que fue hijo del condestable, y á 
Francisco Sarmiento que era su deudo. Estos ca
balleros acudieron luego á las casas de don Diego 
Osorio , entraron dentro, y hallaron a su mujer 
é hijas con harto desconsuelo por la ausencia del 
dueño, y temor de las amenazas del pueblo, que 
en sabiendo la ida de don Diego, se juntaron, y 
finieron con ánimo de entrarle la casa, y aun sa
quearla y echarla por el suelo. 

Los cuatro caballeros solos se pusieron á la 
puerta con espadas y puñales, amenazando hacer 
pedazos á cualquiera que acometiese á entrar, y 
que sobre ello perderían determinadamente sus vi
das. Nadie los osó acometer, y se aquietaron. 

Don Pedro Suarez de Velasco fue con ellos, por
que Bernal de la Rija el Cuchillero, su caudillo 
le tuvo mucho respeto, porque habia recibido por 
monaguillo de la iglesia un hijo suyo que se llamó 
Velorádico. Fue de tanta importancia el tener ga
nada don Pedro Suarez la voluntad de este cu
chillero, que sirvió de que él supiese todos los se
cretos, y tratos que habia en la comunidad, y aun 
le admitían en sus conventos. 

Andaban por la ciudad en escuadrones, ha
ciendo mil insultos y desatinos, como gente per
dida y sin juicio. Quisieron ir á quemar el soto de 
los cartujos, y yendo ya con esta determinación 
don Pedro Suarez les salió al camino, y les dijo, 
Que era muy bien hecho que se quemase el soto; 
pero que asándose el mundo de calor, era mejor 
'guardar la leña para el invierno, y no quemarla 
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sin provecho en el campo: con esto los volvió de 
la Puente de San 'Pablo. 

Atreviéronse á cometer las casas del condes
table, siendo cabeza de esta ciudad; y sabiendo un 
dia que la duquesa doña Maria de Tobar, marquesa 
de Bcrlanga propietaria, señora de gran valor, los 
había amenazado, y hablado'según ellos merecían, 
se juntaron y cercaron la casa, y dispararon una 
pieza de artillería, con que derribaron una piedra 
de la torre de hacia una esquina, que hoy se 
está asi. Entonces entraron la casa, y obligaron á 
la duquesa á retirarse á los aposentos mas secre
tos de ella. 

- Fueron á la casa de Garci Ruiz de la Mota, 
.procurador que habia sido de aquellas cortes, her
mano del maestro Mota, obispo de Badajoz y de Pa-
lencia, para matarlo: y como no pudo ser .habido 
porque siendo avisado huyó, derribáronle y que
máronle la casa, donde se abrasaron muchas es
crituras y privilegios reales, y otros papeles de 
importancia tocantes al rey y reino, que estaban á 
su cargo: quemáronle también la hacienda de ropa 
y tapicería, todo lo que valia mas de tres cuentos. 
Sacándole lodo.á la plaza hicieron la hoguera, á 
la cual, llevaron lodo mueble que se halló en su 
casa, ropa blanca , y tapicería muy rica, vestidos 
y cuantas arcas habia en ella. Quemáronlo todo 
públicamente, sin quererse aprovechar de cosa 
alguna; que es harto de considerar en la condición 
de la gente baja. 

Entre las arcas que tomaron había una que 
contenía todos los títulos de escrituras tocantes al 
derecho del reino, y como Jas arcas donde esta
ban, comenzaron á arder y se descubrieron las 
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escrituras , hubo personas que aunque no sabian lo 
que era, procuraron salvar las que pudieron; y si 
bien se quemaron algunas , fuera el daño mayor, 
sino se hiciera esta diligencia. Gomo tenia estos 
títulos en guarda Juan Velazquez que era conta
dor mayor, cuando falleció el emperador mandó 
hacer una memoria de ellos, y por aqüi se reme
dió gran parte .del daño. Con el mismo ímpetu 
fueron y derribaron la casa de un aposentador 
del rey, Garci Jofre, el cual aunque era natural de 
Francia, labia mucho que servia al rey Católico, 
y al emperador: estaba casado y avecindado en 
aquella Ciudad. Contra él se indignaron solamente 
porque el emperador le habia confirmado la tenen
cia'de la casa y castillo de Lara, que Burgos pre
tendía ser suya : ellos se la pidieron , y él dijo que 
tenia aquel castillo por el rey , y que no lo podia dar 
sino á él. Por esto fueron para matarle. No paró 
en' esto la furia popular comenzada contra él 
porque habiendo el triste Jofre halládose alli aquel 
dia , que iba con el embajador del rey de Fran
cia., por mandado del emperador de Francia, 
como vio que le derribaban las casas fuese para 
Lara diciendo, que esperaba en Dios tomar ven
ganza y hacerlas mucho mejores con los dineros ele 
ios marranos :quese las derribaban; que de sus 
huesos habia de hacer los cimientos, y la cal habia 
de amasar con su sangre. Sabido esto en la ciudad 
por medio de un carbonero, á: quien Jofre lo dijo 
en el camino, enviaron tras él secretamente a 
cierta gente de á caballo, y alcanzáronle en un lu
gar pequeño llamado Vivar del Cid, tres leguas de 
Burgos; alli lo prendieron sacándolo de una igle
sia. El cura presentó el santo Sacramento rogando-
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les, que por el Señorón quien creían, le perdona
sen; mas esto no aprovechó, antes Je hirieron junto 
al altar. 

Acudieran algunos caballeros á ver si lo podían 
librar de sus manos: los que mas hicieron fueron 
Gerónimo de Castro y Pedro de Cartagena. Y el 
Pedro de Cartagena que era muy valiente y dis
creto caballero, comenzó á burlarse con.ellos y 
desafiarlos á luchas y saltos, y con esto les entre
tuvo para que allí no hiciesen pedazos al pobre de 
Jofre: mas no bastó, pues le trajeron preso á Bur
gos , y le metieron en la cárcel en la cual á golpes 
y á heridas lo mataron luego, y atado de los pies 
lo llevaron al suelo de su casa, dándole de esto
cadas. Uno le hirió por entre los huesos, y no pu-
diendo sacar la espada puso el pie sobre él, co
mo si fuera un perroy tiró de la espada. 

Asi muerto le trajeron arrastrando por la calle 
y lo ahorcaron, colgándole de los pies y la cabeza 
abajo. Sabiendo esto el condestable clon" Iñigo Fer
nandez de Velasco, que estaba en Vülaípando, 
y habia recibido carta del cardenal, en que le pe
dia por amor de Dios viniese á remediar esta ciu
dad, partió luego para Burgos , por el amor y anti
gua naturaleza, qué los de esta generosa familia en 
ella tienen , y se quiso encargar de la vara de justi
cia: la ciudad se la dio suplicándoselo con. gran 
voluntad. Túvola algunos dias, y asistió en Bur
gos, que fue su único remedio pra que no diese 
aquel lugar airado, en otros mil desatinos ;suce-
diéndole después lo que adelante se dirá. 
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XLI. 

Alteraciones de otras ciudades. 

Un alcalde de Corte llamado Hernán Gómez de 
Herrera tenia en Madrid su mujer y casa, partió 
de Válladolid para allá, y como entró en la villa, 
todos se alborotaron diciendo que venia con gente 
á hacer pesquisa contra Toledo. A la voz de esto 
juntóse mucha gente y llegaron con grande estruen
do á su casa para prenderlo ;'de lo cual fue luego 
avisado el alcalde: lo mejor que pudo se salió se
cretamente del lugar, con harto miedo , porque si 
la comunidad lo prendiera , no lo tratara bien. 
De allí se fue aquel golpe de gente á las casas del 
licenciado Francisco de Vargas, y sacaron de ellas 
todas cuantas armas hallaron, como escopetas, es
pingardas, ballestas, dardos, picos, cuatrocientos 
coseletes y muchas alabardas; de su mano lo pu
sieron en una casa fuerte para servirse de ello, 
cuando fuese menester, pusieron guardas en la villa, 
rondando y velando las calles y muros con muchos 
gastos y destrucción del Jugar, tratos y hacienda. 

Levantáronse de esta manera Sigüenza, Gua-
dalajara , Salamanca , Murcia y otros muchos lu
gares de importancia , en los cuales pasaron los 
escándalos y hechos atroces, casi semejantes á los 
que tengo referidos, que seria un proceso infinito 
escribirlos por menudo: de ellos hay hoy dia har
tos cuentos. 
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A 7 de junio de este año de ¿.520 la ciudad de 

León estaba muy quieta y puesta en el servicio de 
su rey, porque parece que la villa de Valladolid 
le había escrito, para saber si Toledo les habia 
enviado á. decir algo. Respondió León que hasta 
ahora Toledo no les habia escrito cosa alguna en 
este particular, que León estaba como siempre es
tuvo , tan determinada á uo hacer cosa en deser
vicio de la Cesárea Ma gestad; que cosa que les 
pareciese que era contra la fidelidad debida á su 
rey, no la harían por todo el haber del mundo, 
mayormente quedando por gobernador el,reveren
dísimo cardenal,, y ios señores presidentes y oido
res , á quien León tenia tanta obligación. 

No le fuera mal á esta ciudad si perseverara en 
tan buen propósito. 

XLII. 

Sabe el emperador en Bruselas lo que pasaba en Es
paña.—Escribe á Valladolid. 

, A &4 de junio de 1320 , estaba el emperador en 
Bruselas/y sabia lo.que en Toledo p.asaba.y en otros 
lugares; la carta que Toledo habia escrito y la 
respuesta,que Valladolid había dado. 

Escribió al regimiento y caballeros de esta vi
lla que ahora es ciudad , agradeciéndoles su fide
lidad y la. buena acogida que habian hecho al 
cardenal; que todo era como do su acostumbrada 
fidelidad se esperaba y que aunque én todo tiem
po que Valladolid lo hiciera se lo eslimara en mu-
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cho, en este mucho mas, cuando oíros pueblos an
daban tan alterados y levantados; les .prometía ; el 
agradecimiento para siempre y hacerles , merced; 
y les encargaba que perseverasen y fuesen con lo 
que siempre .hicieron adelante. 

En el mismo dia llegó otro correo al cardenal 
con despachos del emperador.de 24 de junio en 
que venia otra carta para Valladolid donde dccia 
el buen yiaje que había tenido en la navegación, 

, cuan bien recibido habia sido de sus tíos y her
manos , los reyes de Inglaterra y el estrecho deu
do y perpetua "hermandad y amistad que- con 
ellos tenia capitulado y de nuevo asentado. Hace 
saber como había llegado á la villa de Bruselas, 
donde entendía en el buen gobierno do. aquellos 
estados: que mediado el mes de setiembre -estaría 
en la ciudad de Aquisgran , para recibir alli la 
primera corona; para lo cual tenia ya enviadasletras 
convocatorias á los príncipes electores y á las 
otras personas del imperio; que para esto deben 
ser llamadas y que no podía ser antes por. estar 
aquellos príncipes muy apartados, especialmente 
el serenísimo rey de Bohemia,, su muy caro y muy 
amado hermano, asi como también porque los 
serenísimos reyes de Inglaterra se venían á holgar 
con él; que estaña á lo mas tarde en Bruselas, 
para el 22 do julio donde esperaba en Dios que en
tre olios y el serenísimo rey de Francia se asen
tarían tales, cosas, ípie Dios fuese servido en ellas, 
la cristiandad recibiría gran beneficio y estos rei
nos de Castilla .serianaprovechados. 

Que asi mismo esperaba allí los embajadores 
do los cantones suizos, y con ellos al muy reve
rendo cardenal de Sion: Que pensaba recibir la 

http://emperador.de


128 HISTORIA DEL EMPERADOR 
corona, a lo mas tarde en todo el mes de setiem
bre: Que da fia orden en proveer todas las cosas 
tocantes al buen gobierno del imperio, por vol
verse'luego á estos reinos, que él tanto estimaba 
por su grandeza y nobleza: Que en ellos entendía 
estar y vivir, por tenerlos por fuerza principal de 
su estado real, y seguridad de todos los otros sus 
reinos, y señoríos: Que pensaba con el favor de 
Dios estar en estos reinos, mucho antes del tiempo 
que en las cortes prometió, ofreció y juró á los 
procuradores; y les encarga la paz, quietud y obe
diencia á los mandamientos del cardenal su go
bernador, presidente, consejo, cnancillerías, etc.: 
ordena que si algunas cosas, en algunos pueblos 
mal'informados se tratasen, y algunos movimientos 
y alteraciones se sintiesen, este .lugar con su anti
gua fidelidad las reprimiese y allanase, para que 
conociesen'el amor y buena voluntad que les tenia; 
lo cual podían ver por las mercedes que en las 
cortes pasadas les habia hecho, conforme al me
morial de ellas, que envió con esta carta. 

. Este escrito del rey fue general para todas las 
ciudades y villas de estos reinos, que tenían voto 
en las cortes; mas como ya la pasión reinaba en 
los corazones de muchos, no creyeron que estas 
cartas fuesen del emperador, sino íinjidas, ni aca
baban de quitar de sí el sentimiento que de su par
tida tan acelerada de estos reinos tenían, dejándo
los por consejo de sus privados puestos en tanto 
fuego, y con tanta pobreza y trabajos. 
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XLI1I. 

Guadalajara. 

Después de esto ]legó nueva al cardenal, como 
la ciudad de Guadalajara se habia rebelado de la 
misma manera que las otras ciudades, poniéndose 
en armas. Nombraron en Guadalajara por capitán 
al conde de Saídaña, hijo mayor de don Diego de 
Vega y Mendoza, duque del Infantado, y dieron 
tras los procuradores que habia enviado á las cor
tes, que fueron, Diego de Guzman y Luis de Gua
rnan, los cuales con temor de la muerte huyeron, 
valiéndose de sus caballos. Como no los pudieron ha
ber , fueron á sus casas, se las arrasaron, araron 
y sembraron de sal, diciendo: que como casas de 
traidores se habían de salar, porque no inficiona
sen las demás con su infidelidad. 

De allí fueron al duque, y le suplicaron los fa
voreciese y ayudase; y sino, que supiese que nin
gún grande habia de quedar en la ciudad. El du
que^ el conde de Saldaría su hijo, hubieron de 
otorgar esto con ellos por sosegarlos. 

Como el duque viese la ciudad tan alborota
da , y que el reino se encendía en vivo fuego, es
cribió al cardenal, rogándole mirase que estaba 
á su cargo remediar tantos males, pues Dios y 
el rey le habian puesto en aquel lugar; que 
sin pasión ni afición hiciese un perdón general. 
Porque si dejaba enconar mas la llaga, cuando 
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quisiese no podria darle remedio, que hiciese qui
tar el servicio: que las alcabalas se volviesen al 
estado en que estaban 2o años antes: que los ofi
cios Y beneficios se diesen á los naturales, y se 
quitasen los que tenían los estrangeros: y que eslo 
lodo se hiciese luego. 

Parecióle bien la carta al cardenal: mas sin 
consultar al emperador, no se atrevió á hacer mas 
de lo que en el consejo se ordenaba. 

XLIV. 

Ronquillo marcha contra Segovia con gente de armas. 

Dióse orden al alcalde Ronquillo, juez famoso 
en aquellos tiempos, que fuese luego á Segovia con 
la mas gente que pudiese, y castigase los delin
cuentes. Para allanar la ciudad y autoridad de la 
justicia, enviaron con él mil hombres de á caba
llo, los mas de los cuales eran de las guardas que 
poco había eran venidos de la jornada que don 
Hugo de Moneada había hecho á los G el ves. Por 
capitán de esta gente fue nombrado don Luis de 
la Cueva; caballero principal de Baeza, y RuizDiaz 
de Rojas, para que si el alcalde no fuese recibido 
en la ciudad, procediesen contra ella hasta ren
dirla y allanarla. 

Mas andaba la cosa de tal manera, que cuando 
en Segovia supieron la ida del- alcalde , los que 
hasta entonces estaban quietos y sosegados, se le
vantaron, inquietaron y juntaron con los demás. 



CARLOS V. 151 
Un caballero .principal, do la ciudad, que se lla
maba; don Hernando, había escrito al cardenal, que 
él .tenia la ciudad , la fortaleza y la iglesia mayor 
por el rey : que habia echado la comunidad fuera 
en el arrabal; y finalmente, que entre ellos ¿Labia 
mucha parcialidad y diferencias. 

Con esto iba el alcalde derecho á meterse en. la 
ciudad. 

Gomo supieron su venida y en, la forma que 
iba , el don Hernando y la comunidad se concer
taron de tal manera, que cuando llegó el alcal
de, le cerraron las puertas,-se pusieron en armas, 
nombraron capitanes y apercibieron toda la gente. 
Viendo Ronquillo la fuerza y resistencia grande, 
se retiró á la villa deArévalo, y el cardenal lo en
vió á llamar, mandándole que pues no se podia 
egecufcar. la justicia, se volviese á Valladolid, hasta 
que hubiese consejo sobre ello. Mas el alcaide no 
lo hizo asi, sino que se pasó á Santa María de Nie
va , que es cinco leguas de Segovia , y desde alli 
hizo á los de Segovia sus requerimientos, y co
menzó por pregones á hacer autos y procesos, re-
quiriéndoles hiciesen llana la ciudad á la justicia, 
ó pareciesen á dar razón por qué no lo habian de 
hacer. Á esto los de Segovia , en la cual ,ya no era 
parte hombre de honra, sino el pueblo bravo,y fu
rioso , no solamente no obedecieron ni respondie
ron, sino que pasados algunos.dias en tratos y plá
ticas , sin tino ni fundamento , con la. mejor orden 
que pudieron, salieron un dia al campo hasta cua
tro mil hombres casi todos á pie, con voz y propó
sito de toparse con Ronquillo y pelear con él. Asi 
llegaron cerca de un lugar donde el alcalde esta
ba; el cual con los dichos capitanes salió á ellos, y 
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según •afirolan pudieran muy bien romperlos: por
que aunque eran mas en número, era gente co
mún y sin ejercicio de armas ni orden en ellas, 
Pero no quiso el alcalde que hubiese tal rompi
miento , por escusar muertes, ó por ventura du
dando del fin. Solo mediaron unas ligeras escara
muzas , en que él alcalde les tomó parte de su va-
gaje y prendió algunos: de los cuales ahorcó parte 
y á otros dio otras penas. De manera que los de Se-
govia con poco efecto y algún daño, volvieron á 
sus casas. 

Desde entonces Ronquillo apretó mas el cerco, 
quitándoles el; trato y bastimentos, para que no 
pudiesen entrar en la ciudad. Mas no les hizo el 
mal que pudiera , porque siempre, tuvo esperanza 
de algún buen medio. 

Hizo Segovia alarde de la gente de guerra que 
tenia para defenderse de Ronquillo, y halló doce 
mil hombres con tanto ánimo , que aun hasta las 
mujeres y los niños lomaban las armas. Hicieron 
fuertes palenques, hondos fosos, y encadenaron las 
calles. La ciudad de Avila les ayudaba como si fuera 
causa propia. 

Enviaron ambas ciudades á suplicar al carde
nal, que no quisiese proeeder contra ellos con tanto 
rigor , y no les dio buena respuesta : ellos dijeron 
pues asi lo quieren , nosotros lo remediaremos. 

Hicieron en el arrabal un baluarte muy fuerte. 
Pregonaron franco perpetuo, con que eran muy 
bien proveídos; pero viéndose Segovia tan apre
tada , escribió á la ciudad de Toledo una carta del 
tenor siguiente: 



CARLOS V. 155 

Caria de Segovia para Toledo. 

«Muy magníficos señores. Para nosotros bien te
nemos creído quo si Toledo con Segovia y Segovia 
con Toledo tienen partidas las tierras , no por eso 
dejan de tener enteras las voluntades. Porque la 
generosidad de la una y la antigüedad de la otra, 
dias ha que tienen entre sí aprobada y confirmada 
su abmicü'ia. Ya señores por fama pública habrán 
sabido, como unos cincuenta pelaires y tejedores 
á un regidor que fue procurador en las cortes pu
sieron en la horca, y por Dios Nuestro Señor que 
persona de manera, en dicho ni en hecho aquel caso 
no tuvo culpa. Porque de los escándalos son públi
cos, no suelen ni pueden los escandalosos estar escon
didos. El reverendísimo cardenal como gobernador 
de estos reinos y los señores del consejo como jue
ces supremos, queriendo hacer de hecho mas que 
de derecho, han proveído de tal manera, que de 
su provisión resulta que á nosotros nos quieren qui
tar la vida y á esta inocente ciudad quieren con
denar por traidora. El alcalde Ronquillo es venido 
á Santa Maris de Nieva, no como juez piadoso que 
nos consuele en justicia , sino como cruel tirano 
para hacernos guerra. Porque á, los escribanos ha 
tomado por escopeteros y en lugar de tinta hace 
derramar sangre. Máseles olvidado cortar las pe-
ñolas y han aprendido á aguzar las lanzas. Mejor 
maña se dan en guardar la ordenanza de soldados 
que en hacer procesos y registros. Finalmente, los 
que no tenían otras armas sino tinta, papel y es
cribanías, ahora presumen de comernos á lanza
das hasta las puertas. Ha hecho otra cosa tan con-
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tra nosotros ol alcalde Ronquillo, lo cual en el pro
fundo de nuestros'corazones ha lastimado: convie
ne á saber, que ha quitado la antigua posesión y 
jurisdicion' que en sus tierras propias tenia Sego-
Via. Porque al Espinar y á Villa-Castin ha dado 
facultad y licencia para que libremente'pongan 
horca y picota. Y si esto asi pasa , la ciudad per
derá su tierra y nosotros quedaremos con perpetua 
infamia. Estamos en tanto aprieto puestos, que si 
algún vecino se desmanda á salir fuera de los mu--
ros , sino es de los que el alcalde tienen condona
dos rescátanse por dineros. Si se tiene de él sos
pecha, á fuerza de tormentos'le descoyuntan. Si 
es de los que tienen culpa ,' á ojo de la ciudad le, 
ponen en la horca. Por manera que para quitarlo 
á uno la vida , basta que se haya hallado en Sego-
via. Debéis señores considerar, que según á voso
tros os han infamarlo de inobedientes y á nosotros 
nos han condenado por traidores, que si los deja
mos ser poderosos en armas, que al tiempo del 
castigo amagarán acá y por ventura irán allá. Y 
el castigo ele Segovia no será sino vigilia de la des
trucción de Toledo. Propuestos todos los inconve
nientes que de aqui se pueden seguir, ,.conviene 
que el alcalde Ronquillo como mortal enemigo de 
la república le lancemos de la tierra. Y esto hecho 
nos juntemos á entender en ei remedio de toda Es
paña : porque si á este alcalde no le atajamos los 
pasos, no podran ir adelante nuestros buenos de
seoŝ  Habrá cinco diás que contra nuestra volun
tad fueron unos cinco mil hombres á dar una vis
ta á Santa Maria de Nieva, y como los nuestros sa
bían mas de peines y telares que no de hacer caracoles , por el contrario, y aquellos nuestros ene-
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migos sabian mas de robar y pelear (jue no de 
cardar y tejer, fueron1 los nuestros mal • tratados» • 
aunque do los unos y de los otros hubo heridos. 
El cardenal y los del consejo cada dia envían gen
te de guarnición al alcalde Ronquillo, que aun ayer 
que se contaron 28 de julio le vino toda la com
pañía de don Alvaro. Y como la gente común se 
veía en tanto estrecho, algunas veces muestra el 
pueblo estar desmayado. Esto no obstante tenemos 
proveído que toda la ciudad esté puesta en armas. 
Tenemos muy buen recaudo en las torres y puer
tas por las parroquias y cuadrillas. Tenemos orde
nados sus capitanes. Dase mucha priesa á meter de 
fuera bastimentos. Nonos queda ya sino apoderar
nos del alcázar y echar fuera algunos caballeros 
traidores: porque tenemos jurado que el que no 
jurare la comunidad santa de Segovia , le destier-
ren la persona y le derruequen por el suelo la ca
sa. Para corresponder, señores, á quien sois y la 
estrema necesidad en que estamos, conviene que 
primero nos enviéis el socorro para poder echar 
al alcalde Ronquillo de nuestra tierra que ñola 
respuesta de esta carta. Porque cuanto provecho 
nos haría el presuroso socorro, tanto daño nos ven
dría decir que mirarían en ello. Rodrigo de. Cieza 
y Alvaro de Guadarrama portadores de esta os dU 
ran, señores, de nuestra parte algunas cosas de im
portancia, i.as cuales no se sufre escribirlas en 
carta. Pedimos, señores, por merced, que en fe de 
esta letra tengan allá crédito sus palabras. Nuestro 
Señor sus muy magníficas personas guarde y con 
victoria de sus enemigos prospere.» 

Segovia á 29 de julio de '1520. 
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Con otras cartas del tenor de esta enviaron á 

varias ciudades de Castilla, y todas respondieron con 
graneles promesas y buenas palabras suplicando al 
cardenal y al consejo que Segovia fuese perdona
da, escepto Toledo que como menos escrupulosa 
ciudad luego envió gente de guerra con que fue.so-
conida Segovia. 

XLXI. 

Prosujue Ronquillo atacando u Segovia. 

Luego que Toledo recibió esta carta de Segovia, 
quiso enviar á Segovia el socorro que pedia. En
vióle cuatro cientos escopeteros, cuatro cientos 
alabarderos y trescientos caballeros muy bien ar
mados, á los cuales recibieron en Segovia con gran
dísima alegría y perdieron el miedo que tenían 
á Ronquillo; aun tomaron ánimo para saür á él y 
echarlo de su-tierra. 

Enviáronle á requerir que los dejase en • paz 
y que se fuese de Santa Maria de Nieva donde es
taba, y que no tratase mas de las cosas de Sego
via, sino que le echarían de alli de inala manera. 
Pero Ronquillo pensaba hacer su hecho, entraren 
Segovia y castigarla crudamente. 

Para esto convocó toda la tierra. Mas no se 
cumplió su deseo, porque todas las ciudades y vi
llas se levantaron, y las que á este punto lo esta
ban se habian confederado con tanta voluntad, dán
dose favor y ayuda, haciendo la causa una, y todo 



CARLOS V. 157 

el resto del reino tan vidriado y á pique de seguir 
este camino, que habia mucho que temer. 

Andaba Ronquillo de lugar en lugar. Una no
che se alojaba en uno, otra en otro, echando es
pías, prendiendo los que salian de Segovia y bus
cando los medios posibles para entrar en ella. Ha
cia en la plaza de Santa Maria de Nieva , autos, 
públicos, pregones y encartamientos contra los do 
Segovia. Mas en Segovia reíanse de él, y dicen que 
la comunidad hizo una gran horca, y que cada clia 
la barrian y regaban, diciendo, que era para ahor
car á Ronquillo, mostrándose con tanto ánimo co
mo si tuvieran todo el mundo de su parle. Tornó 
grande osadia cuando vio las espaldas que Toledo 
le hacia con gente de guerra y dineros. 

XLYl i . 

Llama el cardenal gente de (juerra.—Retirase 
B.onqaülo. 

Gomo el cardenal viese, cuan dé mal iban las 
cosas, mandó venir gente de la que estaba en Na
varra. Llegaron á Yalladolid buena parte de esco
peteros, lanzas y hombres de armas, y enviáron
los al alcalde Ronquillo, que no tenia mas que 
trescientas y cincuenta lanzas, y pocos peones. 

Con esta gente comenzó Ronquillo á correr los 
términos de Segovia, con quinientas lanzas, las 
trescientas gruesas, y las doscientas ginetas. Un 
dia llego á Zaroarramala, y fijó unos carteles con-
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tra los (¡e Segovia, dándolos por traidores y re
beldes, v citándolos que pareciesen ante él dentro 
de cierto término. Luego se volvió á Nieva, donde 
mandó poner un cadalso alto ¡ é hizo otros autos 
semejantes. Después mandó pregonar por los lu
gares de aquella comarca, que ninguno fuese 
osado de llevar bastimentos á ¡Segovia, sopona de 
muerte. 

Como Segovia vio que Ronquillo la trataba 
tan mal, y que la quitaba los bastimentos, hizo 
salir un día tres mil y quinientos hombres, muy 
bien armados de coseletes, y lanzas, alabardas, y 
espadas, cada uno lo que pedia, algunos hubo, que 
no llevaban sino hondas, y con mucha grita y 
poco concierto como gente común llevando por ca
pitán un regidor que se llamaba Peralta , fueron 
derechos hacia Santa María de Nieva, donde estaba 
alojado el alcalde con su gente, con otro concierto 
que el que esta multitud llevaba. 

A dos leguas de Segovia toparon con la gente 
del alcalde, y dispararon unos tiros que llevaban. 
Los del alcalde, se estuvieron quedos y con buen 
orden comenzaron á retirarse '.¡acia s! lugar. Los 
de Segovia pensaron que huían; de todo punto 
desordenados arremetieron con gran grita contra 
ellos. Revolviéronse unos con otros, y hubo desca
labrados. Los del alcalde prendieron al regidor ca
pitán Diego de Peralta, y los de Segovia 'prendie
ron á un alguacil llamado San Juan Gudiel, y á 

, otros: el alcalde se salió, y dejó el lugar á los de 
Segovia; los cuales pegaron fuego al cadalso, y 
edictos contra ellos hechos. Luego vinieron otros 
tres mil hombres en su socorro , y como so vier,on 
tantos siguieron al alcalde, soltaron dos tiros grue-
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sos, matáronlo dos do á caballo, y tomaron á un 
pagador al pie do dos cuentos en dinero, que lle
vaba para pagar la gente, y enviáronlo coa los 
otros presos á la ciudad. 

El alcalde se fue siempre retirando en buen 
orden: algunos de sus caballos se vieron que se 
habían entrado desmandados en un lugar cerca 
de Nieva, que serian hasta cuarenta hombres. Die
ron sobre ellos, prendieron algunos, y lleváronlos 
al alcalde, que luego ahorcó dos , y los otros los 
llevó á Coca donde se metió. 

Los de Segovía recobraron su capitán y vol
vieron muy contentos á su ciudad con la presa del 

• dinero. 
XLV1I.I. 

Desconciertos da Madrid.—Pretende el común apo
derarse del alcázar.—Lo consigue. 

Los disparales que se hicieron en Madrid, que 
corno dije so levantó, no fueron menores 'que los 
do las otras comunidades de Castilla. Tenia él 
alcázar un hidalgo .honrado , y lie! que se decia 
Francisco de Vargas. Hizo el común las diligencias 
que pudo por quitárselo y apoderarse de él, y de 
tal manera, que andaban ert velas, y guerra con
tinua. Requirió muchas veces la villa, y amenazó 
al alcalde que so lo entregase, y sino que habían 
do ahorcar á cuántos pudieren haber de los que 
dentro estaban. Viéndose el alcalde tan apretado, 
y falto de gente, salió una noche secretamente, y 
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fuese á'Alcalá, que eslá á seis leguas cortas de 
Madrid para traer de allí alguna gente que le 
ayudase. Trajo hasta cuarenta hombres, y para 
meterlos, sin que se echasen de ver, dio orden 
que entrasen cabalgando de dos en dos en cada 
cabalgadura. Mas esto no se pudo hacer tan se
creto,'que la villa no lo entendiese. 

Sabido luego se armaron con tanto alboroto 
que se hundía el pueblo, unos á pie, y otros á ca
ballo, llevando algunos caballeros por capitanes. 

Salieron al campo con buen concierto , y al 
tiempo que el alcaide quería entrar con su gente 
dieron sobre él y como eran muchos y el alcalde y 
los suyos pocos desbaratáronlos. El alcalde escapó 
á uña de caballo y acojiose con los que le pudie
ron seguir á Alcalá: de allí en adelante estuvie
ron con cuidado y espias para si volvian: dieron 
con gran furia sobre el alcázar , y cercáronle al 
derredor. Pero no de manera que osasen mucho 
llegar á él; porque los de dentro se defendían bien 
y les tiraban pelotas de fuego, con ballestas y pie
dras. 

Estando el alcázar en este aprieto, llegó cerca 
de Madrid Diego de Vera con la gente de los Gelves. 
Pudo entrarse en el alcázar, proveerla de basti
mentos, y maltratar á los comuneros de Madrid. 
Mas él venia fatigado del camino, y malcontento 
por no haberle dado las pagas á él, ni á su gente 
desde mucho tiempo. 

También Jo llegaron cartas de la ciudad de 
Avila, de donde era natural y leaia su casa y ha
cienda, djeiéndole que dejase á los de Madrid, y 
no les hiciese daño, so pena de que le derribarían 
las casas, y abrasarían la hacienda. Con temor de 



CARLOS V. 441 

oslo disimuló Diego de Vera, y no quiso entrar en 
Madrid, ni hacia por unos ni contra otros. 

Hallándose los de Madrid con poca gente y ar
mas para combatir el alcázar, pidieron socorro á 
Toledo, y la ciudad les envió quinientos hombres 
y treinta lanzas, y por capitán de ellos al regidor 
Gonzalo Gaitán. 

De la gente de la villa era capitán un hombre 
que se llamaba Negrete. Determinaron minar el 
alcázar por cuatro partes: sintiendo los de dentro 
que los minaban, arrojaban contra ellos muchos 
mas tiros, y dieron con uno á un hombre que sa
caba tierra con una espuerta y matáronle: por 
esto dejaron de minar de dia, y minaban de noche 
con antepechos y mantas, lo mas á salvo que po
dían, poniendo encima de ellas los hijos y parien
tes de los que dentro estaban, porque por no ma
tarlos no tirasen á los que debajo de las matas iban. 
Pero con todo eso la mujer del alcalde que dentro 
estaba, se daba tan buena maña en ayudar, y aun 
en animar que peleasen que no hacia falta su 
marido, de tal suerte, que ella era el amparo y 
defensa de la fortaleza. 

Los de la villa les enviaron á requerir que se 
diesen, sino que no entraría ni saldría hombre que 
no fuese muerto ó' preso. 

Ella respondió que en valde trabajaban, que 
no pensasen que por estar el alcalde ausente, ella 
ni los demás habían de hacer cosa fea ni en de
servicio del rey. Que todos estaban determinados 
antes morir defendiéndose, que cometer semejante 
traición. Que donde ella estaba, no había de ha
cer falta el alcalde su marido. 

Como la comunidad oyó esto, alteróse grande-
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.mente, y dijoá voces: «mueran, y muramos lodos.» 

Armáronse, pues, todos, y pusiéronse apunto de 
guerra. Cercaron por todas partes el alcázar, y 
asentaron los tiros gruesos en orden contra la 
fortaleza. Los de dentro se apercibieron para de
fenderse, y disparaban los tiros que tenian, que 
eran muchos y buenos, y muchas'armas, á pesar 
de que tenian poca gente que las manejasen. Co
menzaron de ambas partes á jugar la artillería. 
Los delalcázar derribaron las casas mas cercanas: 
dentro y fuera habia dos artilleros muy diestros, 
aunque no quisieron hacer lodo el mal que podían. 

Metiéronse de por medio algunos religiosos para 
ponerlos en paz; y ja que estaba medio concer
tada, salió de través un caballero diciendo á altas 
voces: «Ohtraidores bellacos, judiosdeMadríd!. ¿qué 
habéis hecho? Que concierto queréis hacer en tanto 
perjuicio del rey, y de vuestra villa? Todo lo ha
céis de cobardes.» Hizo y dijo tales y tantas cosas, 
que la villa se volvió á alborotar y encender, unos 
favoreciéndole, otros por matarle: entre ellos hubo 
una escarapela y revuelta sangrienta de cuchilla
das y lanzadas, con que se descalabraron m.uchos. 

Prendió al caballero la gente común: quería 
que lo matasen. Lleváronlo preso hasta saberde él 
quien le habia movido á sembrar aquella cizaña, 
quitándoles lo que ya tenían concertado. 

Otro dia volvió la villa al combate del alcázar, 
con el artillero de fuera mató al de dentro de un tiro 
con que le acertó: no tuvieron quien supiese usar de 
la artillería. 

Fallólos el agua y la comida, y asi se hubieron de 
rendir. 

Entregaron la fortaleza al licenciado Castillo, al-



CARLOS V. "445 
calde mayor en la villa por la comunidad. La co
munidad-entró en el alcázar real con mucho rego
cijo. Halló en él ochocientos arneses enteros, mil 
lanzas de armas, cien alabardas, cuatro falconetes, 
tres tiros que cada uno tiraba bala de un quintal; 
asi lo dice una memoria: trescientas pelotas de hier
ro colado , cuatro tiros de los que tomaron al alcal
de Mercado de Fruslera , veinte mil picas, dos mil 
doscientas escopetas, dos mil celadas , braceletes y 
ballestas, dos cañones gruesos, diez y siete quinta
les de pólvora hecha de munición , otros ocho tiros 
de campo, que se hallaron en la villa y cinco mil 
coseletes. 

Todas estas armas habían puesto aqui los reyes 
Católicos, sin otras muchas que se llevaron cuando se 
hizo la jornada de los Gelves. 

X L I X . 

Juan Arias de Avila. 

Cuando la villa de Madrid andaba en estas re
vueltas sobre apoderarse del alcázar real, enviaron 
á pedir ayuda á Juan Arias de Avila , caballero 
principal del reino de Toledo y de muy antigua no
bleza, señor de Torrejon de Velasco que está á cua
tro leguas de Madrid. Este caballero era discreto y 
de estremado valor: respondióles que no queria tra
tar de ruidos sino estarse en su casa sin mostrarse 
por unos ni por otros. Por otra parte Juan Arias co
mo leal servidor de su rev, sacó ciento cincuenta 
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caballeros, otros tantos infantes y veinte tiros grue
sos y vino en socorro del alcázar real. Como lo su
po Madrid, avisó luego á Toledo y á la villa de Al
calá, y en poco tiempo se juntaron infinitos que vi-
uieroñ sobre Torrejon de Velasco no estando alli 
Juan Arias, porque iba en socorro del alcázar de 
Madrid por lugares encubiertos, por no ser sentido 
de los de Madrid. 

Saquearon y quemaron el lugar que era muy 
rico por el gran mercado que en él se hace , é hi
rieron y mataron algunos. 

La nueva de esto fue luego á Juan Arias que lo 
sintió por estremo; y asi volvió luego para Torrejon 
sin pasar adelante, con juramento que hizo de ven
garse y satisfacerse, y que cuando no pudiese ven
garse de Madrid, no dejaría lugar de la comarca 
que no destruyese. Algunos de los suyos le aconse
jaron que se juntase con Diego de Vera que venia 
de los Gelves , pues que con su ayuda y la buena 
provisión de tiros y artillería que tenia podría cer
car á Madrid. 

Juan Arias pidió á Diego de Vera que le ayu
dase; mas él se escusó , diciendo que venia cansa
do del largo camino, y que el no podia hacer guer
ra á ningún lugar del rey. 

Procuró Juan Arias hacer el mal que pudo en 
la comarca de Madrid ; y asi vivían todos con har
to trabajo por miedo de los robos que la gente de 
guerra hacia, que no osaban tener los ganados en el 
campo. 

Sucedió una noche, que supo el lugar de Mós-
loles, que es cerca de Torrejon, que "juan Arias 
quería venir sobre él. Apercibióse para resistirle, 
tapiaron las calles y armáronse todos. Vinieron los 
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contrarios, y entraron al lugar por donde los ve
cinos no pensaban, y saqueáronlo. Acudieron to
dos sobre ellos cuando salian cargados, y quita— 
ronsclo todo sin querer matar á ninguno, be esta 
manera se trataban bárbaramente unos á otros. 

L. 

Entereza de Juan Arias conde de Puñoenrostro. 

En otro peligro no menor se vio Juan Arias de 
Avila, y fue que si bien veia la poca seguridad que 
en la gente común habia y que no guardaban fe 
ni' palabra con deseos de servir á su príncipe y de 
allanar la ciudad ele Toledo, se metió sobre coa
cierto, con pocos criados, en la villa de Illescas don
de los principales alborotadores estaban con gente 
de armas, y llegando á tratar de los medios de paz 
y buen concierto con palabras de valor y razones 
evidentes, rogándoles, exortándoles y poniéndoles 
delante su peligro en apartarse asi del servicio del 
rey, pudo algunas veces ponerlos en carninoy asen
tar la paz; mas poco firme. Porque como el con
cierto dependía de las voluntades de tantos y los 
mas de muy malas cabezas y dañadas intenciones, 
lo que se hacia y componía un dia , otro estaba de 
todo punto estragado, y se turbaban y alteraban 
con un furor popular y peligroso, perdiendo el res
peto á Juan Arias. Despenándose de todo punto 
quisieron poner en él las manos, y desenvuelta
mente le pidieron que les entregase luego las for-

LaLeeíura. TOM. II. 514 
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talezas que tenia. Viendo que no lo quería hacer 
le pidieron la artillería que había en ellas; y por-

ue también se la negó, con voz popular y estruen
do se juntaron en Jas casas del. ayuntamiento ¡ y 
dieron un mandamiento para que Juan Arias en
tregase la artillería luego; y en defecto, de no que
rerlo hacer, lo matasen como á enemigo del bien 
común. Esto le notificó un escribano. 

Pero Juan Arias con toda entereza y buenas ra
zones , dijo que no la podia dar. Volvieron á jun
tarse ios de iilescas en las mismas casas , y resol
vieron que semandase luego á Juan Arias que diese 
sin réplica la artillería ó que le matasen. Notifi
cándole este mandamiento á Juan Arias, respon
dió sin ninguna turbación de ánimo que la vida que 
tenia era solo suya: pero que la honra y buen 
nombre era desús pasados, y herencia forzosa de 
los que de él habían de venir. Que en mano do 
ellos estaba quitarle la vida mas no la honra ¡ ni 
él la podia dar ni perder: y que fuesen ciertos que 
la vida que le quitasen, les había de costar mu
chas vidas. Que mirasen bien lo que hacian, y que 
la lealtad que debía á su rey, no.se la quitarían 
aunque le quitaran mil vidas" que tuviera; y que en 
esto se resolvía. 

Viendo el común la entereza de Juan Arias de 
Avila, suspendieron por entonces el mal propósito 
que tenian, y Juan Arias pudo subir en su caballo, 
salirse de entre ellos con muy buen semblante, 
acompañado délos pocos criados que tenia, v vol
verse á Torrejon. 

De ello se arrepintieron presto los de Iilescas, 
y seculpaban los unos á los otros de su inadver
tencia, por no haberlemuerto ó á lo menos prendido. 

http://no.se
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Juan Axias se sustentó contra ellos, conservan

do en servicio del rey tres fortalezas con gente y 
armas . que fue un freno ,de importancia para' re
primir* algunas demasías de las que hubo en To
ledo y s,u tierra. 

Juan Arias de Avila se mostró tan leal servidor 
del r.éy, que aventuró su hacienda y vida: y cuan
do supo que el condestable' era virey de Castilla, lo 
envió el sello de su casa y armas, ofreciéndose to
do por cumplir con la obligación que tenja al ser
vicio del rey. El condestable se lo agradeció mucho, 
y dijo que lo representaria al emperador, y le en
comendó mirase por aquella tierra: Juan Arias lo 
hizo peleando muchas veces con los comuneros. 
Por estos y otros servicios y por ser este caballe
ro de tan ilustre sangre, el emperador le dio íítu-' 
lo de conde de Puñoenrostro , y le escribió cartas 
con grandes favores , estimando y encareciendo lo 
que había hepho en su servicio. 

En Ciempozuelos se levantaron contra el conde 
de Chinchón, mas él los allanó presto y castigó bien. 
En Alcalá pasaron otros desconciertos semejantes 
y en otros'jugares de aquel reino , imitando á la 
cabeza que con tanto desatino andaba. 

LI. 

Buenos deseos del cardenal Adriano® 

Buscaba el cardenal Adriano, que era un san
io , los medios posibles para poder remediar tan-
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tos males, con la suavidad y blandura que su 
eran caridad pedia. Oyó hablar de un caballero 
cortesano, jurado y natural de Toledo, contino del 
rey, que estaba en Valladolid, y que escribió, como 
testigo de vista,, gran parte de los miserables suce
sos que yo cuento, teniendo á la vista su propio ori
ginal. Envió pues el cardenal á llamar á esle ca
ballero , con otro que se llamaba Ladrón de Mau-
leon, natural, de Navarra., Fue aquel luego, y el 
cardenal le preguntó si era jurado de Toledo, y si 
tenia poder para concordar aquel pueblo, porque 
él habia visto en los hechos pasados estando en 
Santiago y en la Goruña, que mucha parte de las 
cosas que allí pasaron entre S. M. y aquella ciu
dad , habían pasado por su mano. 

líste caballero' respondió , que no tejnia; comi
sión alguna de Toledo. Pidióle elcardénal, que le 
dijese el medio que mejor le pareoia se podría to
mar para sosegar aquella ciudad, diciendo, que 
se holgaría de tomarle y procurar que1 S. M. le 
otorgase. El caballero dio gracias en nombro de la 
ciudad, corno miembro de ella, y dijo, que no sa
bia de cierto su voluntad; pero que á lo que po
día juzgar, le parecía que debían curarse aque
llos daños, que al presente parecían, con la medi
cina que pedían. Y era esta medicina, que S. M. 
concediese á Toledo lo que le habían suplicado por 
sus procuradores don Pedro Laso, don Alonso Sua-
rez , Miguel de Hita y Alonso Ortiz : que con esto 
habría Buena disposición para concordar aquel pue
blo que tan alterado estaba. Qué lo que principal
mente le parecía que su señoría debia hacer, era 
mandar al alcalde Ronquillo que se volviese con 
su gente, y no fuese á sitiar á Segovia; especial-
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•méate porque la ciudad estaba confusa por lo que 
habia hecho', y habian enviado á su señoría ios 
prelados de los monasterios de la ciudad, supli
cándole por el perdón, y ofreciéndose á toda en
mienda. 

El cardenal le preguntó, que cómo lé parecía 
bien que quedase por castigar un esceso como el 

. de Segovia, en haber muerto aquel regidor que 
hizo lo que el rey mandaba, quitándole las varas 
á la justicia, y cometiendo otros crimines y esce-
sos dignos de castigo. Respondió el jurado, que á 
nadie podia parecer bien cosa tan fea y de tanto 
atrevimiento; pero que su señoría sabia que San 
Gerónimo dice en su vida: «que hay tiempo de 
hablar, tiempo de callar y tiempo de disimular.» 
Que ya sabia su señoría, que las mas ciudades del 
reino estaban alteradas, y cada una de ellas creia 
merecer el mismo castigo que Segovia; porque aun
que no hubiese cometido el mismo delito que Sego
via en malar aquellos hombres, en el desacato y to
mar las varas,á la justicia;, todas habian cometido 
crimen y merecian el mismo castigo; y que porque 
en ninguna se hiciese, todas las ciudades se jun
tarían á favorecer á Segovia. Que mirase que si se 
desvergonzaban los pueblos, no seria parte para 
castigarlos; y que al presente, si bien estaban al
terados, á lo menos no había guerra conocida , ni 
al descubierto, sino disensiones en los pueblos; y 
si se juntaban á favorecerse unos á otros, seria 
gran daño para el reino, como después sucedió. 
Que considerase como Segovia pedia misericordia, 
pues habia enviado los prelados de los monaste
rios á ello. Que se concertase con el pueblo lo me
jor que pudiese, y tornase la justicia en nombre 
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del rey á la ciudad , é hiciese que anduviese bien 
acompañada, de manera que rio se le atreviesen, 
y secretamente se hiciese información de los mo-
veddres de tantos daños que mataron al regidor. 
Que descubiertos los malhechores fuesen grave
mente castigados, y que ninguno-seria tan igno
rante , que no entendiese que le castigaban' por el 
delito pasado, porque de fuerza habia de conocer 
en sí mismo la culpa. 

Pareció bien al cardenal este consejo, y mandó 
al de Toledo , que al otro dia por la tarde volviese 
á él, que entraría en consejo sobre lo que le decia. 

Volvió el jurado al cardenal, y dijo, qdé él há-
bia consultado este negocio , pero que no se con
formaban todos con ello, de manera que no se po
día hacer otra cosa sino lo mandado. Él jurado le 
suplicó mirase bien que algunos del consejo esta
ban apasionados, y eran intereses particulares los 
que los movian, no mirando principalmente al ser
vicio de S. Sí.; que supiese que Toledo y Madrid, 
hacían gente para enviaren favor de Segovia; que 
si asi fuese, podia ver bien cuanto daño se se
guiría'. 

Él cardenal dijo que volvería á tratarlo eri con
sejo. 
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ni. 

Coalición de Jos capilanes de Toledo, lífadrid y Se 
govkl. 

Temiéndose Toledo y Madrid como mas veci
nos , que si Segovia se sojuzgaba corrían ellos pe
ligro , eligieron capitanes y levantaron gente para 
enviarla socorro. 

En Toledo nombraron por capitán á' Juan ere 
Padilla , caballero mal engañado , al cual dio To
ledo comisión para hacer mil hombres, y cien gi-
netes mas, cuyo capitán era Hernando de Avala, 
con algunas piezas de artillería. Los de Madrid le
vantaron cuatrocientos hombres, y ciucuenta gi~ 
netes. 

Vino la gente de Toledo á juntarse con la de 
Madrid, y fueron ai Espinar, donde Juan Bravo 
capitán de la gente de Segovia, salió á recibirlos 
coala gente de guerra,; que serían por todos dos 
mil infantes y ciento cincuenta caballos. Todos tres 
acordaron llegar á Santa Maria de Nieva, donde 
Ronquillo estaba aposentado para hacerle el daño 
que pudiesen, en tanto que la gente de Salamanca 
y de otras partes que venían en socorro de Sego
via se juntaba. 

luciéronlo asi: mas Ronquillo y sus capitanes, 
perseverando en su propósito, si bien salieron en 
campaña á hacer rostro al enemigo, no quisieron 
pelear, antes con muy buen orden se desviaron de 
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ellos; de manera que los enemigos se apartaron á 
un lugar donde ellos estaban, y ellos en otro, mu
dando su alojamiento. 

Sabida por el cardenal la salida y junta de es
tos capitanes, acordó acrecentar la fuerza de su 
gente, y hacer forma de campo para reprimir las 
fuerzas de los contrarios : para esto mandó á An
tonio de Fonseca, capitán general del reino, que 
con los continuos del rey, y con los demás que se 
pudiesen llegar de a pie y de á caballo, fuese á 
tomar la gente que tenia Ronquillo, y que dé la 
artillería del rey que estaba en Medina de! Cam
po , tomase la que le pareciese. 

Envió pues á mandar á Ronquillo que de nin
guna manera viniese á las manos con los dichos 
capitanes, sino que buenamente se juntase con An
tonio de Fonseca para el efecto dicho. 

La ida de Antonio de Fonseca no pudo ser tan 
secreta, que Valladolid, donde se ordenó, no le sin
tiese ; de lo cual si bien alabados de leales, se al
borotaron mucho mas de lo que estaban; que no 
era poco , que cada dia hacian juntas como' luego 
diré. Pero no obstante , el alboroto de Valladolid, 
Antonio de Fonseca salió disimuladamente y fue á 
la villa de Arévalo con la gente que habia'podido 
juntar de á pie y de á caballo, donde vino Ron
quillo y los capitanes que con él estaban con la su
ya , y ordenaron la jornada para Medina. 

Segovia tuvo aviso de esta jornada, y la inten
ción con que se hacia que era para su mal y da
ño, trayendo la artillería; en el término de una 
hora hicieron un propio á Medina con esta carta: 
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Carla de Segovia para Medina. 

»Muy magníficos señores. Como cosa muy no~ 
toria, no solo en esa noble villa de Medina, mas 
aun en toda España, hemos escrito, señores, que el 
alcalde Ronquillo está en Santa María de Nieva, 
haciendo mortal guerra á esta antigua ciudad de 
Segovia. Y á la verdad él no so ocupa sino en ha
cernos daño, y nosotros tampoco pensamos de ha
cerle algún servicio. Acá hemos sabido , como el 
obispo de Burgos ha dias que está ahi en Medina, 
y pide con mucha instancia la artillería. Y su fin 
no sino para que su hermano Antonio de Fonseca 
venga con ella á Segovia. Y á la verdad él daría 
de sí mejor cuenta en irse á residir á su iglesia, 
porque los obispos y perlados mejor parecen pro
curen con lágrimas la paz, que no con artille
ría despierten la guerra. Los mercaderes de esta 
ciudad que están allí en la feria nos han escrito 
que estáis sañores en duda si daréis ó no al obis
po la artillería. Y en este caso decimos, que 
nuestra inminente necesidad tiene tanta confian
za de vuestra mucha nobleza , que no solo la da
réis de hecho : mas aun si os viene al pensamien
to pensareis que es tentación del demonio. Porque 
muy injusto seria . que Segovia envíe sus paños 
para enriquecer [las ferias de Medina, y Medina 
envié su munición y 'artillería para destruir los 
muros de Segovia. Por la amistad antigua que nos 
tenemos y la generosidad á que como buenos sois 
obligados, os pedimos señores por merced, que la 
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artillería se esté queda, pues el obispo no trae cé
dula del rey firmada para llevarla, que no es justo 
se la den para destruirnos, pues á nosotros no se 
da para defendernos. Porque si no nos engañan 
nuestros letrados, la defensa nos es lícita, pero su 
guerra aun no está de derecho justificada. Ya hemos 
recibido letras de la ciudad de Toledo, como en bre
ve se nos enviará poderoso socorro. Y á la verdad 
como su causa y la nuestra se pesen en una ba
lanza, de ninguna manera puede Segovia recibir 
daño sin que Toledo corra peligro, Parécenos, se
ñores, que debéis en mas tener la amistad de To
ledo y el servicio de Segovia , que no el ruego 
del obispo don Alonso de Fonseca/porque no tie
ne lugar el ruego de uno, cuando es perjuicio de 
muchos. Sed cierto, señores, que no se puede dar 
la artillería, sino para destruirá Segovia y de la 
destrucción de Segovia , ved que puede ganar Me
dina. Porque vuestras ferias no se hacen con 
caballeros ti ranos, sino de mercaderes solícitos. Y 
porque la mano está, mas hecha á la lanza, 
que no ala pluma. No decimos mas, sino que 
al portador de esta en todo y por todo den entera 
creencia.» 

»Segovia 'Í7 de agosto de !o20.» 
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L1V. 
Hechos de Medina del Campo. 

Con esta cariase resolviéronlos de Medina á 
no darla artillería. Iba Antonio de Fohseca contra 
ellos con la mayor y'mejor parte de la gente que es
taba éri Aréválo. Ún martes bien de mañana á 21 
de agosto salió de Arévalo á tornar por fuerza la 
artilleria,'si de voluntad nose !a quisiesen dar, puesya 
una vez la habían negado, habiéndosela'pcdido pa
ra llevar Ronquillo. Amaneció sobre Medina , en 
la cual ya estaban avisados, corno vimos por Ja car
ta de Segovia y "por oíros , y ellos muy puestos en 
orden con determinación de no dar la artillería, 
corno lo hicieron. Y como Antonio de Fonseca tu
viese amigos dentro déla villa y el corregidor que 
era Gutierre Quijada estuviese de voluntad que 
se diese, comenzó á tratar por bien y medios que 
se le entregasen , mostrando las provisiories y re
caudos que traía. 

Los de la villa decían, que ellos tenían la ar
tillería en guarda y en nombre del rey, y que no la 
entendían dar, sino tenerla p'ara defensa de aquel 
pueblo. Pero que por servir á la corona real,darian 
parte de ella cuando fuese menester, con condi
ción de que ellos mismos la habiali de ¡levar y 
volver. Y coriio con la porfía se fuesen encoleri
zando , el negocio vino á las manos, asestaron la 
artillería en las bocas-calles, y acudió á la plaza 
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'gran golpe de gente armada. Viendo esto Antonio 
de Fonseca mandó que su gente entrase peleando: 
los de la villa dispararon las piezas de artillería y 
mataron algunos de los de Fonseca; murieron tam
bién otros de la villa defendiendo valientemente la 
entrada. 

Antonio de Fonseca pensó.hacer ó los del pueblo 
un engaño, no entendiendo que fuera tan dañoso 
como salió, y fue que con todo secreto mandó hacer 
unas alcancías defuegode alquitrán y arrojarlas por 
la calle de S. Francisco, pensando que los de Medina 
acudirían á aquella parte á matar el fuego y de
sampararían las puertas para poder él entrar y 
tomar la artillería; mas esto no salió asi, porque 
el fuego comenzó á obrar con grandísima furia 
hasta que toda la calle de S. Francisco y lencería 
ardía en vivas llamas, tanto que de muy lejos se 
veia. Los de Medina mostraron tanto valor, que 
si bien vieron quemar sus casas, haciendas é hi
jos , no se apartaron do la defensa de la artillería, 
peleando contra Antonio de Fonseca y los suyos, 
hasta que los lanzaron fuera de la villa; Fonseca 
muy corrido pomo poder salir con su Intención, y 
lastimado por el mal que el fuego hizo , que él no 
lo quisiera. 

Quemóse todo el monasterio de S. Francisco 
sin quedar piedra sobre piedra y fue gran ventura 
que salvaron el Santísimo Sacramento en el hue
co de un olmo que estaba en la huerta : allí arri
maron un altar donde algunos días celebraron los 
oficios divinos. Quemáronse, todas las casas de la 
acera, según estaban alineadas por la rinconada 
á la calle de Avila, las casas de la rúa de ambas 
partes, las. Cuatro calles, la calle del Pozo y otros 
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muchos edificios que Negaron lodos á nuevecientos. 
•En ellas no so salvó siquiera un colchón , ni mo
neda, ni mercadería, ni olra cosa quedó que no se 
quemase. 

En el monasterio de S. Francisco habían me
tido los genoveses, borgaleses y otros mercaderes 
de Segovia. muchas mercaderías de paños, sedas, 
brocados; mas no se salvó cosa, y los frailes se 
quedaron sin monasterio , ni tener en que abri
garse. 

Era cosa lastimosa ver las gentes, mujeres y 
niños llorando y gimiendo desnudos, sin tener don
de acogerse, ni con que cubrir sus carnes, dando 
voces al cielo y pidiendo á Dios justicia contra 
Antonio de Fonséca. 

Con esta plaga quedó la villa de Medina mas 
encendida en fuego de ira, que lo habian estado 
sus casas con el alquitrán. El corregidor no osó 
esperar porque había hecho causa común con Fon-
seca. El pueblo comenzó luego á apelllidar comu
nidad: lomó la forma do regimiento lo mismo que 
las otras ciudades levantadas, y escribió luego á 
Juan de Padilla y á los otros capitanes contando 
sus cuitas, y llamándolos en suayuda para vengarse 
de los culpados , que habian ayudado á Fonseca. 
De quien mayor enojo tenian era de la villa de 
Arévalo porque habia llevado de ahila gente An
tonio de Fonseca. 

Arévalo se temió harto de Segovia por esto: 
dentro de Arévalo" hubo parcialidades y bandos 
sobre ello, siendo unos de parle de la comunidad y 
otros en contra. Escribió Medina asi mismo á las 
ciudades amigas dándoles parte de'su trabajo. Yo 
tuve la carta que escribió á Valladolid y otra que 
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Segovia escribió á Medina dándole Jas gracias de 
haber defendido tan valientemente la artillería, y 
el pésame del daño que habian recibido. La carta 
es notable, y dice asi: 

Envía Segovia el pésame á Medina del ditfio (¡m 
ha recibido. 

«Ayer jueves, que se copiaron 23 del pre
sente mes de agosto, supimos lo,que no quisiéra
mos saber, y liemos oido Jo que no quisiéramos 
oir. Conviene á saber, que Antonio de Fonseca 
ha quemado toda esa muy leal villa de Medina, 
También sabemos que no fue otra la ocasión de 
su quema, sino porque no quiso dar la artillería 
para destruir á Segoviy. Dios Nuestro Señor nos 
sea testigo, que si quemaron de esa villa las ca
sas, á nosotros abrasaron las entrañas, y que 
quisiéramos mas perder las vidas, qué no qne se 
perdieran tantas haciendas. Pero tened señores 
por cierto, que pues Medina se perdió por Segó-
via, ó de Segovia no quedará memoria, ó Segovia 
vengará Ja injuria do Medina. ¡lomos sabido que 
peleasteis contra Fonseca, no como mercaderes, 
sino como capitanes: no como desapercibidas, sino 
como desaliados : no como hombres flacos, sino 
como ¡leones fuertes. Y pues sois hombres cuerdos, 
dad gracias á Dios do la q.ueina, pues fue ocasión 
de alcanzar tanta victoria. Porque sin compara
ción habéis de tenor cu mas la fama que ganas
teis, que Ja hacienda que perdisteis. Nosotros co-
nocemosquo según el daño que por nosotros, se-
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ñores, habéis recibido, muy pocas fuerzas hay en 
nosotros para satisfacerlo. Pero desde aquí deci
mos, y á ley de cristianos juramos, y por esta 
escritura prometemos, que todos nosotros por cada 
uno de vosotros ponemos las haciendas, y aven
turarnos las vidas, y lo que menos es, que todos 
los vecinos de Medina libremente se aprovechen de 
los pinares de Segovia , cortando madera para ha
cer sus'casas. Porque no puede ser cosa mas justa, 
que pues Medina fue ocasión que no se destruyese 
con la artillería Segovia, que Segovia dé sus pi
nares con que se repare Medina. Bien se pareció, 
señores, en lo que hicisteis, no solo vuestro es
fuerzo, mas aun vuestra cordura en tener como 
tuvisteis en poco la quema, y esto no por mas que 
por mostraros fieles, amigos y confederados de 
Segovia. Porque hablando la verdad, no os pue
den negar vuestros enemigos, que en defenderla 
os mostráis esforzados y en dejaros quemar poco 
codiciosos. Mucho os pedimos señores por merced, 
se ponga gran guarda, $ ahora mas que nunca, 
en ia casa de la munición y artillería: de manera 
que no pueda ninguno venir do fuera á hurtarla, 
ni menos pueda alguno de dentro entregarla. Por
que, gran infamia seria que les entregasen traido
res lo que ellos perdieron por cobardes. No poco 
placer hemos tomado en saber que Juan de Pa
dilla pasó por ahí por Medina , y que ha lomado 
á Torclesillas, y se fia apoderado de la reina nues
tra señora. Sed ciertos, señores, que es tan ven
turoso ese capitán, que todo lo que amparare será 
amparado, y todo lo que guardare será guardado, 
y todo lo que emprendiere ssrá acabado, porque 
acá lo vimos por esperiencia. Que solo del nom-
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bre de su fama, sin esperar ver su presencia, 
huyó el alcalde Ronquillo de Santa Maria de Nie
va. También hemos sabido como los señores del 
consejo mandaron pregonar, que toda la gente de 
guerra se apartase de Antonio de Fonseca, y que 
Antonio de Fonseca se ha ido fuera de España. 
Parécenos que la cosa á nuestro propósito va bien 
encaminada, y que pues estáis cerca, debéis, se
ñores, esforzar á esos señores de la junta, porque 
el consejo nq mandó aquello sino por miedo y el 
capitán general no huyó sino de cobarde. Ya sa
béis señores, como en los tiempos pasados la se
renísima reina doña Isabel dio el coudado de Chin
chón á la marquesa de Moya, que se llamábala 
Bobadilla, y esto no por mas sino por ser muy gran 
privada; y la tierra que le dio era de tiempo in
memorial tierra ele esta ciudad de Segovia , y 
ahora que vemos la nuestra estamos determina-

. dos á cobrar lo nuestro. Porque según nos dicen 
nuestros letrados, todo lo que se toma contra jus
ticia, lícitamente se puede tomar por fuerza. Los 
hijos de la Bobadilla no solo tienen y mandan á 
nuestra tierra , mas aun t¡enen*en tenencia per
petua este alcázar de Segovia, que es una de las 
insignes fuerzas que hay" en España. Y hablando 
la verdad estamos determinados, no solo de reco
brar nuestra tierra, pero aun do tomarle la for
taleza. Y si en esta empresa Nuestro Señor nos 
dá , como esperamos que nos dará victoria, ten
drá cobrada su tierra Segovia y lanzado su ene
migo de su casa. Nuestros capitanes nos han escrito, 
como habéis, señores , tomado la villa de Alae-
jos, y que el alcalde en la fortaleza se defiende 
con ciertos soldados. Pu&s tenéis señores en la de-
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manda lanta justicia , y tenéis para combatir la 
fortaleza poderosa arlilleria, no debéis desistir de 
la empresa. Y si fuero necesario nosotros envia
remos mas gente al campo y socorreremos con 
mas dineros: porque gran poquedad seria de Se-
govia, y no pequeña afrenta á Medina, que no se 
llevase al cabo tan justa guerra. A Alonso Fernan
dez del Espinar, que es el portador de esta, dar se 
le lia entera fe en lo que os hablare de nuestra parte 
y creencia. Be Segovia dia y mes sobredicho. Año 
de 1520.» 

El cardenal de Tortosa Adriano, varón santí
simo, sintió en el alma el daño que se habia he
cho en Medina, y escribió á dicha ciudad una 
carta disculpándose y dándola el pésame con bue
nas y santas razones. La villa le respondió: 

Carta de Medina aLcardenal contándole sus quejas. 

«Ilustre y muy magnífico señor. Esta villa re -
cibió una carta de V. S. en que dice, como A n 
tonio de Fonseca no vino á ella á sacar la artille
ría , ni á saquearla y quemarla por mandado d«l 
reverendo señor presidente, ni de vuestra seño
ría. Asi es de creer que siendo vuestra señoría 
tan deseoso de la paz y bien de estos reinos ni 
del servicio de la corona real, no fueron en con
sejo que esta villa, siendo tan principal en estos 
reinos, fuese destruida con el sello del rey, con 
mas crueldad que si fuera con el sueldo y gente 
del Turco. Porque ademas de querer sacar la ar
lilleria para destruir de hecho el reino, quemaron 
el monasterio de san Francisco. En que mostraron 
mas desacatamiento áDios, que los godos sin fe y 

La Lectura T O M . II. 515 



1G2 HISTORIA DEL EMPERADOR 
sin razón, porque era bárbara gente en la des
trucción de Roma: solamente no quemaron el 
templo de san Pedro, mas aun perdonaron á todos 
los que á él se acogieron, aunque eran sus ene
migos y diferentes en ley- Los frailes perdidos y 
desamparados duermen en el suelo de la huerta, 
porque se les quemó la ropa que tenían, y tienen 
el Corpus Cristi en un hueco de un olmo, que no 
les quedó donde ponerlo. Y quemóse toda la calle 
irte san Francisco, toda la Kua y Platería, pla
zuela de san Juan, calle del Pozo, las medias 
Cuatro calles, toda la ;plaza con la iglesia parro
quial de san Agustín la media calle de Avila y 
la rinconada con toda la plaza alrededor y parte 
de la calle del Almirante. En fin, toda la villa, 
con todo cuanto en las casas habia y con todos 
los depósitos de les mercaderes, que es tanta su
ma , que dudamos bastasen las rentas reales por 
algunos años, para satisfacción de tan demasiados 
daños, universales y particulares. Porque á nin
guno en toda la villa le queda que comer, y no 
tiene otro remedio, sino ir á buscar otra nueva 
tierra para hacer nueva población, como hicieron 
los bárbaros en los tiempos antiguos que ocupa
ron á Italia, ó andarse por este reino como los 
alarbes en África. Y no satisfecha su ira y cruel
dad, entraron en las casas cortando los dedos de 
las mañosa las mujeres para sacarles las sortijas, 
aljorcas y manillas; á otras acuchillaban por des
nudarlas presto las ropas que traían; á otras die
ron muchas saetadas, espingardadas, y en fin, 
mataron con escopetas hartos niños. Y hechos es
tos insultos, porque no les quedase algún linage 
de crueldades por ejecutar, robaron clérigos v ah-
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cíanos, poniendo para hacerlo las manos sacrilegas 
en ellos. Si V. S. entero y verdadero dolor tiene 
de tan grandes males nuestros, y destruirse asi 
el reino con las enormidades que en esla villa se 
hicieron sin ocasión ni color, V. S: dará alguna 
medicina á nuestras llagas y alguna consolación 
al deseo que esta vilhi siempre tuvo al servicio 
real. Si V. S. condenare y declarare por traidores 
y disipadores del reino á Antonio de Fonseca y á 
Gutierre" Quijada y al pagano y enemigo de su 
naturaleza y de nuestra fe, el sangriento robador 
el licenciado Joannes de Avila, inventor y caudillo 
déla destrucción de esta villa, causa del desa
sosiego y bullicio de estos reinos, asi obrará muy en 
justicia: plegué á.Dios que asi condenados por trai
dores los desnature de eslos reinos.y nos favo
rezca para que nos entreguemos en todos sus lu
gares y haciendas, siquiera para dar ropa á los 
que duermen en el suelo. Pedirle queremos sien
ta V. S. la ofensa de Dios y traición á la corona 
real y nuestra perdición tan inestimable , que 
no sufre satisfacción y libertad hecha á V. S. de 
la ira de Dios, que suele provocar los clamores y 
lágrimas que derraman las mujeres y niños de toda 
esta villa. Porque las calles que quedaron todas 
están llenas do gritos y maldiciones, pidiendo á 
Dios justicia y venganza. Dios provea en alum
brar á V. S. para que la gente que está con él se 
despida y vaya á sus tierras, porque no les que
men sus casas, estando destruyendo á la corona 
real, socolor de que la sirven, y para que de co
razón sienta V. S. el deservicio y traición que en 
quemar esta villa se cometió contra el rey nuestro 
señor. De Medina, etc.» 
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I. 

El tundidor Bobadilla. 

Rayo es del cielo cuando con la potestad reina 
la ira. Enojóse demasiadamente Antonio de Fon-
seca, capitán general del reino, contra Medina. Abra
só como un rayo sus casas y haciendas, y mucho 
mas los corazones y voluntades para dar como 
desesperados en mil absurdos. Por vengar sus pa
siones , el común todo de este lugar se puso en 
armas; escribían lástimas á todo él reino, desea-
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ban la vonganzay el que mas se señalaba era mas 
estimado. 

En los bullicios y alborotos que aquihubo, por 
ser valiente ó atrevido , tuvo nombre un tundidor 
llamado Bobadilla, hombre bajo, cruel y grosero, al 
cual siguieron muchos de los que quedaban tan las
timados y tan apasionados. Mató á cuchilladas á 
Gil Nieto, como diré, cuyo criado el tundidor ha
bía sido: después mató á un librero llamado Te-
llez'y á otro regidor llamado Lope do Vera. Asi mis
mo mataron, él y otros á los que imaginaban que 
habian hechoque alli viniese Antonio de Fonseca 
á pedir la artillería, queriéndosela dar. Derribaron 
las casas que alli tenia don Rodrigo Mejia é hicie
ron otras crueldades y desatinos semejantes. 

De este atrevimiento quedó el tundidor Boba
dilla tan acreditado en el pueblo, y él con ánimo tan 
de señor, que de alli adelante no se hacia mas de 
lo que él quería, ordenaba y gobernaba, como 
cabeza del pueblo. Luego tomó casa, puso porteros, 
y se dejaba llamar señoría. 

Tales cabezas como estas tenían las comunida
des de muchos lugares como Villoría pellejero en 
Salamanca, Antonio casado en Segovia y oíros se
mejantes en otras partes , que como por atrevidos 
y desvergonzados se señalaban , al punto el común 
echaba mano de ellos, si bien es verdad que hubo 
muchos caballeros culpados en esto, que hicieron 
harto daño, atizando'dé secreto el fuego; y otros al 
descubierto, no por deservir á su rey', sino'por los 
bandos que entre ellos había', arrimándose unos a 
la comunidad por prevalecer contra los otros. Los 
que mas crédito y estimación alcanzaban en su re
pública eran los que se llamaban comuneros. Los 
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otros de fuerzo se habían de arrimar á la voz con
traria : de manera que mas fueron bandos y sedi
ciones particulares aquellas revueltas, que deso
bediencias contra su príncipe. 

Escribió Medina á la villa de Valladolid, como 
amiga y vecina, una lastimosa carta llorando su 
desventura , diciendo en ella lo siguiente: 

Escribe Medina ¿us lástimas á Valladolid su vecina. 

"Después que no hemos visto vuestras letras 
ni vosotros señores, habéis visto las nuestras, han 
pasado por esto desdichada villa tantas y tan gran
des cosas, que no sabemos por do comenzar acon
tarlas. Porque gracias á Nuestro Señor, aunque tu
vimos corazones.para sufrirlas, no tenemos lenguas 
para decirlas. Muchas cosas desastradas leemos ha
ber acontecido en tierras eslrañas y muchas hemos 
visto en nuestras tierras propias: pero semejante 
cosa como la que aqui ha acontecido á la desdi
chada Medina, ni los pasados ni los presentes la vie
ron acontecer en toda España. Porque otros casos 
que acaecieron no sori tan graves que no se pue
den remediar : pero este daño es tan horrendo, qué 
aun no se puede decir. Hacemos saber á Vs. Ms. que 
ayer martes que se contaron 21 , yino Antonio de 
Fonseca á esta villa con doscientos escopeteros y 
ochocientas lanzas, todos á punto de guerra. Y cier
to no madrugaría mas don Rodrigo contra los mo
ros de Granada que madrugó Antonio de Fonseca 
contra los cristianos de Medina. Ya que estaba á 
las puertas de la villa, díjonos que él era el capi-
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tan general Y quo venia por la artillería. Y com<> 
á nosotros no nos constase que él fuese capitán 
general de Castilla y fuésemos ciertos quo la que
ría para ir contra Segovia, pusírnonos en defensa de 
ella. De manera , que no pudiendo concertarnos 
por palabras, hubimos de averiguar la cosa por ar
mas. Antonio de Fonseca y los suyos, desde que 
vieron que los sobrepujábamos en fuerza de ar
mas acordaron poner fuego á nuestras casas y ha
ciendas. Porque pensaron que lo que ganábamos 
por esforzados perderíamos por codiciosos. Por 
cierto señores, el hierro de los enemigos en un 
mismo punto hería en nuestras carnes, y por otra 
parte el fuego quemaba nuestras haciendas. Y so
bre todo veíamos delante de nuestros ojos, que los 
soldados despojaban á nuestras mujeres é hijos. Y 
de todo esto no teníamos tanta pena, como de pen
sar que con nuestra artillería querían irá destruir 
la ciudad de Segovia; porque de corazones valero
sos es, los muchos trabajos propios tenerlos en 
poco, y los pocos ágenos tenerlos en mucho. Habrá 
dos meses que vino aqui don Alonso de Fonseca, 
obispo de Burgos, hermano de Antonio de Fon-
seca, á pedirnos la artillería, y ahora venia el her
mano á llevarla por fuerza. Pero damos gracias á 
Dios y al buen esfuerzo de este pueblo", que el 
uno fue corrido y al otro enviamos vencido. No 
os maravilléis, señores, de lo que decimos; pero 
maravillaos de lo que dejamos por decir. Ya te
nemos los cuerpos fatigados de las armas, las ca
sas todas quemadas, las haciendas todas robadas, 
los hijos y mujeres sin tener do abrigarlos, los 
templos de Dios hechos polvos; y sobre lodo te
nernos nuestros corazones tan turbados, que pea-
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samos tornarnos locos. Y esto no por mas de pen
sar si fueron solos pecados de Fonseca, ó si fueron 
tristes hados de Medina, porque fuese la desdi
chada Medina quemada. No podemos pensar nos
otros que Antonio de Fonseca y la gente que traía, 
solamente buscasen la artillería: que si esto fuera, 
no era posible que ochocientas lanzas y quinientos 
soldados no dejaran, como dejaron, de pelear en 
las plazas, y se metieron á robar nuestras casas, 
porque muy poco se dieron de la pólvora y tiros, 
á la hora que se vieron de fardeles apoderados. 
El daño que en la triste Medina ha hecho el fuego, 
conviene á saber: el oro, la plata, los brocados, 
las- sedas, las joyas, las perlas, las tapicerías y 
riquezas que han quemado, no hay lengua que lo 
pueda decir ni pluma que lo pueda escribir: ni 
hay corazón que lo pueda pensar, ni hay sexo que 
lo pueda tasar: ni hay ojos que sin lágrimas lo 
puedan mirar. Porque no menos daño hicieron es
tos tiranos en quemar a la desdichada Medina, que 
hicieron los griegos en quemar la poderosa Troya. 
Halláronse en esta romería, Antonio de Fonseca, el 
alcalde Ronquillo, don Rodrigo de Mejia , Juan de 
Avila y Gutierre Quijada. Los cuales todos usaron 
de mayor crueldad con Medina, que no usaron ios 
bárbaros con Roma. Porque aquellos no tocaron en 
los templos, y estos quemaron los templos y mo
nasterios. Entre las otras cosas que quemaron estos 
tiranos, fue el monasterio del señor San Francisco, 
en el cual se quemó de toda la sacristía infinito te
soro. Y ahora los pobres frailes moran en la huerta, 
y salvaron el Santísimo Sacramento junto á la no
ria, en el hueco de un olmo. De lo cual todo po
déis señores colegir, que los que á Dios echan dq¡ 
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su casa, mal dejarán á ninguno en la suya. Es no 
pequeña lástima decirlo, y sin comparación es muy 
mayor verlo, conviene á saberá las pobres viudas 
á los Iris!os huérfanos y á las delicadas donce
llas, como antes se mantenían do sus propias ma
nos en sus casas propias, ahora son constreñidas á 
entrar por puertas agenas. De manera que haber 
Fonseca quemado sus haciendas, de necesidad pon
drán otro fuego á sus famas. Nuestro Señor guarde 
sus muy magníficas personas. De la desdichada 
Medina, á veinte y dos de agosto, año '1520.» 

Levantamiento de Valtadolid. 

Tenia el emperador escrito á Valladolíd. dán
dolo las gracias, porque so conservaba en tanta 
quietud, y por la buena acogida que hacia al car
denal su gobernador, y á sus consejeros. La villa 
respondió en ocho de julio de este ano con muchos 
agradecimientos, dando á Dios en ellos alaban
zas, porque les habia concedido tal príncipe y em
perador, de quien esperaban que habia de conquis
tarla Tierra Santa y ser un gran defensor déla Igle
sia, como lo habían sido los emperadores y reyes, 
de quien él venia. 

Junto con esta carta suplicaron diciendo, que 
esta villa no solo se habia mostrado leal en servir 
con las armas á los reyes sus pasados, como fue á 
don Alonso XI, don Juan II, y á otros; mas en 
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aconsejarles lo que cumplía á su real servicio 'que 
pues parecía, que por el servicio se había conce
dido en las curios de la Gorufia, estaban lanías 
ciudades alteradas, usando de su liberalidad fuese 
servido hacer merced á todos, en que esto servi
cio no se acopíese. La cual merced seria lan agra
dable á todos los de este reino, que venido S. M., 
como esperaban que seria presto, le harían tantos 
y tan señalados servicios, que tendría por muy 
buena esta suplicación y conoceríamos claro el 
deseo que tenían de servirle. 

Pero causó tanto escándalo en Castilla la quema 
de Medina del Campo, que se avivó y encendió 
mas el fuego que en las comunidades habia, y en
conó las voluntados do manera que se levantaron 
otros muchos lugares donde no habia llegado aun 
esta plaga. 

El mismo día que sucedió el incendio de Me
dina, escribieron como queda visto áYalladolid, á 
las cinco de la larde. Y con tanta 'furia como el 
alquitrán abrasó las casas de Medina, se encendie
ron los corazones de Valladolid con la carta y nueva 
dolorosa que recibieron. 

'Sin algún respelo del cardenal gobernador, ni 
del presidente y consejo, ni de otra justicia, olvi
dándose de los favores y mercedes que el empe
rador les habia hecho y ofrecido con sus cartas, 
tocaron luego la campana de San Miguel, que es 
la que ahora se tañe á la queda. El pueblo se puso 
en armas, y corriendo de todas Darles se juntó 
en la plaza: ninguna cosa aprovecharon para de
tenerle el conde de Benavente, ni el obispo de Osnia 
don Alonso Enriquez, que salieron al alboroto y 
estruendo del pueblo, y trabajaron por sosegarlos. 
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Asi juntos cinco ó seis mil hombres fueron á 

las casas de Pedro de Portillo á la hora del .Ave-
María, porque á la sazón era procurador mayor 
de la villa, para que fuese con ellos al arzobispo 
de Granada presidente del consejo , á fin de que 
proveyese de ciertas cosas que cumplían á la villa. 
Pero Pedro do Portillo no les respondió tan bien 
como ellos quisieran, antes los llamó alborotadores 
y ladrones que andaban á robar. Con estas pala
bras y el mal propósito que llevaban, se enojaron 
tanto que le rompieron las puertas y ventanas, y 
entraron la casa. Pedro de Portillo tuvo bien que 
hacer en escapar de sus manos escondiéndose de 
ellos. Gomo no lo pudieron haber, tomáronle el 
aparador de plata que tenia puesto, calaron su 
casa y saquearon la tienda que tenia de riquí
simos paños y sedas: hicieron muy gran fuego de
lante de su puerta y quemaron muchas piezas de 
brocados, sedas, paños y tapicerías, mantas, ar
miños y otras cosas de gran valor, porque era ri
quísimo el hombre; hasta las gallinas y otras cosas, 
echaron en el fuego ó se lo hurtaron. Sobre llevar 
cada uno lo que podia entre sí mismos, se acuchi
llaban. 

Aprecióse el daño en mas de tres cuentos de 
maravedís. 

No contentos con esto le comenzaron á derribar 
la casa, y unos muchachos que seguían á sus pa
dres pegaron fuego á la solana, donde habia leña 
y manojos que se quemaron á mas andar. Pero te
miendo que se prendería el fuego en las casas ve
cinas lo apagaron; que si no, según este lugar es 
desdichado en fuegos y los edificios dispuestos para 
ello, sin duda ninguna corriera peligro gran parte 
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de él. Esto asi hecho, como estaban con aquel furor 
popular que el demonio habia sembrado en España, 
dando voces fueron á las casas de Antonio de Fon • 
seca el que quemó á Medina. En venganza de aquel 
daño les pegaron fuego, y las echaron por el suelo, 
saqueándole cuanto en ellas tenia, que ni una teja 
ni un madero quedó. 

De alli volvieron á las casas de don Alonso Niño 
de Castro, Merino mayor de la villa, y buscáronle 
para matarlo; pero como no lo hallaron, derrocá
ronle el pasadizo de sus casas. De allí fueron á casa 
de Francisco de la Serna, procurador do cortes, y 
como se habian detenido en lo pasado, tuvo lugar 
de alzar gran parte de su hacienda y ponerse en 
salvo; pero todo lo que hallaron robaron, cerraron 
las puertas y dejaron estar asi las casas con pro
pósito de derrocarlas; después le tomaron cuanto 
tenia en Geria, aldea cerca de Simancas, pan, vino, 

. y cebada, y lo vendieron á menos precio. 
También fueron á buscar á Gabriel de San-

listevan, otro procurador de cortes, y no le halla
ron, ni cosa que le pudiesen tomar, que todo lo 
había sacado y escondido afortunadamente para 
él no tenia casas. 

Aquel mismo dia fueron á la del comendador 
Sanlistevan regidor de la villa, y queriendo entrar 
á robar y derribar la casa, hallaron á las puertas 
todos los frailes de San Francisco revestidos, como 
para decir misa, con cruces y con el Santísimo Sa
cramento en las manos; y con los pechos por el 
suelo, suplicaron á aquella canaHa, que se conten
tase con lo hecho y no hiciese mas mal ni daño, 
que por amor de Jesucristo les hiciesen lismosna 
de aquellas casas del comendador, lo cual si bien 
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se hizo no poco en acabarlo con ellos, algunos mo
vidos á piedad lo rogaron á los otros, y asi todos 
fueron contentos de hacer lo que los frailes habían 
pedido. 

Oíros muchos regidores huyeron de los que 
firmaron el servicio, y anduvieron, como dicen, á 
sombra de tejados, perdidas sus haciendas y con 
peligro de las vidas. 

Dice el autor que sigo, que habiendo sido na
tural de este lugar lo vio todo: «Que merecían todo 
esto [los regidores, que por sus ambiciones y pre
tensiones desordenadas no miraron por el bien co
mún, dejando cargar de tributos á España y sacar 
de ella todo el dinero, basta ponerla en tan suma 
pobreza que nunca Castilla'tal la habia sentido, 
hasta que Jeures poco á poco la despojó. Que se 
hallaba haber llevado Jeures de la moneda de 
Castilla tres veces tres millones de oro; y lo que 
peor es, sin gozar de ellos S. M. porque Jeures y 
otros caballeros de Flandes se los repartían y go
zaban entre sí, siendo cierto que si nuestro señor 
no proveo á España , tardo ó nunca cobrarán lo 
perdido.» Esta era la queja, este el llanto general 
de Castilla , que dicen los de aquel tiempo, que 
con goías do sangro se habia do escribirj según 
los grandes males que esperaban. 

luciéronse luego fuertes los de Valladolid, an
dando en sus rondas y velas, con gente armada de 
día y de noche con ministriles y atabales, que pa
saban de mil y quinientos hombres, los que hacían 
la vela ó ronda. Siendo los gastos_que en esto so 
hacían escesívos, quitaron las'hnchas y los alambo
res, y dispusieron que no so rondase sino por veinte 
hombres. 
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Algunas noches hallaron pólvora mezclada con 

alquitrán, sembrada por las calles; y se dijo, que 
Antonio de Fonseca la habia mandado echar por 
enojo de sus casas. De alii en adelante hicieron la 
ronda y guardas de las puertas, con mayor cui
dado, estando con lanlo.lemor del fuego de alquitrán, 
que regaban las casas con vinagre, pensando que 
habian de quemar á•Vallado-lid como á Medina. 

Juntáronse en el monasterio de la trinidad, y 
eligieron nuevos procuradores y diputados. De alli 
enviaron a llamar todos los caballeros y vecinos 
de la villa, y les hicieron jurar la comunidad. Ellos 
de temor de la muerte, lo. hubieron de hacer, y 
nombraron por su capitán general al infante de 
Granada , teniendo que: acceder á ello mal de su 
grado , ó morir jurando todos obedecerle y no sa
lir de su mandado. 

El infante comenzó á ejercer su cargo con mu
cha discreción, y sabiendo que, don Alonso Enri
ques, obispo de Osma y hermano del almirante no 
sonlia bien de esto , le echaron de la villa. Asi 
echaron á otros muchos caballeros, porque de nin
guno se fiaban; luego enviaron mensageros á Me
dina del, Campo , ofreciéndole socorro; para ello 
alistaron dos mil soldados, y nombraron también 
seis procuradores .para enviar á la junta que se 
(labia de hacer en Avila, que ya la llamaban Santa. 
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III. 

El autor trata de su propia persona. 

Dion Casio y otros graves escritores, siempre 
que se les ofrecía hablar de sus propias personas' 
en las materias donde habían tenido parte, no lo 
escusaron, si bien haciéndolo con modestia. Por 
tanto, no siendo yo corto ni descuidado en tratar 
los hechos de rai nación y celebrar la honra de 
rnuchosque no conozco, justo será que si mis pasa
dos, de quien por línea recta desciendo, hicieron co
sas dignas de memoria, no las condené, por ser 
parte y religioso, á perpetuo silencio, y por él que
den en eterno olvido, lo cual seria ofender tá quien 
mas debo. 

Fueron mis pasados Fernán Gutiérrez de San
doval , que casó con Catalina Vázquez de Villan-
drando de la casa del conde de Rivadeo, veinte y, 
cuatro de Sevilla, por merced del rey don Juan U, 
y alcalde mayor del rey entre moros y cristianos. 
Este con su hijo Ruy Fernandez de Sandoval, se 
perdieron por seguir á Diego Gómez de Sandoval, 
adelantado mayor de Castilla y conde de Castro, 
hijos de dos hermanos, en tiempo del rey don Juan II, 
hasta quedar én un hospital. Junto con esto perdió 
Fernán Gutiérrez de Sandoval un hijo, que se lla
maba Gutierre de Sandoval, que murió en Valla-
dolid en una justa que se hizo, estando aqui la 
corle con el rey, año de 1428, en lo cual perdió 
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mucho , porque era grande el favor y merced que 
el rey le hacia. 

Aunque los hijos y nietos de Fernán Gutiérrez, 
volvieron á Valladoüd donde era su naturaleza, no 
fue con tanta hacienda y caudal, que bastase á po
nerlos en el ser ilustre que solian tener, ni darles 
fuerzas para poder sufrir, sin decaer mucho, al
gún caso adverso de fortuna. 

En este año de '¡520 vivian en este lugar 
Francisco Rodríguez de Sandoval, que fue mi 
abuelo , padre de mi madre, hijo de Ruy Fer
nandez de Sandoval y nieto de Fernán Gutiérrez 
de Sandoval. Este, siendo, como debía, leal á su 
rey, si bien los alterados de Valladoüd le ofrecían 
las ventajas que á otros caballeros porque fuese 
con ellos y siguiese sus desatinos, jamas consintió 
en ello y sufrió que le derribasen las casas-y le 
saqueasen la hacienda. De tal manera le apresa
ron, que salió huyendo de Valladoüd con sa mujer 
é hijos, que se recogieron en Nuestra Señora de 
Duero, priorato de la orden de san Benito, cerca 
delúdela; padeciendo harto trabajo, todo el tiempo' 
que duraron las alteraciones. 

Vuelto el emperador á estos reinos, se le die
ron memoriales ele lo que Francisco .Rodríguez de 
Sandoval había perdido por serle leal: pero no se 
le hizo la satisfacción que según justicia merecía. 

Consoláronse él y sus hijos, con que si per
dieron hacienda, les quedaba la nobleza tan co
nocida y antigua, con la honra de su lealtad, que 
es la que no tiene precio, aunque cuando falla 
hacienda todo se oscurece y con ella los terrones 
y otros borrones lucen mas que estrellas del fir
mamento. 

La Lectura. TOM. II. 316 
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IV. 

Temox (¡el cardsnal y consejo. 

El cardenal y los del consejo, viendo JQ que 
pasaba, no solamente no proveyeron ni mandaron 
cosa ajguna,. pero aun juntarse á hablar pn lo que 
se debía hacer no osaron, ni parecía posible que 
lo hiciesen; antes como en tormenta de mar cuando 
ya ni hay velas, marineros, nj pilotos, perdida 
toda esperanza dejan la iiave que vaya donde la 
tempestad quisiere, se encontraron. 

Asi el cardenal al arzobispo da Granuda y á 
los del consejo pareció, que no había resistencia 
posible que oponer sino dejar ir aquel pueblo ar
rebatado de tanta tempestad y furor. 

Él cardenal hizo mil salvas,, y dio disculpas do 
de que nunca el había mandado quemar á'Medina, 
ni sido parte en los demás daños, antes bien le 
pesaba, entrañablemente de lo que Fouscca habia 
hecho. 

. Siéndolo pedido por la villa, y pareciéndole que 
asi convenia, mandó pregonar que toda la -gente 
que con Antonio de Eonseca estaba, ío dejasen y 
se fuesen á sus casas. Ademas envió su ¡/revisión 
para él manejándole que la que tenia á 'sueldo la 
despidiese y diese licencia a la gente de guar
das y acostamiento, para que'se fuesen á sus apo
sentos, dejando no nías la que ¡jara guarda de su 
persona hubiese menester, porque no había manera 
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di tener campo en aquella comarca, ni de donde 
se sacase dinero ni bastimentos para él. 

Tuvo que obedecer Antonio de Fonseca con
formándose con el tiempo, y con alguna gente.eje 
á caballo se salió del reino, porque toda aquella 
tierra le era contraria, y no quiso dejarse cercar 
de sus enemigos en Arévalo ni en sus villas de Co
ca y Alaejos, antes dejándolas fortificadas, y á su 
hijo'don Fernando en Coca, se pasó á Portugal y des
pués por mar á Flandes con e! Jicenciado Ron
quillo. 

Alzamiento de varios pueblos. 

En Estrcmadura se alzó Gacereñ. En la Anda-
lucia donde aun nosehabia descubierto esta plaga 
la ciudad de Jaén comenzó la voz de comunidad, 
si bien don Rodrigo Mejia, señor de Santa Eufemia, 
que tiene mucha parte y naturaleza en esta ciudad, 
trabajó lo posible en estorbar que no hiciesen ¡os 
desatinos que en otras ciudades hacian. No pu-
diendo al lia refrenar el pueblo, se encargó de Ja 
justicia y comunidad que muchos caballeros usaron 
de esta, prudente disimulación á mas no poder. 

Alzóse Badajoz, y el mismo don Rodrigo con su 
buena industria fue templando aquel pueblo, y to
maron la fortaleza ai queda tenia por el conde de 
Feria. 

No hay porque abonar á los andaluces mas que 
á los castellanos, que en todas partes fueron los d¡s~ 
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parales casi iguales y hechos, como si entre sí la 
«ente común estuvieran muy acordados y concer
tados, años atrás, para hacer unos mismos de
satinos. 

VI. 

Bandos de Ubeda y Baeza. 

Ubeda y Baeza estaban divididas en bandos en
tre Benávides y Carbajales, ambas familias nobles 
y antiguas en Castilla. De los Benávides era ca
pitán don Luis de la Cueva, primo del duque de 
Alburquerque. Del otro bando era Carbajal señor 
de Jodar que es un lugar cercado de mas dedos-
cientos vecinos, que se halla á dos leguas de 
Ubeda. 

Eslando tan vivos estos bandos, un dia viniendo 
don Luis de Ubeda deiitro de una litera, porque era 
hombre viejo, salió á el Carbajal señor de Jodar 
con ciento de á caballo, y diole tantas lanzadas que 
le mató dentro en la litera en que iba. Hecho esto 
volvióse á Ubeba, á donde sabido por don Alonso 
hijo del don Luis de la Cueva y por sus parientes, 
en venganza de su padre, con mucha| gente vinie
ron para el lugar de Jodar, degollaron y mataron 
cuantos estaban dentro, y después pegaron fuego 
al lugar por muchas partes, que no podían valerse 
los tristes vecinos del lugar, y se echaron por las 
ventanas por librarse del fuego. 

Fue tanta la destrucción y mortandad, que con-
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taban haber muerto abrasados, cerca de dos mil 
personas, entre hombres, mujeres y niños: el daño 
y destrucion que se hizo en el pueblo, permanece 
hoy dia en muchas casas de este lugar que están 
caídas con las señales del fuego, pues las han que
rido dejar asi en señal de su leallad. 

Mas verdaderamente aunque estos caballeros 
son tan leales como nobles, siempre fueron asi, 
que aqui mas hubo pasiones y bandos antiguos, 
q.ue cosa de comunidades. Ni losBenavides, ni los 
de la Cueva fueron jamás comuneros, ni preten
dieron deservir á los reyes, sino que en estos l u 
gares , con la ocasión de ver alterado el reino, se 
vahan del común para vengar sus pasiones, y 
sus bandos, que esto causó mas alteraciones, que 
pensamiento de ofender, ni deservir á sus reyes. 

Es claro que si los caballeros siguieran la co-' 
munidad por quererla, no fueran capitanes de 
ella, sogueros, cerrajeros, pellejeros, ni otros tales 
oficiales mecánicos; quienes vinieron á estimar en 
tan poco á los caballeros, que tenían por buena 
ventura que los dejasen vivir : en muchos lugares 
los forzaban á seguir la comunidad. 

VII. 

Cuenca. 

Levantóse Cuenca ,como las demás ciudades; y 
se hicieron en ella semejantes desatinos. Fue aqui 
capitán de la comunidad un Calahorra, y con él 
otro llamado Frenero, á los cuales obedecía la 
ciudad como á señores. 
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Siendo en esta ciudad y en,el reino , persona 
principal y. gran parle, Luis Carrillo de Albornoz, 
señor de 'Torralva y Betefeá , te perdieron el rcs-
peto , de tal manera ,que no viviera sino disimu
lara y usara del mucho valor y prudencia que te
nia. Lfegó c! atrevimiento á tanto, que yendo por 
la calle en su' nuda, un picaro de la comunidad se 
le puso á ias ancas, dicíéndole: Anda IMÍS Car
rillo, burlando de él; y hubo de pasar por ello, 
porque el tiempo no daba lugar á otra cosa. 

Era casado Luis Carrillo , con doña Inés de 
Barrientos Manrique, mujer varonil; y queriendo 
vengar la injuria heha á su marido y quitar aquel 
oprobio de la ciudad , convidó á cenar á los ca
pitanes comuneros, y cargándoles de buen vino, 
los hizo llevar a dormir cada uno á su aposento. 
Sepultados ya en sueño y en los vapores del v i 
no, mando que los criados ios matasen; y muer
tos los colgaron de las ventanas de la calle; que 
fue una hazaña digna de eterna memoria y de quien 
la hizo. 

VIII. 

Avila. 

Avila fue silla donde todas las ciudades pusie
ron la junta. Aqui se hicieron los desatinos que no 
debiera consentir Avila la leal. Fueron en ellos los 
del común, que los nobles siempre perseveraron en 
la fidelidad de sus pasados. Porque Antonio Ponce, 
como leal no quiso jurar seguirla comunidad le co-
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menzaron á derribar las casas y no lo hicieron por
que lo estorbaron algunos caballeros. Los demás jura
ron la comunidad como oh las otras ciudades,, si
guiéndola «nos de arado , otros por no entenderse 
y oíros de miedo. 

Quisieron derribar las casas de Diego Hernán
dez de Quiñones, porque siendo su procurador en 
las cortes habia otorgado el servicio ; pero no se 
hizo estorbándolo algunos buenos. Quiso el común 
tomar la fortaleza ; mas don Gonzalo Chacón señor 
de los Gasa-rubios como era alcaide de ella, y viese 
los movimientos que-Toledo habia hecho lomando 
los alcázares á don Juan de Silva, y Segó vía habiendo 
querido hacer lo mismo al coride de Chinchón, pru
dentemente, y con disimulación fue proveyendo su 
fortaleza de bastimentos, armas y gente llevándo
los d'e noche y escondiéndose de día. De esta ma
nera se fortaleció el alcázar, y cuando el coman de 
la ciudad quiso, acudir á tomarla , halló mas resis
tencia de la que pensaba. 

Viéndolos delá ciudad que podián recibir dar 
no de la fortaleza y los'de la fortaleza de la ciudad, 
trataron de concordarse, en que los uhó's á los otros 
no se hiciesen mal. 

Don Gonzalo Chacón ló trató cph el cardenal 
gobernador, y con su voluntad se hizo y se otor
garon escrituras en forma ante los escribanos de la 
ciudad. Con esto Vivieron en .paz los de la ciudad 
en la confusión de su comunidad , los caballeros y 
gente noble con deseo de servir á sus reyes, como 
lo hicieron sus pasados; siendo firme fortaleza y 
amparo seguro de ellos, por donde mereció Avi'a 
renonmbre de leal. 
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IX. 

Soria: Toro: Ciudad Rodrigo. 

La ciudad de Soria hizo lo mismo que las otras 
levantándose la comunidad. Si hubiera de con
tar particularmente lo que en cada lugar se hizo, 
nunca acabaría. Ninguno de los que trataron de 
comunidad dejó de matar á sus vecinos, derribar 
sus casas y dar en mil disparates, como gente sin 
juicio, y descomponer ¡ajusticia, quitándoles los va
ras y nombrando otros jueces, sin reparar ni hacer 
discurso sobre que fin habia detener un desor
den como este, ni quien los habia de conservar 
en él. 

Alzóse la ciudad de Toro y Ciudad Rodrigo, 
que juraron la comunidad. Quitaron las varas á 
la justicia que estaba por el rey , y pusieron otros 
de sil mano. Los caballeros que alli.se hallaron y 
que mas pudieron, echaron á sus contrarios de la 
ciudad: esto es loque mas atizaba la comunidad estar 
los lugares banderizados y querer vengar sus par
ticulares pasiones. Asi podría decirse que aquellos 
alzamientos fueron mas sediciones y tumultos ci
viles, que levantamientos contra su rey, que ja
más hubo tal voz ni entre los nobles, ni gente 
común. r •' 

http://alli.se
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X. 

León. 

Acertara León si perseverara en el buen pro
pósito con que respondió ¡i Valladoiicl, cuando so 
trataba de la junta que Toledo pedia. Pero como 
tantas veces he dicho, los bandos y parcialidades 
que en las ciudades habia , hicieron m¿is daño que 
otra cosa en estos levantamientos. 

También los Guzmanes estaban tan lastimados 
por haberlos quitado del servicio del infante don 
Fernando, que fue menester poco para alterar la 
ciudad, en la cual son muy antiguos, muy nobles 
y poderosos. Traían algunos encuentros ó bandos, 
con el conde de Luna, que habia ido por procu
rador de la ciudad á las cortes que tuvieron en la 
Corufia. Cuando volvió con el consentimiento del 
servicio, no le recibieron con buen semblante. 

Cuentan que Ramiro Nuñez [de Guzman dijo al 
conde: Dicen que consentisteis en el servicio y que esce
disteis en mas de lo que vos fue mandado; si asi es, 
mucha pena merecéis por ello. El conde le respondió: 
Ramiro Nuñez, yo he hecho muy bien lo que. debo y 
me ha sido encomendado, de. ello no he escedido un 
punto. Y de alli de palabra en palabra vinieron á 
enojarse. Ramiro Nuñez le dijo: Yo os haré conocer 
por la espada de mi persona á la vuestra como fuis
teis traidor é hicisteis traición á la ciudad. Y el con
de echó mano á la espada y Ramiro Nuñez ala su-
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ya, y hubo entre ellos una mala pendencia que 
puso" á la ciudad en bandos, por sor estas dos fa
milias antiguas cabezas de ella , y tener muchos 
amigos, parientes y veladores. 

Mas como el conde oslaba desfavorecido por el 
enojo que con él tenia el pueblo, y Ramiro Ñuñcz 
con mucha geníe y aficionados, cargaron sobre el 
conde y su gente, de tal manera, que le mataron 
trece-hombres. y de ambas partes hubo muchos 
heridos. El con je se salvó á una de caballo; 

Liego la nueva de esto á Valladblid y el carde
nal Ib' sintió grandemente, por no saber que re
medio poner, viendo el fuego encendido en tantas 
partes, que de diez y ocho pueblos de Castilla que 
tienen voto en cortes, quince estaban levantados 
por la comunidad, y habían nombrado procurado
res para lá junta, que se había de hacer en, Avila, 
siendo en muy gran parte motores ble estos alborotos 
los frailes y judíos. 

Echaba la culpa de iodo este mal el santo Car
denal á Mr. de Jeures, que tari mal consejo había 
dado al emperador, oh que se pidiese aquel ser
vicio: y lo peor era que no se cobraba.. Andaba el 
cardenal fatigado y con hartos temores de qué en 
Yailndolid.no estalla del todo seguro. 

Dice esta memoria ó libro que escribió quien 
vio estos tiempos y casos lastimosos , llorando tan
ta desventura y pérdidas de Esparta, tan sin cul
pa de su rey, y por la de malos y a varíenlos con
sejeros, lo siguiente: 

«Ya habéis oidq como dije, que el servicio que 
se_pedia eran trescientos cuentos; y en otra parte 
dije seiscientos cuentos. Aquí digo ahora que dicen 
que son novecientos cuérttos j y por esto fio os ms-

http://Yailndolid.no
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ravilleis <le. que esta diferencia no se averiguara) 
porque nadie pudo saber el secretó de cuarítb 
era.» 
/ Dice ademas que ei emperador solo queria el 
servicio ordinario j que se hacia á sus abuelos los 
reyes Católicos, que eran doscientos cuentos cada 
año, y que lo demás que ahora so pedia era sin 
saberlo él, para robarlo al ret y ai reinó. 

XII. 

Pronósticos y profecías en que creta el común. 

Estaban las cosas de España tan turbadas, y 
los hombres tan desatinados, que no parecía aque
llo sino azote del cielo, y que venia sobre estos rei
nos otra destrucción y acabamiento peor que la 
que fue en tiempo del rey don Rodrigo. Greian 
en agüeros, echaban juicios y pronósticos ame
nazando grandes males. Inventaron algunos demo-

'nios, y no sé que profecías, que decian eran de 
san Isidoro , arzobispo de Sevilla; otras de Fray 
Juan de llocacelsa, de un tal Merlín y otros doc
tores, y de san Juan Damasceno, llantos ó plantos 
que lloró san Isidro sobro España. Veian en todas 
ellas tantos anuncios malos de calamidades y des
trucción de España, que atemorizaban las gentes 
y andaban todos pasmados. 

Yo las he visto y leido, y son tantos los desa
tinos que tienen, que no merecen ponerse aquí, 
sino espantarnos de que hubiese tanta facilidad en 
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los hombres de aquel tiempo, que creyesen en se
mejantes cosas. 

Particularmente creian los ignorantes en cierta 
profecía que deciaque había de reinaren España 
uno que se llamaría Garlos, el cual habia de destruir 
el reino y asolar las ciudades. Pero que un infante 
de Portugal le habia de vencer y_echardel reino y 
que el infante habia de reinar en toda España. 
Paréceme que ha salido al contrario. 

Tales obras hace la pasión ciega, y tales desa
tinos persuade. 

XIII. 

Toledo. 

Había Toledo escrito el año pasado de mil 
quinientos diez y nueve, antes que el emperador 
partiese de estos reinos, que se juntasen las ciuda
des para ver lo que les convenia y lo que debian 
suplicar al emperador, antes que "de estos reinos 
partiese; y como aquella junta no se hizo, y las 
cosas estaban ahora en tanto rompimiento, que 
por todo el reino se jugaba al descubierto, como 
no se entendían, ni aun liaban los unos de los otros, 
para entenderse y para fortificarse mas la comu
nidad, que llamaban santa, escribió Toledo otra 
carta á todas las ciudades, en que decía lo si
guiente: 
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Toledo á las ciudades del reino. 

«Muy magníficos señores. Pues nuestra gente 
de guerra ha ya pasado allende los puertos y está 
en su tierra, no es necesario decir como la em-
biamos para socorrer á la ciudad de Segovia. Y á 
la verdad, aunque el socorro no fue mayor de lo 
que merecían aquellos señores, todavía fue mas 
de lo que pensaban sus enemigos. No dudamos, 
señores , que en las voluntades acá y allá seamos 
todos unos; pero las distancias de las tierras nos 
hacen no tener comunicación las personas. De lo 
cual se sigue no poco daño para la empresa que 
hemos tomado de remediar el reino, porque nego
cios muy arduos tarde se concluyen tratándose 
por largos caminos. Muchas veces, y por muchas 
letras os hemos señores, escrito, y'pensamos que 
tenéis conocida la santa intención que mueve á To
ledo en este caso. Pero esto no obstante, queríamos 
mucho que personalmente ojeseis de nuestras per
sonas , lo que habéis visto por nuestras letras. Por
que hablando la verdad, nunca es acepto el ser
vicio hasta que se conozca la voluntad con que es 
hecho. Los negocios del reino se van cada día mas 
enconando y nuestros enemigos se van mas aper
cibiendo. En este caso será nuestro parecer, que 
con toda brevedad se pusiesen todos en armas. Lo 
uno, para castigarlos tiranos: lo otro, para que 
estemos seguros. Y sobre todo es necesario que 
nos juntemos todos para dar orden en lo mal or
denado de estos reinos, porque tantos y tan sus-̂  
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tanciosos negocios,,justo es que se determinen por 
muchos y muy maduros consejos. Bien sabemos, 
señores, que ahora nos lastiman muchos con las 
lenguas, y después nos infamaran muchos con ¡as 
péñolas en sus historias, diciendo, que sola la ciu
dad de Toledo ha sido causa de este levantamiento, 
y que sus procuradores'alborotaron las Cortes de 
Santiago. Pero entre ellos y nosotros á Dios nuestro 
señor 'ponemos por testigo, y por juez de la in
tención que tuvimos en este caso. Porque nues
tro fin no fue alzar la obediencia al rey. nuestro 
señor, sino reprimir á Jeures y á sus consor
tes la tiranía: que según ellos trataban la gene
rosidad do España , mas nos tcnian ellos por sus 
esclavos, que noel rey por sus subditos. No pen
séis, señores, que nosotros somos solos en este es
cándalo, que hablando la verdad, muchos prela
dos principales y caballeros generosos, á los cuales 
no solo les place de lo que está hecho, pero aun 
les posa porque no se lleva a! cabo; y según he
mos conocido de pilos, ellos harían otras peores 
cosas, sino fuese mas por no perder las haciendas, 
que por no aventurar las conciencias. Asi, paia lo 
que se ha hecho como para lo que so entiende ha
cer, debería señores, bastar pura justificación nuesr 
ira , que no os pedimos, señores, dineros para se
guir la guerra , sino que os enviamos a pedir buen 
consejo para buscar ¡ja paz. Porque de buena ra
zón e| hombre que menosprecia e) parecer propio, 
y (je su voluntad se abrasa con el parecer ageno, 
no puede alguno argüírle de pecado. Os pedimos 
señores por merced,' que vista la presente letra, 
luego sin mas dilación enviéis vuestros procurado
res á la santa junta de Avila: sed ciertos, queso-
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gun la cosa está enconada , tañía cuanta mas dila
ción pusieseis en la ida, tanto mas acrecentareis 
en el daño de España. Porque no es de hombres 
cuerdos al. tiempo que tienen concluido el. negocio 
entonces empiecen a pedir consejo. Hablando mas 
en particular, habéis señores de enviar ala junta 
tales personas y con tales poderes, que si les pa
reciere, puedan coa nuestros epcmigps hncer 
apuntamiento dg la paz, y sino desafiarles coala 
guerra. Porque según decían los antiguos, jamás 
cíe los tiranos se alcanzará la deseada paz, sino 
fuere acosándolos con la enojosa guerra. No pongáis 
señores escusa diciendo que en los reinos de España 
las semejantes congregaciones y juntas, son por los 
fueros reprobadas, porque en aquella santa junta 
no se hade tratar sino el servicio de |)ios. Lo pri
mero la fidelidad del rey nuestro señor. Lo segun
do la paz del reino. Lo tercero, el remedio del pa
trimonio real. Lo cuarto, los agravios hechos ú, los 
naturales. Lo quinto los desafueros que :han hecho 
los estrangeros. Lo sesto, las tiranías que han in
tentado algunos de los nuestros. Lo sétimo ,las im
posiciones y cargas intolerables que.han padecido 
estos reinos. Pe manera que para destruir estos 
siete pecados de España, se inventasen siete reme
dios en aquella santa junta, parécepos, señores, y 
creemos que lo mismo os parecerá, pues sois cuer
dos, que todas estas cosas tratando y en todas ellas 
muy cumplido remedio poniendo, no podrán decir 
nuestros enemigos que nos amotinamos con la jun
ta, sino que somos otros Brutos de Roma redento
res de su patria. De manera que de donde pensa
ren los malos condenarnos por traidores, de allí 
sacaremos renombre de inmortales para los siglos 
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venideros. No dudamos, señores, sino que os ma
ravillareis vosotros y se escandalizarán muchos en 
España de ver juntar junta, que es una novedad 
muy nueva. Pero pues sois señores sabios, sabed 
distinguirlos tiempos, considerando que el mucho 
fruto quede esta santa junta se espera, os ha de 
hacer tener un poco la murmuración que por ella 
se sufre. Porque regla general es que toda buena 
obra siempre de los malos se recibe de una guisa. 
Presupuesto esto, que en lo que está por venir to
dos los negocios nos sucediesen al revés de nues
tros pensamientos, conviene á saber, que peligra
sen nuestras personas, derrocasen nuestras casas, 
nos tomasen nuestras haciendas, y al fin perdié
semos todas las vidas. En tal caso decimos que el 
disfavor es favor, el peligro es seguridad, el robo 
es riqueza, el destierro es gloria, el perder es ga
nar, la persecución es corona, y el morir es vivir. 
Porque no hay muerle tan gloriosa corno morir el 
hombre en defensa de su república. Hemos que
rido, señores, escribiros esta carta para que veáis 
que nuestro fin . y el hacer esta santa junta, y los 
que tuvieren temor de aventurar sus personas, y 
sospecha d̂  perder sus haciendas, ni curen de 
seguir esta empresa, ni menos de venir á la jun
ta. Porque siendo como son eslos actos heroicos, 
no se pueden emprender sino por corazones muy 
altos. Ño mas sino que á los mensagéros que llevan 
esta letra, en fe de ella se les dé entera creencia. 
De Toledo año de mi! y quinientos veinte.» 
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XIV. 

Marcha el alcalde Leguizama contra Murcia. 

A cinco de julio de este año el adelantado de 
Murcia se quejó al cardenal y consejo de que la 
ciudad de Murcia se habia levantado y muerto al 
correjidor, á un alcalde, aun alguacil y á otras per
sonas: que la ciudad estaba muy alterada y puesta 
en armas, y porque el habia querido sosegar y pa
cificar aquel pueblo y les habia afeado lo que ha
bían hecho, le arrojaron de él, y puesto velas y 
rondas, procediendo con grandísimo desorden. 

Proveyóse en el consejo que fuese sobre ellos un 
alcalde de corle llamado Leguizama, con grandes 
poderes y alguaciles, y que de los lugares veci
nos pudiese juntar la gente necesaria para alla
narlos. 

Llegó el alcalde Leguizama á Murcia, y entró 
en la ciudad pacíficamente. Notificó las provisio
nes á la justicia, caballeros y consejo ó ayunía-
miento, para que le diesen favor y ayuda. Lo cual 
obedecieron al principio. 

El alcalde comenzó á hacer su pesquisa secreta, 
por la cual halló algunos culpados, y comenzó á 
prenderlos: el común no lo llevaba bien, y quisiera 
echar de la ciudad al alcalde. 

Sentenció á un zapatera á que le diesen cien 
azotes, y como lo llevaban por las calles públicas 
azotando, alborotóse el pueblo, armáronse muchos, 

La Lectura. TOM. Ií. 5Í7 
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quitaron el preso con muy grandes voces y al
boroto, y metiéronse en una casa para consultar 
lo que habian de hacer. 

Como el alcalde vio esto, fuese á toda prisa á 
casa del marques de los Velez, que estaba en la 
ciudad; y cuando el marques supo que el alcalde 
iba á su casa no le quiso esperar, antes cabalgó 
á prisa, salióse de la ciudad, y fuese á Muía, que 
es una villa siete leguas de Murcia. 

El alcalde Salió en seguimiento del marques y 
alcanzóle en el campo buen trecho de Murcia*: 
allí le notificó la provisión que llevaba, y de parte 
del rey le puso pena de muerte y perdimiento de 
bienes, sino volvía luego con él á la ciudad á darle 
favor y ayuda para que pudiese hacer justicia. El 
marques respondió muy enojado, porque antes lo 
había pedido que mirase mucho como procedía, 
y por el tiempo que era, que no usase de rigor: el 
alcalde no lo habia querido hacer,y asi dijo: «Al
calde, á otros como vos id í\ hacer esos requeri
mientos, y no á mí, que porque soy muy servidor 
de su alteza os doy esta respuesta y no otra, Pero 
por obedecer y acatar á la corona real, á quien en 
vuestro requerimiento habéis nombrado, á quien 
debo servicio, venga en pos de mí vuestro escri
bano, y responderé á lo que pedis » 

Asi volvió la rienda á su caballo, y se fue la Via 
de Muía. El alcalde volvió á Murcia y se fue á su 
posada. 

A esta sazón estaba la comunidad muy alboro
tada, y con determinado acuerdo so juntó "gran 
golpe de gente, asi de la ciudad como de las alque
rías mas cercanas, y fueron ala posada del alcal
de con voluntad de quemarlo, con todos los que 
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dentro de ella estaban. Pusiéranío en ejecución sino 
fuera por Diego de Vera, que entonces se hallaba 
en Murcia con toda su gente, que asi corno lo supo, 
cabalgó y fue á la posada del alcalde, adonde ba
iló que le tenían cercada la casa con mucha gen
te, dando voces de muera, muera! Pero no lo hicie
ron por los ruegos é instancias del capitán Diego 
de Vera, que les pidió no hiciesen tal cosa, y que 
lo dejasen en sus manos, que él haría que el 
alcalde-so fuese y no entendiese mas en el ne
gocio. 

Alcanzó de ellos con mucho- trabajo é importu
nación que harian lo que él mandase, pero que 
ante todas cosas les entregasen los procesos, y den
tro de una hora el alcalde saliese de la ciudad. 

Diego de Vera dijo que asi se haría, y entró en 
la posada del alcalde, el cual le entrególos proce
sos: él lo hizo á la comunidad, rogando y to
mando palabra que no llegarían á la persona del 
alcalde, ni á alguno de sus criados, sino que los de
jasen marchar en paz, pues él iría luego, y no pararía 
mas en aquellas parles. No fue poco alcanzarse esto, 
y fue bien menester la autoridad de Diego de Vera, 
sus canas, y nombre de tan gran soldado como 
fue: tuvo harto que hacer en amansarlos y. acabar 
con ellos que se fuesen á sus casas. Luego tomó 
consigo al alcalde y á su gente, y salió con ellos 
fuera una legua de la ciudad. 

El alcalde fue á Muía muy corrido y enojado. 
De allí quiso sacar gente para volver sobre Mur
cia, y como la ciudad lo supo, levantáronse otra 
ve/, y tocaron alarma con mucha furia, y luego 
avisaron á Lorca. De Lorca y de las aldeas de Mur
cia en breve tiempo se juntaron al pie de ocho mi] 
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hombres con los de Murcia, todos los cuales salie
ron en busca del alcalde derechos á Muía. 

Pero como el alcalde lo supo no los esperó, y 
huyendo de dia y de noche, no paró hasta llegar 
á Valladolid, donde estuvo no mas de dos dias.Ün 
domingo por la noche se fueá la Aldea-mayor, tres 
leguas de Valladolid, porque no osó esperar sa
biendo que Valladolid estaba mal con él por cosas 
pasadas : como en esta villa no habiasino una paz 
sobre falso, temió que le matasen. 

XV. 

Alteraciones de Sevilla. 

Sevilla que hasta ahora se habia estado á la 
mira, tuvo también su movedor, que la quiso in
quietar y sacar de quicios. Fue el caso que don 
Juan de Figueroa hermano de don Rodrigo Ponce de 
León, duque de Arcos, estando el duque su hermano 
onsuvilla de Marchena,'sepuso en alzar la ciudad 
y pueblos de ella en comunidad, pensando ser ca
pitán y gobernador. Para ello teniéndolo antes 
amasado y concertado con ios que eran con él en 
este trato, domingo á diez y seis de setiembre de 
este año de 1520, después de la hora de mediodía, 
él y algunos caballeros deudos y criados del duque 
su hermano se fueron á la casa del mismo duque. 

Convocados y llamados alli mas de setecientos 
hombres se armaron todos y poniéndose á ¡ca
ballo él, los otros caballeros, y la demás gente ápie 
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tomando cuatro piezas de artillería, que en la pro
pia casa estaban, salieron por las calles apellidando. 
«Viva el rey, y la comunidad!» 

Asi caminaron hasta la plaza de San Francisco 
sin que otros del pueblo se alterasen ni juntasen 
con ellos, mas sí de ver lo que pasaba. 

En el camino hizo don Juan quitar las varas á 
la justicia, y púsolas en otras personas por la co
munidad. 

Era en este tiempo duque de Medina Siclonia 
don Alonso Pérez de Guzman, que por ser menor 
de edad estaba bajo la curaduría y tutela de doña 
Leonor de Zúñiga su madre; la cual era de tanto 
valor, que viendo se encendía un fuego tan peli
groso en Sevilla, hizo juntar la gente de la casa, y 
parcialidad de su hijo contra don Juan de Figueroa, 
y habiendo llegado á aquella plaza los movedo-
res de la alteración, las gentes del duque de Medina 
Sidonia, que al rebato se habían juntado, comenza
ron á venir contra él por la calle de la Sierpe, 
siendo su capitán Valencia de Benavides, caballero 
esforzado, natural de Baeza, que era cuñado del 
duque, casado con su hermana. Estuvieron muy 
cerca de pelear los unos con los otros, mas pusié
ronse de por medio algunos caballeros que ama
ban la paz. De manera que los del duque de Me
dina se hubieron de volver y don Juan con su 
gente pasó adelante, y llegando á la puerta del al
cázar real que es una casa llana, y sin defensas, de
terminó apoderarse de ella. Hallándola cerrada, 
hizo tirar algunos tiros, con los cuales se derriba
ron las puertas y se entró dentro con su gente. 

Prendió á don Jorge de Portugal conde de Gel-
ves que tenia las casas en tenencia y estaba en 
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ellas: siendo ya de noche se aposentó allí; y pen
sando don Juan que acudiera con él el común y 
pueblo de Sevilla á favorecerle, aprobándolo que 
habia hecho, no solamente no acudió,pero de los 
que con él liabian ido los mas le desampararon, y 
se fueron á sus casas. 

Aquella noche y otro dia bien de mañana tenia 
hechas tan buenas diligencias la duquesa, que don 
Hernando Enriquez de Ribera, hermano del mar
qués do Tarifa don Fadrique, que era ido en ro
mería á jerusalen, y los veinte y cuatros,-y justi
cias se juntaron en las casas del ayuntamiento, y 
trataron que se sacase el pendón real, y por man
dado de la ciudad por todos se combatiese el al
cázar y restituyese al alcalde que por el rey lo 
tenia. Tomado este acuerdo. acudió allí don Fer
nando de Züfiiga conde do Benalcázar que ocaso 
se bailó en Sevilla, muchos caballeros de la ciudad 
armados y otros del pueblo. Pero 'en tanto que 
esto se trataba los capitanes y gente del duque de 
Medina, siendo su general el dicho Valencia de Be-
navides, por orden y mandamiento de las duquesas 
doña Leonor de Zúñiga, y doña Ana de Aragón su 
nuera, y de don Juan Alonso de Guzman su ma
rido, duque de Medina, que estaba en la cama en
fermo, se juntaron y convocaron á muy gran 
priesa y siu esperar aquel pendón real, ni que la 
gente de la ciudad viniese, con gran ánimo y de
terminación, fueron al alcázar y le comenzaron á 
combatir reciamente. Aunque don Juan de Figue-
roa, y los que con él habían quedado lo defendían 
esforzadamente, en menos do tres horas lo entra
ron por fuerza. En el combale y entrada murieron 
quince ó diez y seis hombres de los unos y de los 
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otros, y hubo algunos hondos : don Juan de F i -
gueroa fue preso :eon dos heridas, que le lucieron 
al tiempo que lo prendieron, y fue entregado sobre 
su fe y palabra al arzobispo don Diego deDeza, que 
lo pidió con grande instancia: el alcázar se resti
tuyó á don Jorge de Portugal. Asi se deshizo en 
menos de veinte y cuatro horas este nublado,que 
tanta tempestad amenazaba. 

XVI. 

Pide Seguiría gente á Salamanca.—Salamanca es
pulsa á los caballeros. 

Envió la ciudad deSegovia á pedir á Salamanca 
gente de á caballo, para defenderse del alcalde Ron
quillo, cuando los tenia cercados. El común de Sa
lamanca y algunos caballeros fueron de parecer 
que se les enviase socorro, mas la mayor parte de 
la nobleza lo contradecía diciendo que era en de
servicio del rey, y contra su justicia. 

Uubo entre ellos hartos enojos; pero el común 
pudo mas; echó los caballeros de Salamanca , y 
quemó una casa principal de un mayordomo 
del arzobispo de Santiago. Los caballeros no libra
ran bien sino se pusieran en salvo: viniéronse á 
Valladolid á decir lo que pasaba. Tal fue el prin
cipio del levantamiento descubiertamente de Sa
lamanca: comenzaron las rondas y velas, hicieron 
gente de á caballo, y la enviaron á Segovia. 

Antes que la gente partiese, mandó Salamanca 



200 HISTORIA DEL EMPERADOR 

con otras ciudades, dos personas al cardenal y 
consejo, suplicándoles que dejasen el castigo de Se~ 
govia, porque sino la ciudad de Salamanca no po
día dejar de socorrer á Segovia. 

Levantaron por su capitán general á don Pedro 
Maldonado, nieto que fue del dotor de Talavera. 
El echó de la ciudad á los demás caballeros 
contrarios á su parcialidad, é hizo demanera que 
el corregidor se saliese de ella , dejando la admi
nistración de la justicia , mas de temor que de 
grado. La ciudad puso justicia ó hizo lo que adelante 
se dirá. 

XVÍÍ. 

Acuerdo del cardenal y consejo. 

Como el cardenal gobernador vio que las cosas 
iban en tanto rompimiento, y tan sin esperanzas 
de remedio, aunque él y los del consejo ¡o habían 
con medios muy suaves procurado, acordó con 
los del consejo escribir al emperador dándole cuenta 
de todo lo que en España pasaba, diciendo asi. 

El cardenal y consejo al emperador. 

«Sacra, cesárea, católica realmagestad. Después 
que y. í¡l. partió de estos sus reinos de España, no 
habernos visto letra suyi, ni sabido de su real per
sona cosa ciertij, mas de cuanto una nao que vino 
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deFlandesá Vizcaya dijo, como oyó decir, que sá
bado víspera de la Pascua de Pentecostés había 
V. M. aportado á Inglaterra. Lo cual plega á Dios 
nuestro Señor asi sea, porque ninguna cosa nos 
puede dar al presente igual alegria, como saber que 
fue próspera la navegación de la armada. Han suce
dido tantos y tan graves escándalos en todos estos 
reinos, quenosotros estamos escandalizados de verlos 
y V. M. será muy deservido de oírlos. Porque en tan 
breve tiempo y en tan generoso reino parecerá fá
bula contar lo que ha pasado. Dios sabe cuanto nos
otros quisiéramos enviar á V. M. otras mejores nue
vas de acá de su España. Pero pues nosotros no so
mos en culpa, libremente diremos lo que acá pasa. 
Lo uno para que sepa en cuanto trabajo y pe
ligro está el reino , y lo otro para que V. M. pien
se el remedio como fuere servido. Porque han ve
nido las cosas en tal estado, que no solamente no 
nos dejan administrar justicia, pero aun cada ho
ra esperamos ser ajusticiados. Comenzando á con
tar ele lo mucho poco, sepa y. Mi que embarcán
dose , que se embarcó después de las cortes de 
Santiago, luego se encastilló la ciudad de Toledo 
en que tomó la fortaleza , alanzó la justicia, apo
deróse de las iglesias, cerraron las puertas y pro
veyóse de vituallas. Don Pedro Laso no cumplió su 
destierro. Fernando de Avales cada dia está mas 
obstinado. Han hecho un grueso ejército, y Juan 
de Padilla hijo de Pedro López de Padilla, ha sa
lido con él en campo. Finalmente, la ciudad de 
Toledo está todavía con su pertinacia , y ha sido 
ocasión de alzarse contra justicia toda Castilla. La 
ciudad del Segovia, á un regidor que fue por pro
curador de cortes de la Coruña, el dia que entró 
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en la ciudad le pusieron en la horca: y esto no 
porque él había á ellos ofendido, sino porque otor
gó á V. M. él servicio. Porque ya á los que eslan 
rebelados llaman fieles, y á los que nos obedecen 
llaman traidores. Enviamos á castigar el escán
dalo á Segovia con el alcalde Ronquillo, al cual 
no solo no quisieron obedecer, mas aun si lo to
maran lo querían ahorcar. Y como por nuestro 
mandado pusiese guarnición en Sania María de 
Nieva cinco leguas de Segovia, luego Toledo envió 
contra él su capitán Juan de Padilla : de manera 
que se retiró el alcalde Ronquillo. Segovia se es
capó sin castigo y se quedó allí el capitán de To
ledo. Porque dicen aquellas ciudades rebeldes, que 
no los hemos nosotros de castigar á ellos como re
beldes, sino que ellos han de castigar á nosotros 
como á tiranos. Los procuradores del reino se han 
juntado todos en la ciudad de Avila, y allí hacen 
una junta, en la cual entran seglares, eclesiásti
cos y religiosos, y han tomado apellido y voz de 
querer reformar la justicia que está perdida, y re
dimir la república que está tiranizada. Y para es
to han ocupado las reñías reales para que no nos 
acud;.in , y han mandado á todas las ciudades que 
no nos obedezcan. Visto que se iban apoderando 
del 'reino ios de la junta , acordamos de enviar al 
obispo de Burgos á Medina del 'Campo por la arti-
llería, diciendo que la diesen luego, pues los re
yes de España la tenían allí en guarda. Pero jamas 
la quisieron dar, ni por ruegos que les hicimos, ni 
por mercedes que les prometimos , ni por temores 
que les pusimos, ni por rogadores que les echamos. 
Y al fin, lo peor que hicieron, fue que la artille
ría que no nos quisieron dar á nosotros por ruego, 
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después la dieron contra nosotros á Joan de Pa
dilla de grado. Habido nuestro consejo sobre que 
ya no solo no nos querían obedecer, pero tomaban 
armas en las manos para ofendernos , determinóse 
que el capitán general que dejó V. M- Antonio de 
Fonseca, tomada la gente que tenia el alcalde Ron
quillo, saliese con ella en campo, porque los líeles 
servidores tomasen esfuerzo y los enemigos tu
viesen temor, l.o primero, apoderóse déla villa 
do Aróvalo, y de alli fuese á Medina del Campo, 
á fin de rogarles que le diesen la artillería y sino 
que se la tomaría por fuerza. Y como él perseve
rase en pedirla y ellos fuesen pertinaces en no dar
la, comenzaron á pelear los unos con los otros. Y 
al cabo nicle á Fonseca tan contraria la fortu
na , que Medina quedó toda quemada, y él se re
tiró sin la artillería, y de este pesares ido huyen
do fuera de España. Sino ha sido aquí en Valla— 
dolid, no ha habido lugar do pudiésemos estar se
guros porque la villa nos habia asegurado. Pero 
la noche que supieron haberse quemado Medina, 
luego se rebeló y puso en armas la villa: de ma
nera que algunos de los nuestros huyeron, y otros 
se escondieron. Ysi algunos permanecieron, mas es 
porque los aseguran algunos particulares amigos 
que tienen en la junta por ser del consejo y mi
nistros de justicia. El capitán de Toledo Juan de 
Padilla, viendo que ya no tenia resistencia toman
do la gente de Segó vi a y Avila, se vinoá Medina: 
tomó consigo la artillería; fueseá Tordesillas, echó 
de alli al marqués de Donia y apoderóse de la 
reina doña Juana nuestra señora y de la Serenísi
ma infanta doña Catalina. Y esto hecho luego se 
pasó á Tordesillas la junta que estaba en Avila. De 
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manera que V. M. tiene contra su servicio comu
nidad levantada, á su real justicia huida, á su 
hermana presa, y á su madre desacatada^ Y hasta 
ahora no vimos alguno que por su servicio torne 
una lanza. Burgos , León , Madrid , Murcia, Soria 
y Salamanca, sepa V. M. que todas estas ciuda
des son en la misma empresa, y son en dicho y he
cho en la rebeldía: porque allá están rebeladas las 
ciudades contra la justicia y tienen acá los procu
radores en la junta. Que queramos poner reme
dio en todos estos daños, nosotros por ninguna 
manera somos poderosos. Porque si queremos ata
jarlo por justicia no somos obedecidos: si quere
mos por maña y ruego , no somos creidos: si que
remos por fuerza de armas. no tenemos gente ni 
dineros. De tantos y tan grandes escándalos quie
nes hayan sido los que los han causado y los que de 
hecho los lian levantado, no queremos nosotros de
cirlo , sino que lo juzgue aquel que es juez verda
dero. Pero en este caso suplicamos á V. M. tomo 
mejor consejo para poner remedio , que no tomó 
para escusar el daño. Porque si las cosas se go
bernaran conforme ala condición de! reino, no 
estaría como hoy está en tanto peligro. Nosotros no 
tenemos facultad de innovar alguna cosa hasta que 
hayamos de esta letra respuesta" Por esto V. M. con 
toda brevedad provea lo que fuere servido, ha
biendo respeto á que hay mayor daño allende lo 
queaqui habernos escrito, porque teniendo V. M. á 
España alterada, no podrá estar Italia mucho tiem
po segura. Sacra Cesárea Católica Magestad, Nues
tro Señor la vida de V. M. guarde y su real esta
do por muchos años prospere. 

»Valladolid 12 efe setiembre de 4 520.» 
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XIX. 

Procura remediar el emperador los disturbios del 
reino. 

Ya sabia el emperador las alteraciones ele Es
paña por via de mercaderes de Flandes, y aun 
por cartas de algunos particulares. Pero cuando re
cibió en Lobayna esta carta , le sobrevino una no
table tristeza: era grande la necesidad que tenia 
de ir á coronarse, y era mayor la que habia de 
tornar á España. 

Divulgada esta carta de las tristes nuevas que 
escribían de Castilla, hubo varios pareceres, como 

suele, entre cortesanos que al emperador eran 
adictos. Los flamencos culpaban á los españoles di
ciendo, que en ausencia del rey se habían alzado: 
y los españoles acusaban á los flamencos de que 
por su mala gobernación Habían dejado el reino 
perdido, y aun que lo habían robado. Y hablando 
verdad en este caso , los unos y los otros fueron 
bien culpados; porque á los flamencos les faltó la 
prudencia en gobernar , y,sobró la codicia y ava
ricia sin orden: los españoles si bien tuvieron ra
zón de quejarse, ninguna tuvieron para levan
tarse. 

Mr. de Jeures andaba afrentado después que 
fue pública la rotura de España en Flandes; lo 
uno por saber lo que de él en la corte se decía; 
lo otro por pensar que el emperador con razón le 
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echaría la culpa. Porque fue tan absoluto señaren 
el tiempo que estuvo en Costilla, que dicen, que 
el emperador don Garlos era rey según derecho, y 
Mr. de Jeures de hecho. 

Estando, pues, el emperador en este conflicto, 
mandó juntar á los del consejo para lomar de ellos 
parecer, y lo que allí les propuso fue: que pensa
sen que medios tendría para tomar la corona que 
él tanto deseaba, y para remediará España, en 
que tanto le iba, porque su coronación no podía 
suspenderse, y el remedio de España no se podía 
alargar. 

Los consejeros de este caso fueron alemanes, 
flamencos, italianos, aragoneses y castellanos; los 
cuales fueron tan diversos en los pareceres, cuan
to diferentes en las naciones. Los alemanes decían 
que al rey convenia subir á Alemania. Los italianos, 
que era necesario visitar á Italia. Los flamencos le 
importunaban para que se detuviese en su fierra. 
Los aragoneses decían que Valencia estaba alzada, 
y los castellanos le persuadían que se tornase á 
Castilla. 

Come el caso era tan general, y tocaba á tan
tos reinos, hizo bien el emperador en tomar el con
sejo de muchos. Pero al íin la resolución del nego
cio se tomó por pocos, según los grandes príncipes 
suelen hacer eu casos arduos. 

Lo que de esto consejo resultó fue , que el rey 
prosiguiese su camino ;i tomar la corona del impe
rio , y que dejase bien asentadas las cesas de Ale
mania, como hombro que no había de tornar cada 
(lia á ella. También determinaron que el em
perador escribiese unas cartas amigables á todas 
las ciudades y villas de Castilla , mandando á las 
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unas que volviesen en sí y á su servicio; y á las 
otras agradeciéndoles su buen propósito ; que á ios 
caballeros rogase, encargase y mandase que favo
reciesen á los do su real consejo, y que á todos 
prometiese en fe de su palabra real, que él seria 
]p mas presto que pudiese en Castilla. Porque de 
pensar la gente común que jamás el emperador ha
bía de volver á España , vinoá atreverse tanto, ha
ciendo tales desatinos. 

Determinóse también que el emperador escri
biese una caria al presidente y consejo, condo
liéndose de su persecución y trabajo: y junto con 
esto le enviase á mandar que en un lugar ó en 
otro los seis de ellos estuviesen siempre con el car
denal é hiciesen consejo, lo uno porque los buenos 
tuviesen á quien llegarse, y los malos á quien te
mer, porque.de otra manera se deshiciera el con
sejo de la justicia, y seria perderse la real pree
minencia. 

También so concertó que el rey señalase otros 
dos gobernadores que juntamente gobernasen con 
el cardenal, los cuales fuesen dos caballeros lim
pios en sangre, ancianos en dias, generosos en 
parientes, poderosos en estado, y sobre todo natu
rales de estos reinos. Todo lo cual pareció al em
perador que procedía de sano consejo, y que co
mo estaba ordenado se pusiese en efecto. Pensó que 
los gobernadores que de nuevo habían do ser , para 
que gobernasen juntamente con el cardenal, fue
sen don Fadrique Enriquez, almirante de Castilla, 
y don Iñigo do Velasco, condestable de Castilla; 
los cuales eran caballeros ancianos y generosos; de 
cuya elección lodos los castellanos quedaron con
tentos : porque ellos so mostraron en su goberna-

http://porque.de
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cion cuerdos y esforzados, y en todos sus hechos 
fueron venturosos. 

Diré aqui el valor y prudencia con que estos 
señores gobernaron, y aun el emperador dice es
cribiendo al condestable, y dándole las gracias por 
ello, que por sus servicios era rey de Castilla: ver
daderamente el emperador dijo lo que fue. 

Junto con esto envió á mandar que el servic/o 
que se le habia hecho en las cortes de la Coruña, 
no se cobrase de aquellas ciudades que estaban en 
su obediencia, ni de las que á ella se redujesen, 
que él les hacia gracias y merced de él. 

Hizo asimismo merced á todo el reino de que 
las rentas reales, se diesen por el encabezamiento 
de la manera que estaba en tiempo de los reyes 
Catóücossus abuelos. Quiso perder y hacer suelta 
de las pujas que se habían hecho, que eran muy 
grandes: y asimismo envió á ofrecer y certificar 
que ningún oficio so proveería en estos reinos, sino 
en los que fuesen naturales; de lo cual todo en
vió sus cartas y provisiones bastantes. 

Con ser estas tres cosas las mas principales é 
importantes de las que Toledo y las otras ciudades 
so agraviaban , á pesar de que lo habían pedido, 
y io daban por disculpa y descargo de su levan
tamiento , no fueron bastante para aquietarlos y 
traer á obediencia, porque los movedores que ha
bían inducido á los pueblos, se hallaban ya bien 
con aquella vida, y estorbaban que no se supiesen 
estís mercedes; cuando se saljian decian que 
eran promesas vanas y fingidas, hechas á mas no 
poder, hasta desbaratarlos, y que luego darían 
tras ellos. 



CARLOS V. 209 

XX. 

Junta de las comunidades. 

Ya en estos días habían llegado á Toledo des
pachos de todas las ciudades sobre la junta que 
se les habia pedido en Avila , y todos venian en 
que la junta se hiciese como Toledo decia. Para 
ella nombró Toledo por sus procuradores á don Pe
dro Laso de la Vega, á quien Toledo honraba 
tanto después de ¡a venida de la Coruña, por la 
porfía con que alli estuvo. Recibiéronle solernni-
simamente llamándole libertador de la patria: con 
él enviaron á don Pedro de Avala, dos jurados y 
.otros diputados de! común, los cuales acertaron á 
salir á este efecto, el mismo dia que salió Juan de Pa
dilla al socorro de Segovia. 

Hízoí,e la junta en Avila, por ser ciudad puesta 
en medio de Castilla la Vieja, y reino de Toledo. 

Las ciudades que se juntaron aqui fueron, To
ledo , Madrid, Guadalajara, Soria, Murcia, Cuenca, 
Segovia, Avila , Salamanca, Toro, Zamora, León, 
Valladolid, Burgos y Ciudad-Rodrigo. 

Juntos, pues, los procuradores de estos luga
res , nombraron sus secretarios y oficiales para el 
efecto; y á 29 de julio, dia de Santa Marta , co
menzaron á tratar la manera que se podia tener 
para remediar los daños del reino, y suplicar al 
emperador fuese servido de ello. 

La Lectura, TOM. II. 518 
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En esto se detuvieron algunos días, hasta que 
se pasaron á Tordesillas, como se dirá. 

Tenían la junta en el capítulo de la iglesia ma
yor. Halláronse en ella los procuradores de Tole
do , Toro, Zamora, León, Ávila y Salamanca. 
Eran presidentes don Pedro Laso procurador de 
Toledo y el deán de Avila, natural de Segovia. En 
el capítulo tenian una cruz y los Evangelios sobre 
una mesa: allí juraban cjue serian y morirían to
dos en servicio del rey y en favor do la comu
nidad. 

Al que no quería hacer esto en Avila le mal
trataban de palabra, y ie derribaban la casa; pero 
de estos no hubo mas que don Antonio Ponce, ca
ballero del hábito de Santiago, hijo del ama del 
príncipe don Juan: los demás'con miedo del furor 
del pueblo condescendían con ellos por el peligro 
notorio de las vidas. 

Estaba en medio de los procuradores de la junta 
un banco pequeño, en el cual se sentaba un'tun
didor llamado Pinillos, el cual tenia una vara en 
la mano y ningún caballero, ni procurador, ni ecle
siástico osaba hablar alli palabra, sin que primero 
el tundidor lo señalase con la vara. De manera 
duelos que presumían de remediar el reino, eran 
mandarte por un tundidor bajo. Tanta era la vio
lencia y ciega pasión do la gente común. 

Lo primero que aqui ordenaron fue' quitar la 
vara a corregidor de Avila, y escribieron al al
calde Lonquillo, que no entrase en tierra de Se-
gov.a, poniéndole graves ponas si lo contrario hi
ciese. 
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XXI. 

Don Antonio de Acuña obispo de Zamora. 

Ya que de las ciudades y lugares principales he 
contado el levantamiento, con la junta general do 
muchas de ellas, que se hizo en Avila, diré aho
ra los sucesos do estas alteraciones tan ciegas y 
sin juicio, hasta el fin miserable que tuvieron , s*i 
bien con tanta misericordia, cuanta de un prín
cipe tan singular podían esperar los que erraron. 

Y porque uno de los que mas se señalaron en 
estos ruidos fue don Antonio de Acuña, obispo de 
Zamora, cuyo nombre dura hoy dia por haber 
sido hombre do tan estraña condición y por haber 
tenido muerte indigna de-un prelado, pero digna 
do sus obras, pues se hizo con granelísima justi
ficación del emperador y con autoridad del Papa 
Clemente Y1I, como parece por el breve que hoy 
dia está en el archivo do Simancas y yo he vis
to, diré aqui brevemente quien fue este obispo 
con otras condiciones suyas. 

Reinando en Castilla don Juan el II vivía 
en el reino don Luis Osorio de Acuña caba
llero principal, cuales son los de estas dos fami
lias. Tuvo en una doncella noble á don Diego Oso-
rio y á don Antonio do Acuña. Fue don Luis 
obispo de Segó vía y después de Burgos, donde 
murió y está en particular capilla honrosamente 
sepultado. Su hijo don Antonio cíe Acuña quedó 
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con el arcedianato de Valpuesta, y otros bienes 
que su padre le dejó: en este tiempo sirvió á los 
reyes Católicos, y fue por su embajador á Francia, 
y á Navarra en las'ocasiones que se le dio el obis
pado de Zamora. El rey Católico se enfadó de 
él; porque dun Antonio era inquieto, amigo de ar
mas , mal sufrido y esforzado y el que lo pre
sumía mas de lo que pedia su profesión y estado. 
Fue honesto en gran manera, no se le sintió des
composición alguna. Su natural inclinación era á 
las armas. 

Quisiera don Antonio de Acuña hacerse dueño 
de Zamora. Vivía en ella el conde de Alba de Lis
ta, como ya dije, yerno del duque de» Alba, caballe
ro esforzado, y amigo de honra. Encontráronse 
el obispo y el conde. Enconáronse tanto sus vo
luntades, que no bastaron buenas medianeros pa
ra ponerlos en paz. 

Estando Zamora rebelada , pues no obedecía 
sino á la junta , el obispo por su parte y el conde 
por la suya trabajaban por ganar las voluntades 
del pueblo. 

Estaba el conde mas bien quisto y asi tuvo mas 
valedores y mano en el lugar; de manera que el 
obispo hubo de dejarle y salió medio desesperado 
de Zamora, porque perdía su casa, su ciudad, y 
su enemigo prevalecía contra él en ella. 

Fue el obispo á Tordesillas, donde estábanlos 
procuradores de la junta y se confederó con ellos, 
pidiéndolos que le diesen favor para echar al conde 
de Alba de Zamora. 

Todos le recibieron con gran gusto, parecién-
doles que acreditaban mas su causa con prela
do tan principal. Diéronle gente y artillería con 
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que fue á Zamora; y como el conde supo en la for
ma que venia su enemigo , no !e quiso esperar 
por no venir en tanto rompimiento. Desamparó la 
fortaleza y juntóse con los caballeros leales, co
mo diré. De aqui adelante siguió el obispo la junta 
y el conde siguió al consejo real, favoreciendo ca
da una á su parte en tanta manera que no hubo 
dos que mas señalasen. 

Tenia el obispo sesenta años de edad: mas en 
el brio y las fuerzas como si fuera de veinte y 
cinco, era un Roldan. Conocí á quien le conoció 
y recibió órdenes de su mano, y aun lloraba 
acordándose de él: sé que jugaba las armas ma
ravillosamente': que hacia mal á un caballo como 
escogido ginele, que traía en su compañía mas de 
cuatrocientos clérigos, muy bien armados y va
lientes y que era el primero que arremetía á los ene
migos diciendo. «Aqui mis clérigos!" Lo demás 
se verá en lo que aqui diremos. 

XXII. 

pina pide misericordia al cardenal. 

Dije cuan fortificados estaban en Segovia, to
madas las calles que van á la plaza con gruesas 
cadenas, hechos hondos fosos, y en el arrabal un 
fuerte palenque; que habia en la ciudad doce mil 
hombres armados con voluntad obstinada y con
formidad de morir por la defensa de su ciudad; sobre 
todoqueeran muy bien proveídos, porque habían 
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hecho franco general para cuantos fuesen y viniesen 
con lo cual acudían muchos y Ronquillo no lo po
día estorbar. Animábalos Toledo con que luego les 
enviaría un buen socorro. Envióles dineros. Lo 
mismo hacían en Madrid , Guadalajara , Salaman
ca , tomando'su causa por propia. Medina les ase
guró el trato, ofreciendo pagar cualquiera pérdi
da de personas ó hacienda. 

La ciudad de Avila viendo lo que el alcalde 
Ronquillo hacía contra Segovia y contra sus al
deas ; que entraba en las de Avila prendiendo, 
matando y justiciando, y que con provisiones del 
cardenal, y del consejo había quitado á Segovia, 
todos los lugares que eran de su jurisdicion y 
mandando que no los obedeciesen, ni fuesen á sus 
llamamientos, ni les diesen provisiones, mas que á 
enemigos, so pena de muerte y perdimiento de 
bienes, dándoles poder y facultad para que ellos 
pudiesen tener justicia, por sí y jurisdicion aparte 
con otros castigoscon que querían destruir la ciu
dad. Hicieron su ayuntamiento , y enriaron en 
nombre y con firmas de la justicia, regidores, ca
balleros religiosos y monjas, y toda la comunidad su
plicando al cardenal humildemente, quisiese poner 
remedio en estas cosas y no proceder con tanto 
rigor contra Segovia. Que antes se allanaría aque
lla ciudad por bien y blandura, que con rigor de 
justicia. Que mandase á Ronquillo se levantase de 
scbre Segovia, y no les fuese molesto, ni tan 
cruel. 

El cardenal y los del consejo no proveyeron 
cosa de lo que Avila suplicaba. Entonces se indignó 
tanto que envió á decir al consejo, que pues no" le 
remediaban , ellos lo remediarían. 
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El alcalde Ronquillo estaba en Santa María de 
Nieva apretando cuanto podia á Segovia , corrién
dole la tierra y armando emboscadas para pren
der los que salian. 

Sucedió que salieron de la ciudad dos mance
bos: toparon con ellos las guardas , y preguntán
doles de donde eran y donde iban, dijeron que 
eran de Salamanca , qué venían de trabajar de Se-
govia y que se volvían á sus cosas. Quisiéronlos 
dejar ir por parecerles que eran pobres; mas des
pués echaron mano de ellos y lleváronlos al alcal
de; el cual les preguntó, quienes eran, adonde 
iban y de que vivian. Dijeron que eran cardado
res, y que como veian á Segovia puesta en tanto 
trabajo se volvían á sus casas. 

Preguntó á cada uno*de por sí, que deque ma
nera habían muerto á Tordesillas el regidor y no se 
con formaron en lo que dijeron. 

El alcalde comenzó con esto á apretarlos mas 
en las preguntas: de manera que confesaron el 
uno que él habia socado una soga con que habían 
llevado arrastrando á Tordesillas y el otro que le 
tiró y mesó los cabellos. 

El alcalde los condenó á muerte y á que los 
arrastrasen y descuartizasen al uno: al que con
fesó que le habia tirado de los cabellos le corta
ron la mano y luego le ahorcaron: pareció casti
go del cielo meterse aquellos hombres en las ma
nos de la justicia y confesar su pecado sin tor
mento. 
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XXIII. 

Prende Ronquillo á Francisco de Peralta, y Dueñas 
lo pone en libertad.. 

En olro encuentro que tuvo el alcalde Ronqui
llo, prendió á Francisco de Peralta hombre prin
cipal y muy bien quisto <en Segovia : no quiso el 
alcalde justiciarle: mandó que un alguacil ló lle
vase sobre un asno con prisiones al castillo deMa-
gaz, que es del obispo de Palencia , teniéndolo 
Garci Ruiz de la Mota hermano del obispo, puesto 
en un cerco entre Dueñas y Torquemada. 

Topó Francisco de Peralta con un hombre que 
le preguntó por qué le llevaban preso.Contóselo; y 
siendo este de opinión que la causa que la comu
nidad seguia era santa y justa ,.quiso librarle y 
quitárselo al alguacil. 

Adelantóse y clió parte de ello á los de Due
ñas , los cuales salieron luego con mano armada á 
voz de comunidad y se lo quitaron al alguacil, que 
tuvo bien que hacer en escaparse del común. 

Los de la villa regalaron mucho á Peralta y 
le dieron un caballo con que fue á Burgos, que 
estaba entonces por la comunidad. 
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XXIV. 

Prosigue Ronquillo en Ser/ovia.--Retirase á Coca.— 
El emperador manda que se proceda rigorosa

mente contra Segovia. 

Salió, como dije, Juan de Padilla con los dos 
mil hombres de guerra bien armados dé Toledo y 
con buena artillería pasó Ja tierra del duque del 
Infantado , sin consentir que se hiciese á nadie la 
menor ofensa del mundo; en los lugares eran bien 
recibidos y tratados, con tanta voluntad como si á 
cada uno le fuera la vida en ello. 

Pasado el puerto de la Tablada, llegaron á vis
ta de Segovia y asentaron su real en un llano alli 
cerca: al otro dia Juan de Padilla envió un trom
peta al alcalde Ronquillo, rogándole con palabras 
muy comedidas se fuese y dejase la ciudad de Se
govia en paz, y no diese lugar á que entre ellos 
hubiese algún rompimiento y muertes, pues lodos 
eran unos y cristianos; que sino quisiese, él no 
podia hacer menos que amparar la ciudad y ha
cer lo que la de Toledo le mandaba: que si muer
tes de hombres y - otros males hubiese, fuese de 
su culpa y cargo. 

El alcalde estaba muy apretado con mandatos 
de don Antonio de Rojas presidente del consejo, 
para que no se alzase de Segovia hasta allanarla 
y hacer justicia rigurosa de los culpados: asi no 
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pudo responder á'-esta embajada como Juan de 
Padilla quisiera. 

Vista por este la determinación del alcalde, mo
vió su ejército contra él; y como Ronquillo vio el 
gran poder de Toledo;, que no era parte para es
perarle, y que por otra parte salían los de Sego-
viá á punto de guerra, retiróse con los suyos hacia 
Coca, á donde estaba Antonio de Fonseca fortale
ciendo el lugar con gente, armas y provisiones. 
Asi quedó Segovia libre del alcalde, y Antonio de 
Fonseca y el alcalde se pasaron á la villa de Aré-
valo, donde le recibieron , aunque después les pe
só. Pero en el arrabal, que es un gran barrio, hubo 
un grande alboroto queriéndolos echar fuera, mas 
acudieron tarde, porque ya estaban.apoderados de 
la villa. Antonio de Fonseca les habló amigable
mente, y con buenas y dulces palabras les rogó, 
que hiciesen alarde, porque asi cumplía al servi
cio de S. M. y al bien de aquel pueblo. 

Rizóse el alarde saliendo todos armados lo-me
jor que pudieron, y aunque contra su volunlad los 
llevó á Medina para traer la artillería, como queda 
dicho. 

Llegaron cartas del emperador para el carde
nal y consejo, en que mandaba que se procediese 
contra los de Segovia rigurosamente , porque las 
demás ciudades escarmentasen. Desembarcaron en 
Cartagena dos mil quinientas lanzas y casi cuatro 
mil infantes que venían de los Gelves , todos sol
dados viejos: el cardenal y consejo, mandaron que 
luego viniesen sobre Sego\;ia, mas no fueron to
dos, porque por la comunidad se ganaron parte de 
ellos con muy buenos partidos y pa»as que les hi
cieron. '" . 
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XXV, 
La junta no quiere recibir la embajada del cardenal. 

El cardenal y los del consejo, prudentemente 
quisieron primero proceder con blandura , y en
viaron con ruegosá pedir que la junta tuviese lugar 
en Yalladólid donde estaba el consejo, pues allí se 
remediarían las cosas muy á gusto. Supieron los de 
la junta de esta embajada, y enviaron á decir al 
que con ella venia, antes que llegase á Avila, que 
so pena de la vida no entrase en ella. Los del con
sejo viendo que no aprovechaba su blandura. les 
enviaron á mandar requerir, que no hiciesen aque
lla junta, pues era vedada por el rey y leyes del 
reino, sin licencia de su príncipe. Que si algo qui
siesen pedir, viniesen á Yalladólid, pues el con
sejo lo suplicaba al emperador juntamente con 
ellos. 

Los de la junta no lo quisieron oir y enviaron 
con su embajada al comentador ííinestrosa, no le 
quisieron dar audiencia ni aun dejar entrar en la 
ciudad. 

De alli adelante los de la comunidad llamaban 
á los del consejo tiranos, y los del consejo á los de 
la comunidad traidores; lo cual como se supiese en 
Valladolid, echaron fama , diciendo , que á los se
ñores del consejo mandaban prender los de la jun
ta, por cuya causa el licenciado Francisco de Var
gas, tesorero general y el licenciado Zapata, del 
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consejo , huyeron una noche. Gomo habían tenido 
mucha mano, el uno en la hacienda y el otro en 
la justicia, estaban odiosos en la república. 

XXVI. 

Trátase de la reina doña, Juana. 

Procuraban cuanto podían el cardenal, presi
dente y Jos del consejo, que la reina firmase cier
tas provisiones para enviar por el reino contra los 
que le levantaban; porque la mayor autoridad que 
los de la junta tenian en sus cosas, era decir, que 
lo que hacian era en servicio de la reina, cuyo era 
este reino, y otras cosas á este tono. Fueron á 
Tordesilias el presidente y algunos del consejo, y 
hablaron con la reina públicamente: ella se rego
cijó con ellos y se quejó diciendo, que había Vá 
años, que no trataban á su persona tan bien como 
debian. 

Volviéndose al marqués de Denia que estaba 
presente dijo: «El primero que me ha mentido es 
el marqués.» 

El marqués se puso de rodillas, y con lágrimas 
en los ojos dijo: «Verdad es señora que yo os he 
mentido, pero lo he hecho por quitaros cíe algu
nas pasiones, y hágola saber que el rey vuestro 
padre es muerto, y yo lo enterré.» 

Replicó ella : «Obispo creedme, que me parece 
que todo cuanto veo y me dicen, que es sueño.» 

Respondió el presidente: «Señora, en vuestras 
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manos está después do Dios, el remedio de estos 
reinos, y mas milagro liará V. A. en firmar que 
hizo San Francisco.» 

Replicó que se fuesen á reposar y volviesen 
otro día. En efecto; al otro día domingo de ma
ñana , tornaron, y sobre estar de rodillas ó senta
dos los del consejo, pasaron muy buenas cosas; 
porque el presidente dijo : «Señora, el consejo no 
se ha de dar de esta manera». Y mandó traer en 
que se sentasen. Trajeron sillas, y dijo ella/ «Sillas 
sin banco han de ser, porque asi se hacia en vida 
de la reina mi señora : al obispo denle silla.» 

Seis horas estuvieron con ella en secreto : lo 
que se acordó fue, que volviesen á Valladolid á 
consultíar con los demás las provisiones que se ha
bían do hacer, y que ella las firmaría. Vinieron 
á Valladolid, y entre tanto vino Juan de Padilla 
á Tordesillas como se dirá: luego se temieron los 
del consejo que los querían prender, y aun se dijo 
que había ido un capitán tras los que salieron de 
Tordesillas. 

XXVII. 

Juan de Padilla se una á la reina. 

Como Juan de Padilla vio libre á Segovi'á, pasó 
adelante con su campo, llevando ya mucha mas 
gente que de Segovia , y otras ciudades se le ha
bían juntado. 

El mismo día que Valladolid se levantó descu
biertamente que fue miércoles 29 de agosto, llega-
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ron á Medina Juan ele Padilla, Juan Bravo ca
pitán de Segovia y Juan Zapata con la gente que 
do Toledo, Segovia y Madrid traían. Con ellos los 
de la villa recibieren gran favor y consuelo, y los 
salieron á recibir con pendones, banderas de luto 
y muchas lágrimas que movieron á gran compa
sión, y mas viendo aquel lugar abrasado. Juan 
de Padilla y los caballeros que con él iban ios 
consolaron cuanto pudieron ; el ejército fue muy 
bien aposentado y regalado con gran voluntad dé 
lodos. 

Juan de Padilla dijo á los de Medina: «Señores, 
si vosotros mirárades bien en la carta que os es
cribí avisando que Fonseca hacia gente, y que era 
para venir por la artillería, quizá no hubicrades 
padecido, este trabajo.» 

Los do Medina so maravillaron, porque no ha
bían sabido de tabearla! alli se vino á saber, que 
había recibido la carta el regidor Gil Nieto y íjife 
no la habia dado á la villa; de lo cual se enojaron 
grandemente. 

Estando en esto, por sus pecados vino allí Gil 
Nieto, y tratando de cosas dijéronle: «Si en Medina 
no hubiera traidores, no nos" hubiera venido tanto 
mali» 

Respondió Gil Nieto: Quién son esos traidores?» 
A esto salió el tundidor Bobadilla, criado que 

habia sido del mismo Gil Nieto y dijo: «Vos sois 
un traidor, juro á Dios.» 

Diciendo esto echó mano á la espada y arreme
tió: diciendo y haciendo do un tajo le cortó la ca
beza, y echó el cuerpo por las ventanas del regi
miento, sobre las picas de la gente de guerra, que 
estaban fuera. Halláronle en el seno la carta que 
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Juan do Padilla habia escrito. En la cual vieron 
todo lo que Juan de Padilla habia dicho; los parien
tes de Nieto tomaron el cuerpo y enterráronlo, y 
al Bobadilla llevaron á su casa con mucha honra. 

Después hizo otras muertes; como dejo dicho 
y llegó á tener la estimación que dije. 

Estuvo Juan de Padilla cinco dias en Medina, 
le dieron dos tiros de artillería y partió con su 
gente para Tordesillas. El decia que iba á besar 
las manos á la reina y darle cuenta de lo que pa
saba en Castilla. Otros dijeron que se iba á apode
rar de ella atrevida y temerariamente. 

Llegó á la villa lunes dos de setiembre. Puso 
el ejército en forma, cargó los dos tiros gruesos 
y estuvo asi hasta que hizo saber su venida á 
S. A. y á la villa. Luego la reina mandó que lo 
saliesen á recibir. La villa salió con el mayor 
acompañamiento que pudo, y al tiempo que querían 
emparejar mandó disparar los dos tiros con mucho 
ruido de voces y de trompetas. 

Con esta salva lomando á Juan de Padilla en 
medio, entraron en la villa con el mayor aplauso 
que se puede pensar. Después que hubo reposado 
fue a palacio: la reina le dio audiencia; le recibió 
muy bien y le preguntó quien era. El respondió 
(jüéjse llamaba Juan de Padilla, que era hijo de 
Pedro López de Padilla , que habia sido capitán 
general encastilla y servido á la esclarecida reina 
doña Isabel su madre; y que asimismo venia á 
servir á S. M. con la gente de Toledo. Que hacia 
saber ó S. A. que después que el Católico rey su 
padre era fallecido habia habido y habia en estos 
reinos muchos males daños y disensiones por falta 
de gobernador; aunque el poderoso ilustro doa 
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Carlos su hijo habia gobernado en España ; pero 
por su breve patida quedaban estos reinos muy 
alborotados y levantados en tanto grado, que toda 
España estaba para abrasarse, y que ahora él ve
nia con cierto ejército de gente de Toledo para 
servir a S. A., que viese que mandaba que él es
taba presto á morir en su servicio. 

La reina quedó muy maravillada de oir tales 
cosas, diciendo que ella nunca lo habia sabido; por 
que diez y seis años habia que estaba encerrada 

,en una cámara en guarda del marqués de Denia. 
y que se maravillaba mucho de oir tales cosas 
que si hubiera sabido la muerte del rey su padre 
hubiera salido de allí á remediar algo de estos ma
les. Tan desacordada y sin juicio, como esto, estaba 
la reino. 

Después añadió; *Id vos ahora , que yo mando 
que tengáis el canjo, y uséis el oficio de capitán 
general en el reino, y poned todo recaudo en las 
cosas que son menester hasta que yo provea otra 
cosa.» 

Dicho estose metió en su retrete. Juan de Pa
dilla volvió á su posada bien acompañado y alegre 
por la merced que la reina le habia hecho, y co
misión de su cargo. 

_ Habló muchas veces Juan de Padilla con la 
reina: ella daba audiencia de muy buena gana á él 
y á otros de la junta. Dijéronle una vez que el rey 
su hijo habia hecho grandes daños en el reino: ella 
respondió que su hijo tenia poca culpa, porque 
era muchacho: que la culpa era del reino, que se 
lo habia consentido. Mandó que la junta del reino 
se hiciesealli, pues quería darautoridad para ello. 

Luego la junta mandó pregonar en Medina y 
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oirás parles, que todos los procuradores del reino 
que se hallaron en las cortes de la Corufia, vinie
sen á dar cuenta en Tordesillas so pena de la vida. 

XXVIII. 

Trata la junta de prender al consejo. 

En este tiempo se hacia la junta en Avila, llegó 
á ella un mandamiento ó provisión de la reina, en 
que la mandaba venir á Tordesillas. La junta obe
deció porque lo debieran sus individuos tramar asi, 
pues que la reina no estaba para tratar de estas 
cosas. 

Los contrarios de la junta decían, que los des
pachos que en nombre de la reina se traían y 
publicaban eran falsos, y los testimonios que se 
daban hechos por falsarios. 

Quisieron los de la junta quitar al marqués de 
Denia del servicio de la reina, por lo mal que como 
leal sentía de los comuneros diciendo, que ella es
taba descontenta de él. Enviaron para que se in
formase de como servía el marqués á la reina, al 
maestro F. Pablo, fraile dominico, procurador de 
León y gran comunero al comendador Almaraz 
procurador de Salamanca, y al bachiller de Gua-
dalajara. 

De la relación que estos hicieron que no seria 
santa, si bien fue en ella un fraile, resultó que qui
taron al marqués y marquesa d«í servicio de la 
reina y los echaron de su casa y de Tordesillas 
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apretadamente, sin darles una hora de término 
para sacar su hacienda. 

Aunque presentaron sus requerimientos, no hi
cieron caso de ellos; y pusieron en servicio de la 
reina á doña Catalina 'de Figueroa, mujer de Quin-
tanilla, y" algunas mujeres de la villa. Los mar
queses se fueron á .una aldea , sufriendo con pa
ciencia tal tribulación por el servicio de sus reyes. 

Llegada la junta á Tordesillas, trataron del go
bierno y quietud del reino. Luego enviaron Sala
manca, Avila, Madrid y otros pueblos mucha gente 
de guerra infantería, y caballos pagados á costa de 
las mismas ciudades con sus capitanes, con orden 
de que estuviesen en el servicio del rey y de la 
reina su madre , y en favor de la junta. Eran ya 
tantos los caballeros y capitanes que no cabían en 
Tordesillas, aunque los que eran de guerra esta
ban alojados en las aldeas. 

La villa de Valladolid envió mil hombres muy 
escogidos y bien armados, y por capitán de ellos I 
á don Diego de Quiñones caballero noble y muy 
valiente. 

Estando en la junta todos los procuradores, ca
balleros capitanes, y lo que mas es de notar, mu
chos frailes graves y doctos aunque no bien mi
rados, fueron de acuerdo que enviasen, á prender 
al presidente y consejo real , quo fuesen traídos á 
Tordesillas y que Valladolid los prendiese , ó á lo 
menos que no tuviesen en Valladolid espaldas, f 
que diese lugar que la junta ios prendiese y llevase, 
dicen que no faltó voto, ni aun de los frailes; por
que decían era necesaria su prisión para bien del 
remo. 

Enviaron con esta embajada á Valladolid á un 



CÁELOS V. 227 
fraile dominico, que dice este libro que era muy . 
honrado y muy letrado, y trajo sus cartas de creen
cia para la comunidad de la villa y para el infante 
de Granada, siendo capitán mayor de ella. El frai
le dio la caria al infante, y él dijo: Padre, en lo 
queá mi toca, como capitán deValIadolid, yo obe
dezco lo que ¡a junta manda, pero conviene llamar 
á la comunidad para que allí les digáis la embajada 
á todos juntos , y ellos espondrán lo que quisieren. 
Llamaron luego á los diputados, jurados, procu
radores menores y cuadrilleros, y les mandaron 
que hiciesen juntar por cuadrillas á todos los ve
cinos en Santa Maria la mayor, á las nueve del 
dia. Asi se hizo; y al otro día que era fiesta; en eí 
mes de setiembre se juntó la mayor parte de la vi
lla con el capitán infante de Granada , don Pedro 
Girón, y algunos otros caballeros. El fraile se su
bió al pulpito , donde representó su embajada 
y con muy buenas palabras les dijo; que él venia 
de parte de aquellos señores de la junta , que esta
ban en Tordesillas , que eran la mayor parte del 
reino, los cuales se habian juntado para remediar 
algunos de los daños y males hechos en España, 
con su poder y cartas de creencia, las cuales habia 
mostrado á la muy noble comunidad deValladolid, 
y al señor infante, su capitán, y que porque le pa
recía que para cosa tan ardua como la que él traia, 
era mas acertado manifestarlo allí á todos, que no 
en particular, pues estaban allí todos los procura
dores, diputados_y cuadrilleros, les notiíicaba otra 
vez las cartas ele creencia que traia, y que ahora 
les hacia saber; que aquellos señores de la junta 
movidos con muy santo propósito y celo del bien 
común del reino y servicio de S. M. habian hallado 
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que con venia para que el intento de la junta tuvie
se efecto, que no hubiese consejo real, y que de
bían ir allá presos, ó que los enviase Valladolid. 
Y porque su propósito era santo, y para servir á 
Dios y al rey , él en nombre de aquellos señores 
procuradores de la junta, aseguraba las vidas á 
los del consejo, pero no las haciendas ; porque les 
hacia saber , que el que culpa tenia en el consejo 
del rey, su hacienda lo había de pagar , cada uno 
conforme á la calidad de su culpa, y que con la 
hacienda que se sacaría de ellos,habría para pa
gar parte de los daños que se habían hecho. 

Sobre esto dio el fraile muchas razones, que 
siendo fray Pablo el prior de Santo Domingo de 
León, tenia hartas y muchas letras; y que la 
villa lo tuviese por bien, porque sino se hacia., el 
reino se acabaría de perder; y que si habia junta 
y consejo, gobernando la junta en contrario del 
consejo, y el consejo desaciendo lo que hacia la 
junta, era fuerza que se confundiese todo. 

Suplicó que luego le diesen la respuesta, por
que se queria volverá Tordesillas, 

Respondieron que el negocio era muy arduo y 
requería mucho acuerdo , que esperase hasta la 
noche, y da dan su respuesta. 

Dividiéronse en sus cuadrillas para tratarlo, y 
á todos parecía cosa muy recia deshacer un con
sejo de tanta autoridad , puesto por el rey. En es
pecial habiendo recibido de ellos tantas mercedes 
este pueblo, franquezas y libertades, siendo todos 
amiges que se habían fiado de ellos, y que era in
humanidad y villanía poner las manos en ellos. 
1 or otra parte les parecía que no sp podía dejar 
de hacer lo que mandaba la junta, pues lo habían 
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jurado, y que tenían allá sus procuradores, quie
nes habían jurado obedecer todo loque en la junta 
se ordenase. Con esto acordaron responder al frai
le, que si la junta queria prender á los del consejo, 
enviase por ellos su gente y capitanes, que Valla-
dolid no quería ser en favorecerlos ni en estorbar

los , ni ser por unos, ni en contrario de otros. Lo 
cual todo se llevó votado por ante escribano á San 
Francisco, á donde aquel mismo día se juntaron 
para recibir los votos, el fraile dominico, el infante 
capitán , don Pedro Girón y el licenciado Bernar-
dino , con todos los procuradores menores , diputa
dos y cuadrilleros, Suero del Águila, capitán de 
la gente de Avila , y Juan Zapata , capitán de la 
gente de Madrid , que venían con el fraile con mu
cha gente de á píe y de á caballo, que dejaron 
fuera de la villa, para si fuese menester llevar 
presos á los del consejo. 

Fueron los votos conformes en lo que dije de 
no querer la villa hacerse parte en este negocio, y 
el fraile y los capitanes que con él venían, se con
tentaron con esto. Luego el fraile nombró todos los 
consejeros que la junta mandaba que fuesen á Tor-
desillas, siéndolo don Antonio , el licenciado Za
pata, el doctor Teílo, el doctor Beltran, el licen
ciado Aguirro, el licenciado Cualla, el licenciado 
Guevara, el doctor Cabrero, el licenciado Santia
go , el licenciado Acuña y otros que fueron avisa
dos y se pusieron en cobro, porque el presidente' 
don Antonio de Rojas se metió en San Benito el 
Real, entraron en su busca, rompieron el depó
sito y llevaron de él trece mil ducados que esta
ban allí de particulares. 

Entraron en la bodega y rompieron las cubas. 
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El licenciado Francisco de Vargas se salió por un 
albañar. Al licenciado Zapata sacaron los frailes de 
San Francisco en hábito de fraile basta Cigales. 
El licenciado Leguizama alcalde, también se esca
pó, por miedo de no verse afrentados ni presos, 
como adelante se dirá: Asi mismo mandaban ir al 
licenciado Cornejo, al licenciado Gil González de 
Avila , al licenciado Hernán Gómez de Herrera, 
alcaldes del consejo y á todos los alguaciles y es
cribanos del consejo, á Juan Ramírez, Castañeda, 
Salmerón, Luis del Castillo, Victoria , Antonio Ga
llo, abuelo del secretario Gallo, el. mas antiguo 
del consejo, asi como también en el servicio y leal
tad de los reyes, y á todos los oficiales de contado
res, escribanos del crimen de la cárcel y del consejo. 

Asi todos (nombrados, fue allí acordado que 
cada diputado de la villa tomase por escrito cua
tro ó cinco de los nombrados, para que con un es
cribano cada uno, fuese á requerirles que se jun
tasen luego en casa del señor cardenal gobernador, 
donde se les mandaría lo que hubiesen de hacer. 
Lo cual se hizo asi como fue mandado. Y á otro 
día se juntaron todos los del consejo que no pu
dieron huir, en el palacio del cardenal: allí el fraile 
con los capitanes ya dichos, les notificó y mandó 
de parte de la junta , que se fuesen con él á Torde-
sillas. que no usasen mas de los oficios, que allí 
les mandarían lo que habian de hacer , y que fue
sen con seguro de las vidas, pero no de las ha
ciendas. Ellos respondieron que tenían los oficios y 
cargos de mano de S. M., á quien habian servició 
y servían, y que presos no entendían ir, si ellos no 
los llevaban por fuerza. 

No hubo mas por entonces, sino que el fraile 
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partió para Tordosillas con esle despacho. Volvió 
después á Valladoiid con ciertas provisiones y car
tas de creencia, y con unos testimonios signados 
como se dirá. 

XXIX. 

Publicación de despachos. 

Pocos dias después de haber llevado el fraile 
dominico á la junta las diligencias que habia hecho 
en Valladoiid sobre la suspensión del consejo real 
y prisión de los consejeros. Volvieron á enviar á 
fray Alonso de Medina, maestro en santa Teolo
gía, de la orden de San Francisco, con ciertas 
provisiones de la junta. Venido, hizo que llamasen 
por cuadrillas á toda la villa y que se juntasen en 
el monasterio de San Francisco, Lo cual asi fue 
hecho, y junta toda ó la mayor partéele Vallado-
lid , el' fraile se subió en el pulpito y mostrólas 
cartas de creencia que traía de la junta , y dijo allí 
otra vez, que los déla juuta habían acordado que 
los del consejo real fuesen presos § Tordesillas, y 
á los del cousejo de guerra, que eran idos y au
sentados , no les acudiesen con les salarios ni renta 
alguna ; sino que todos fuesen castigados como ca
da uno merecía ; que la alteza déla reina lo man
daba y quería que se hiciese así porque convenía 
al reino. Que de otra manera los malhechores y 
malos consejeros perpetradores de tantos males y 
daños, quedarían sin castigo y los agraviados sin 
alcanzar justicia. Dijo otras muchas razones de que 
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todos quedaron bien satisfechos y con deseo de 
ver el castigo. . 

Después de haber hecho su platica y razona
miento, mostró y leyó un testimonio signado de 
tres escribanos públicos, escrito en papel. Su te
nor es el siguiente: 

XXX. 

Testimonio de lo que lá junta Ifató con la reina en 
Tordesillas, y ella ordenó y mandó. 

En la muy noble y muy leal villa de Tordesi
llas, lunes 24 dias del mes de setiembre, año del 
nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de 
1520. Estando la muy allá y muy poderosa reina 
doña Juana nuestra señora, y con ella la ilustrisi-
ma seffora infanta doña Catalina en los palacios 
reales de la dicha villa, en presencia denos Juan de 
Mirueña, Antonio Rodríguez y Alonso Rodríguez 
de Palma, escribanos y notarios públicos de 
SS. AA. , antesjos testigos de sus escritos, se pre
sentaron ante S. A. los procuradores de las ciu
dades, villas y lugares que tienen voto en cortes. 
Conviene á saber, por parle de la ciudad de Bur
gos, Pedro de Cartagena, Gerónimo de Castro: 
porpartela ciudad deLeon don Antoniode Quiñones 
y Gonzalo de Guzman, el maestro fr. Pablo prior del 
monasterio de Santo Domingo y Juan de Bena-
vente canónigo de León: por parte de Toledo, don 
Pedro Laso de la Vega y de Guzman, Pero Ortega y 
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Diego de Montoya Jurados, Francisco de Rojas, 
y el doctor Muñoz: por parte déla ciudad de Sala
manca, Diego de Guzman y el comendador fr. Die
go de Almaraz de la orden de S. Juan, Francisco 
Maldonado de la calle de los Moros y Pero Sán
chez cintero: por parte déla ciudad de Avila San
cho Sánchez Zitnbron regidor, Gómez [de Avila y 
Diego del Esquina: por parte de la ciudad de Se-
govia el bachiller Alonso de Guadalajara y Alon
so ele Arellar: por parte de la ciudad de Toro, don 
Hernando deUlloa , Pero Gómez de Valderas abad 
de la ciudad de Toro .Pedro de Ulloa y Pero Meri
no: por parte de la villa de Madrid,Pedro déla 
Sondax, Pedro de Solomayor y Diego de Madrid, 
pañero.- por partéele Valladolid , Jorge de Herrera 
regidor, Alonso Sarabia y Alonso de Vera: por 
parte de Sigüenza Juan de Olivares y Hernán 
Gómez de Alcocer: por parte de Soria el protono-
tario don Hernando Diez de Morales, deán de Soria, 
don Carlos de Luna y deArellano, Hernán Brabo de 
Sarabia y el licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Santiago: y por parte de Guadalajara Juan de Órbi
ta , el dolor Francisco de Medina regidores y 
Diego de Esquive!. Los cuales hicieron á S.A. la 
reverencia y acatamiento debido á S.M. y S.A. los 
recibió benigna y alegremente. Y luego el dicho 
Pedro de Cartagena llegó á S.A. hincó la rodi-
la en el suelo, y pidió la manoá S. A., y no oimos 
lo que dijo, y luego llegó el dicho don Pedro Laso 
de la Vega y Guzman á S. A. hincó las rodillas 
en el suelo, y pidióla mano á S. A. y la habló 
largamente. Entre otras cosas dijo á S. A. que 
era procurador de la ciudad de Toledo, y que 
Toledo era la primera y principal que se ha-
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bia movido para el servicio de S. A. y bien de es
tos-reinos, y que él habia sido el que habia salido 
para ello,y'que los procuradores del reino estaban 
allí, y vcnian para servir á S.A. y obedecerla co
mo a su reina y señora natural. Y que suplica
ban á S.M. que'se esforzase para regir este reino. 
Y asi mismo llegaron otros procuradores é hinca
ron las rodillas en el suelo y pidieron la mano á 
S.A. Y luego el dotor Zuñiga vecino de la ciudad 
de Salamanca y catedrático en ella que presente 
estaba, hincó las rodillas en el suelo, como per
sona nombrada y elegida por dichos procuradores 
para decir y manifestar á S.A. las cosas cumpli-
derasal servicio de Dios y de S. A., bien, pacificación 
y remedio de sus reinos. Y entre muchas cosas que. 
el doctor Zuñiga dijo á S.A. tocantes á su servicio, 
le dijo, como los procuradores del reino que alli 
estaban, se habían movido con santo celo y espi
ración de Diosa visitar y besar las manos á S.A., 
como á su reina y señora natural, doliéndose del 
mal y gran daño que estos sus reinos habían pa
decido y padecían á causa de la mala gobernación 
que en ellos habia habido, después que Dios habia 
querido ¡levar para si al Católico rey su padre y 
después que el hijo de V.A., príncipe nuestro, en
tró en estos reinos de V.A. con aquella gente es-
trangera, que V.A. mejor conoció que nadie, Los 
cuales trataron tan mal estos vuestros reinos, que 
allende de muchos y grandes males que en ellos 
hicieron, que aquí no se pueden decir por estenso, 
nos dejan casi sin ningún dinero. Y asi mismo do
liéndose do la opresión y manera de la estada de 
Y.A., porque todos vuestros reinos están para obe
decer y servir á V.A. y traerla encima de sus ca-
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bezas, «GUIO á su reina y señora natural y dejar
se morir por ella. Porque humildemente suplican 
á V.A., se esfuerce para regir, gobernar y mandar 
sus reinos, pues que no hay en el mundo quien se 
lo vede ni impida. Pues como la mas poderosa 
reina y señora del mundo lo puede todo mandar. 
No deje todos sus reinos , subditos y naturales, 
pues que por ella y por su servicio se dejarían todos 
morir, y sobre ello le encargó la real conciencia de 
V. A. Y al tiempo que el dicho doctor Zuñiga comenzó 
la dicha plática con S.A.S.M estaba en pie, y el dicho 
doctor Zuñiga do rodillas en el suelo delante de 
S.A., y S.A. le mandó levantar diciéndole: Le
vantaos, porque os oiré. Y el dicho doctor se le
vantó, y en pie continuando su habla , S.A. dijo: 
tráiganme una almohada, porque le quiero oir des
pacio. Y luego fueron traídas á S. M. almohadas, y 
S. A-. se sentó en ellas. Y "luego el 'dicho doctor. 
Zuñiga tornó á hincar las rodillas en el suelo, y con
tinuó y acabó su habla en la manera susodicha. A 
lo cual S.M. respondió larga y muy compendiosa
mente , mostrando mucho placer cié haber oido 
la habla del dicho doctor. 

Entre otras palabras que S.M. dijo, dijo ias 
siguientes. Yo después que Dios quiso llevar para 
sí á la reina católica mi señora, siempre obedecí y 
acató al rey mi señor, mi padre, por ser mi pa
dre y marido de la reina mi señora. Y yo estaba 
bien descuidada con él, porque no hubiera nin
guno que se atreviera á hacer cosas mal hechas. 
Y después que he sabido como Dios le quiso llevar 
para sí, lo he sentido mucho y no lo quisiera haber-
sabido, yo quisiera que fuera vivo,v que allá don-
de está viviese, porque su vida e/a mas necesa 
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ria que la raía. Y pues ya !o habia de saber, qui
siera haberlo sabido antes para remediar todo lo 
que en mi fuere. Yo tengo mucho amorá todas las 
gentes, y pesariame mucho de cualquier malo 
daño que" hayan recibido. Y porque siempre he 
tenido malas compañías, y me han dicho falseda
des y mentiras y me han traído en dobladuras, y 
yo quisiera estar en parte donde pudiera enten
der en las cosas que en mi fuesen. Pero como el 
rey mi señor me puso aquí, no sé si á causa de 
aquella que entró en lugar de la reina mi señora, 
ó por otras consideraciones que S.A. sabría no 
he podido mas. Y cuando yo supe de los estran-
geros que entraron y estaban en Castilla, pesóme 
mucho de ello, penseque venían á entender en al
gunas cosas que cumplían á mis hijos, y no fue asi. 
Y maravillóme mucho de vosotros,no habertomado 
venganza de los que habían hecho mal, pues quien 
quiera lo pudiera. Porque de todo lo bueno me 
place, y de lo malo me pesa. Si yo no me puse 
en ello, fue, porque ni allá ni acá no hiciesen mal 
á mis hijos, y no puedo creer que son idos, aun
que de cierto tue han dicho que son idos. Y mirad 
si hay alguno de ellos, aunque creo que ninguno 
se atreverá á hacer mal, siendo yo segunda ó ter
cera propietaria señora, y auu poresto'no habia de 
ser tratada asi: pues bastaba ser hija de rey y de 
reina. Y mucho me huelgo con vosotros, porque 
entendáis en remediar fas cosas mal hechas, y si
no lo hiciereis, cargue sobre vuestras conciencias, 
y así os las encargo sobre ello. Y en lo que en mi 
fuere, yo entenderé en ello, asi aqui como en otros 
lugares donde fuere. Y si aqui no pudiere tanto 
entender en ellos, será porque tengo que hacer la-
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gun (lia en sosegar mi corazón, y esforzarme de la-
muerte del rey mi señor. Y mientras yo tenga dis
posición para ello, entenderé en ello. Y porque no 
vengan aqui todos juntos, nombrad entre vosotros 
de tos que aqui estáis, cuatro de los mas sabios, para 
esto que hablen conmigo, para entender en todo lo 
que conviene. Y yo los oiré, y hablaré con ellos y en
tenderé en ello cada vez quesea necesario y haré 
todo lo que pudiere. Y luego l'r. Juan de Avila de la 
orden de S. Francisco, confesor de S. A. que pre
sente estaba dijo, que los oiga V. A. cada semana 
una vez. A lo cual S.A. respondió y dijo. Todas Jas 
veces que fuere menester les hablaré, y elijan 
ellos entre sí cuatro délos mas sabios, que cada dia 
y cada vez que fuere necesario, yo les hablaré y 
entenderé en lo que yo pudiere. Y luego el dicho 
doctor Zuñiga en nombre de todos dijo: Besamos los 
pies y las manos de V. A. por tan largo bien, y mer
ced como nos ha hecho, y puédense llamar los mas 
bienaventurados hombres del mundo en haber 
venido á V.A., y conseguido tan alta merced. Y el 
diciio doctor Zuñiga en nombre de todos la pidió 
por testimonio. Y nos los dichos escribanos y otros 
muchos de los dichos procuradores lo dimos por 
testimonio. A ¡o cual fueron presentes por testi
gos el padre fr. Juan de Avila de la Orden de 
S. Francisco, confesor de S. A., Pero González de 
Valderas abad de la iglesia colegial de la ciudad de 
Toro, Diego de Montoya jurado vecino de la ciu
dad de Toledo, Hernán Bravo de Sarabia vecino 
de la ciudad de Soria y otros muchos que allí 
estaban. Y nos los dichos escríbanos y nota
rios públicos susodichos presentes fuimos á todo 
lo que dicho es en uno con los dichos testigos, 
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y lo vimos y oirnos asi pasar. Por ende hicimos es
cribir , v signamos de nuestros nombres en tes
timonio de verdad. Juan do.Mirueña, Antonio Ro
dríguez, Alonso Rodríguez de Palma. 

"Después de esto el dicho Alonso Rodríguez 
de Palma escribano, se puso de rodillas ante la 
reina y dijo; que si era servida y mandaba que los 
procuradores del reino que estaban en la junta, 
entendiesen en las cosas del reino no tocantes ásu 
servicio. Ella dijo, que sí. Ademas le preguntó, sí 
era servida que los procuradores nombrasen cua
tro personas, para que con S.A. comunicasen en 
las cosas tocantesá su servicio. Ella respondió, que 
sí, y que lo diese asi asignado. 

Pidió don Pedro Laso a la reina que S.A. nom
brase los cuatro que habían de venir á consultar 
las cosas tocantes al gobierno del reino. Ella dijo 
que no; sino que les señalasen en la junta, pues 
ella les oiría de muy buena gana todas las veces 
qiíe quisiesen y ella estuviese para ello. 

XXX! . 

Prisión del Cornejo por Juan efe Padilla. 

: Dieron grandísimo contento al pueblo las es
crituras sobredichas, y teníanlo á milagro, que la 
reina al cabo de tantos anos do encerramiento,, 
tan retirada de negocios y del gobierno de sus 
reinos, que casi hombre no ía veia,' saliese ahora en 
tiempode tanta necesidad, con tantalnz y claro juicio 
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al gobierno de estos reinos. Alababan las gentes á 
Dios, porque asi usaba de misericordia con Espa
ña. Si bien es verdad no faltaba quien dijese, 
que estos testimonios eran falsos y fingidos por los 
de la junta , pues que la reina ni tenia juicio para 
atender á estas cosas, ni era tratable: esto se de
cía no solo en Valladolid, sino también en mu
chas parles. 

Conforme á esta opinión escribe Pero Mejia 
tratando esta materia: yo escribo lo que hallo en 
quien lo vio, y que no fue comunero ni amigo de 
ellos. 

Luego dijo el fraile que fuera de la villa esta
ba mucha gente de guerra; que si querían y no 
recibían enojo, entrañan para llevar presos á los 
del consejo: que si la villa no gustaba no en
trarían. 

Concertaron con voluntad de todos que entra
sen otro (lia, hasta doscientos hombres que bas
taban para prender los consejeros y que estos los 
podrían llevar á Tordesillas. 

Tlízose asi y otro dia entró en Valladolid Juan 
de Pddilla capitán general de la junta con tres
cientas lanzas de Avila y Salamanca, y ochocientos 
piqueros y escopeteros adonde se les hizo un noble 
recibimiento, dándoles posadas y tocio lo necesario 
largamente. Gastó Valladolid sin duelo en todas estas 
alteraciones, y cierto al principio con intención 
bien sana mostráronse á lo menos harto valerosos 
los de este lugar sustentando la máquina de toda 
Castilla. 

Luego Juan de Padilla llevó presos á los del 
consejo, que á la sazón en ¡a villa estaban, que 
fueron el doctor Beltran, el doctor Tello, el doc-
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tor Cornejo y el licenciado Herrera, alcaldes, y 
por un (lia los mandó detener en sus casas con 
penas que les puso y fianzas que dieron, ponien
do guardas á cada uno. Quitó las varas á los al
guaciles y justicias , y mandó á los otros oficiales 
bajo de grandes penas, que pareciesen personal
mente en Tordesillas. 

Asi otro dia los llevó presos con mucha gente 
de á caballo, con el acatamiento y honra que 
cada uno merecía. Y asi mismo llevó los libros de 
contaduria y el sello real con que sellaban las pro
visiones del consejo. 

Para que con mas autoridad se hiciese, supli
caron á la reina que firmase lo que por ellos fuese 
acordado como personas de su consejo. La reina 
no quiso , y asi ios procuradores que allí estaban 
enviaron á sus ciudades para que les diesen poder 
para entender en el gobierno del reino por defecto 
de gobernador, y para hacer consejo. Algunos pue
blos lo enviaron, otros no quisieron, teniéndolo 
por nulo, grave y peligroso. En Toledo hubo ca
balleros que sientieron muy mal de ello, y les 
pesaba deque Juan de Padilla se hubiese metido 
en tantas honduras, y le enviaron á reprender, y 
á sus procuradores, rio queriéndoles dar tal poder 
sobre lo que tocaba al gobierno del reino. 
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XX XII. 

Pakncia. 

Deseaba la junta que se le arrimasen las ciuda
des del reino para autorizar y asegurar mas su le
vantamiento, para lo cual hacia las diligencias po
sibles. De Palencia sabían que con poco trabajo los 
levantarían, por las inteligencias que con algunos 
tenían. 

Envió luego la junta un fraile de San Aguslin, 
á quien dieron orden de que procurase ganar la 
voluntad de! vicario que estaba en lugar del obis
po; y hechas con él sus diligencias, hablase luego 
con la ciudad, diciéndole la obligación qae tenian 
de favorecer á la junta : pues lo que en ella se tra
taba y el fin para que se Labia hecho , era el del 
bien general del reino. El fraile fue, y lo fuera me
jor estarse en . la celda, y con mucha libertad y 
desemboltura, comenzó á falar de su embajada, 
á convocar el pueblo y predicarla públicamente 
en el pulpito. 

Detúvose en esto algunos días, y cuando el car
denal ya estaba en Rioseco con el consejo, envia
ron á prenderlo. Hubo lugar de echarle las manos 
porque en la ciudad había muchos leales que es
taban escandalizados del mal ejemplo del fraile. 
Lleváronle preso á Medina, dieron con él en la 
cárcel , y dentro de pocos dias, averiguada su cul
pa le dieron garrote. Ganan y merecen oslólos frai-

La Lectura. TOM. If. 520 
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les que se meten tanto en los tratos seglares, y no 
guardan el recogimiento y modestia que pide el 
estado que profesan, renunciando al mundo y sus 
bullicios. 

Pero no fue tan poco el fruto que el fraile hizo 
en Patencia , pues casi todo el pueblo se alteró. Hu
yó el corregidor, quitaron las varas á los minis
tros del rey, las dieron á los de la comunidad, qui
sieron que su alcalde fuese alcalde mayor del ade
lantamiento, echaron déla ciudadá los provisores 
del obispo y la audiencia episcopal é hicieron 
otras novedades. Quitaron los regidores que puso 
el obispo, y el Común puso otros. Juntóse el pue
blo á campana tañida , y armados vinieron á Vi-
llamuriel, casa, fortaleza, y cámara del obispo, y 
derribaron parte de la torre á '15 de setiembre de 
este año de 15:20. Talaron la mayor parte del soto 
que llaman de Sanlillana, que es del obispo é hi
cieron otros daños en ja ciudad y>su comarca co
mo si fuera tierra de enemigos, obras propias de 
un vulgo ciego y furioso. 

XXXIII. 

El cardenal quiere salir de Valladolid. 

Como el cardenal gobernador del reino, vio lo 
que pasaba., y que él en Valladolid no estaba obe
decido como debia, antes en peligro de que de to
do punto le perdiesen el respeto, quiso salirse á 
un lugar de un señor, donde estuviese seguro 
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Supiéronlo en la villa, y fuéronlo á hablar algunos 
de los diputados para saber el intento con que 
se quería ir. El santo varón con mucha manse
dumbre dijo que quería retirarse ó Medina de Rio-
seco con el almirante. Pero como á los de Valla— 
dolid estaba bien tenerle, no le dejaron ir y pu
sieron guardas á las puertas para que no saliese 
persona alguna del pueblo , que ya temían de que 
se juntasen con el condestable, que se ponía en 
armas para resistir á tanta demasía ó tiranía como 
en el reino andaba. Habíanse juatado con él los 
consejeros, escapados de la prisión de Valladolid, 
porque Castilla no estuviese sin justicia. 

Quiso el cardenal salirse de hecho , y otro 
dia bien de mañana, salió de su casa con ciento 
cincuenta personas de á pie y á caballo, y con otros 
muchos principales de la villa qne ibaná su lado. 
Llegando á la puente no le dejaron salir, y allí 
estuvo un rato mandando á los suyos que estuvie
sen quedos, porque algunos se qnerian poner en 
quebrar las puertas y salir por tuerza. Como en 
la villa se supo, alborotáronse todos diciendo , que 
el gobernador se iba. 

Llego un cierto Alonso de Vera, diputado, y 
sin tener consulta ni mandato del capitán general 
de la comunidad , fue á toda prisa á la campana 
del consejo, y comenzó á tocar á alarma muy á 
prisa, y como se oyó por la villa, levantóse una 
revuelta y alboroto*con tanta confusión que es
pantaba. Quitaban las tiendas, cerraban las puer
tas , salian armados por las calles todos derechos 
á la puente, donde en muy poco tiempo se juntó 
un ejército numeroso de gente muy bien armada, 
de nuevas y lucidas armas, que ya estaban todos 
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de ellas bien proveídos. Venian unos tras otros 
á mas correr, sin orden y sin capitán como si la 
villa se entrara de enemigos. 

Como el cardenal vio esto, dio la vuelta por la 
puente adelante, volviéndose para la villa. 

Estando en mitad de la puente unos criados 
suyos le dijeron: Señor, débese vuestra señoria 
reverendísima estar aqui quedo, hasta ver en que 
para el gran denuedo que trae esta gente. 

Asi se estuvo allí un poco; y los de su guarda 
se hicieron fuertes delante de él. Mas cargaba la 
gente de la villa como hormigas. 

A esta sazón llegó don Pedro Girón , á quien 
todos tenian gran respeto, como si fuera su dueño. 

Venia encima de un caballo armado do unas 
platas, el almete alto muy dorado en la cabeza y 
un capellar de grana cubierto: al galope del caba
llo entró por el tropel de la gente, que era mu
cha , hasta donde el gobernador estaba, hízole su 
acatamiento y diole algunas quejas, entre las cua
les dijo: 

«Mucho me pesa, señor, porque vuestra reve
rendísima señoria se vaya asi, sin que la villa y el 
reino sea placentero. De mi consejo es, si á vues
tra señoria pluguiere, que se vuelva á su posada, 
porque si mas se detiene , no será en manos de 
hombres remediar ni evitar el daño que su ida 
puede recrecer.» 

No entendiendo bien esta palabra los criados 
y guardas del cardenal, quisieron echar mano á 
las armas y algunos que estaban allí cercanos de 
os de la villa como vierquesto, dieron voces: <rA 
las armas, á las armas! Comunidad, favor, favor!» 
Entonces se levantaron tantas voces con tanta con-
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fusión y ruido, que si no fuera por el presidente 
déla chancilleria que estaba allí, don Pedro G i 
rón y otros caballeros que los desunieron y apa
ciguaron , apenas quedara hombre con la vida de 
Jos que eran con el cárdena!. Apaciguado el car-
denajse volvió acompañado de su guarda y de los 
otros prelados y caballeros, y en pos de él toda 
su recamara, como habia salido. Toda la gente ar
mada delante de la comunidad iba delante locando 
los atabales y trompetas en son de guerra ; y asi 
lo llevaron á su posada con toda la reverencia y 
acatamiento debido. 

Dice mas este autor, y es, que como toda la gente 
iba en hileras por las calles armados tan ricamen
te, y con tanto orden de guerra tocando trompe
tas, pífanos y alábales, que eran mas de cuatro 
mil hombres armados, era la, cosa mas vistosa del 
mundo; que serian-las doce del día cuando el 
cardenal entró en su casa. De manera , que se 
gastaron mas de seis horas en esta po.rfia de que
rerse el cardenal ir y los de Valladolid en dete
nerle. Quejábase mucho el infante de Granada ca
pitán de Valladolid, porque sin su orden se habia 
tañido la campana de San Miguel y habia salido 
la comunidad armada , quería dejar el oficio. Por 
esto se mandó bajo graves penas que ninguno 
fuese osado á tañer la campana, ni salir con ar
mas sin orden del capitán; y queriendo castigar 
al Vera huyó á la junta de Tordesillas. 

Ordenó Valladolid que cada veinte y cinco ve
cinos tuviesen un capitán particular,' para que 
cuando fuese menester, se guiasen por é l , y él 
por el capitán general. En Tordesillas se supo lue
go lo que en Valladolid habian hecho con el car-
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denal, y el buen orden que tenían para gober
narse eií la guarda y defensa de la villa, y envia
ron luego una persona con carta de creencia , pa
ra que en nombre de la junta diesen las gracias 
al pueblo y lo pusiesen en las nubes loando-su va
lor, con lo cual les levantaban los ánimos para ha
cer mayores desatinos. 

XXXIV. 

Sale el cardenal de Valladolid.—Diferencias en esta 
ciudad. 

Viendo el cardenal que no podia marchar de 
Valladolid públicamente, y lo que importaba salir 
de un lugar en que no lenia mas que una honrada 
prisión, acordó salir disimulado. Asi se fue una no
che disfrazado y solo. Había ya diez días que era 
ido y aun no lo sabian ni la guarda de á caballo de 
su persona tampoco. Los de á pie salieron el 
dia antes de dos en dos. Después envió el carde
nal á rogar ala villaq ue le remitiesen su hacienda 
y que tuviesen por cierto, que su salida no habia 
sido por enojarlos ni los enojaría: que cbhaber sa
lido, cumplía asi al servicio de S. A.; porque no 
tenia, ya que gastar en la villa; y finalmente, que 
donde quiera que él estuviese haría lo que á lodos 
cumpliese. 

La villa le envió toda su ropa con el mayor 
cumplimiento y cortesía ala villa de Rioseco donde 
se fue á esperar al almirante. 
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Hubo en eslos días en Valladolid particulares 

encuentros entre los de la comunidad y su capitán el 
infante de Granada. Quisiéronlo matar, tratáronle 
mal de palabra, y pusiéronse en armas muchos 
contra él.Salió á la plaza con mas de seiscientas 
lanzas para prender á Alonso de Vera que lo re
volvía todo; dicen que era un frenero; y á otros 
semejantes atrevidos. Quejáronse en la junta , y en 
ella proveyeron que el infante de Granada dejase 
el oficio de capitán, porque era mucha costa dar
le cada, mes treinta mil maravedises: que ningu
no lo pudiese ser que no fuese natural de la villa ; y 
que bastaba quefuesecapitan general para lo de guer
ra, don Diego de Quiñones. Mas el infantese agravió. 
El negocióse puso pormandadodelajuntaenvotos: 
tuvo muchos de su parte, y la junta le confirmó el 
oficio, y que él perdonase á Alonso deVera, como 
también á los que le habian injuriado ; mandando 
que no se hiciesen juntas ni se pidiesen las cosas 
por armas sino por justicia y razón. Dispúsose, en 
fin , luego, so pena de cien azotes, que saliesen de 
Valladolid lodos los vagamundos y los que no tu
viesen oficio; y asi se pregonó en Yalladolid dia de 
San Lúeas. 

XXXV. 

A monestaciones de la junta á Valladolid. 
Por el mes de octubre de este año, estando toda 

lacomunidacldeValIadolid volandosobresi elinfan 
te de Granada seria capitán general ó no, vino de 
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parte de la junta un procurador, y les hizo una plática 
en nombre de ella, pidiéndoles que se conformasen, 
y que no se dividiesen ni anduviesen en pasiones, 
porque tenían muchos enemigos y habían comen
zado una cosa de las mas graves y arduas del 
inundo. Que si sus corazones no se hubieran le
vantado áeslo, ellos, sus mujeres é hijos queda
ran en miserable servidumbre: que debían con 
ánimos varoniles y buen deseo proseguir esta de
manda y hacer á los caballeros que se habían 
puesto en ella, para que les pudiesen ayudar de 
la mala ventura en que estaban; porque sabiendo 
los señores de la junta que Valladolid era la mas 
noble y mas principal villa de todas las Españas, 
y que había sido principio de lodo su bien como 
hizo en lo pasado poniendo sus personas y vidas 
al tablero, era mucha razón darles parte en las 
cosas que han hecho: que para esto enviaban á 
hacerles saber que de noche y de día nunca pa
raban, trabajando siempre en servicio de Nuestro 
Señor, del rey y bien común del reino , ni co
miendo ni bebiendo con concierto, desvelándose 
con pucho estudio para que Dios y el rey fuesen 
servidos y acatados, y el reino para siempre libre, 
dejando sus propias casas , haciendas, hijos y mu
jeres, desvelándose con mucho trabajo por buscar 
el remedio del pueblo, sin ningún inferes. Que an
tes que entrasen en la junta de Tordesillas, habían 
jurado todos que ninguno procuraría para sí, ni 
para sus hijos, mujeres ni amigos , rentas, oficios 
ni beneficios, porque mas sin interés y lealrnente 
pudiesen servir al común. Que siendo cada uno de 
los de la junta caballero; y viviendo con el rey 
estaban libres de los pechos que en el reino se echa-
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sen. Y que pues ni por lo que esperaban ni por 
librarse de lo que pagaban se habian puesto á tan
to riesgo y ellos no eran mas que cincuenta, se 
ayudasen, favoreciesen y aunasen en este nego
cio q.ue tanto tocaba á todos. Que la junta sin ellos 
y sin su favor podia hacer poco, siendo la causa ' 
de suyo ardua y peligrosa: y que certificaban á 
Dios que antes de ocho dias saldría de la junta 
tanto bien, que Castilla quedaria pacífica , sosega
da y rica como lo estaba de antes; porque no es
peraban sino los capítulos de las ciudades del rei
no para de ellos tomar lo mejor; lo cual se sacaría 
de molde y se enviaría por todo el reino, para que 
todos viesen cuanto bien salía de aquella junta. 

Estos capítulos que en la junta se apuraron, 
con que pensaban, como aqui dicen, remediar á 
Castilla, pondré en el libro siguiente como ellos 
fueron. En Valladolid se alegraron lodos grande
mente con ésta plática y promesas que de parle 
de la junta se les ofrecieron, quedando llenos de 
mil buenas esperanzas que dentro de siete meses 
vieron vanas. Ofrecían sus haciendas muy de ga
na , presentaban en ofrenda sus vidas, y querían 
ser á manos llenas en defensa de la santa junta, 
pues asi lo llamaban. 
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XXXVI. 

Acusaciones contra las comuneros. 

Hablaban mal unos de otros, sin mirar que 
esta es una de las mas viles venganzas de la (ierra, 
de la cual no usa sino gente común y baja. Los 
que eran enemigos de la comunidad dccian que 
no se movian los caballeros de ella , sino por par
ticulares,respetos y ambiciones; que don Antonio 
ele Acuña obispo de Zamora cuyos cuentos aun no 
han llegado, queria ser arzobispo de Toledo: don 
Pedro Girón que lo hacia por el estado de Medina 
Sidonia : el conde de Salvatierra que queria las 
Merindades: Fernando de Avalos vengar sus inju* 
rias : Juan de Padilla ser maestre de Santiago: don 
Pedro Laso ser señor de Toledo: Quintanilla man
dar á Medina del Campo: Fernando de Ulloa echar 
á su hermano de Toro: don Pedro Pimontel alzar
se con Salamanca : el abad de Compludo ser obis
po de Zamora : el licenciado Bemaniino ser oidor 
en Valladolid: Ramiro Nuñez apoderarse de León; 
y Garlos de Luna y Arellano ser señor de Soria. 
Asi andaban las lenguas mas sueltas que las ma
nos, si bien no dormían haciendo mil disparates. 
Y algunos caballeros se veían tan empeñados y 
tan adelante en este desorden, que no podian vol
ver atrás ni tampoco sabian de quien fiarse. 
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XXXVII. 
Levan!amiento de Valencia del Cid, 

.El levantamiento de Valencia que dejamos 
comenzado, por ser, el mas ciego y peligroso que 
hnbo en España, antes de pasar adelante con la 
historia de lo que las comunidades hicieron en 
Castilla, quiero escribir y concluir aqui. Los su
cesos de esta ciudad fueron tales, que si bien hay. 
de ellos historias y memoriales lastimosos, no dicen 
la mitad de lo que fueron. 

Precedieron á este miserable desconcierto den
tro en Valencia algunas temerosas señales. El año 
de 4 517 el rio que pasa por Valencia, que apenas 
trac agua, creció y salió de madre, tanto que 
puso a Valencia en el mayor aprieto que jamas 
conoció. Vióse asimismo muchos dias y noches por 
las calles de Valencia un león muy bravo, que con 
bramidos corria por ellas, del cual huia; la gente 
con grandísimo pavor; y si algunos tenian ánimo 
de esperarle para ver de que era no veian nada. 
Otras cosas cuentan de esta manera que sucedie
ron en loŝ  años de 17 y 18. 

Dije como al tiempo de partir el emperador 
de la Coruña nombró por virey de Valencia á 
don Diego de Mendoza, hijo del cardenal don Pe
dro González de Mendoza , y hermano de don Ro
drigó, marques de Cañete, estando sirviendo su 
oficio en Valencia, cuando ya el pueblo agerma-
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nado comenzó á competir con la nobleza, perse
guir á los caballeros y ünaltratar á sus criados y 
moriscos, vasallos con gran desvergüenza y atre
vimiento. El primer escándalo que sucedió fue, 
que pasando dos esclavos de don Ramón Car
dona, señor de Castalia, por la calle de Nuestra 
Señora de Gracia, cuartel de la ciudad donde 
mas comuneros había , los oficiales que estaban 
trabajando a las puertas se burlaron, como suelen, 
de ellos. Como los esclavos les respondieron, lo
maron las armas y los acuchillaron, matando uno 
de los negros; y queriendo matar al otro que se 
deí'endia, un hombre que acaso pasó por allí, que 
se llamaba Diego Pisador, y era salinero, se apia
dó del negro y se puso á defenderlo. 

Fue tanto lo que se ofendieron de él, que de
jando al negro dieron tras Diego Pisador, y le per
siguieron atravesando toda la ciudad; él se metió 
en su casa por guarecer la vida, y se la comba
tieron siendo poco antes de mediodía, sin osar la 
justicia ponerse á remediarlo. 

Cérea de esta casa está la iglesia de san Nico
lás: los clérigos de ella por apaciguar esta gente 
sacaron el Santísimo Sacramento," y llegaron con 
él á la casa; los comuneros teniendo algún respeto 
á quien tanto debían, cesaron del combate y' se 
apartaron algo. 

Diego Pisador, no teniéndose por seguro si que
daba alli, quiso meterse en la iglesia, bajó y to
mándole el sacerdote que llevaba el Sacramento, 
le puso á su lado, y yendo asi con él á la iglesia, 
los comuneros arremetieron con él y le mataron 
á puñaladas. 

Acudió á este ruido Avendaño, pelaire, autor 
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y cabeza de la gerraania, dicen que para estor
bar este daño y desacato tan grande; mas no fue 
ello asi, porque hecho el mal recaudo y muerte 
del hombre, se entró en una casa, y reventó luego 
allí, muriendo miserablemente, dicen que de có
lera por el desorden de aquel esceso. 

Estos y otros desórdenes hizo ê te pueblo antes 
que el emperador saliese de España. y de que los 
nobles y caballeros le avisaron. Remitíase á .leu-
res, y como sus cuidados eran mas irse con su te
soro que por,el remedio de España, no se curó 
de ello. 

Lo mas que se hizo fue remitirlo al infante don 
Enrique, duque de Segorve, para que él concer
tase y pusiese en razón á esta gente; y si bien el 
infante avisó de ello al emperador, olvidóse la 
gente de su gobierno, engolfados en lo que mas 
íes iba. , •• 

Asi se acabó de declarar la rebelión y malas 
intenciones de la germania; porque llevando á 
ajusticiar á un hombre, por graves delitos, salie
ron los comuneros, y mano armada en medio de 
la plaza pública le quitaron á la justicia, maltra
tando á los ministros de ella. No había señor ni 
caballero que anduviese por la ciudad a quien no 
baldonasen y escarneciesen los agermanados: llegó 
á tanto, que estando la mujer de un sombrerero 
en su casa en la plaza de Santa Catalina adere
zando un sombrero, con unos hijuelos suyos, 
pasando por allí unos caballeros, la madre dijo 
á los hijos, que mirasen aquella gente que pasa
ba: y preguntando los muchachos á la madre, 
que por qué les decia que los mirasen, ella les 
elijo: que porque cuando fuesen grandes pudie-
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sen decir, que vieron los caballeros. Dijo esto 
la;mujer, porque la gente común tenia pensa
mientos de consumir la nobleza del reino todo, 
sin que quedase rastro de ella. 

Por la muerte de A vendarlo, el pelaire, le
vantó la germania otro tal por cabeza y capitán 
suyo, llamado Sorolía, también pelaire, grandísi
mo bellaco y atrevido, el cual entre otras malda
des que hizo fue subir á la sala de la ciudad, 
cuando se trataba de elegir jurados, y entre otras 
cosas que dijo á los del regimiento de parte de 'a 
germania fue, que si no hacían* lo que alli les de
cían, que era meterlos en el regimiento , aquellos 
ladrillos habían de manar sangre. Cumplióse esta 
amenaza, porque los jurados hicieron la elección 
conforme los fueros y costumbre de la ciudad, y 
el pueblo pe-indignó tanto, que hizo los desatinos 
que aqui veremos. 

Con estos ánimos y disposición halló don Diego 
de Mendoza este reino cuando vino á gobernarle. 
Entendiendo Sorolla, Vicente Periz , Juan Caro y 
otros cabezas de la germania , que el virey sabia 
muy bien sus voluntades y el estado de las cosas, 
y que disimulaba entendiendo que de miedo, y 
también por saber las fuerzas que tenia su ger
mania y crédito en el pueblo, fingieron y dieron 
traza de que Sorolla se escondiese en su casa y 
no saliese do ella, y que los demás saldrían por 
Valencia y dirían á sus amigos y aliados, que el 
virey había llamado á Sorolla y no parecía, que 
enlendhn que le habían dado garrote oque estaba 
cerca de ello, y que no se debía sufrir que aquel 
hombre padeciese por ser defensor del bien común. 

Echóse la voz y creció tanto, é indiano los áni-
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mos de manera, que en un punto se alborotó la 
ciudad, acudieron á sus cofradías, y salieron de 
ellas armados con cajas y banderas tendidas: 
asi fueron á las casas del virey, que eran las 
del conde de Ribagorza apellidando: «Muera el 
virey si no nos' da á Sorolla.» El virey estaba en 
su casa con algunos caballeros, y estos y sus 
criados tomaron las armas , y defendieron las 
puertas y ventanas de unos entresuelos por don
de era el combate: hoy en día en las ventanas 
están señalados los picazos que les daban: fue ne
cesario sacar á doña Ana de la Cerda mujer del 
virey por los terrados de la casa, y llevarla á otra 
lejos de aquella, asegurando su persona. 

Duró el combate todo el dia ¡y estando la ciu
dad en este conflicto y turbación tan grande, sien
do ya de noche; quiso Dios que una mujer vecina de 
Sorolla le vio en su casa; y como la gente de
cía á voces que combatían al virey por la muerte 
del Sorolla, esla mujer alumbrada del cielo, dijo 
a! obispo de Segorve, que posaba alli cerca, que 
ella por sus ojos había, visto bueno y sano al So-
rolla en su casa. Entonces el obispo fue á casa de 
Sorolla, entró en ella por fuerza y le halló escon
dido: reprendiéndole su bellaquería y maldad, 
respondió Sorolla, que de miedo no osaba salir. 

Mandó el* obispo ensillar sus muías; él se puso 
en una, Sorolla en otra; y con muchas hachas lo 
llevó por la ciudad á casa del virey para que vie
sen que ni era muerto, ni el virey le tenia preso. 
Cuando los agermanados vieron á su Sorolla, con 
mucha alegría cesaron del combate en que habian 
gastado aquel dia, y casi (oda la noche. 

Después de esto prendieron á un hombre sen-
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tenciado á muerte: como fuese emparentado mando 
el virey que luego le confesasen y diesen garrote, 
porque fuese primero muerto, que los parientes 
acudiesen por él. 

Los trece síndicos y Sorolla, echaron fama que 
le mataban sin razón: oyendo esto la ciudad luego 
se alborotó y puso en armas: fueron á la cárcel, y 
sacaron el preso; y entendiendo que el virey jun
taba gente para venir á resistirlos, fueron á sus 
casas, le cercaron en ellas y le apretaron de ma
nera, que el virey dio orden de que sacaren á su 
mujer de Valencia, y él en grupa de una muía de 
un caballero embozado se salió también de la ciu
dad. Yendo por una calle sintieron parte de los 
agermanados que entraban en una de sus cofra
días y rodearon por otras calles por no ser sen
tidos do ellos. 

Salido el virey de esta manera , desamparando 
la ciudad, toda la nobleza y caballería le siguió, 
con mujeres é hijos, retirándose á sus lugares: 
el virey y su mujer se fueron á Concentayna, 
porque era deudo del. conde de Concentayna. 
Los caballeros dejando sus mujeres é hijos"pe
queños en seguro con sus armas , caballos y gente 
que pudieron juntar armada, acudieron unos 
ai virey don Diego de Mendoza, y otros al in
fante don Enrique, y ai duque de. Segorbe don 
Alonso su hijo, apercibiéndose lodos á seguir la 
voz y servicio del emperador contra los rebeldes. 
A todos estos derribaron las casas, se las quemaron, 
y saquearon las haciendas. Luego dieron en hacer 
otros mil males ejecutando cosas que es vergüenza 

decirlas; tan feroz es la bestia del vulgo cuando 
pierde el freno. 
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Armaron los esclavos y recibieron muchos mo
riscos por soldados. De Concentayna se pasó el 
virey á Játiva: los vecinos de esta ciudad le pi
dieron licencia para hacer alarde dia de San Bar
tolomé; y como no se la diese perdiéronle el res
peto, y salieron é hicieron el alarde en su pre
sencia. 

Temiéndose el virey trato doble de Valencia, 
subióse en la fortaleza, lo cual visto por los de Já
tiva pregonaron, que so pena de la vida ninguno 
le diese comida ni provisión alguna. Viendo esto 
el virey fuese á Denia, porque si le cercasen por 
tierra, pudiese escaparse por mar. Como los de 
Valencia supiesen que Játiva se habia rebelado, y 
que el virey habia huido á Denia , ocuparon las 
rentas reales, asi del general como del peage. Pa
ra esto fueron á las casas de los derechos, quebran
taron las tablas, tomarori los libros, y dijeron tales 
palabras, que fueron peores que las obras. 

Viéndose los de Valencia señores de la ciudad 
por haberla desamparado el virey y caballeros, 
ordenaron el regimiento de ella. Nombraron trece 
personas que la gobernasen y defendiesen á los 
cuales llamaron los trece de la Germania. Estos 
nombraron por general de la guerra á Juan Caro 
que tenia tienda de azúcar. 

Tuvieron sus inteligencias por todo el reino de 
tal manera, que como se derramó la nueva de que 
Valencia era rebelada, y Játiva y el virey huido 
luego á la ciudad de Orihuela, y el marquesado de 
Elche hicieron lo mismo, de manera que no quedó 
ciudad ni villa, que no se rebelase imitando á Va
lencia , tratando á los caballeros y vecinos nobles 
con Ja Urania y desvergüenza que en Valencia. 

La Lectura TOM. II. 521 
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Los caballeros con sus armas, fuerzas, vasallos y 
haciendas, acudieron á servir á su príncipe, de 
suerte (y es muy notable y digno de estimarse), 
que ningún caballero ni hombre noble de todo este 
reino se halló de la parte de aquella vil comunidad 
sino que unánimes y conformes aventuraron sus 
vidas y haciendas en servicio de su rey, si bien 
ausente y fuera de estos reinos; consintiendo sa
quear sus casas, abrasar sus haciendas y destruir 
sus lugares, por la fidelidad que debian á su prín
cipe. 

Fue capitán del levantamiento de Orihuela, un 
vecino que se llamaba Palomares, el cual se hizo 
tan absoluto señor de aquel pueblo, siendo él un 
pobre escudero, que muchas veces sacaba cinco mil 
hombres en campo para pelear, aunque después 
lo pagó bien. 

Los agermanados habiendo perdido ya la ver
güenza al virey, acordaron perder el temor á Dios: 
para esto hicieron un monopolio, en el cual deter
minaron robar todas las riquezas de los monaste
rios é iglesias. Como se descubrió esto, los leales 
rogaron á don Rodrigo ele Mendoza marqués de 
Cénete , que tomase las varas de justicia por el 
rey, y asi lo hizo: como buen caballero ahorcó á 
tres alborotadores, y asi se remedió el robo que 
querían hacerj y se aquietó la ciudad por algunos 
dias. 

Mas luego salieron los agermanados en campo 
para irá Denia, y echar al virey del reino. Salie
ron diez mil hombres armados de Valencia. Salió 
la clerecía con sus capirotes en las cabezas, y 
cruces en las manos, y pusiéronse á la puerta del 
carer de San Vicente. Cuando salían los ogerma-
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nados decíanles los clérigos y religiosos: (Señores 
misericordia, misericordia!» Respondieron ellos: 
«justicia, justicia, cuerpo de Dios.» 

Quiso este divino señor, por ser sumamente 
justo, que redundase sobre sus cabezas este apos
trofe; porque los mas de los que lo dijeron ó mu
rieron en batalla, ó fueron justiciados. Fueron ca
pitanes, de esta gente Juan Caro, y Sorolla. 

Apoderados de la ciudad de Valencia los co
muneros, salió Juan Caro con muchos de ellos á 
sitiar el castillo de Corbera, que es seis leguas de 
Valencia. Cercólo, y estándolo combatiendo con 
alguna artillería que trajo don Gerónimo Vique 
que á esta sazón estaba en nuestra Señora de la 
Murta, monasterio de frailes gerónimos, media le
gua distante del castillo tuvo forma de hablar con 
Juan Caro, y por sus buenas razones dejó el com
bate del castillo, lo cual entendido por los trece 
de la Germania, privaron á Juan Caro del oficio 
de capitán general, y lo dieron á Sorolla. 

En esta ocasión el virey con la gente que se le 
habia llegado, fue en socorro del castillo de Cor
bera con su ejército á Gandía; y Sorolla con el 
suyo en busca del virey , haciendo gran daño en 
los lugares.de don Gerónimo Vique , por lo que 
habia persuadido á Juan Caro. Llegado á Gandia 
se encontró con el ejército del virey, y se dieron 
la batalla, en la cual murió mucha gente ele ambas 
partes. Llevaron la victoria los comuneros con gran 
mortandad del ejército del virey , el cual con el 
conde de Oliva y otros señores y caballeros que 
quedaron vivos, se retiraron á Denia, siguiéndolos 
Sorolla con su gente. Llegados al lugar de Bergel 
que es una legua de Denia, Mosen Baltasar Vives 

http://lugares.de


260 HISTORIA DEL EMPERADOR 
señor de aquel lugar los recogió, y defendió de 
suerte, que pasaron salvos á Denia, donde bailando 
una nave se embarcaron, y desembarcaron en la 
villa de Peñíscola , de donde fueron á la villa de 
Mordía para rehacerse de gente, y volver á la 
defensa del reino. 

Sorolla volvió con su ejército á la ciudad de 
Valencia donde entró alegre y ufano como ven
cedor. 

A esta sazón babia salido en campaña el duque 
de Segorve don Alonso de Aragón con la gente que 
pudohacer de los caballeros, y sus vasallos, por
que muchos caballeros habían venido personal
mente á servir al emperador, siguiendo al gober
nador de aquel reino, que era don Jaime Ferrer, 
hijo de don Luis Ferrer mayordomo que fue de 
la reina doña Juana, estando en Tordesillas, que en 
razón de su oficio era capitán de la caballería: de 
suerte que se hallaron con el duque de Segorve, 
ciento sesenta caballeros que iban con el gober
nador, como general de la caballería, y mas de 
cuatro mil ifantes, siendo la villa de Murviedro, que 
otro tiempo fue Sagunto, la mayor fortaleza que 
los agermanados tuvieron; donde por ser fuerte y ' 
estar á cuatro leguas de Valencia, se acogieron é 
hicieron fuertes en ella. 

El duque con su ejército vino acercándose á Mur
viedro, y habiéndose alojado en Almenara legua 
y media de alli, tuvo aviso de que salían en su 
busca los comuneros, con un ejército de mas de 
ocho mil hombres y algunos caballos, alenta
dos con la victoria que habian obtenido del vi -
rey, y socorridos de los comuneros déla ciudad 
de Valencia, con gente que les habian enviado, 
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pareciéndoles que si desbarataban al duque de Se-
gorve, quedaban por señores de todo el reino. El 
duque ordenó luego á don Jaime Ferrer que con 
la caballería saliese á reconocer los enemigos, 
Je fuese dando avisos, pues él le iria siguiendo 
con la infantería lo mas presto que pudiese. Salió 
don Jaime y reconoció que los comuneros eran 
muchos, y que iban marchando por las cordille
ras de unos montecillos que hay desde Murviedro 
a Almenara, tomando sitios fragosos y fuertes, 
para que la caballería no pudiese hacerles daño, 
creyendo que eran mas de los que eran. Don Jai
me llegó cerca provocándolos á escaramuzar, y 
los comuneros como vieron que era tan poca la 
caballería, se acercaron escaramuzando los caba
lleros, á quienes iban sacando á lo llano cuando 
dejaron los montecillos con algún desorden, envió 
don Jaime aviso al duque, que si quería alcanzar 
victoria marchase aprisa con la infantería, porque 
la caballería no podía dejar de dar Santiago al 
ejército enemigo, pues confiaba en Dios de rom
perlo. 

Con este aviso marchó el duque apriesa, y llegó 
á tiempo que ya don Jaime había dado á Santiago 
á los enemigos y le llevaban de vencida: pero 
la infantería peleó tan esforzadamente que al
canzó victoria de los enemigos, dejando muertos 
mas de cinco mil, por lo cual se llama hoy el 
sitio donde fue esta batalla el Címpo de la Ma
tanza. 

Con esta victoria se restauró el reino, y si se 
perdiera, los comuneros fueran señores de él sin 
contradicion alguna. 

Estando en este estado las cosas, el virey vol-
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vio á rehacerse de gente, y fue con su eje rcito cam
peando sobre Alcira, yJátiva parque con la victoria 
del duque estaban amedrentados ya los comuneros. 

Los de Jáüva y Alcira salieron con su ejército 
buscando al virey una legua antes que llegase á 
la ciudad, y topándose en los campos de Belluz, 
se dieron la batalla tan peleada y sangrienta, que 
estuvo en un peso sin reconocerse ventaja de nin
guna parte, hasta que venida la noche dejaron de 
pelear bien heridos y cansados los del uno y otra 
campo, retirándose cada uno á reparar y curar los 
heridos. 

En este tiempo las ciudades de Orihuela y Ali
cante con todos los pueblos de su gobernación, que 
son cuatro leguas de la ciudad de Murcia, se aco
munaron con la ciudad de Valencia; pero los ca
balleros y gente honrada siguieron á su goberna
dor don Pedro de Maza, señor del estado de Maza, 
á quien fue forzoso desamparar estas dos ciuda
des y el castillo de Orihuela, de que era alcaide. 
Pero un valeroso caballero llamado don Jaime de 
Puig, teniente del castillo por el gobernador, con 
quince ó veinte hombres se puso en su defensa , á 
tiempo que los comuneros de la ciudad, matando, 
y saqueando las casas de los caballeros, .comen
zaron á sitiar y combatir el castillo. 

El marques de los Velez , don Pedro Fajardo, 
adelantado mayor del reino de Murcia, cuando 
tuvo aviso de que Orihuela se hSbia levantado, 
juntó la gente que pudo y marchó á dar socorro 
á los caballeros , por tener orden del emperador 
para acudir con gente al gobernador de Orihuela 
en las ocasiones que se ofreciesen. 

Don Pedro Maza, que andaba por el campo 
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con la caballeria y sus vasallos, se juntó con el 
marques de los Velez, los comuneros de la ciu
dad de Orihuela y su gobernación que eran mas 
de ocho mil, salieron en busca del marques y go
bernador, hacia la punta de una sierra que lla
man Raj'olar, con intento de pelear, por entender 
que les eran superiores en gente. El gobernador 
trató con el marqués de socorrer al castillo de Ori-
huela,que estaba en gran necesidad, metiendo sacos 
de bastimentos en grupa de los caballos, mientras 
él comenzaba á pelear con los comuneros, que él 
procuraría volver á tiempo ele pelear con los enemi
gos. Hízose asi, y cerrando el un campo contra el 
el otro, don Pedro Maza tomó la senda que iba 
al castillo, donde llegó con sus caballos y metió el 
bastimento que llevaba por un postigo y volvió 
á la batalla, que ya andaba bien sangrienta. Pero 
el marques tuvo victoria de los comuneros, de
gollando mas de cuatro mil, con lo cual se allanó 
toda la tierra de Orihuela. 

El marques viendo cuan inficionado estaba todo 
el reino y la mucha gente que con la victoria se le 
habia juntado, porque siempre el vulgo sigue la parte 
superior marchó con su ejército por el reino adentro 
y cada dia se engrosaba tanto , que cuando llegó 
cerca de Valencia, pasaba de once mil hombres los 
que llevaba con trece piezas de artillería. Con el lle
gó a Paterna, lugar que está ala vista de Valencia, 
amenazando á la ciudad. 

Por andar en tratos de rendirse, volviendo en 
virey ala ciudad, el marqués retiró su ejército y 
volvió al reino de Murcia, pareciéndole que ya 
quedaba tocio allanado. 

Después de esto no concluyéndose los tratos que 
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el marqués intentó con los de Valencia , los ager-
manados se retiraron á Játiva , y allí, hicieron ca
pitán á un vellutero que se llamaba Vicente Períz 
combatieron la fortaleza y la entraron porque es
taba mal proveída. Los agermanados peleaban de 
buena gana. 

De todo lo sobredicho hubo algunos presagios 
harto notables, porque el martes, veinte y siete de 
mayo en la tarde cayó, un rayo sobre la iglesia del 
Aseo de Valencia, que derrotó el chapitel, y que
bró el reloj, que no había otro en toda la ciudad. 
A doce de setiembre , jueves en la tarde creció el 
rio de Valencia de tal manera , que tal no se había 
oido ni visto, como lo dicen unas letras que ie pu
sieron en la puente que está á la puerta de Ser
ranos. Hizo esto grandísimos daños en edificios, he
redades, moliendas y hombres que ahogó; y si 
como fue la creciente de dia aconteciera por la no* 
che, el daño fuera insoportable. A 26 de mayo año 
de 1520 viernes por la mañana comenzó á tronar 
y á pedrear, y súbitamente en una heredad que 
estaba entre el condado de Oliva y ducado de Gan
día, cayeron de las nubes tres piedras de color á 
manera de pedernal. Fray Antonio de Guevara co
nmista del emperador y obispo de Mendoñedo, vio 
colgada la una en Santa María á una legua de Oli
va , que por lo menos pesaba una arroba, y lodos 
los que venían allí en romería hurtaban de ella lo 
que podían por lo cual la colgaron de lo mas alto 
de la iglesia con una cadena. 

Duraron las alteraciones de Valencia hasta los 
años de 1521 y 22, y aunque nos esperen las de 
Castilla, quiero anteponer aqui todo lo que tocare 
á los de Valencia. 
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Es tan notable el caso que quiero contar que 

admirarán las gentes al ver cuan ciegos andaban 
Jos miserables hombres que seguian estos levan
tamientos. No había á sazón cosa mas [cierta en 
España que el príncipe don Juan único hijo varón. 
de sus padres los reyes Católicos, heredero de estos 
reinos, murió en Salamanca con gran dolor y sen
timiento de sus padres y de toda España: en esto 
jamas hubo duda ni opinión. Pues en este tiempo 
de las comunidades ciegas, los de Valencia ager-
manados, lo estaban tanto que un hombre vi i ad
venedizo que se juntó con ellos, viniendo huyendo 
de África lo recibieron y creyeron por el príncipe 
donjuán, lo juraron por rey y ellos mandó y 
rigió dos años hasta que tuvo el fin que merecía, 
como aqui veremos. 

Queda visto con cuanta liviandad se comen
zaron las guerras y alborotos de Valencia fue 
pues el caso asi. En el año del Señor de 1512 
un mercader vizcaíno que se llamaba Juan de 
Bilbao, fue á tratar á la ciudad de Oran. En el 
navio en que iba junlósele un hombre, el cual le 
dijo que sabia muy bien leer y escribir y otras 
lenguas: y que si quería concertarse con él podia 
servirle para enseñar á sus hijos y ser factor de 
sus tratos. Oido por el mercader concertóse con 
este,.-y en el puerto de Cartagena embarcóle con
sigo, pensando que en toparle era el mas bien
aventurado del mundo, porque tenia quien le cria
se los hijos y se los enseñase, y quien le guar
dase y aventajase la hacienda. Este hombre era 
de estatura pequeña, la cara delgada,la tez del 
rostro algo amarilla, los ojos espantosos asi como 
verdinegros; tenia pocos cabellos y menos barbas, 
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hablaba poco, en el vivir parecía honesto, comía 
demasiado y-era en el beber templado, sabia la 
lengua española, arábiga y hebrea. No se alcanzó 
á saber quien fuese su padre: cuando lo castiga
ron confesó ser hijo de un judio ; que ni era cir
cunciso , y que nunca había sido bautizado, por
que él y su padre se pasaron á Berbería en el 
año que echaron los judies de Castilla. 

Estuvo en Oran en casa de aquel mercader 
hasta" el año de 'i516 que fueron cuatro años: por 
ganar mas la voluntad de su amo dijo , que quería 
mudar el nombre y llamarse como él, Juan de 
Bilbao. 

Andando mas adelante el tiempo, como el mer
cader hiciese ausencias de su casa y dejase en
comendados á aquel su criado, la mujer é hijos y 
tienda, una vez que volvió de Castilla fue avisado 
de que aquel Juan de Bilbao su criado , no era 
seguro : unos decian qu* con su mujer , otros que 
con su hija, andaba revuelto. El mercader como 
hombre prudente echólo luego de su casa sin de
cir á nadie la causa porque lo echaba, porque no 
podia ¡él quitar á su criado la vida, sin quitarse 
á sí ls honra. 

Habia á la sazón en Oran un corregidor algo 
mozo , el cual no sabiendo porque el mercader 
habia despedido á su criado Juan de Bilbao, lo 
recibió en su servicio para que fuese su des
pensero ; y como el corregidor tuviese una man
ceba secreta, procuró tener amistad con ella y 
aun enseñarla á ser hechicera. Porque este mal 
hombre de Juan de Bilbao no solo era moro y 
judio, pero preciábase de nigromántico. 

Acordó la manceba decir al corregidor su ami-
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«o que la seguía el despensero, y que le enseñaba 
cosas de hechicerías, en, especial que concertaba 
con ella de darle á él bebedizos, para que entre 
ambos á dos fuesen para siempre fijos los amores; 
lo cual como lo oyó el corregidor quedó espanta
do, porque pensaba que tenia segura su casa y 
manceba con Juan de Bilbao . como si estuviera 
en guarda de algún eunuco. 

El corregidor aunque del todo al presente no 
(íió crédito á las palabras de la manceba, al fin es
tuvo mas avisado para mirar por su casa; y como 
hallase por verdadlo que habían dicho, que halló 
los hechizos que tenia para dárselos, mandóle lle
var ala cárcel pública; de allí le sacaron un dia 
de mercado, y puesto en un borrico con los he
chizos á el pescuezo le dieron por las calles pú
blicas de Oran cien azotes, quedando todo el pue
blo espantado de un bellaco tan encubierto, por
que tenían todos de él muy buena opinión. 

Asi mismo le desterraron de ©ran : hubo de 
volverse á España y desembarcó en la cosía de 
Valencia, y fue cuando el reino andaba tan re
vuelto como digo. Hízose con sus embustes gran 
parte con los agermanados ladrones, que anda
ban en Algeciras y ganó con ellos grandísima opi
nión y crédito. Entró en Játiva llamándose don 
Enrique Manrique de Ribera, y como era tan gran 
embustero , y los agermanados de tan poco enten
dimiento y tan ciegos y apasionados, vino á ganar 
tanta opinión entre ellos, que le hicieron su ge-
general : y llegó á ser tanto con ellos, que por Dios 
y por rey le tenían. 

Vicente Periz le reconocía con ser este tirano 
la cabeza de los agermanados rebeldes de Valen-
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cia: dijo que lo enviaba Dios para darles libertad, 
y que les descubriera muchas armas y dineros. 
Los de Játiva le seguían como á su redentor lla
mándole el Encubierto, y que Dios le enviaba para 
remediar los pueblos. 

Prendiéronle y ahorcáronlo; hizo creerque era el 
príncipe don Juan hijo de los reyes Católicos y 
que por ciertas revelaciones y causas secretas de 
les juicios de Dios, convino encubrirse al mundo 
y que entonces que estos reinos estaban tan perdi
dos , y con tanta necesidad de rey natural que los 
amparase, defendiese y volviese á su antiguo ser, 
como lo tuvieron en vida délos reyes sus padres, 
se había querido descubrir, y Dios lo había manda
do asi. 

Encsto creíanlos viles agermanados, y asi leres-
petaban y seguían comosi fuera su Dios. Después de 
haber ganado su crédito y voluntad de los rebeldes 
en la manera que dije, tuvo su trato y concierto 
con muchos de la ciudad de Valencia, y otros de 
la huerta y lugares de la redonda , para poner 
en obra todo ¡o que el tirano Vicente Periz había 
procurado. Tenia sus tratos con algunos lugares 
de Aragón y Cataluña , que estaban medio altera
dos y conmovidos y concertado .con ellos , para 
que al punto que hubiese puesto las manos en 
Valencia, todos se moviesen y lo siguiesen. Dentro 
en Valencia tenia sus inteligencias para matar al 

• marques de Cénete que la gobernaba: y éranle 
tan leales los que en esto le ayudaban, que no fal
tó quien le metiese por los muros dentro en la 
ciudad, para que mejor pudiese darla traza vien
do la disposición del lugar, y para que se comu
nicase con los que dentro en la ciudad eran coa 
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él en esta traición. La cosa llegó al punto crudo y 
tan peligroso que corría el reino notable peligro 
si Dios no se lo remediara, como se dirá. 

Viéndose la ciudad de Valencia , como ya di
je en tan miserable estado , los religiosos y otros 
buenos y leales fueron á suplicar al marqués de 
Cénete, que estaba en el real, que tomase la vara 
y gobierno de aquella afligida ciudad: el marqués 
lo hizo como quien él era, y en la ciudad recibie
ron tanto gozo y consuelo que en lodos los mo
nasterios é iglesias cantaron, Te deum laudamus. y 
repicaron las campanas con general regocijo. 

El marqués tuvo tanto valor, que cuando den
tro de Valencia nadie se atrevía á nombrar á Dios, 
rey ni justicia, prendió muchos de aquellos revol
tosos y ahorcó las cabezas de ellos; de manera 
que comenzaron á temer y detenerse. Luego salió 
contra una bondera de agermanados que había 
salido de Valencia, y les alcanzó en Murviedro, 
los rompió y desbarató y les ganó la bandera. 

Entre muchos peligros en que el marqués se 
vio, con esta junta agermanada,,uno fue muy las
timoso: acudiendo dentro en Valencia infinitos de 
estos perdidos á la casa del marqués , sin enten
derse ni saber lo que pedían, sino con voces y 
estruendo de armas hundían el cielo ; el marqués 
bajó por aquietarlos y como la marquesa viese á 
su marido entre tan vil gente y con tanto peligro 
de perderle el respeto y aun quitarle la vida , ro-
cibió tanta alteración y pena que brevemente es
piró. 

Llegó Vicente Periz capitán de estos perdidosa 
ponerse sobre Valencia con gran número de ager
manados; se atrincheró y asentó la artillería á 
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vista de la ciudad y asi estuvo muchos dias. Te
nían en su campo una campanilla: en tocándola-
salían de la ciudad infinitos, ladrones, tales corno 
los que estaban en el real de Vicente Periz, y si el 
marqués no viviera con mucho cuidado, sin dude 
le entraran la ciudad; pero como no hallaron lu 
gar levantáronse de allí, y tomaron el camino d 
Murviedro, que está cuatro leguas de Valencia 
por estorbar que este lugar se entregase al vi-
rey, como se entregó de alia á dos dias , que fue 
negocio de mucha importancia , con que se les 
cerró la puerta á sus designios, y se abrió camino 
para meter mucha gente de Castilla que venia en 
favor del virey que estaba en Nules con muy 
pocos. 

. Gomo el marqués supo que los agermanados 
iban camino de Murviedro con la artilieria y los 
intentos que llevaban, salió con mucha presteza 
de. Valencia acompañado de gente, no toda segu
ra ; caminó en su seguimiento, y halló algunas 
compañías de infantería, que habían enviado de
lante á detener al eneinmo, tan amedrentadas de 
Ja artilleria>y escopetería, que los contrarios les 
habían tirado , que no eran de provecho. Mas el 
marqués los animó cuanto pudo con muy buenas 
razones, poniéndoles delante el servicio de*Dios y 
de su rey ; pero no bastó. Con todo , ei marqués 
pasó adelante y acometió á los enemigos diciendo 
á grandes voces: «Viva el rey, y mueran los trai
dores.» Y sin temor de la artillería y arcabucería 
que contra él disparaban, entró en ellos, guardán
dole^ Señor, cuya causa hacia. 

Cayó tanto temor en aquella vil gente, viendo 
la persona del marqués, que se le rindieren 
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tan pió el marqués con quien no lo merecía, que 
comenzando los suyos á matar en los enemigos, él 
se los estorbó y quitó, diciendo á grandes voces: 
«No mueran, no mueran !» Fuera mejor cjue alli 
los acabaran, porque en ello jamas hubo enmien
da. Tomóles toda la artillería, deshizo aquel campo 
de amotinados y volvió con los despojos á Va
lencia, donde fue recibido con lágrimas y gozo. 

Estaba el virey donde digo sobre Játiva, para 
allanarla y reducirla al servicio del emperador: 
los rebelados tuvieron tal maña, que ganaron mu
chos de los soldados que el virey tenia. En su pro
pio campo sembraron discordia, y lo mismo den
tro-en Játiva, para que á hora cierta con sus se
ñas se entendiesen, y todos á una y á una hora, 
diesen en los leales y los matasen, y tomándoles 
la artillería pasasen á saquear á Valencia , á de
gollar todos los que deseaban el servicio del em
perador. Súpose esta conjuración, mas no se ha
llaba remedio para ella, ni en el campo del virey 
ni dentro en Valencia, porque los conjurados eran 
muchos , y los leales muy pocos y no había re
medio sino morir. El marqués á ruego de los de 
Valencia,. fue al campo que estaba sobre Játiva. 
Sintió que aun había mas de lo que se decía, y 
que era sin remedio la traición que en el campo 
del virey y en la ciudad estaba urdida. La señal 
que tenían estos conjurados, era, que de noche y 
á un mismo tiempo, los del campo apellidasen: 
«Paga, paga , motín , motín!» Y á la misma voz 
respondieren en la ciudad: «Paga, paga!... motín, 
motin!» El virey y los caballeros del campo, su
plicaron al marqués que se metiese en la ciudad, 
que procurase ponerlos en razón y quitarles de 
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hacer una traición tan grande; y aunque parecía 
temeridad, y llanamente lo era meterse en un pue
blo tan alterado y determinado en la traición, el 
marqués entró valerosamente | y fue milagro que 
con su presencia y buena traza los apaciguó y trajo 
á la razón. 

Los contrarios rabiosos por el buen efecto que 
el marqués habia hecho en Játiva, dieron traza co
mo Vicente Periz su capitán, entrase secretamente 
en ella; y juntando los que pudiese bien armados, 
procurase prender al marqués. H izóse asi, y espe
rando coyuntura Vicente Periz con un gran golpe 
de gente bien armada, acometió al marqués, que 
armado muy á la ligera y con poca gente lo es
peró. Viendo venir aquel escuadrón de ladrones, 
disimuló el marqués, haciendo que no los conocía 
y preguntóles: «¿Sois amigos de los nuestros? ve
nís á servir á vuestro rey'?» 

No respondieron sí, ni nó, mas pareció que en 
tiendo al marqués se habian empachado. Luego el 
marqués con mucho amor les comenzó á decir: 
«Ea pues hijos, viva el rey, viva el rey!» Diciendo 
esto, les quitábalas saetas de las ballestas que traían 
armadas: mas luego los enemigos se declararon, y 
comenzaron á pelear y disparar las escopetas y ba
llestas contra el marqués y los suyos. Viendo esto, 
el marqués, dijo con gran voz: «Oh traidores, 
aqui fuerza es menester!» Y dejando el bastón 
de justicia, tomó una pica, y diciendo: «Viva el 
rey! mueran traidores!»; á ellos se adelantó é 
hiriólos tan reciamente, que antes que la gente del 
marqués empezase con él, les hizo volver las es
paldas. El marqués fue herido de un bote de pica 
en el brazo izquierdo. 
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Si bien peleó el marqués como valiente, al fin 

la multitud del pueblo lo prendió y le subieron al 
castillo de la ciudad, donde á la sazón estaba preso 
el duque de Calabria, que recibió al marqués con 
mucha honra. Los comuneros metieron al marqués 
en un sótano de una torre llamada San Jorge, hasta 
donde le fue acompañando el duque: aqui le tu
vieron los agermanados, esperando que con su pri
sión el yirey su hermano haria lo que ellos qui
siesen. 

Estuvo el marqués algunos dias preso y en harto 
peligro de ser muerto. 

Fue suelto finalmente , y viendo sin remedio la 
tierra, se retiró á la suya. Mas hizo tanta falta en 
Valencia su persona, que viéndose esta ciudad per
dida, y que el enemigo Vicente Periz estaba apode
rado de toda la huerta y lugares de la redonda, y 
dentro en la ciudad removida y alterada toda la 
gente, los jurados y el capítulo del Aseu le envia
ron á suplicar fuese servido condolerse de aquella 
ciudad y mirar por el servicio del rey. 

El marqués estaba en Ayora, que es un lugar 
suyo, y á la hora que recibió este despacho ] se 
puso en camino para Valencia. Jueves 27 de fe
brero, año de 1522, se atrevió tanto el tirano V i 
cente Periz, que dentro de la ciudad de Valencia 
se atrincheró é hizo fuerte , con intención de ma
tar los que se resistiesen , y saquearla. 

Estando con todos sus secuaces para hacerlo, 
y la ciudad por estremo atemorizada , salió el mar
qués armado, se puso en la plaza del Aseu, y man
dó tocar la campana que se acostumbraba tañer á 
los rebatos para que alli se juntasen los leales. 
Estuvo asi hasta la hora de medio dia , habiendo 
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intentado los medios posibles para allanar por bien 
y sin sangre aquel alboroto : y no siendo posible, 
reconoció la gente y armas que tenia , y vio que 
no era la que bastaba para poder acometer al ti
rano que estaba dentro en la ciudad muy fuerte. 

Pero el marqués tuvo tal maña y traza, que 
la cosa no vino en rompimiento y la gente que 
tenia Vicente Periz agavillada , se deshizo yéndose 
cada uno á su casa. 

Fue este un dia en que Valencia estuvo en 
grandísimo peligro, y si Vicente hubiese querido 
romper, se hiciera señor del pueblo: asi llamaron 
á aquel dia terrible, el jueves de Vicente Periz. 
Mas quedándose el enemigo y sus valedores den
tro de la ciudad , y los tratos que con otros rebel
des de fuera había, no aprovechara la buena pru
dencia del marqués, para que ya que el jueves los 
rebeldes agermanados no hicieron su hecho, no 
lo hicieran otro dia. Pero proveyó el marqués, que 
el viernes, sábado y domingo , todos los leales de 
Valencia fuesen llamados por sus oficios, asi ciu
dadanos como mercaderes y oficiales, á ios cua
les tocaba la paz y sosiego de aquella ciudad, y 
librarse de aquellos foragidos. El marqués los ha-, 
bló, animó é hizo que todos tomasen las armas, 
pues tanto les tocaba á ellos como al rey, librarse 
de aquellos salteadores , que en las haciendas, hi
jos, mujeres y vidas, querían poner sus manos 
sangrientamente: que además de esto, harían lo 
que los fieles y leales vasallos deben hacer , con
tra los que se levantan en desobediencia de sus 
reyes. 

Hicieron tanto efecto las razones del marqués, 
que todos juraron en sus manos tomar luego las 
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armas y pelear con ellas hasta vencer y matar 
aquellos enemigos ó morir en la demanda. 

Gomo el marqués fue sentido de Vicente Periz, 
y asi mismo tas trazas buenas que daba y que le 
entretenia con buenas razones y 4)or,otra parte se 
rebacia de gente y armas, desbarantando las es
peranzas que tenia de ser socorrido de la gente de 
Játiva y de Alcira, donde andaba el encubierto 
príncipe don Juan ó Juan de Bilbao el Judio, lu
nes 3 de marzo del dicho año de 1522, se levantó 
con gran priesa antes del dia y se puso en un ca-̂  
bailo llevando consigo tambores tocando alarma. 
Muchos de ios que le seguían fueron por las calles 
de Valencia, donde él pensaba que tenia mas ami
gos que se les habían de juntar ; y á grandes vo-

t ees iban diciendo: arma, arma! Hasta que fue de 
dia claro no paró de recoger la gente que pudo. 

Venido el día prosiguió de la misma manera en 
llamar gente y ponerlos en orden para pelear: al 
medio dia estaba fortificado en las calles y plazas 

- con los escuadrones en orden, hundiéndose la ciu
dad con ruido de armas, lágrimas y voces de mu
jeres de los viejos y niños que ya no esperaban 
sino la muerte y el saco de sus casas. 

No sabían de quien podrían ser socorridos, por
que de Castilla no lo esperaban. El virey tenia 
bien que hacer en Játiva. Nunca Valencia se vio 
en semejante aprieto. 

Acudieron luego todos los afligidos y leales á 
las casas de! marqués, el cual con muy buen áni
mo los esforzó y los puso en orden para salir á 
pelear con los enemigos caseros. Mandó que los 
caballeros quedasen dentro del Aseu que es la 
iglesia mayor, porque el número del pueblo era 
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tan grande, y no todos muy seguros: temíase no re
volviesen sobre los caballeros por los bandos que 
con ellos tenían , y de amigos se le hicieron ene
migos aquellos oficiales como se vio, que muchos 
déla parte del marqués estando en la pelea dije
ron : «volvamos y degollemos los caballeros que 
quedan en el Aseu y será mejor que matarnos los 
unos á los otros para darles placer.» Mandó asi 
mismo el marqués que cerrasen las puertas de la 
ciudad; y fue una gran providencia, porque se le 
quitaron á Vicente Periz una infinidad de ladro
nes que venían á socorrerle, que si entraran por 
ventura se volviera la suerte. Usó el marqués de 
un ardid que fue importantísimo para asegurar y 
animar los que con él estaban , que al punto que 
ya querían salir contra el enemigo, llegó un cor
reo bien disimulado, diciendo que Játíva se había 
lomado y que el virey estaba ya dentro de ella, 
que fue treta de tanta importancia, que conocida
mente puso nuevos corazones en aquella gente, 
que con miedo y poca voluntad iba con el marqués. 

Siendo ya las cuatro ó las cinco de la «tarde, 
este dia salió el marqués muy en orden contra el 
enemigo, que estaba fortificado con los suyos en 
la calle que llamaban de la Virgen Maria de Gra
cia. Estaba el Vicente Periz muy bien atrincherado; 
tenia tomadas con gente todas las calles que ro
deaban la suya , y todos muy bien armados , asi 
en lo alto de las casas, como en las ventanas y 
puertas , con muchas piedras , escopetas, picas y 
ballestas y con muy buenas ganas de pelear. Mu
chos de los del marqués, de miedo ó por no ser 
del todo buenos, se le iban y escondían , y por el 
contrario se le aumentaban y llegaban á Vicente 
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Periz, El marqués en persona fue á acometer el 
puesto donde Vicente estaba, porque en vencien
do á este enemigo era acabada la contienda. Y si 
se detenia, fuera muy dificultosa la jornada y tar
de se deshiciera este hombre. El marqués descu
brió á Vicente Periz ciento treinta pasos de donde 
él estaba y reconoció que se hallaba bien fuerte y 
con muy buen orden. Todo este espacio estaba sin 
gente, porque ninguno habia osado llegar allí, sien
do como era una calle estrecha y de ambas ace
ras , las casas llenas de gente armada y con las pie
dras , ballestas y demás armas que dije. Aunque 
ia calle estaba de esta manera, el marqués arreme
tió el delantero por ella , diciendo á grandes vo
ces: «viva el rey y mueran traidores: á ellos her
manos!» Como Vicente Periz vio al marqués, luego 
le conoció y quedó tan desmayado y turbado co
mo fue en Játiva. Mas algunos de los suyos, veinte 
pasos antes que el marqués llegase á Vicente , ar
remetieron á él para matarle, y le dieron muchos 
golpes de picas de los cuales le guardaron sus bue
nas armas. 

El marqués jugaba tan bien las suyas, que 
cayeron á sus pies algunos de los que le hirieron. 
De las ventanas arrojaron un canto que dio al 
marqués en el hombro y brazo izquierdo, dándole 
primero en la rodela, que le valió para que el da
ño no fuese mayor. Mas con todo le atormentó 
aquel lado. 

Viendo Vicente Periz el ánimo con que el mar
qués iba contra él. huyó y metióse en una casa; 
y como los suyos vieron que se habia desapareci
do , huyeron luego todos y no hubo mas que ha
cer , que andarlos á sacar de las casas donde ñ© 
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tenian manera de defenderse hallándose derramar 
dos y deshecho el cuerpo de su gente. 

Siguiendo el marqués a Vicente Periz para 
prenderlo, una mujer le arrojó un gran tiesto lle
no de tierra de lo alto de una casa que dio al mar
qués en la cabeza y cayó en tierra sin sentido que 
pensaron que era muerto, y ya que no lo fue que
dó bien descalabrado. Acudieron luego los cria
dos y metieron al marqués en una casa la mas 
cercana. 

Apenas habia caido el marqués en tierra, cuan
do luego corrió la voz de que era -muerto , lo cual 
puso el negocio en harto peligro. Mas volviendo en 
sí, salió en público diciendo: «si el marqués es 
muerto el rey es vivo» Con esto se prosiguió la 
victoria hasta prender á Vicente Periz, á quien lue
go sin mas dilación le cortaron la cabeza con que se 
acabó la pelea, quedando muertos muchos de aque
llos perdidos y Valencia llana. 

En los monasterios y conventos hubo tanta pa
sión y bandos como en los de fuera. Tuvieron es
te dia el Santísimo Sacramento descubierto, y es
taban en dos coros en cada convento, partidas las 
monjas y frailes; los unos pidiendo áDios victoria 
por los agermanados y los otros por los caballero?. 

Esperaba el encubierto el suceso de Valencia 
y la muerte del marqués para venir y apoderarse 
de ella ; mas ordenólo Dios mejor y el marqués lo 
aseguró. Al fin fue preso, y á 19 de mayo del año 
de •1522 fue arrastrado por las calles públicas de 
Valencia y ahorcado con la cabeza puesta en la 
punta de una lanza. De esta manera fue coronada 
aquella vil cabeza , que de un infame judio y he
chicero quiso reinar en España. 
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Después de esto hubo otras alteraciones en aquel 

reino que no fueron tan peligrosas; y porque me 
llaman las de Castilla las dejo de escribir de la 
suerte que fueron: de esto hay historias particu
lares y cumplidas entre personas curiosas de aquel 
reino: y por lo demás basta lo que aqui he dicho 
acerca de él. 





HISTORIA 

BEL 

E E Y D E E S P A Ñ A . 

LIBRO SÉTIMO. 

I. 

La comunidad escribe al rey. 

No hay república tan bárbara y alterada} que 
no entienda lo que para conservarse importa la 
concordia. Por eso los de la junta recelándose y 
con razón , del peligro en que estaban, pidieron á 
Valladolid que se conformasen é hiciesen un cora
zón, que asi lo pedia el negocio arduo en que se 
habian metido. Ofrecieron que dentro de pocos dias 
verían las ordenanzas que con continuo trabajo la 
santa junta concertaba para sacarlas en público y 
enviarlas por el reino, con las cuales esperaban que 
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seria esta república una de las mas dichosas y bien 
gobernadas del mundo. Concibieron las gentes unas 
esperanzas gloriosas de que habían de gozar los 
siglos floridos de mas estima que el oro. Y los de 
la junta quedaron tan gallardos con las gracias y 
aplauso de los pueblos , que hechas sus ordenanzas, 
determinaron euviarlas al emperador con dos ca
balleros y un fraile, ciertos y seguros de que S. M. 
les había de dar títulos por ellas: yo callo los que 
fueron. Digo solo que se enojó de manera que tu
vieron por bien salvar las personas y vidas. Escri
bieron una carta como requisitoria para las ciu
dades y villas por donde hablan de pasar estos 
embajadores, inserta en ella la carta que iba para 
el emperador, por si los capítulos y ordenanzas 
que en nombre del reino suplicaban los confirma
se. Si bien en relación los he recibido los diré aquí 
como se enviaron. Leerá el mas curioso y sufrido 
lo que quisiere, y verá la pretensión de las comu
nidades, con lo que ©1 reino pedia. Juzgue cada 
uno la razón que tenían, que yo ni salvo ni con
deno, sino refiero fielmente la verdad, que es lo 
que toca á mi oficio. 
Requisitoria de la junta para que las justicias deja
sen pasar libremente á los emisarios que enviaba al 

emperador. 
«Muy magníficos señores. Porque V. M. habrá 

sabido los movimientos y alteraciones que en estos 
reinos de España ha habido después que el rey 
nuestro señor partió de ellos, por los cuales estos 
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reinos y las ciudades de ellos, se movieron á en
tender en procurar el remedio de los grandísimos 
males; daños y exorbitancias que en ellos ha cau
sado el mal consejo que S. M. de.allá trajo, y délos 
de acá, que por sus grandes codicias é intereses 
particulares, enriqueciendo malamente, asi han 
dejado pobres, gastados y destruidos estos reinos 
y puesto al rey nuestro señor en grande necesidad 
y desamor de estos sus reinos y subditos de ellos. 
Y porque á S. M. escribimos las causas porque es
tos sus reinos se han movido á juntarse y enten
der en el remedio de los dichos daños é exorbi
tancias pasadas, y como sin incurrir en grandes 
penas de traidores, según lo disponen las leyes de 
estos reinos, no podíamos dejar de hacer lo que 
hacemos, lo cual todo es en servicio de S. M. y bien 
público de estos sus reinos, y porque V. M. sepa 
por entero las causas porque estos reinos se han 
movido, porque aquellas van especificadas en la 
carta y suplicación que á S. M. enviamos, acorda
mos de injerirla y poner en esta carta, que es la 
siguiente:» Lo que escribió la junta al emperador. 

«Muy soberano, invictísimo príncipe, rey nues
tro señor. Las leyes de estos vuestros reinos , que 
por razón natural fueron hechas y ordenadas, que 
asi obligan á los príncipes como á sus subditos, 
tratando del amor que los subditos han y deben 
tener á su rey y señor natural, entre otras cosas 
dicen y disponen, que deben los súbditcs guardar 
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á su rey de sí mismo, que no haga cosa que 
esté mal á su ánima ni á su honra ni daño y 
mal estanza de sus reinos. Lo cual mandan que 
hagan suplicando á su rey primeramente sobre 
ello que no haga las cosas sobredichas ni algunas 
de ellas, y cuando por la suplicación susodicha 
de los subditos el reino se apartare de lo que di
cho es, que le quiten y aparten de cabesi sus con
sejeros , por cuyo consejo hicieron alguna de las 
cosas que dichas son. Por tal manera que el rey 
no haga ni pueda hacer cosa alguna que sea con
tra su ánima, contra su honra y contra el bien 
público de sus reinos, y que los subditos, y vasa
llos que asi no. lo hicieren , porque darian á en
tender que no amaban como debían á su rey, y 
señor natural, caerían en caso de traición , y de
bían asi como traidores ser punidos y castigados y 
por no cobrar tan mal nombre, ni incurrir en las 
penas de él y por el amor que estos reinos han y 
tienen á V. M. y le deben como á su soberano rey 
y señor viendo y conociendo por esperiencia los 
grandes daños é intolerables de estos sus reinos, en 
ellos hechos y causados por el mal consejo que V. M, 
en el gobierno de ellos ha tenido por afición y 
codicia desordenada, y por sus propias pasiones 
intereses y fines malos de los consejeros que V. Si 
ha tenido. Que se pueden decir mas propiamente 
engañadores', y enemigos de estos vuestros reinos, 
y del bien público de ellos, que no consejeros tales 
cuales debían ser. De los cuales y de sus malos 
consejos tenemos por cierto haber venido y pro
cedido los daños intolerables de estos reinos y 
devastación de ellos. De que siendo los mas ricos 
y abundantes en riquezas, y en todas las otras 
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cosas que á reinos muy esceleutes convenían que 
tuviesen y abundasen, son venidos á ser los mas 
pobres y menguados que ningunos de los otros 
reinos á ellos comarcanos. Y sabemos 'y tenemos 
porciertoque estos daños no han procedidode V. M. 
cuya cesárea y real persona Nuestro Señor hn do
tado y dotó de tanta prudencia, virtudes, clemen
cia mansedumbre y de celo ele justicia del bien 
público, cuanto á tan alto príncipe y señor del 
imperio, de tantos reinos y señores convenia. Los 
tales daños y exorbitancias no solamente tocaron y 
fueron muy perjudiciales al bien público, pero tam
bién se eslendieron contra el patrimonio real de V. M. 
y devastación de sus reinos y patrimonio y de lo 
que debía venir á la cámara de V. A. y pertenecía 
á ello, enriqueciéndose muchos malos consejeros y 
otras diversas personas, que no tenian amor á V. M. 
y á su servicio, en grandísimo número de ducados 
y rentas. Dejando á V. M. en tanta necesidad, que 
para proveer en los gastos y costas de la casa real 
leerá y lúe forzado de tomar á cambio gran nú
mero de ducados, y pagar por el cambio de ellos 
crecidos y demasiados renuevos y logros. Y por 
otra parte pedir dineros emprestados á caballeros 
y grandes de estos reinos. Y le pusieron en tanta 
necesidad, que para mantenimiento de su casa real 
tuviese necesidad de vender muchos juros de sus 
rentas reales y pedir servicios é inmoderados á 
sus subditos que no debían. Y porque sin mas 
contradicion se otorgasen, aconsejaron á V. A. los 
grandes que se hallaron en las cortes ele la Co-
ruña . y algunos de los procuradores de las ciu
dades que fueron en otorgar el servicio de V. A. 
en el mismo servicio hiciese merced de mucho 



28G HISTORIA DEL EMPERADOR 
número de ducados. Y viendo todas estas exorbi
tancias de mal consejo que á V. A. se daban y 
lian dado y por él la perdición de vuestros reinos, 
y como iba de contino en crecimiento, por procura
dores de algunas de las ciudades de estos reinos fue 
con mucha instancia pedido, y suplicado V. A. asi 

en la noble villa de Valladolid, estando en ella V. A. 
de camino para las cortes de Santiago y de la, Co-
ruña que V. A. tuvissa por bien de querer mirar 
y considerar los grandísimos é intolerables daños 
que vuestros reinos, sus subditos, la corona real, 
y rentas y bienes de su cámara , y á ella per
tenecientes liabian recibido por el mal consejo 
de los que en la gobernación entendían. Y como 
on la dicha gobernación se procedía en todo ello 
contra lo dispuesto por las leyes de estos reinos. 
De que allende de la perdición del reino, y sus 
subditos, á V. A. y á su corona real se crecían in
tolerables daños y grandes pérdidas, que á V. A. 
plugliese de estar y quedar en estos sus reinos para 
proveerlo y remediar. Y que si la ¡da de V. A. de 
estos sus reinos fuese necesaria que no la pudiese 
escusar que á V. A. pluguiese antes que de estos 
sus reinos se partiese clejarlo«proveidoy remediado. 
Y que en ninguna manera pidiese el "dicho servi
cio ni lo mandase cobrar, porque de ello todos los 
pueblos de estos reinos estaban alterados y en 
propósito de no darlo. Y siendo sobre lo susodicho 
muy importunado V. A. por los procuradores de 
algunas de las ciudades de estos reinos y supli
cado por el remedio de ello, V. A. tuvo por bien 
de mandar y mandó que lo viesen todos los del su 
consejo asi del estado como de la justicia y de la 
guerra: y juntos todos acordaron que los procu-
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radores que aquello pedían y suplicaban, mere
cían ser castigados. Hicieron que les fuese man
dado, que no entrasen en las cortes y asi no fue
ron admitidos en ellas, y aun mandaron que fue
sen desterrados y que fuesen á estar y residir en 
las tenencias, que por muy grandes servicios y 
muy señalados fueron concedidas y se concedieron ' 
á sus padres y á ellos por los Católicos señores rey 
don Fernando, y reina doña Isabel de gloriosa me
moria, abuelos de V. A. Por lo claramente parecía 
y parece que de la mala gobernación que en estos 
reinos ha habido y de los daños, exorbitancias é 
inconvenientes que de ello se han seguido, son 
principalmente culpantes los del vuestro consejo, 
asi los unos como los otros. Lo cual muy soberano 
señor, mas claramente ha parecido, y se ha mos
trado después que V. A. en buena hora embarcó 
en la ciudad de la Coruña. Porque algunas ciuda
des de estos reinos viendo el mal que sus procu
radores habían hecho en él otorgar del dicho ser
vicio y en procurar y recibir por ello algunas 
mercedes quisieron tomar enmienda de ellos y se 
alteraron. Y venidos á la villa de Valladolid e! 
reverendísimo cardenal, el presíd&nte y los del 
vuestro consejo, juntamente con ios del consejo dé
la guerra, y con Antonio de F.onseca con poder 
de V. A. de capitán general, acordaron que rigu
rosamente se procediese contra la ciudad de Se-
govia que fuese desolada y no quedase memo
ria de ella. Y para esto acordaron de enviar- un 
alcalde de la corte, quese decia Ronquillo con mu
cho ejército de las guardas de V. A. y con los ca
pitanes de las dichas guardas y acostamientos, para 
que estuviesen en Santa María de Nieva y en ella 
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hiciese sus procesos contra la ciudad y vecinos de 
ella. Y desde allí les prohibiese y vedase los man
tenimientos, que no pudiese ir ni entrar en la di
cha ciudad, y que prendiese á "todos los vecinos de 
ella , que pudiese y procediese contra ellos. Y asi 
estuvo muchos dias, teniendo á la ciudad sitiada y 
cercada, para que de ella no pudiese salir persona 
alguna sin ser muerto ó preso, y que en ella no 
pudiese entrar mantenimiento, ni procesión alguna. 
Y estando asi la ciudad como dicho es, y todos 
los vecinos de ella en grande aflicción y muy 
apretados, asi clérigos como religiosos, y los otros 
vecinos de la ciudad, enviaron personas reli
giosas á los dichos reverendísimo cardenal, y 
presidente, y los del consejo para que los reci
biesen con piedad, y no quisiesen proceder contra 
ellos así, y que les perdonasen lo pasado, que 
ellos estarían á toda la obediencia que debían á V. A. 
y á su servicio. Lo cual aunque muchas veces lo 
pidieron y suplicaron, nunca fueron oidos, antes 
fueron con mucho rigor respondidos, que no ha
bían de ser oidos, y que por el rigor de la justi
cia habían de ser todos castigados, de manera que 
quedase perpetua memoria del castigo que aquella 
ciudad le daba, y á los vecinos de ella. Y el al
calde que asi enviaron, y el ejército que llevó con 
los capitanes de él, haciendo muy mas cruda guer
ra á la ciudad y vecinos de ella, que si fueran 
moróse infieles, matando á cuantos podían de ellos, 
y ahorcándolos, y á los que tenian dinero y cau
dal ,_ rescatándoles y justiciando y azotando á los 
que iban con mantenimientos y mercadurías á la 
ciudad como solían. Y estando en tanta aflicción 
y necesidad la ciudad y vecinos de ella, hubieron 
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de haber recurso á todas las otras ciudades de es
tos reinos, especialmente á la ciudad de Toledo, 
Salamanca, Avila, Madrid y Burgos, para que to
masen su causa por propia y los quisiesen favo
recer y librar de tanta fatiga: pues que si los del 
consejo tuviesen lugar de castigar á aquella ciu
dad y vecinos de ella, lo mismo querían hacer 
contra cada «na de las otras ciudades. Y que fue
sen juntas todas en una, porque no estando juntas 
tenían lugar ios del consejo de usar de su mal 
consejo y crueldades. Las cualesciudad.es, ó algu
nas de ellas juntamente con la villa de Valladolid, 
pidieron y suplicaron con mucha instancia á los 
dichos reverendísimo cardenal y los de vuestro 
consejo, que mandasen quitar la gente de lasguar-
das, acostamientos y capitanes , que sobre aque
lla ciudad estaban, y por bien y amor procurasen 
que la ciudad fuese reducida al servicio de V. A., y 
nunca lo quisieron hacer ni oír á las dichas ciu
dades ni á sus mensajeros: antes les respondieron lo 
mismo que á los mensajeros de aquella ciudad ha
bían dicho. Y por esto las otras ciudades, especial
mente la ciudad de Toledo y villa de Madrid, y la 
misma ciudad de Segovia acordaron de hacer ejérci
tos y capitanes de ellos, para espeler y apartar al al
calde, la gente y ejércitos de las guardas y acos
tamientos, y continuos de V. M., que con él esta
ban , del sitio y cerco que sobre la dicha ciudad, 
tenían. Y animándolos nuestro señor, sin haber 
necesidad de pelear, y sin muertes de hombres 
vinieron á la villa de Santa Maria do Nieva, á don
de el dicho alcalde, los déla guarda, continos 
y acostamientos de ¥. M. estaban. Y antes que llegase el ejército de las ciudades ya dichas, el al-La Lectura. TOSÍ. Í Í . 525 
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calde, capitanes y su gente desampararon la dicha 
villa y se fueron de ella; y quedó la dicha ciudad 
de Segovia libre de la aflicción en que estaba. Y 
como esto supieron los.del consejo de Y. M., asi 
de la guerra como de la justicia , en uno con el re
verendísimo cardenal, acordaron con mucha prisa 
que Antonio de Fonseca, con poder del capitán 
general, quede V. M. tenia , con todos los cominos 
de V. M. que con ellos y con el ejército , que con 
el dicho alcalde andaban, que poderosamente des
baratasen el ejército y capitanes de las dichas ciu
dades. Y que procurasen de sacar de la villa de 
Medina del Campo la artillería que en ella estaba, 
que dejaron hecha para defensa de estos reinos ios 
Católicos señores rey don Fernando y reina doña 
Isabel. Y que si no la consiguiesen sacar , que pro
cediese contra ellos. El cual juntándose con el 
ejército y capitanes que con el alcalde andaban, 
se recogieron todos en la villa de Arévalo. Y como 
conocieron que no podían resistir á los ejércitos y 
capitanes de las ciudades de Toledo, Segovia y Ma
drid, que estaban en la villa de Santa María de 
Nieva, según la buena ordenanza de ellos, y arti
llería de campo que traían, acordaron de dar vuel
ta á la villa de Medina del Campo, á donde con 
traición de algunos de la villa, y del corregidor 
que en ella estaba, tuvieron lugar de entrar sin 
que los vecinos ele la villa estuviesen proveídos, 
porque no supieron antes la venida. Y asi empe
zaron á pelear por defender la artillería, que no 
fuese sacada de la dicha villa, porque con ella no 
tuviese lugar de destruir las ciudades del reino. 
Y viendo el dicho Antonio de Fonseca la resistencia tan grande que los vecinos de la dicha villa le 
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hacían, comenzóá hacerla guerra á fuego y san
gre contra la dicha villa y vecinos de ella. Y pur 
sieron en ella por muchas partes fuego; y los sol
dados que traia metieron toda la villa á saca ma
no, y robaron las haciendas de las casas donde 
entraron, hiriendo y matando con gran crueldad 
no perdonando á mujeres ni á niños, forzando y 
corrompiendo á muchas mujeres. Y los vecinos 
de la villa que estaban peleando y defendiendo el 
sacar y llevar de la artillería, viendo que su v i 
lla se abrasaba de fuego, y se abrasaban, que
maban y robaban las casas y haciendas, por 
eso no dejaron ia defensa de la artillería, sin socor
rer el remedio de sus casas y haciendas. Teniendo 
por mejor de quedar pobres y destruidos, antes que 
haciendo lo que no debían dejar sacar la artille
ría. Y no pudiéndolos vencer el dicho Antonio de 
Fonseca con toda la gente y ejército que traia 
se hubo de salir con gran confusión de la dicha 
villa, dejándola toda encendida y ardiendo en vi
vas llamas. Y se tornó á recoger á la villa de Aré-
valo, y asi se quemaron cuatrocientas ó quinien
tas casas , las mejores y mas principales, de toda 
la villa, con las haciendas que en ellas estaban, 
en lo mejor y mas,pública parte de toda la villa, 
donde era el aposentamiento de los mercaderes y 
tratantes que á las-ferias de la dicha villa venían. 
Quemóse asi mismo el monasterio de San Fran
cisco de la dicha villa todo enteramente, que era 
uno de los mas insignes monasterios de la orden 
de San Francisco, que en estos reinos de V. M. ha
bía. Y en él se quemaron infinitas mercaderias de 
mercaderes, que en él dejaban de feria á feria. 
Fue tanto el daño que en lo susodicho se hizo, que 
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con dos millones de ducados no se podría reparar, 
pagar ni satisfacer. Estuvieron algunos • dias los 
traites del dicho monasterio en la huerta con el 
Santísimo Sacramento y cuerpo de nuestro Reden
tor y Salvador Jesucristo, teniéndolo metido en 
una concavidad de un olmo grande, que en la di
cha huerta estaba. Con el cual viendo el dicho mo
nasterio encendido y abrasado,se salieron á la di
cha huerta, no teniendo otro lugar para salir, ni 
á donde poderse guarecer, atajados por el luego 
del dicho monasterio. Y asi estuvieron algunos dias 
con sus noches acompañando al Santísimo Sacra
mento, que es cosa de gran dolor de verlo y con
tarlo. He visto y sabido el gran daño que en la di
cha villa de Medina so había' hecho, y el que se es
peraba adelante en las demás ciudades de estos 
reinos, todas las otras ciudades y villas que an
tes no se habian señalado, en enviar sus procura
dores de la junta, que en ia ciudad de Avila por 
algunas ciudades se habian comenzado para 
atender en el remedio , y exorbitancias gran
des , que por el mal consejo de la gobernación 
pasada habian hecho y causado en el reino, se 
juntaron todas, y enviaron sus procuradores pa
ra entender en el remedio de ello. Y como esto 
vino á noticia de la reina nuestra señora, á quien 
los capitanes del ejército de las dichas ciudades lo 
hicieron saber y se lo notificaron. Que por man
dado de S. A. de la villa de Medina del Campo, 
donde estaban, vinieron á esta villa de.Tordesi-
llas, á donde S. A. reside y está. Sabiendo S. A. de 
la junta de las ciudades que en la ciudad de Avila, 
se Jiacia , para entender el remedio de los dichos daños, y del desorden de la gobernación pasada: 
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mandó S. A. que todos los procuradores de las 
ciudades que estaban en la dicha ciudad de Avi* 
ia, se viniesen á esta villa , y que en su palacio 
real hiciesen su ayuntamiento, y que entendiesen 
y proveyesen en el remedio del reino disipado 
y agraviado. A donde con autoridad y mandado • 
de S. A., se entienden proveer y remediar los 
agravios pasados, y en ordenar lo que en ellos es
taba y está desordenado por la gobernación pasa
da. Y entendemos ,muy principalmente cerca de 
la cura y salud de S. A . , que en los tiempos pa
sados no sabemos á cuya culpa nunca se entendió 
ni hubo memoria de ello, esperamos en la mise
ricordia de Nuestro Señor, y con ayuda suya, 
que S. A. será curada. Y haciendo lo que debía
mos, y las leyes de nuestros reinos nos compelan 
y compelen so nombre y pena de traidores, qui
tamos los de vuestro consejo, como las mismas le
yes lo. disponen , por cuyo mal consejo tanto daño 
se ha seguido: y asi lo hiciéramos á los otros .que 
con V. A. residen si acá estuvieran , que la mis
ma culpa y mayor tienen en lo susodicho. Y su
plicamos á V. M. le plega quitarlos de su consejo,, 
pues que tan dañoso ha sido su consejo y ellos se
llan mostrado tan enemigos del bien público de es
tos reinos de V. M. Y según los clamores que los 
de las ciudades y pueblos de estos reinos hacia» 
contra los del consejo , muchos hicimos en asegu
rar sus vidas y haciendas, en traer algunos de 
los que no huyeron á esta villa. Y venidos los pro
curadores del reino á esta villa de Tordesillas, por
que el marqués de Denia y la marquesa su mu
jer, que estaban en compañía de la reina nuestra 
señora, eran muy sospechosos al bien público de 



294 HISTORIA DEL EMPERADOR 
estos reinos y al propósito de las ciudades del rei
no,, que entendían y entienden en lo que dicho es, 
los apartamos de la casa real y compañía de la 
reina nuestra señora. Porque estando ellos y po
sando en la dicha casa real, no podíamos buena
mente entender en las cosas que convenían y con
vienen al provecho de V. M. y bien público de 
estos sus reinos. Y nos .fue forzado para sostener 
el ejército del reino y propiamente de V. M. que 
otro alguno , que en estos reinos se procura hacer 
para impedir nuestro propósito por algunas per
sonas que no aman el provecho de V. M. y bien 
de estos reinos, de hacer que haya de pagar y 
pague el dicho ejército, de lo que V. M. tiene l i 
brado y libra parala gente de las guardas, acos
tamientos y sus conidios para sostener el dicho 
ejército : y con él resistir á los que la contraria 
opinión tienen, so color de ciertos poderes de go
bernadores , que dicen haberles enviado V. M. Y 
porque entre tanto que entendemos en gobernar y 
concertarlos capítulos que vienen para la buena 
gobernación de estos reinos de V. M. , V para re
mediar los daños de ellos causados por el mal con
sejo de aquellos que hasta aqui aconsejaron á V. M., 
para enviarlos á V. M. y suplicar le plega otor
garlos y confiarlos como por el reino le fuere su
plicado. Pues que todos ellos serán en el servicio 
de V. M. y bien público de sus reinos, bien y acre-' 
centamiento de su patrimonio real, hay necesidad 
que V A. dé poder y autoridad á las ciudades y 
villas que tienen voto en cortes, entre tanto que Y. M. 
provee de personas que convengan residir-en su 
muy alto consejo ,• que tengan mejor intención y 
consejo que los pasados: para que puedan proveer 
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en las cosas y casos de justicia y administración, 
en que debían proveer los de vuestro consejo, por 
que en este medio tiempo no haya falta en la ad
ministración de la justicia en estos vuestros reinos. 
Por donde áV. M. humildemen-te suplicamos en todo 
lo pasado hecho y procurado por vuestros reinos, 
pues que á ello hemos sido compelidos, por lo que 
dispenen las leyes de vuestros reinos y principal
mente por el servicio de V. M. y bien de vuestros 
reinos, V. M. lo haya y tenga por bueno y se tenga 
por servido de ello. Pues que esto ha sido y es 
nuestro propósito é intención , les quiera dar y 
conceder la autoridad que hemos suplicado y su
plicamos á V. M. para que entiendan las dichas 
ciudades y villas en la gobernación y administra
ción de las cosas de la justicia , en lo que los de 
vuestro consejo debían de entender , hasta tanto 
que por V. M., vistos los capítulos del reino que 
le fueron enviados provea conforme á ellos lo que 
fuere en su servicio y bien de estos sus reinos. Y 
mande asi mismo revocar los poderes de goberna
dores que acá V. M. ha enviado , porque el reino 
no los podrá sufrir ni consentir, asi porque las per
sonas para quien vinieron, se tienen por muy sos
pechosas al bien público de estos reinos , y aun 
porque su gobernación seria contra lo que estos 
reinos quieren y procuran. Y estando en esta con-
tradicion estos reinos serian abrasados, y de ello 
gran deservicio se podia seguir y seguirá á V. M. 
Y sobre esto enviamos á Antonio Vázquez y á San
cho Sánchez Zimbron y Fray pablo nuestros men-
sageros. A V. M. suplicamos que con toda clemen
cia y benignidad que en V. M. resplandece, le ple
gué oir y conceder lo que estos reinos de Y. M. 
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suplican. Nuestro Señor la cesárea católica mages-
tad de su real persona, por muchos tiempos guarde 
con aumento de muchos mas reinos y señoríos , y 
con brevedad y próspero viaje traiga en estos rei
nos como por ellos es deseado. De la villa de Tor-
desillas á 20 dias del mes de octubre, año del Se
ñor Vy20.» 

«Por ende á vuestras mercedes pedimos que 
sean en quitar y apartar de S. M. el mal consejo 
que ha tenido, donde tantos males, daños é in
convenientes se han seguido, pues que vuestras 
mercedes como pueblo tan insigne, leal y grande, 
suele y acostumbra estorbar el mal consejo de los 
señores de su estado. Y que quiera S. M. otorgar 
y conceder todo lo que por estos reinos.le fuere pe
dido y suplicado : pues que esto será en su servi
cio y bien público de estos reinos, y acrecenta
miento de su patrimonio real y causa muy nece
saria para pacíficamente imperar y reinar. Pedimos 
y suplicamos á vuestras mercedes de hacerlo asi y 
procurar por estos reinos. En lo cual vuestras 
mercedes les pidiere, harán lo mismo. Nuestro Se
ñor acreciente la vida y estado de vuestras mer-

1 cedes. De Tordesillas á 20 dias del mes de octu
bre, ano del señor 1520. Yo Lope de Paliares se
cretario de las cortes, y junta de estos reinos, la 
hice escribir por su mandado.» 

Capítulos del reino. 

»Don Carlos y doña Juana etc. A los infantes 
nuestros muy caros, muy amados hijos y herma-
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nos g á los duques, salud y gracia. Sépades que 
por remediar los grandes daüos y exorbitancias 
que se hacían y pasaban en nuestros reinos de 
Castilla y de León, por el mal consejo y goberna
ción pasada en los dichos nuestros reinos, ciuda
des , villas , lugares y comunidades de ellos, y los 
procuradores de las ciudades y villas que tienen 
voto en cortes como leales vasallos y servidores 
nuestros, con celo de nuestro servicio y del bien 
público de nuestros reinos cumpliendo aquello que 
las leyes de nuestros reinos íes obligan , se ayun
taron ; y con mandamiento de mi la reina , vinie
ron ó la villa de Torclesillas para entender y pro
veer en el reparo y remedio de los dichos daños y 
exorbitancias, y entendiendo en ellos, hicieron y 
ordenaron ciertos capítulos que cumplen á nuestro 
servicio y buena gobernación de nuestros reinos, 
acrecentamiento de los rentas y patrimonio real, 
sus tenores de los cuales son estos que se siguen: 

»Muy altos y muy poderosos católicos, prínci
pe , reina y rey nuestros señores. Lo que vuestros 
reinos, ciudades, villas, lugares, comunidades, ve-
vecinos y naturales de ellos, de Castilla y de León, 
suplican á VV. MM. les otorguen por ley porpétua 
es lo siguiente: 

En lo que toca á las personas reales. 

«Primeramente estos reinos suplican á V. M. que 
tenga por bien de venir en estos reinos brevemente, 
y viniendo esté en ellos, rija y gobierne. Porque 
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estando en ellos pueda mandar y señorear el 
mundo como lo han hecho sus antepasados. Y 
ninguna cosa de lo que á S. M. se !e suplica , ha 
de satisfacer á estos reinos, aunque muchas mas 
se le otorgasen como esperan que S. M. les otor
gara como venir brevemente en ellos. Porque no 
es costumbre de Castilla estar sin rey, ni pueden 
ser regidos ni gobernados en la paz y sosiego que 
par« su real servicio conviene. 

»Itsm que estos reinos suplican á S. M. , que 
luego que sea venido á estos sus reinos, ptega á 
S. M. de casarse por el bien universal que á es
tos sus reinos toca y cumple de haber y tener ge
neración y sucesor de su real persona como lo de
sean , pues su edad lo requiere. Y le plega y ten
ga por bien de ca'sarge á voto y parecer de estos 
reinos; porque de esta manera será cognación ami
ga de ellos y como cumple á su. servicio y contento 
de su real persona. 

En lo que toca á la casa real. 

noi 
"ítem, que la casa real de la reina nuestra.se

ra se ponga en aquel estado que á su real perso
na conviene á honra de estos sus reinos. Y que se 
le pongan oficiales personas de manera y que sea 
la casa pYoveida cumplidamente como conviene-y 
como se han pagado los oficiales de guarda cum
plidamente de su real casa á sus tiempos: porque 
asi S. A. será bien servicio en ello de estos sus 
reinos á los cuales se hará bien y merced. 

"ítem , que S. A. haya por bien y sea servido 



CARLOS V. 299 

cuando en buena hora viniere á estos sus reinos, 
de no traer ni traiga consigo flamencos, ni france
ses, ni de otra nación, para que tengan oficios al
gunos en su casa real. Y que se sirva tener en 
ios dichos oficios apersonas naturales ele estos sus 
reinos, pues en ellos hay mucho número de perso
nas hábiles y suficientes que con mucho amor y 
lealtad le sirvan. Y que S. A. y sus herederos y su
cesores en estos sus reinos, lo guarden \r cumplan 
perpetuamente. 

«ítem, que S. A. y sus sucesores no traigan ni 
tengan en-estos reinos gente estrangera de armas 
para en guarda de su persona real, ni para defen
sión de sus reinos, pues que en ellos hay muy gran
de número y abundancia' de gente de armas muy 
belicosa , que bastan para defensión de estos sus 
reinos y aun para conquistar otros como hasta aqui 
lo han hecho. | 

»ltem, que á S. M. plega de ordenar su casa, de 
manera que estando en estos sus reinos y sirvién
dose de naturales de ellos, quiera venir y usar en 
todo, como los Católicos señores rey don 'Fernanda 
y reina doña Isabel sus abuelos y los otros reyes 
sus progenitores de gloriosa memoria lo hicieron. 
Porque haciéndose asi al modo y costumbre de los 
dichos señores reyes pasados, cesarán los inmensos 
gastos y sin provecho que en la mesa y casa de 
S. M. se hacen. Y el daño de esto notoriamente pa
rece , porque se halla en el plato real y en los pla
tos que se hacen á los privados y grandes de su 
casa , gastarse cada un dia ciento y cincuenta mil 
maravedises, y los Católicos reyes don Fernando y 
doña Isabel siendo tan escelentes y tan poderosos, 
en el plato del principé don Juan (que haya gloria) 
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y de los señores infantes con gran número mul
titud y daños no se gasta cada dia siendo sus platos 
muy abastados como de tales reyes, mas de doce ó 
quince mil maravedises. Y asi vienen las necesida
des de S. A. y los daños de los pueblos y comunida
des en los servicios y otras cosas que se les piden. 

«Ítem, porque ha'habido y hay gastos escesivos 
por dar salarios á quien no sirve en la casa real 
no se den ni puedan dar salario alguno á mujeres 
ni hijos de cortesanos ni á otras personas no sir
viendo ni siendo para servir porque esto se gaste 
en otras cosas mas necesarias al servicio de S. A. 
Pero si alguno hubiere servido á S. A. y siendo 
ya difunto en remuneración y equivalencia de los 
servicios del padre, S. A. pueda dar el servicio á 
los hijos ó mujeres del dicho difunto, aunque no 
tengan edad para servir. 

«Ítem, porque después que la serenísima reina 
nuestra señora doña Isabel,,abuela de S. A. ado
leció de la enfermedad que murió, y pasó de esta 
presente vida , se acrecentaron en la casa real y 
en el reino muchos oficios demasiados , que antes 
nunca hubo, ni hay necesidad de ellos, que estos 
todos de cualquier cualidad que sean se consuman 
y no los haya ni se lleve salario por razón de ellos. 
Porque estos gastos de salarios, que son super'fluos 
queden para otros gastos necesarios, y cosas cum
plideras al sevicio de S. A. 

»Item , que en la casa real de S. M. ningún 
grande pueda tener ni tenga oficio, que tocaré á 
la hacienda y patrimonio real. Y si algunos tienen 
se los quiten y no los tengan. Porque esto es muy 
grande inconveniente y se podrían seguir grandes 
daños al patrimonio y rentas.reales. 
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«ítem, que el tiempo que S. M. estuviere au

sente de estos sus reinos, que de sus rentas reales 
se pague acá su casa real y oficios y las otras per
sonas que tienen acostamientos y sirven á S. M.» 

Gobernadores. 

«Ítem, que el tiempo que S. A. estuviere au
sente de estos reinos, por cuya causa hay necesi
dad de haber gobernadores en ellos, y que en cual
quier caso-que haya necesidad de gobernador ó 
gobernadores por ausencia de rey ó de cualquier 
manera que los tales gobernador, ó gobernadores 
sean naturales por origen de estos reinos de Gas-
tilla y de León, puestos y elegidos á contentamiento 
del reino. En quien concurran ésta calidad y na
turaleza y de origen y las otras calidades que la 
ley de la partida dispone. Y que aquella se guarde 
y cumpla perpetuamente, asi que la,orden de elec
ción y provisión , con las calidades que disponen 
en cualquier caso que haya de haber gobernador, 
ó gobernadores, asi por menoridad de edad, y de 
ausencia, y por cualquier caso y manera. 

«Ítem, que la provisión ó provisiones de gober
nadores, que S. M., hubiere dado en estos reinos 
contra la forma susodicha , S. ftí. lo declare por 
ninguno, y mande que ellos ni ninguno de ellos no 
puedan usar del dicho oficio. 

«ítem, que el gobernador, ó gobernadores que 
asi fuesen puestos por la manera susodicha, tengan 
poder de proveer oficios, encomiendas y adminis
traciones de justicia, y capitanías y desagraviar los 
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agraviados. Y proveer no solo en estos reinos de 
Castilla, mas en ¡as islas y tierra Firme descubier
tas, y las.que adelante se descubrieren, y-que lo 
provean dentro de diez dias. Y que puedan pre
sentar las dignidades que vacaren y puedan pro
veer todo aquello que la real persona puede con 
que no pueda hacer gracia ni mercedes del pa
trimonio real, ni cosa que á ello toque. 

Huéspedes. 

mltem, que los huéspedes que. en este reino se 
han dado y dan, demás de ser cosa muy exorbi
tante, y que no se hace en ningún reino de cris
tianos ni de infieles, se han seguido y siguen gran
dísimos daños é inconvenientes, y son tantos¿ que 
no se pueden en breve escritura declarar y los va
sallos de S. A. son fatigados asi en honras y vidas 
como en haciendas. Que dé aqui adelante perpe
tuamente se quite esta servidumbre tan dañosa y 
abominable: y que en estos reinos y señoríos no se 
den huéspedes por ninguna manera, ni por parte 
de los reyes" naturales ni de los señores y prelados 
de las villas y lugares en estos reinos. Y si de hecho 
se dieren, no sean obligados á recibirlos sino fuere 
por su grado, y pagando las posadas concertán
dose primero con los señores, ó moradores de las 
easas. Pero yendo S. A. de camino, se den posadas, 
á su casa y corte sin pagar dinero por el aposento 
de las casas y ropa. Con tanto que yendo asi de 
camino, si S. A. y corte estuviere en algún ¡ugar 
mas de seis dias, que dende en adelante se paguen 
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las posadas, lo que fuere tasado por la justicia or
dinaria del tal Lugar. Y que aunque sea sujeta á 
alguna ciudad , tengan jurisdicion para tasarlo, y 
hacer pagar. Y asimismo se. dé aposento sin di
nero á la gente de guarda de guerra en los lugares 
y como.se ha acostumbrado en estos reinos. 

»liem, que á la casa de SS. MM. y los reyes, 
príncipes infantes que adelante fueren, se hayan de 
dar y .den posadas convenientes para toda la casa 
y personages, reales setenta posadas, y no mas para 
los oficios que. de necesidad han de estar cerca 
de palacio para servicio de la casa real. Y que estas 
posadas las señale la misma ciudad, villa ó lugar 
donde la corte estuviere, por personas diputadas 

, por el consejo , justicia y regidores de él, y que 
sean convenientes para las.personas que de allí 
vinieren de posar, y que estas setenta posadas se 
paguen á los dueños y moradores de las casas, la
sadas !por las personas que asi fueron nombradas 
para hacer el aposento. Y que en la paga de esto, 
contribuya la ciudad, villa ó lugar, ó. su tierra, re
partiéndolo por sisa ó repartimiento en que contri
buyan y paguen exentos, y que para este reparti
miento tengan poder para hacerio, echar y cobrar 
el consejo y justicia, y regidores de la tal ciudad, 
"villa ó lugar sin haber ni pedir licencia á S. A. 
con tanto que so color de esto no se repartan ni 
cobren inas délo que rentare y montare el dicho 
aposento sola pena de la ley. • ' 

»Item, que este aposento que se ha de dar á la 
casa y personas reales, no se entienda cuanto á 
los de su consejo, alcaldes de su casa y corte , ni 
á los alguaciles , ni otros jueces ni oficiales, cual
quiera que sean j aunque sean contadores mayo-
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res ó contadores de cuentas ó sus tenientes y 
oficiales. Porque todos estos lo han de pagar y 
han de ser aposentados por sus dineros por la 
orden y manera susodicha. 

»Item, que S. A . , los reyes y príncipes que 
después fueren, no den cédulas general ni parti
cular ni mandamiento alguno, para los vecinos de 
las tales ciudades, villas y lugares para que re
ciban huéspedes contra su voluntad: y que si se 
diere alguna cédula general ó particular de ruego 
ó mandado que sean obedecidas y no cumplidas. Y 
por ello los dueños y moradores de las dichas ca-, 
sas no sean obligados á recibirlos. 

Alcabalas, rentas reales y encabezamiento. 

«ítem, que las alcabalas y tercios ie todos es
tos reinos que pertenecen á la corona real, sean 
reducidas y lomen al número y cantidad en que 
se encabezaron por los Católicos reyes don Fernan
do y doria Isabel, el año que pasó de 1494. Y que 
en aquel precio y valor queden encabezadas per
petuamente las ciudades, villas y lugares de estos 
reinos con sus partidos y los lugares de señorío y 
abadengos. Para que no puedan mas en algún tiem
po subir ni bajar, pues esta fue la voluntad de la 
serenísima reina doña Isabel, nuestra señora, como 
parece por su testamento. Pues es aumento de las 
rentas reales y bien de estos reinos, porque siem
pre han venido á la cámara real mas dineros de 
los encabezamientos que no de los arendamientos 
pujados por las quiebras que ha habido y hay en 
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los arendadores , y las rentas son mejor pagadas y 
están mas seguras, y las pujas se quedan en pro
metidos y entre los otros oficiales: y por los enca
bezamientos los reinos no son fatigados. 

«ítem, los pueblos hayan de tomar y tomen en 
el dicho encabezamiento perpetuo las dichas alca
balas y tercios, y que sean obligados á pujar los 
situados que hubiere en las dichas alcabalas y ter
cias , y de acudir con lo demás á SS. MM. , lo que 
en ellos fuere librado hasta la cantidad de lo que 
fincare, después de pagados los situados y juros á los 
plazos acostumbrados: y de esta manera SS. AA., 
sus criados y continos de su real casa serán bien 
pagados, y se escusarán los cohechos y baraterías 
de las libranzas, y no habrá necesidad de tantos 
oficiales, y SS. AA.'ahorrarán mucha suma de 
maravedises,y los salarios y quitaciones inmensos 
que se deban á oficiales qué no serán necesarios. 

»Item , que la reina y rey nuestros señores y 
sus sucesores en estos sus reinos se contenten per
petuamente de haber y llevar las dichas alcabalas 
por el dicho encabezamiento y no mas , pues se
rán ciertas y no variables, ni se perderá cosa al
guna de las rentas, alcabalas y tercias, y con las 
otras rentas ordinarias que pertenecen á su coro
na real, asi de penas de cámara, confiscaciones 
de bienes , rentas de salinas, servicio y montazgo, 
almojarifazgos y puertos secos, monedas foreras, y" 

^pechos, y derechos ordinarios del reino y con las 
rentas de los maestrazgos: y con lo que viene de 
las Indias, islas y tierra Firme, es grande número 
y cuantías de maravedises con que los estados 
reales se pueden sustentar y aumentar, sin que se 
pidan ni demanden otros servicios algunos estraor-
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dinarios en estos reinos, á sus subditos y natu
rales en cortes y fuera de cortes con que se fati
gan mucho' los pueblos y sus reales conciencias 
se encargan mucho del gran daño de,Jas repúbli
cas de estos reinos. 

«ítem , que de los dichos encabezamientos per
petuos gocen generalmente todos los vecinos de 
las ciudades, villas, lugares, señoríos y abadengos 
que asi fueren encabezados, para que entre ellos 
no se puedan arrendar los partidos por menudo, 
por mas precio de los dichos encabezamientos, ni 
pueda ser mas repartido entre los vecinos de los 
dichos lugares, para pagar los dichos encabeza
mientos de la cantidad que en ellos se montare, 
salvo solamente para las cosos que fueren necesa
rias para la cobranza de los dichos encabeza
mientos. 

»Item, que en cada ciudad ó.villa en la cabeza 
de partido se ponga arca, puesta por la ciudad ó 
villa que es cabeza de partido en lugar seguro, do 
se recojan las rentas reales, y que se vea y pro
vea lo que es necesario para el estado del reino. 
Y principalmente se provea el estado y casa real 
de la reina nuestra señora cumplidamente según 
cumple á su servicio y al estado de su real perso
na y á la honra de estos reinos, y luego á la paga 
de guardas, consejos, cnancillerías ""y de todas 
esotras ordinarias del reino; y esto sepague.y quede 
situado en los oficios de puertos secos, montazgo 
y almojarifazgos; y si algo faltare, en la casa de 
la contratación de Sevilla: y todo el restante de las 
rentas y patrimonios reales de estos reinos se 
atesore y guarde para entregarlo á S. M., cuando 
plega á Nuestro Señor que á estos sus reinos 
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venga, ó para socorrer sus necesidades, y á las de 
estos reinos, criando se vieren ser verdaderas y 
necesarias. 

«ítem. que las albaquias de las rentas y co
sas rezagadas de las rentas, tales de diez años ar
riba, no se pueden arrendar ni cobrar, porque en 
el arrendamiento de cobranza de ellas, de lo que 
se debe de diez años arriba, se hacen estorsiones 
y agravios á los naturales de estos reinos, á sus 
fiadores, hijos y herederos, que después de tanto 
tiempo no pueden mostrar los libramientos que en 
él fueren hechos , ni cartas de pago. 

Procuradores de curtes: servicios. 

«ítem, que el servicio que por algunos procu
radores de cortes, fue otorgado y concedido á S. A. 
en la ciudad de la Goruña , que no se pida ni co
bre , ni se pueda echar otro alguno en ningún 
tiempo , ni se pongan otras imposiciones ni tribu
tos estraordinarios por SS. MM. , ni por los otros 
señores reyes que después sucedieren en estos sus 
reinos. 

«ítem, que cuando hubiere de haber procura- ' 
dores de cortes, se ha de guardar en el estado del 
ayuntamiento y regimiento, la costumbre de cada 
ciudad, y demás que vaya un procurador del ca
bildo de la iglesia , otro del estado de caballeros y 
escuderos, y otro del esta'do de la comunidad; y 
cada estado elija y nombre su procurador en su 
ayuntamiento, y que estos procuradores se pa
guen de los propios de la ciudad ó villa , salvo 
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que el cabildo de la iglesia pague su procurador, 

«ítem, que cuando se hicieren corles, y fue
ren llamados para ellas procuradores de las ciu
dades y villas que tienen voto , y que SS. MM. y 
los reyes que después de ellos fueren y sucedieren 
en estos sus reinos, no les envien poder, ni ins
trucción, ni mandamiento, de que forma se otor
guen los poderes, ni nombradas las personas que 
vayan por procuradores, y que las tales ciudades 
y villas otorguen libremente los poderes de su vo
luntad á las personas que les pareciere estar bien 
á su república. 

- «ítem, que las cortes donde asi fueren los pro
curadores, tengan libertad de ayuntarse, conferir 
y platicar los unos con los otros libremente cuan
tas veces quisieren, y que no se les dé presidente 
que esté con ellos. Porque esto es impedirles que 
rio entiendan en lo que toca á sus ciudades y bien 
de la república de donde son enviados. 

«Ítem, que los procuradores que fueren envia
dos y nombrados á las cortes en el tiempo que en 
ellas estuvieren hasta ser vueltos á sus casas, an
tes ni después por causa de haber sido procurado
res y serlo en las dichas cortes , no puedan haber 
receptoría por sí ni por interpósita persona por 
ninguna causa ni color que sea , recibir merced 
de SS. AÁ., ni de los reyes sus sucesores que fue
ren en estos reinos de cualquier calidad que sea, 
para sí ni para sus mujeres, hijos, ni parientes, so 
pena de muerte y perdimiento de bienes. Y que 
estos bienes sean para los reparos públicos de la 
ciudad ó villa , cuyo procurador fuere. Porque es
tando libres los procuradores de codicia, y sin es
peranza de recibir merced alguna , encenderán 
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mejor lo que fuere servicio de Dios, de su rey y 
bien público, y en lo que por sus ciudades y vi
llas fuere comelido. 

«ítem, que los procuradores de cór'.es , sola
mente puedan haber y llevar el salario que-les 
fuere señalado por sus ciudades ó villas, y que 
este salario sea competente según la calidad de la 
persona, lugar y parte donde fueren llamados para 
cortes. Y que este salario se pague de los propios y 
rentas de la ciudad ó villa que le enviare. Y que 
se tasen y moderen por el consejo, justicia y re
gidores de dicha villa. Y que se tase y modere sin 
embargo de cualquier provisiones, leyes ó cos
tumbres que tengan ó lo limiten. 

(dtem, que los procuradores de cortes, elijan 
y tomen letrado ó letrados de cortes, cuales qui
sieren , y que las ciudades ó villas les paguen el 
salario competente y puedan quitar á su volun
tad , y poner otro cada vez que les pareciere. Y 
que el dicho letrado no pueda pedir ni haber mer
ced de SS. AA. , ni de otra persona alguna por 
ellos, de la manera que está instruido de suso ea 
los procuradores de cortes. Y que no pueda es
tar con ellos otro letrado, sino el que el reino eli
giere. 

«ítem, que SS. AA. revoquen y den por nin
gunas todas las mercedes de cualquier calidad que-
.sean, ó fueren hechas á los procuradores de cor
tes , que fueron á las corles últimas que se hicie
ron en el reino de Galicia, y que ellos ni sus h i 
jos, ni herederos, ni sucesores, puedan usar de 
ellas, so pena de perdimiento de sus bienes para 
los,reparos públicos de la dicha ciudad ó villa, cu
yos procuradores fueron. 
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«ítem, que de aqui adelante perpetuamente de 

tres en tres años, las ciudades y villas que tienen 
voto en cortes, se puedan ayuntar y se junten por 
sus procuradores, que sean elegidos por todos tres 
estados, como de suso está dicho en los procura
dores. Y lo puedan hacer en ausencia y sin licen
cia de SS. AA. y de los reyes sus sucesores, para 
que allí juntos vean y procuren como se guarde 
ío contenido en estos capítulos: y platiquen y pro
vean las otras cosas cumplideras al servicio de la 
corona real, y bien común de estos reinos, i 

«ítem , qué acabadas las dichas cortes , los di
chos procuradores, dentro de cuarenta dias con
tinuos , sean obligados á ir personalmente á su 
ciudad, y dar cuenta de lo que asi hubieren hecho 
en las dichas cortes so pena de perder el salario 
y de ser privados del oficio , y que SS. AÁ. pro
vean de él como de vacante. 

Moneda. 

«ítem, que ninguna moneda se saque, ni pueda 
sacarse de estos reinos y'señorios, oro, ni plata la
brada ni por labrar, pues está prohibido por le
yes de estos reinos con pena de muerte, y confis
cación de bienes y otras penas. Porque de haberse 
hecho lo contrario, especialmente desde que S. M. 
vino á estos reinos, el reino está pobre y per
dido. 

«ítem, que se labre luego moneda en estos 
reinos, y que sea diferente en ley y valor á lo que 
se labra en los reinos comarcanos, y que sea mo-

c 
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necia apacible y baja de ley de veinte y dos qui
lates, que en peso y valor venga á respecto de las 
coronas del sol que se labran en Francia, por que 
de esta manera no la sacarán del reino. Con tanto 
que los que debieren algunas cuantías de mara
vedises á plazos pasados , antes del dia de la pue 
blicacion de la moneda, que nuevamente se la
brare, que sean obligados á pagarlo en la monede 
que anles corría ó aquel respecto en la moneda que 
nuevamente corriere. 

«ítem, que lo que mas valiere 3a moneda que 
nuevamente se hiciere y labrare, que de esta mas 
valor se paguen á los oficiales los derechos acos
tumbrados y no se puedan terciar. Y que todo lo 
otro se haga tres partes. Y SS. AAl lleven la ter
cera parte, y las dos partes el dueño y señor de 
la moneda que la hiciere y labrare: y que esto re
ciban SS. AA. en servicio y compensación de los 
gastos que de las rentas reales han gastado las ciu
dades en los movimientos acaecidos en estos reinos. 

«ítem, la moneda de plata que se labrare nue
vamente al respecto del valoree la moneda nueva 
del oro menguado y peso real. 

Plata. 

«ítem, que el marco de la plata fuera de las 
casas de la moneda ,> valga solamente precio de 
dos mil doscientos cincueiria maravedises, porque 
cada uno lo convierta en reales, y no lo vendan 
en plata. 



312 HISTORIA DEL EMPERADOR 

' Vellón. 

«ítem, que se labre moneda nueva de vellón, y 
porque la plata que en él se hecha demasiada es 
perdida: que solamente se eche en cada marco im 
real de los que nuevamente se hubieren de hacer. 

«ítem, que las monedas de plata baja y vellón, 
que son estraugeras de estos reinos , valen mucho 
menos de los precios en que acá se gastan, y la ga
nancia de ellas queda fuera del reino, y aun por 
ellas se saca la moneda del oro. Que pasados seis 
meses después que se comenzare á labrar la mo
neda nueva, no corra en estos reinos, ni valga la 
dicha moneda estrangera , baja y de vellón , y que 
asi se publique y pregone. 

«ítem, que la moneda vieja que ahora corre, 
en ninguna manera se pueda gastar ni dar ni 
vender fuera de las casas de las monedas, directa 
ni indirecta, á mas precio de lo que ahora vale, 
so pena que el que lo hiciere, pierda la moneda y 
la tercia parte de sus bienes, para que todo se la
bre y haga moneda nueva. 

«ítem, porque antes que se acabe de labrar la 
moneda nueva y especialmente en los principios, 
los que tienen por trato de sacar moneda de estos 
reinos, pondrían diligencia en sacarlo, que se pon
gan nuevas guardas en los puertos, asi de mar co
mo de tierra , personas que entiendan en ello cotí 
mucho cuidado, y no en otra cosa. Y sean.perso
nas de confianza. Y que aquel que hallaren que lo 
saca, le castiguen y den pena de muerte proce-
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diendo en ello , solamente la verdad sabida, sin 
otra tela de juicio, y que no haya ni pueda haber 
remisión de esta pena. Y que si los que tuvieren 
este cargo no lo egecutaren , que se les dé á ellos 
la misma pena. Y porque esto se cumpla mejor, 
que el que lo denunciare, haya y lleve la mitad 
de la moneda que se tomare. 

Sacas de pan, cueros, ganados y lanas. 

«ítem, que no se puedan sacar ni saquen fuera 
de estos reinos , pan , ni los cueros de Sevilla. Y 
que se revoquen y den por ningunas las mercedes 
é imposiciones que se dieron é impusieron en al
gunas partes de estos reinos, de llevar ciertos de
rechos por dar licencia para sacar pan fuera de 
ellos, y para sacar los cueros de la dicha ciudad 
de Sevilla. Porque además de ser imposición ma
la , es muy gran daño y perjuicio de estos reinos 
y de la dicha ciudad de Sevilla. Y que SS. A A. y sus 
sucesores, no den mas la dicha licencia por dine
ros, ni por via de imposición alguna. 

«Ítem, que no se puedan sacar , ni saquen de 
aqui adelante ganados, ni puercos vivos ni muer
tos, ni otros ganados fuera de estos reinos. Que por 
esta causa sea subido el precio de las carnes, de 
los cueros, calzado y sebo dos tantos mas de lo que 
solían valer. Y no tomándose los dichos ganados, 
se tornará todo al precio que antes solia valer, que 
es grande bien para estos reinos. Y que se aplique 
la mitad para la cámara y fisco de SS. A A . , y la 
otra cuarta parte al acusador, y la otra parte para 
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los reparos y obras públicas de la ciudad ó villa 
ó donde con su casa fuere vecino el tal vendedor! 

«Itera , que los mercaderes y hacedores de pa
ños y oíros obrages de estos reinos, puedan tomar 
para gastar y labrar en ellos la mitad de cuales-
quier lanas que hubieren comprado los naturales ó 
estrangeros para enviar fuera de estos reinos pa
gando el mismo precio, porque asi las tuvieron 
compradas, luego como lo pagaren los comprado
res. Y si las hubiere comprado fiado, dando segu
ridad de pagarlo á los plazos y de la manera que 
los otros lo tenían comprado con las mismas con
diciones, dando fianzas de seguridad y los mismos 
obligados y sus fiadores. Y que las justicias lo to
men de los pastores ó compradores, y lo entreguen 
á las tales personas, y no consientan que sobre 
esto haya fraude alguno ni pleitos, sino que sabida 
la verdad brevemente, lo. entreguen á los tales que 
lo quisieren por el tanto para labrarlo en estos 
reinos, pagándolo ó ciando la dicha seguridad. Y 
que la justicia que en esto fuere negligente , pierda 
el salario de todo el año y sea obligado al daño é 
interés de la parte. Lo que toca al consejo, audiencias y justicias. 

»Ite/a, que á S. M. plega de quitar y se quiten 
los de su consejo que hasta aqui.ha tenido; pues 
que tan mal y tanto daño de S. A. , de su corona 
real y de sus reinos le han aconsejado. Y que estos 
en ningún tiempo sean ni puedan ser de su con
sejo, secreto, ni de la justicia ni de la reina. Y 
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que tomen personas naturales de estos reinos pa
ra poner en sus reales consejos que sean natura
les. De quien se conozca lealtad y celo de su ser
vicio que pospondrán sus intereses particulares 
por el pueblo. 

«Ítem , que el presidente , consejos , oidores, 
alcaldes y oficiales de las audiencias y cnancille
rías sean visitados de cuatro en cuatro años, según 
y de la manera que se suelen visitar. Y los que 
fueren hallados culpados, sean punidos y castiga
dos como las leyes de estos reinos disponen, según 
la calidad de la culpa. Y los que no se hallaren 
culpados, sean conocidos por buenos y remunera
dos por S. A. 

«ítem, que los dichos oficios asi del consejo co
mo de las audiencias, casa , corte y chancillerias 
no se den ni S. A. loa mande proveer ni provea 
por favor ni á petición ni á suplicación de quien 
¡os procurare ni de grande y persona acepta á 
S. M. Y que se provean los dichos oficios por ha
bilidad y merecimiento, y que sea la provisión á 
los oficios , no á las personas. Y que los qu-e con
tra el tenor de esto lo procuraren ó hubieren, que 
el reino no los haya por oficiales y sean inhábiles 
para no poder tener ni usar mas los dichos oficios 
ni otros oficios públicos. 

»Item, que los dichos oficiales del consejo real, 
audiencias reales , alcalde de corte y chancillerias 
no se puedan proveer ni provean á los que nueva
mente salen de los estudios. Que so provean en 
personas en quien concurran las coa lidades necesa
rias para el servicio de S. M. Que sean personas 
que tengan esperiencia y por el uso y ejercicio 
que primeramente hayan tenido de las letras en 
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oficios de juzgados ó abogados: porque de haberes 
hecho lo contrario hasta aqui, se han seguido en 
estos reinos grandes inconvenientes y daños. 

»Item , que los oidores del consejo real, de las 
audiencias y cnancillerías que votaren en las pri
meras sentencias no puedan votar ni sentenciar 
los procesos en grado de revista. Y que pasen la 
vista y votos de los tales pleitos por orden á los oi
dores de otra sala como se hace en los pleitos, que 
por discordia se remiten de una sala á otra. Por
que de las sentencias que dan los del consejo y oi
dores de las dichas audiencia.;, viéndolo ellos 
mismos en revista se han seguido y siguen muchos 
inconvenientes. Porque se muestran muchos afi
cionados á confirmar sus sentencias y las defien
den como si fuesen abogados de la parte en cuyo 
favor primero sentenciaron. Y todos los pleitos se 
verán por dos salas sin inconveniente alguno, y 
no serán menester las cédulas que los pieitantes 
para estas causas procuran para que los pleitos se 
vean por todas salas. 

»Item , de aqui adelante S. M. provea de un 
veedor en cada una délas audiencias y cnancille
rías reales, para que residan en ellas como solían 
estar y residir en tiempo de la Católica reina doña 
Isabel nuestra señora. Y que sean personas de au
toridad y de buena intención, que vean y provean 
como se guarden las ordenanzas. Y se vean los 
pleitos conforme á ellas y á quien los pieitantes 
puedan recurrir sobre agravios que reciben para 
que S. M. pueda ser informado de ellos del estado 
de sus audiencias de la justicia que en ellas se 
administran. 

«ítem, que los dichos oficiales del consejo, chan-
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cillerias y alcaldías no sean perpéluos, pues esto 
cumple al servicio de S. A. y bien de estos reinos. 
Que los oidores y alcaldes no se tengan por seño
res de los oficios ni por injuriados porque se les 
quiten y pongan otros en su lugar. 

Consejo y audiencias. 

«ítem , que los oficiales del consejo y secreto, 
en lo que tocare á estos reinos de Castilla y de 
León, oidores y alcaldes de la casa y corte de 
S. M. y de las cnancillerías, y todos los otros en 
corte de S. M. y de las cnancillerías, y todos los 
otros oficios de justicia no se den ni puedan dar á 
eslrangeros sino á los vecinos y naturales de ellos. 
Y que cerca de esto no se puedan dar cartas de 
naturaleza. Y las que se dieren ó fueren dadas 
sean obedecidas y no cumplidas. Y que el número 
de los oidores del consejo de justicia sean doce ni 
mas ni menos, y que sean personas que téngan
las cualidades que mandan las leyes de estos 
reinos. . 

«ítem , que los pleitos se vean en consejo y 
cnancillerías por su orden y antigüedad de la tabla, y 
por las salas donde penden, sin juntarse otras salas 
á ello. Que cerca de esto S. M. no dé cédula al
guna en derogación de las ordenanzas. Y asimis
mo que los pleitos que fueren de conocerse y 
tratarse en cnancillería no se retengan ni remi
tan al consejo por cédulas. Y que los oidores que 
puedan conocer de los pleitos v causas no sean 
quitados de oir determinar los dichos pleitos por 
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cédula de S. M., pues los que fueren sospechosos 
tienen las partes remedio de recusación. O si S.A. 
algunas cédulas ha dado cerca de esto las anule y 
revoque. Desde ahora quede por ley perpetua é 
inviolable, que. los oidores del consejo y chancille-
rias que son ó fueren, no obedezcan las dichas cé
dulas so pena de privación de los oficios y de cada 
cien mil maravedises para la cámara de S. M. Y 
que lo mismo se guarde en las cédulas que se 
dieren para su secretario, pendientes los pleitos. 

«ítem, que los del consejo y oidores de las au
diencias y chancillerias, y alcaides de corte y de 
cnancillerías, no puedan tener mas de un oficio ni 
servirle ni llevar quitación de mas. de un oficio. 
Que si tuviere dos oficios ó mas, que se los quiten 
y no puedan tener mas de uno ni llevar salario 
por mas de él. 

«ítem, que las cosas de la justicia que puedan 
tocar á perjuicio de partes, de aqui adelante se 
espidan, libren y refrenden por los del consejo de 
la justicia. Y no se espidan, ni libren ni refrenden 
por cámara, porque de esta manera irán las cosas 
justificadas y sin agravio. 

«ítem, que los refrendarios que señalaren por 
cámara no tengan voto en el consejo de las justi
cias sobre las cosas que dependieren de las provi
siones y cédulas de SS. AA. que hubieren refren
dado y espedido por cámara. Porque no defiendan 
en el consejo las provisiones que hubieren refren
dado, de que las partes se agraviaren. 

«ítem, que los refrendarios que se señalaren 
por cámara no puedan llevar otra cosa salvo el 
salario que á S. A. pluguiere de les dar que sea 
justo. Porque esperiencia se ha visto que ellos han 
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pedido y se les han concedido muchas cosas in
justas de imposiciones en e! reino. Y porque por 
'todo el reino han traído y traen avisos de lo que 
vaca , y para haber formas y maneras corno se 
puedan hacer y haber avisos é imposiciones nuevas. 
Y como esté el oficio de su mano, piden lo que 
quieren y se les ha concedido. Y si los dichos 
referendarios ó cualquier de ellos por si, y por in-
terpósita persona pidieren algo para sí, y para sus 
hijos y parientes, que pierdan por el mismo hecho 
los oficios, y no puedan mas tenerlos , sean inhá
biles para ellos y para otros cualesquier oficios. 

«Ítem, que las sentencias definitivas que en las 
causas criminales los alcaldes de casa y corte , y 
chancillerias dieren, que sean de muerte ó de mu
tilación de miembro haya lugar de apelación. Y 
que se pueda apelar y suplicar de ellos en cual
quiera de los dichos casos, de los alcaldes de la 
casa y cortea para ante los del consejo , y de las 
chancillerias para ante los oidores de las audien
cias reales. Y que los dichos alcaldes sean obligados 
á otorgar las tales apelaciones y suplicaciones con
forme á derecho. 

»Item, que los dichos alcaldes asi de la casa 
y corte de S. A. como de las cortes y chancillerias 
y notarios de ellas, no puedan llevar ni lleven por 
razón de lasrentas ni meajas, mas, ni mayores de
rechos de los que llevan los alcaldes ordinarios de 
los corregidores de las ciudades y villas de estos 
reinos donde estuviere el consejo y residieren las 
chancillerias. 

«ítem, que las cartas y provisiones que dieren 
los del consejo de comisiones para algunos jueces 
cualesquiera que sean, no monden poner ni pongan 
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que de las apelaciones que de ellos se interpusie
sen vengan ante ellos y no ante las audiencias. 
Que si las pusieren, sin embargo de la tal cláusula, 
las apelaciones de los tales jaeces de comisión va
yan libremente en los casos en que según las leyes 
de estos reinos los del consejo pueden conocer en 
grado de apelación. 

»Item. los alcaldes oficiales ele la hermandad 
hagan residencia de sus oficios, cuando dejaren las 
varas. Y que les tomen las residencias los alcaldes 
de la hermandad que sucedieren después de ellos 
en'el oficio. Y que estos tengan poder de oír y li
brar los tales pleitos, y ejecutar sus sentencias con
tra los dichos jueces y oficiales pasados. 

«ítem, que los corregidores alcaldes oficiales de 
las ciudades, villas y lugares de adelantamientos y 
otras justicias de estos reinos, que no puedan ser 
prorogados ni se proroguen sus oficios por mas de 
un año después del primero de su provisión aun
que las ciudades, villas y comunidades de ella !o 
pidan y supliquen, porque de haberse prorogado 
los dichos oficios por mas tiempo, se han seguido 
muchos inconvenientes, y ha habido defectos de 
justicia en las tales ciudades y villas. 

«ítem, que de aqui adelante no se provea de cor
regidores á las ciudades y villas ele estos reinos, 
salvo cuando las ciudades," villas y lugares de ellas 
lo pidieren; pues es conforme alo que disponen las 
leyes del reino. Y que las tales ciudades y villas, 
pongan sus alcaldes ordinarios que sean suficien
tes. Y asi cesaran los salarios que los corregidores 
subtenientes y oficiales llevan, y que las ciudades 
y villas puedan constituir y dar moderado sala
rio á los tales alcaldes ordinarios de las propias 
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rentas de tal ciudad y villa. Y que los tales jueces 
asi asalariados no lleven ni puedan llevar algunas 
accesorias. 

"Itera i, que en los casos que hubiere lugar de 
ir juez pesquisidor , los que asi fueren proveídos 
por jueces pesquisidores vayan con el salario tasa
do á costa de la cámara y fisco real. Y que no va
yan á costa de los culpados, porque por cobrar 
sus salarios hacen culpados los inocentes y sin cul
pa. Y después los dichos salarios y costas se co
bren de los que fueren hallados, declarados y con
denados por culpados por los del consejo ó por 
otros jueces que hubieren de ver las dichas pes
quisas en grado de apelación ó por comisión ó de 
otra manera. 

»Item , que no se libren ni puedan librar de 
aqui adelante, á. corregidor ni á otro juez alguno 
de cualquier calidad que sea sus salarios ni parte 
alguna de él ni para ayuda de costa en las pe
nas qué los mismos jueces condenaren y aplicaren 
á la cámara y fisco de S. M. Porque por cobrarlo 
no -se presuma de ellos que condenaron injusta
mente. ¡Y que los jueces que recibieren tales l i 
bramientos y lo cobraren, que lo vuelvan con el 
cuatrotonto para la cámara y fisco real, y queque-
den inhábiles de tener oficios públicos. 

Encomiendas y consejos de las órdenes. 

«ítem, que los del consejo de las ordenes, pre
sidentes, oidores y oficiales de el, sean visitados de 
la manera que esta dispuesto en lo del consejo real. 

La Lectura. . TOM. II. 325 
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«llena, que los contadores y oficiales de las ór

denes y maestrazgos hagan residencia de Iros á 
tres años, porque se sepa como usan de sus oficios, 
y los que se hallaren culpados sean castigados. 

»Item, que las encomiendas de las órdenes mi
litares de Santiago, Calatrava y Alcántara no se 
puedan dar ni den> ni se puedan proveer en es-
Irangeros algunos, aunque tengan cartas de natu
raleza. Que en esto se guarde lo dispuesto y dicho 
en los oficios dignidades y beneficios eclesiásti
cos, con que se provean según dicho es y ordena
do conforme á los estatutos de la orden. 

Bulas, cruzadas y composición. 

«ítem, que no se consientan predicar ni predi
quen en estos reinos bulas de Cruzada ni compo
sición de cualquier calidad que sea , sino fuere con 
causa verdadera y necesaria, vista y determina
da en cortes. Que el dinero, que de ello se hu
biere, se deposito en la iglesia catedral ó colegial 
de la cabeza del obispado'. Y esté depositado, para 
que no se saque, ni pueda gastar, sino en aque
lla cosa de necesidad para que fue concedida la 
tal bula. 

o Ítem, que encaso quehayan de predicar las 
bulas, cruzadas y composiciones conforme al ca
pítulo de arriba , que en la orden de predicar se 
tenga esta manera. Que pongan'personas honestas 
y de buena conciencia , que sean letrados, que se
pan y entiendan lo que predican. Y que estos no 
escedan en el predicar de los casos o cosas con-
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tenidas en las bulas. Que no se prediquen sino so
lamente en las iglesias, catedrales y colegiales. Y 
que á los otros lugares adonde no hubiere iglesias 
catedrales ó colegiales, en las iglesias parroquiales 
donde las hubiere, se envien las bulas á los curas 
de las iglesias parroquiales ó sus tenientes, para 
que ellos las divulguen y prediquen á sus parro
quianos. Y que lostraigan y amonesten sin hacer
les pena alguna, y que las reciban y tomen sí 
quisieren. Y que no se haga otra pena ni exor
bitancia de las que se suelen hacer hasta aqui, ha
ciéndolos venir'y deteniéndolos por fuerza en los 
Sermones, y no dejándolos irá sus haciendas, por 
que las tomen, y otras malas maneras que se han 
tenido. 

»Item, que lo que se hubiere de cobrar de las 
bulas asi recibidas, no se cobren por via de esco-
munion ó entredicho. Y que se cobren pidiéndola 
ante la justicia seglar de las tales ciudades, villas y 
lugares donde se hubiere tomado. Y que los alcal
des de las aldeas tengan jurisdicion para esto, poi
que "de hacer lo contrario se ha visto y conocido 
el gran peligro de las ánimas que los labradores, 
clérigos y otras personas reciben: y las muchas v 
graves opresiones que se hacen en la manera del 
cobrar. 

«ítem, que en estos reinos no se consientan pre
dicar ni publicar bula por donde se suspendan 
las pasadas ni indulgencia alguna. 

»Item, que de aqui adelante perpetuamente los 
comisarios délas cruzadas y composiciones no lle
ven ni eobren cosa alguna, de lo que algunas ciu
dades, -villas, lugares y cofradías de sus propias 
casas hubieren gastado en comer ó en correr loros 
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ó caridades; aunque lo tengan por costumbre de 
tiempo antiguo 6 por voto, ó de cualquier mane
ra que lo hagan. 

»Item, que los dineros, que se hubieren délas 
cruzadas, subsidios y composiciones que fueren 
concedidas para la guerra de los moros, gastos y 
costas de los ejércitos, que se han de hacer y ha
cen contra los enemigos de nuestra fe católica y 
en sostener los reinos y ciudades de África, que'se 
gasten en aquello para que fueron concedidos y se 
concedieren de aqui adelante y no en otra cosa al
guna. Y que no se pueda hacer merced, ni val°a 
lo que se hiciere en persona alguna de los dichos 
maravedís, ni dé parte alguna de ellos. Porque de-
mas del daño de la cosa pública, de no gastarse 
en aquello, para que fue concedido hay peligro en 
jas ánimas, por no ganarse las indulgencias que 
Jas dichas bulas conceden, y gastándose en ello v 
como se deben gastar, las rentas reales quedarán 
libres para el servicio y aumento del estado real 

_ »Itcm, que las mercedes y libranzas de cual
quier maravedís de las dichas bulas, cruzadas 
composiciones , subsidios, que se han h¿cho á per
sonas particulares, asi naturales como estrangeros 
y de los alcances que se hicieren á los tesoreros v 
oficiales se revoquen y den por ningunas. Y loque 
nombro W » Í Í W d e ^ dichas^nercedes/'ei 
sodichas P a i ' a 8 9 S l a r S 6 e n l a s c o s a s s u " 
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Indias, islas y tierra Firme. 

»Item, que no se hagan ni puedan hacer per
petuamente mercedes algunas á ninguna persona 
de cualquier calidad que sea, de algunos indios, 
para que caven y saquen oro, ni para alguna otra 
cosa. Y que revoquen las mercedes de ellos he
chas hasta aqui. Porque en haberse hecho merced 
de los dichos indios, se ha seguido antes daño que 
provecho al patrimonio real de SS. MM. por el mu
cho oro que se pudiera haber de ellos: de masque 
siendo como son cristianos son tratados como infie
les y esclavos. 

vltem, que la casa de contratación de la ciu
dad de Sevilla, de las Indias y tierra Firme, sea y 
quede perpetuamente en la dicha ciudad: y no se 
mude á otra cuidad, ni parte, alguna de estos rei
nos, ni fuera ele ellos. Pues la ciudad de Sevilla, 
es/tan insigne y tan aparejada para ello, y seria 
grande daño de estos reinos,'y deservicio de SS. MM 
mudarla de allí. 

Mercedes. 

ítem, que SS. MM. ni los reyes sucesores que 
fueren en estos sus reinos no hagan ni puedan ha
cer merced alguna de bienes confiscados, ó que se 
hubieren de confiscar, ni de ellos, ni de parte de 
ellos á juez ó jueces que.hubieren de juzgar ó hu
bieren juzgado ó entendido en las dichas causas. Y 
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que los tales jueces, ni algunos de ellos no puedan 
recibir las tales mercedes para en pago de sus sa
larios ni para ayuda de costa, ni por otra manera 
alguna por sí, ni por interpósitas personas, ni sus 
mujeres, hijos, obligados ó parientes. Porque de 
está manera estarán libres de toda codicia é in
tereses , para bien y justamente proceder y sen
tenciar en los casos y cosas en que entendieren. 
En que los que lo contrario hicieren, sean obliga
dos á tornar y restituir á la cámara y fisco real 
con el cuatrotanto. Y que queden perpetuamente 
inhábiles para no poder tener los dichos oficios, 
ni algunos otros oficios públicos. 

«Il.em, que SS. MM, y los reyes que después 
sucedieren en estos reinos, no hagan ni puedan ha
cer mercedes, ni libranzas ele bienes y dineros que 
no vengan ó hayan venido á su poder y cámara. 
Porque' de esta manera sabrán lo que dan y la 
falta que les hace. Y no sabiéndolo ligeramente ha
cen ¡as dichas libranzas y mercedes, como se han 
hecho por SS. MM. de gran número de perlas y di
neros, que hubieran bastado para sustentar su real 
casa, sin buscar como han buscado para ello di
neros prestados á logro, ni echar pedidos ni ser
vicios á sus subditos y naturales. 

ítem, que las mercedes ó libranzas que S. M. 
ha hecho do dineros, oro, plata y perlas en daño 
de su cámara real contra la forma y tenor de lo 
susodicho, que se revoquen y den por ningunas. 
Especialmente las hedías á los que han tenido mal 
consejo en la gobernación de estos reinos, y de su 
casa, que se cobren para SS, AA., los quedeeílos 
se pudiere haber. 

«Itera, que SS. MM. ni sus sucesores en estos 
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reinos no hagan, ni puedan hacer merced de bie
nes qne estén pedidos, éri nombre do SS. MM. de 
la corona real de estos sus reinos, sobro que osla ir 
ó estuvieren pleitos pendientes sobre ellos, sin que. 
primeramente contra los poseedores de ellos sean 
dadas sentencias. Y aquellas sean pasadas en cosa 
juzgada. Y que las mercedes qne hasta aquí se han 
hecho de los tales bienes, estando pleitos pendien
tes sobre ellos 'se revoquen. Porque seria causa de 
no administrares libremente como se debe la jus
ticia. Y que los que tales mercedes procuraren, 
sean perpetuamente incapaces de no poder recibir 
por si, ni por interpósita persona merced alguna 
de SS. AA. ni de sus sucesores en estos reinos. 

"ítem, que se revoquen , y (pie SS. MM. hayan 
por revocadas cualquier mercedes que se han he
cho después del fallecimiento do la Católica reina 
doña Isabel) asi por Jos señores rey don Eelipe, 
como por el rey don Carlos nuestro señor. Y cual
quier confirmaciones que hayan hecho ele cualquier 
villas, lugares, términos, vasallos, jurisdiciones, 
salinas de minero de oro, plata, de cobre, ptomo 
estaño y alumbre. Pues demás de estar prohibido 
por leyes de estos reinos, lo prohibió y vedó la sere
nísima y Católica reina doña Isabel nuestra señora 
cuando por su testamento dejó encomendada la go
bernación de estos reinos al Católico rey don Fer
nando. Y que todo esto se. aplique , y quede apli
cado á la corona real de estos reinos y que las per
sonas que hubieren las dichas mercedes, no usen 
ni puedan usar de ellas de aqui adelante. 

»Item, que por cuanto después del fallecimien
to de la Católica reina nuestra señora doña Tsabel, 
se han hecho muchas mercedes y dado cartas y 
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privilegios de hidalguías y ejecutorias por dineros á 
los que las procuraron; y otras se han dado sin 
justa causa, y sin haber procedido méritos y ser
vicios , porque se les debiesen dar. Lo cual ha sido 
en gran daño de los .pueblos, comunidades y pe
cheros. Que SS. MM. revoquen y hayan por re
vocadas todas las cartas, mercedes y privilegios 
que asi se hubieren dado. Y aquellos á quien se 
hicieron, no puedan gozar ni gocen de ellos. Y de 
aqui adelante no se den ni concedan semejantes ' 
mercedes, cartas ni privilegios de hidalguías, ni 
valgan Jas que se hicieron. Ni estos se puedan de
rogar ni abrogar con cláusula general ni especial, 
ni poder ordinario ni absoluto. 

»Item., que por cuanto contra derecho y-tenor 
y forma ele las leyes de estos reinos, se han dado 
y hecho mercedes de espectativas, oficios, benefi
cios, dignidades y cosas que tienen hombres vivos, 
que SS. MM. revoquen y hayan por revocadas las 
tales mercedes y espectativas que hasta aqui se 
han dado, asi por S. A. como.por los reyes sus 
progenitores. Y que de aqui adelante y perpetua
mente no se den ni puedan dar las tales merce
des y espectativas. Y si se dieren, no se cumplan 
ni hayan efecto, aunque tengan cualquier cláusu
las derrogatorias con penas y firmezas. Y que por 
nocumplirse y restituir no hayan pena alguna. Y 
quien lo procurare quede inhábil para los dichos 
oficios y para otros públicos oficios de la casa ó corte. 

-ítem, que S. M. quite y despida á los oficia
les de su casa real, para las cosas de estos reinos, 
asi á tesoreros como contadores y sus lugares te
nientes, y otros cualquier que hubieren usado mal 
de sus oficios en deservicio de S. M. y gran daño 
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de la república do sus reinos; teniendo como te
nían al tiempo que principiaron á usarlos dichos 
oficios muy poco ó nada'de sus patrimonios. Y ha
biendo tenido grandes costas doblado de las que 
tenían de quitación,, han habido grandes estados 
y rentas por los malos avisos perjudiciales al bien 
público de estos reinos y naturales de ellos, en 
gran daño del patrimonio real. 

»Item, que los oficiales de \a casa real y del 
reino, asi de juzgados como de consejo y audien
cias reales, y aícaldes y fiscales de ellas y de la 
casa y, corte real, corregimientos, asistencias, al
guacilazgos, regimientos, veinticuatrías, escriba
nías de las audiencias y consejo y de otro, cual
quier juzgados, y cualquier otros oficios de las 
ciudades, villas y lugares de estos reinos, que' 
á SS. AA. y á sus sucesoras conviene proveer y 
hacer merced: que ahora y-perpetuamente no se 
vendan ni den por dineros, ni se haga merced de 
ellos á quien los haya de vender y no haya de usar 
de ellos. Porque la venta délos tales oficios es muy 
detestable y prohibida por derecho común y le
yes de estos reinos, por los grandes daños de la 
república. Y que los dichos oficios se hayan de 
proveer en personas libremente hábiles y suficien
tes que los hayan de usar y ejercer. 

»Item, que de todos los dichos oficios, y cual
quiera de ellos que se hayan proveído ó proveye
ren contra el tenor y forma de lo susodicho er¡ el 
capítulo antes de este se hayan por vacantes: y 
piérdanlos que asi tuvieren y hubieren. Y SS. AA. 
y sus sucesores en estos reinos, puedan proveer 
de ellos conforme á lo susodicho. 

>dtem, que los oficiales que han de servir y 
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sirven en la corte y fuera de ella, en los ciudades, 
villas y lugares de estos reinos así de juzgados y 
veinte y cuatro escribanías y otros semejantes ofi
cios, que no pueda tener 'ninguno mas de un ofi
cio. Y si fueren tales que se puedan servir por sus
titutos ó sus lugartenientes, sean pagados y los 
paguen los oficiales principales. Y que füS. ÁA. y 
sucesores no den salario alguno á los dichos sus 
sustitutos ni ellos lo consientan, so pena que por 
el mismo caso hayan perdido los oficios y se pro-' 
veaú en otras personas. 

»ítem , por cuanto de las confirmaciones de los 
privilegios de los maravedís de juro-«I quitar, no 
se debiah derechos, no se'requería confirmación 
de los tales privilegios, y los oficiales han llevado 
mucha suma de maravedís de ello, que SS. AA. 
lo manden volverá las personas á quien se lleva
ron. Y que sobre esto no se consienta haber pleito 
salvo que libremente se vuelvan luego. 

»ltern, que los oficiales de cualquier oficios 
reales asi de los contadores mayores como de los 
contadores de cuentas y de las cruzadas, compo
siciones, y de las Indias, islas y tierra Firme, sean 
obligados de avisar y manifestar á SS. AA. y á los 
reyes sus sucesores cualquier detidas que estén 
olvidadas y rezagadas: y otras cualquier cosas que 
en los dichos oficios pertenezcan al patrimonio real. 
Y que no puedan hacer aviso de ello a personas 
particulares para que puedan pedir mercedes, so 
pena que el que rio avisare ó hiciere avisar como 
dicho es, que lo pague con el doblo á la cámara y 
patrimonio real. Y sean y queden privados de los 
tales oficios, y que no puedan haber aquellos ni 
otros oficios de la casa real. 
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(dtem , que las albaquias y arrendamientos de 

ellas no puedan tener ni tehgan parte, los que 
han tenido ó tuvieren oficio real, ó cargo de los l i 
bros de sus rentas reales. Y el que los hubiere he
cho ó hiciere, que sea obligarlo de pagar todo lo 
que hubiere por los dichos arrendamientos con el 
doblo para la cámara de SS AA. y pierdan los 
oficios y cualquier salarios y acostamientos que 
tengan en los libros de S. M. 

((ítem, que todos los que han comprado oficios 
después que falleció el Católico rey don Fernando 
que no se podían vender según lo dispuesto por 
las leyes de estos reinos, y lo contenido en los ca
pítulos antes de este; que no puedan usar ni usen 
de los dichos oficios, so pena de muerte y perdi
miento de bienes, y los hayan perdido. Y SS. AA. 
provean de ellos á personas hábiles y suficientes. 

Residencias, 

«ítem, que todos los oficiales que hayan tenido 
cargo de la hacienda de S. M. en el tiempo que ad
ministró estos reinos el Católico rey don Fernando 
su. abuelo, hayan de hacer y 'hagan residencias, y 
den. cuentas'de sus oficios y cargos, y de los. que 
eh ellos han hecho , y de la hacienda y patrimo
nio real, que á sus. manos han venido. Y que esta 
residencia y cuenta la hayan ele hacer, y den ante 
personas nombradas por SS. AA. y ante las per
sonas que juntamente con ellos nombrare al reino. 
Y que S. A. haya de nombrar y nombre las ta
les personas dentro de treinta dias, después que 
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por SS. MM. fueren otorgados estos capítulos ó le
yes. Y si en el .dicho término no se nombraren, 
que se haga la residencia, y den la cuenta ante 
las personas nombradas por el reino. Y que estos 
lo puedan recibir para la cámara de SS. AA y con
denar y sentenciar los alcances y penas en los cul
pados conforme á derecho y leyes de estos reinos. 

«Uem, que esta residencia, y dar cuenta ha
yan de hacer, y que hagan las personas, tesore
ros y oficiales, y otros cualquier que.hayan teni
do cargo de las cruzadas, bulas, composiciones y 
subsidios pasadas. Y los que han tenida é cargo 
el oro y perlas que han venido délas indias, islas 
y tierra Firme. Que en estos en cada uno de ellos 
que han de hacer residencias y dar cuentas de su 
cargo, se guarde lo dispuesto en el capítulo antes 
ele este. 

«ítem, que los del consejo y oficiales de la 
casa y corle de S. M. que hasta aquí han sido, y 
han de ser quitados, hayan de hacer y hagan re
sidencia ante las personas, y de la manera que 
arriba está dispuesto. 

«ítem, queios dichos oficiales que han tenido 
los dichos cargos, hagan la residencia, y den la 
cuenta como dicho es. Porque han hecho" muchos 
avisos de. cosas que. han pedido, y dado mercedes 
en gran perjuicio del patrimonio real. Y los tales 
avisos y malsinerías se han hecho con partido de 
llevar parte ellos: ó lo compraban ó echaban 
quien lo comprase y arrendase. Por poca cuantía 
de.maravedís han habido muy gran suma de milla
res de dineros. Y porque esto "ha sido en daño y 
perjuicio de SS. AA. y de su patrimonio real á las 
personas susodichas que han de tomar las dicha 
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cuentas y residencias, lo averigüen. Y todo lo que 
asi hallaren, lo cobren de las personas que lo lle
varon, ó sea para la cámara de SS. AA. Porque 
si ellos usasen bien de sus oficios, los tales avisos 
habian de dar á SS. AA. y. no á personas parti
culares. 

Prelados y cosas particulares. 

«ítem, los obispados, arzobispados, dignida
des, canongías y otros cualquier beneficios eclesiás
ticos, y pensiones en ellos no se puedan dar, ni 
proveer á estrangeros de estos reinos. Y que so-. 
lamente se den y provean en naturales y veci
nos de ellos, y que Jos de S. A. y los que hubiere 
dado y proveído contra el tenor de esto, haya por 
bien de proveerlo y remediar por autoridades po
líticas, de rnanera que los dejen. Y S. A. lo man
de proveer, y dar á naturales de estos reinos, y 
se les dé satisfacción á los que fueren quitados de 
ellos, y que al presente los tienen en otras rentas 
en las tierras, donde ellos son naturales y vecinos. 

«ítem , porque la provisión del arzobispado de 
Toledo hizo S. M. antes que fuese recibido y jura
do por rey en las cortes d& Valladolid, que S. A. 
presente de nuevo ó haga proveer el dicho arzo
bispado en persona que sea natural y vecino de 
estos reinos de Castilla, que sea persona que lo 
merezca, de letras y conciencia, teólogo ó jurista. 
Porque de haberse proveído al sobrino de Mr. de 
Jeures contra las leyes de estos reinos, se ha se
guido y sigue mucho daño á estos remos y á la 
dicha dignidad, por ser menor de edad y estar 
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ausente. Que aunque fuera natural de estos reinos 
no fuera justo el dársele: y porque se sacan las 
rentas de ¡a dicha dignidad, como se ha hecho los 
años pasados, y porque siendo natural, y residien
do en la dicha dignidad, se sostenían en la casa 
del dicho arzobispo muchos nobles y caballeros, 
como lo solían hacer. Y si S. A. fuere servido de 
gratificarle al dicho sobrino de Mr. de Jeures de 
rentas en otras partes, donde es natural, se podrá 
muy bien hacer. 

«ítem , que se revoquen todas cualquier cartas 
de naturaleza que estén dadas, y no se den de 
aquí adelante perpetuamente. Y si algunas se die
ren, aunque sean con cláusulas derogatorias y de 
poder absoluto, que sean obedecidas y no cum
plidas. Y que no haya necesidad para el no cum
plimiento de suplicación alguna: y quien usare de 
ella , sea preso y gravemente castigado por las jus
ticias de estos reinos donde fuere tomado. 

ítem, que los jueces eclesiásticos y notarios y 
oficiales de sus audiencias no puedan llevar, ni 
lleven mas derechos de los que llevan los jueces, 
y escribanos de las audiencias seglares conforme 
al arancel de los reinos. Y que en aquello que 
fuere menester autoridad.apostólica, SS. AA. ha
yan por bien de mandar á su embajador que la 
procure, y haya de.Su Santidad y la envié. 

»ltem, que los arzobispos, obispos y prelados de 
estos reinos residan en sus diócesis la mayor parte del 
año, y que no haciéndolo pierdan por rata los fru
tos, y sean para ios fábricas de las iglesias, por no 
residir en ellas,' no son servidas, ni administrados 
los divinos oficios como debían. Y que S. A. envié 
por bula de Su Santidad para ello dentro de un año 
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á estos reinos. Y que si en el dicho término S. A. 
no la enviare, el reino tenga facultad de haberla 
de nuestro muy Santo Padre, y lomar por su au
toridad do los frutos de las dignidades de lo que 
so despendiere en haber la dicha bula y costa de 
ello. 

»Item, por cuanto á suplicación de S. M. nues
tro muy Santo Padre dio un breve dirigido al ar
zobispo de Granada, para que el que su poder hu
biere, aunque fuesen seglares, pudiesen conocer de 
las causas criminales de los clérigos en cierta ma
nera. Que S. A. dentro de seis meses haya por 
bien de hacerlo testar del registro, y enviar testi
monio de ello á estos reinos , por escusar los es
cándalos que sobre ello hay en estos reinos. 

Regidores, 

»Itera , que de aquí adelante perpetuamente 
SS. AA. y sus sucesores en estos sus reinos no den 
licencia á los regidores, veinte y cuatros jurados, 
y otros oíioios del consejo de las ciudades , villas 
y lugares ele estos reinos, para que puedan vivir 
y llevar acostamiento de señores. Y que revo
quen y den por ningunas todas y cualesquier l i 
cencia?, que hasta aqui están dadas. Y que en esto 
se guarden y ejecuten las leyes del reino. Y cual
quier que las procurare y usare de ellas pierda 
el oficio. Y SS. AA. provean de él corno de va
cante, y no lo puedan él ni sus hijos mas haber. 

»Item, que los regidores de las ciudades y villas 
de estos reinos que fueren letrados, no puedan te-
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ner oficios de abogados, ni aboguen en las dichas 
ciudades y villas, salvo por ellas y. por las comu
nidades de ellas. Y que no puedan llevar ni lleven 
accesorias en las causas que juzgaren en grado de 
apelación so pena <ie perder los oficios. Y que S. A. 
pueda proveer de ellos como vacantes. 

Enagemcion de bienes de la corona real, y jw •'OS. 

»Item, que S. M. mande restituir con efecto 
cualesquier villas, lugares y fortalezas, términos 
y jurisdiciones, y otros cualesquier derechos , ren
tas y servicios á las ciudades y villas de su corona 
real, que tenían y poseían, que mandó restituir la 
serenísima reina doña Isabel nuestra señora en su 
testamento. Y porque esto haya efecto, y se cum
plan los testamentos de los reyes Católicos don Fer
nando y doña Isabel, y se den ejecutores con po-

' der y fuerza bastante y que sin dilación lo cum
plan dentro de seis meses, y que pasado el tér
mino el reo no lo cumpla. 

»ítem, que porque esto se conserve y remedie 
para adelante, SS. A A. y sucesores en estos reinos 
por ninguna razón y causa, ni en pago de sus ser
vicios, ni en otra manera, puedan enagenar cosa 
de la corona y patrimonio real, y que de hecho se 
pueda restituir la tal enagenacion si la hiciere. 

«ítem, que los maravedises de juro que ven
dieron los Católicos reyes don Fernando, y doña 
Isabel_, después el rey don Carlos nuestro señor 
al quitar, que se rediman y quiten de las rentas 
reales de S. M. y se don los dineros á quien ios 
dio, y á sus herederos y sucesores. 
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Fortalezas y alcaldías. 

»Item j que las fortalezas y alcaldías de las te
nencias de estos reinos, no se puedan dar, ni den 
á estrangeros, salvo á naturales, y vecinos de estos 
reinos aunque tengan cartas de naturaleza. Y en 
esto se guarde lo dispuesto en los dichos oficios 
y en las dignidades y beneficios eclesiásticos. 

»Item, qu"e S. A. quite cualesquier tenencias de 
castillos y fortalezas que se hayan dado á estran
geros si las tuvieren ó las hubieren vendido ó tras
pasado por dineros á naturales de estos reinos: que 
asi mismo se las quiten; y SS. AA. las provean 
en personas naturales y vecinos de estos reinos 
hábiles y suficientes para guardarlas y tener. 

»ltem, que se quiten á Antonio de Fonseca las 
tenencias y oficios que tenia en estos reinos, pues 
que á su casa tan grandes daños y escándalos ha 
habido en ellos. 

«ítem, que las fortalezas, tenencias, alcaldías, no 
se den á señores de título de estado, ni de gran 
señor, y que los alcaldes ele ellas hagan pleito home-
nage á S. A. y seguridad á las ciudades y villas do 
estuvieren que por las dichas fortalezas ni de ellas 
no recibirán daño alguno. 

ítem, que SS. AA. hagan visitar y visiten luego, 
y deaqui en adelante de dos en dos años las for
talezas fronteras de estos reinos y repararlas como 
conviene al estado real. 

La Lectura TOM. II. 326 
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Paños. 

«ítem, que los paños que vinieren de fuera de 
estos reinos, sean de la orden, cuenta y bondad de 
los que en ellos se labran, como lo disponen las 
pragmáticas y capítulos sobre ello hechas. Que se 
ejecuten las dichas pragmáticas en los dichos pa
ños estrahgeros, también como los que hicieron en 
estos reinos. Y cualesquier prorogaciones del 
tiempo de la pragmática: ó licencias que se hayan 
dado para meterlos y vender en estos reinos, se 
revoquen y den por ningunas. Y de aqui adelan
te no se den: y si se dieren se obedezcan , y no 
cumplan. Y no haya necesidad de suplicación/ y 
sin embargo de ellas las justicias-ejecuten lo con
tenido en las pragmáticas, so pena de privación 
de los oficios públicos, y de cien mil maravedises 
para los reparos y obras pías de la ciudad, villa 
ó lugar donde fuere juez, y tuviere negligencia de 
ejecutar la pragmática. 

Contribución. 

«ítem, que por cuanto está dispuesto por las 
leyes de estos reinos, que las villas y lugares que 
ahora tienen y poseen algunos señores, que son 
de ellos sacadas ¿algunas ciudades y villas, que 
gozan de sus términos, pazcan y corten como los 
otros vecinos de las tales ciudades y villas. Que 
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pechen y contribuyan en los repartimientos, y 
pechos de cercas, puentes, guardas , pleitos, de
fensas y ensanchamientos de términos, y por favor-
de algunos grandes caballeros cuyos son, no se 
guarda ni cumple lo que SS.MM. mandan. Que 
ahora y de aqui adelante la hagan guardar y 
cumplir. Y si en ello fueren negligentes pierdan 
los oficios y todo el salario de ellos. Y los señores 
de los tales lugares no la impidan ,'so pena de 
perder el señorío y propiedad de los tales lugares 
y que sean de la corona real debajo de la jurisdi-
cion de la tal ciudad , villa ó lugar de cuya saca 
son. Y que no se pueda hacer merced de ello, ni 
enagenarse como del patrimonio y corona real. 

Generales. 

«ítem, que por cuanto el rey nuestro señor en 
las cortes que tuvo en la villa de Valladolid , y en 
la ciudad de la Goruña, otorgó algunas cosas las cua
les son utilidad y provecho de estos reinos, y bien 
público, que eso no venga en cumplido efecto. 
Que S. M. mande que se cumpla, guarde y se den 
á las ciudades, villas y lugares de estos reinos todas 
las provisiones que fueren necesarias para ello. 

«ítem, que S. A mande que se proceda riguro
samente contra Antonio de Fonseca, el licenciado 
Ronquillo, Gutierre Quijada, el licenciado Janes y 
los otros que fueron en la quema y destrucción de 
la villa de Medina del Campo. Y hayan ¡por bien 
lo que el reino contra ellos y contra cualquier da 
ellos en sus bienes ha hecho. 
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«ítem, que SS. AA. hayan por bien el ayunta

miento que las ciudades y villas de estos reinos 
han hecho y hacen para entender en el reparo 
y remedio de los agravios y exorbitancias pasadas. 
Y para hacer y. ordenar estos capítulos y todo lo 
que han hecho en suspensión de los del consejo, 
oficios de su casa y corte y quitar y poner varas 
de justicias y lomas, derrocamientos de fortalezas, 
muertes de hombres, derrocamientos de casas, al
borotos, juzgar y proveer en cósasele estos reinos. 
Y por haber hecho y entendido en quitar todo lo 
que á esto les podría embarazar y poner impedi
mentos y cualquiera esceso que en la orden y for-* 
ma de lo susodicho haya habido. Y por haber he
cho ayuntamientos de gentes y ejércitos, y el 
castigo que algunas ciudades y comunidades han 
hecho y dado en algunas personas , y en sus casas 
y bienes, por parecerles que ha sido contra el 
bien de estos reinos. Y qué hayan SS. MM. por 
bien gastados todos, y cualesquier maravedís, que 
de sus rentas reales y de otras cualesquier cosa 
haya tornado y gastado en la paga de las dichas 
y en ejércitos ó en otra cualquiera manera en 
persecución de lo susodicho, y cualquier otra co
sa y repartimientos, que hayan echado y cobrado 
para lo susodicho , y de todo lo otro que en cual
quier manera hayan gastado. Y que todo lo man
den remitir y perdonar, y remitan y perdonen 
plenaria y cumplidamente, asi los ayuntamientos, 
consejo, universidades de las ciudades, villas y 
lugares de estos reinos, como á la persona ó per
sonas particulares que en ello ha entendido y en
tienden. Y que de.oficio ni apedimienlo no se 
proceda mas en ello, ni en cosa alguna de ello, 
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civil y criminalmente. ¥ revoquen, den y que
den dados por ninguno cualesquier proceso, ó pro
cesos, mandamientos, sentencias y provisiones que 
los del consejo ó alcalde Ronquillo, ú otro cual
quier juez hubiere hecho, y dado contra cuales-
quier ciudades, villas, lugares y comunidades de 
estos reinos, y personas particulares de ellos. Y por 
esta causa no les quiten oficios, ni mercedes ni mara
vedís de juros que tengan y queden del lodo libres: 
pues á ello se han movido por servicio de SS. MM. y 
por el bien público de estos reinos y aumento, y con
servación de sus rentas y patrimonio real, y cum
plir y hacer su deber en servicio de los reyes sus 
señores naturales, por lo que disponen las leyes 
de estos sus reinos y por la obligación que tienen 
á la lealtad de la corona real. Los cuales dichos 
capítulos nos enviaron á suplicar y pedir por 
merced, los quisiésemos otorgar y conceder por 
ley y confirmación, para que perpetua é inviola
blemente y sin poder mudar ni revocar fuesen 
guardados y se guardasen en los dichos nuestros 
reinos. Y que asi y de tal manera nos cumpliese 
otorgarlos y confirmarlos, que en ningún tiempo 
se pudiese ir contra ellos ni contra alguno de ellos 
pasar, obligándonos asi para ellos. Y que aunque 
ellos resistiesen y contradijesen la revocación y 
¡mudanza de ellos, no cayesen ni incurriesen en 
pena alguna ; antes que lo pudiesen libremente 
hacer. Y nos, vistos y examinados los dichos ca
pítulos y cada uno de ellos, y como todos ellos son 
en nuestro servicio, é en acrecentamiento de nues
tras rentas, é patrimonio real, é bien público de 
los dichos nuestros reinos, é buena orden, é gobernación de ellos, é enmienda y reparo de las-
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exorbitancias pasadas, y por pacificación y tran
quilo estado de los dichos nuestros reinos, tuví-
moslo por bien. Por ende nuestra licencia y po
derío real absoluto de que en esta parte queremos 
usar y usamos como reyes soberanos señores , no 
reconocientes superiores en lo temporal por via de 
contrato hecho y contraído entre nos, y los dichos 
nueslos reinos de Castilla y de León , y procura
dores de ellos y con las comunidades , vecinos y 
moradores de ellos , otorgamos los dichos capítulos 
y cada uno de ellos y los concedemos y confirma
mos. Y mandamos como leyes perpetuas de los 
dichos nuestros reinos hechas en cortes, sean 
guardados y se guarden perpetuamente, inviola
blemente y para siempre jamas. Y prometemos 
nuestra fe y palabra real, y juramos por Dios Nues
tro Señor y por sus santos cuatro Evangelios , en 
que ponemos nuestras manos corporal mente de 
tener ¡ guardar, cumplir, hacer guardar y que 
guarden losdichos capítulos y cada uno de ellos; 
y de no mudarlos ni revocar , ni ir, ni venir con
tra ellos ni alguno de ellos. Y que no'pediremos 
absolución ni relajación de este juramento á nues
tro muy Santo Padre ni prelado, ni á persona que 
poder tenga de ello para absolver y relajar. Y 
que no usaremos de ella aunqueproprio rnolu nos 
sea concedida para ir , venir ó pasar contra lo su
sodicho ó parte de ello, no diremos ni ayudaremos 
por causa ó razón alguna de cualquier calidad 
que sea , especialmente de haber alterado los di
chos nuestros reinos , ni de cosa alguna de lo en 
ellos hecho y acaecido. Por cuanto todo lo que los 
dichos nuestros reinos han hecho y procurado, ha sido con celo de nuestro servicio y del bien pú-
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buco de nuestros reinos, y movidos á ello por el 
amor que los vasallos subditos deben haber y te
ner á sus reyes y señores naturales, según que 
las leyes de los dichos nuestros reinos lo mandan 
y disponen. Y queremos guardar y cumplir lo con
tenido en los dichos capítulos en cada uno de ellos. 
Y que daremos y desde ahora mandamos á los del 
nuestro consejo, presidente y oidores de nuestras 
audiencias y .cnancillerías, que den y libren cual
quier cartas y provisiones que por los dichos nues
tros reinos, procuradores de las ciudades,, villas y 
comunidades fueren pedidas, para que se guarden 
y cumplan los dichos capítulos y cada uno de ellos, 
con las penas y premios que les pidieren. Y otro 
si les damos poder y facultad para que en los di
chos nuestros reinos, ciudades, villas, lugares y 
comunidades de ellos, poderosamente hagan guar
dar y cumplir los dichos capítulos y cada uno de 
ellos. Y que para ello sin pena alguna se puedan 
ayuntar y defender, y de hecho resistir la revo
cación y mudanza ó alteración de los dichos capí
tulos y de cada uno de ellos. Y que estos puedan 
hacer y hagan justa y decentemente , porque asi 
cumple á nuestro servicio y al bien público de 
los nuestros reinos, sin por ello caer ni incurrir en 
pena alguna. Y que en cortes ni fuera de cortes, 
no lo revocaremos ni consentiremos que se revo
quen , ni lo mandaremos: por cuanto lo susodi
cho ha sido y es por via de iguala y composición 
y contrato hecho y otorgado entre nos, nuestros 
reinos, procuradores y comunidades de ellos. Y 
para observancia y guarda de lo cual ,nos podemos 
obligar y nos obligamos como ellos mismos por via de contrato. Porque vos mandamos á todos y 
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á cada uno de vos que veades ¡os dichos capítulos 
y esta nuestra confirmación y otorgamiento de 
ellos, y lo guardéis todo y hagáis guardar perpe
tua é' inviolablemente por leyes generales de estos 
reinos, y por conveniencia hecha y otorgada en
tre nos y los dichos nuestros reinos, procuradores, 
ciudades, villas , lugares y comunidades de ellos, 
ahora ni en tiempo alguno so pena de la nuestra 
merced y de confiscación de todos vuestros bie
nes para"la nuestra cámara, y cualquiera que lo 
quebrantare, y por quien fincare de hacerlo asi y 
cumplir, y privación de oficios, juros y mercedes 
que de nos y de los reyes nuestros sucesores ten-
sais. E los unos ni los otros non fagades ende al.» 
s-

Estos capítulos enviaron á Flandes los de la 
junta para que se diesen al emperador. Por una 
parte fue con ellos Antón Vázquez de Avila, caba
llero de Avila: por otra, el maestro fray Pablo que 
siguió la comunidad: siendo un varón ejemplar y 
de santas intenciones cególe el celo de su patria 
viendo el reino perdido, y fue uno de los que el 
emperador esceptoó para ser castigado. Mas nin
guno de ellos se atrevió á parecer delante del em
perador, ni aun dicen que fueron á Flandes. An
tón Vázquez de Avila llegó á Borníes: y el empe
rador enojado le mandó'prender y poner en una 
fortaleza: después de algunos días, mejor infor
mado, le mandó soltar. De Antón Vázquez de Avila 
fue hijo Sancho de Avila, cuyo valor y grandes 
hechos le hicieron bien conocido en tiempo del 
rey don Felipe II. 

Fray Pablo y Sancho Zimbron que iban jun
tos, supieron en Flandes antes de llegar al em-
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perador, lo que se había hecho con Antón Váz
quez y no se atrevieron á pasar de Bruselas. En 
las comunidades del reino fueron estos capítulos 
loados y tenidos por santos: y que si se hiciese 
lo que en ellos se ordenaba, seria este el reino mas 
rico y bienaventurado del mundo. Que el empe
rador seria cruel sino los confirmase. Que los de 
la junta merecían una corona y nombre eterno 
por cosas tan bien ordenadas y trabajadas. 

Falencia-Alcalá de llenares-Medina del Campo. 

Como la junta se apoderó de Tordesillas, y del 
servicio y casa de la reina, y en el reino creye
ron muchos que ella habia cobrado salud, y que 
gustaba de lo que los caballeros y procuradores ha
cían en la junta, creció su opinión y crédito. Le
vantábanse sus pensamientos á mayores cosas, y 
las novedades de cada día eran ya tantas. y en 
tantas partes, que no es posible decirlas con la cla
ridad, cumplimieoto y distinción que quisiera, ni 
cada una en su propio tiempo. 

Como la voz de la junta era tan apacible por el 
dulce nombre que daban de libertad y esencion 
de injustos tributos y mal gobierno (que por me
jor que sea jamás contenta), levantábanse muchos, 
y fue milagro que quedase alguno por levantarse 
y seguirla. Favorecían en la junta á todos cuantos 
se llegaban á su opinión; y por el contrario desfa-
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vorecian, y aun perseguían, á los que no querían 
meterse en estos ruidos, como dejo dicho. 

En Palencía se levantó el pueblo y quiso ma
tar ¡i un hermano del obispo Mota, y estuvieron 
por hacer lo mismo de los canónigos y beneficiados 
de la ciudad, porque le habían dado la posesión 
del obispado al Mota, que el rey habia proveído, 
por lo cual era grande el odio que le tenían. 

En Alcalá de llenares echaron al vicario y go
bernador del arzobispo fuera porque el arzobispo 
era por estremo aborrecido, por ser pariente de 
Jeures y estrangero. 

Medina del Campo se aparejaba para hacer mor
tal guerra á Coca y Alaejos, por vengarse de los 
daños que Antonio de Fonseca les habia hecho. Se
ria nunca acabar querer decir particularmente y 
por menudo los desatinpsque hubo en cada lugar, 
las muertes, los robos y las persecuciones. Sego-
via no estaba queda contra el conde de Chin
chón, y contra el Espinar, que le acometieron como 
si fuera de infieles, y lo saquearon. Llevábanles las 
mujeres é hijas; y los del Espinar siguiéndolos di
jeron que si pasaban las mujeres dé cierta! raya y 
término, se quedasen para siempre con ellas. 
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III. 

Pierde Burgos el respeto al condestable, y púnelo en 
peligro. 

Dije en el levantamiento de Burgos la pruden
cia y valor con que el condestable por detener 
aquel pueblo furioso, á quien él tiene obligación 
por muy antigua naturaleza, y tener en él su casa y 
suntuosísimo entierro en la iglesia mayor, había 
tomado las varas y cuidado de administrar la jus
ticia, y que la ciudad habia holgado de ello. 

Mas el vulgo inconstante, y mas cuando es de 
gente común y de pocas obligaciones, con ningu
na ocasión perdió el respeto que á tan gran caba
llero se debía, sin mirar cuan bien le estaba go
bernarse por su mano, en tiempos tan turbados. 

La causa que el común de Burgos tuvo para 
hacer este desatino fue, que como Medina del Cam
po tuviese cercado á Alaejos, y las ciudades de 
Segovia, Salamanca, Avila y otras la favoreciesen 
con gente para destruir este lugar, por el odio 
grande que tenían con Antonio de Fonseca, quiso 
Burgos enviar gente en ayuda de Medina y en 
venganza de las mercaderías que allí perdieron 
cuando las quemó Fonseca. El condestable procu
ró aquietar esta gente, y porque su hijo el conde 
de Haro se ofrecía á ser capitán de ella, enten
diendo el vulgo que lo hacia con cautela y arte 
para entretenerlos, y por otras cosas en que co-
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menzaron á ser sospechosos en el pueblo, incur
rieron en mortal odio, y se desvergonzó tanto el 
común , que no le .querían obedecer. 

Había metido el condestable en su.casa secreta
mente cuatrocientas lanzas. Súpolo la ciudad , jun
táronse en el ayuntamiento los regidores y caba
lleros, y enviáronle á llamar con dos de ellos. Es-
casábase el condestable que no podía porque es
taba enfermo. Apretáronle que no habia lugar de 
escusa rse, pues habia de ir. Fue y recibiéronle 
con mucha cortesía. Levantáronse dos, y en nom
bre de todos le dijeron el amor con que aquella 
ciudad, á él y á todos .sus pasados habia servido, 
por ser tan grandes caballeros y naturales, y como 
dueños de aquella ciudad cabeza de Castilla , y 
que estaban muy agraviados de que lo pagasen tan 
mal, y de que hubiese metido secretamente cua
trocientas lanzas para destruir el pueblo. Que lue
go las despidiese, quedándose con solos veinte 
criados; cuando no, que la ciudad lo remediaría. 

Ningún gusto dio esto al condestable, mas hubo 
do hacer lo que la ciudad quería. Pero no por eso 
se acabaron las sospechas ni se aquietó el pueblo. 
Llegó el rompimiento á tanto que un dia < que fue 
de Nuestra Señora de setiembre, se alborotó la co
munidad contra él, de manera que lo quisieron ma
tar, y él hubo de retirarse á su casa, donde le cerca
ron con mucha gente armada, y asi lo tuvieron casi 
dos días á él y al conde de Salinas don Diego Sar
miento, y á la duquesa y condesa sus mujeres. 

Un dia saliendo el condestable de misa de la 
iglesia mayor, poniéndoseá la puerta real á caba
llo en una muía, un comunero que se llamaba Es
calante, le puso dos veces la ballesta al rostro para 
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tirarle. Y él con gran sosiego prosiguió el camino 
acompañándole gran multitud de gente común, con 
desvergüenzas y desacatos, propios de.quien ellos 
eran. Otro hombre llamado Collantes encaró la 
ballesta dos veces para tirar al condestable , y Ber-
nal de la Roca se lo estorbó levantándole la balles
ta para que el tiro fuese por alto * y la segunda 
vez viéndole porfiado, le cortó la cuerda. No pu-
diendo allí valerse sin peligro de muerte ó de pri
sión j vino á concertarse con e! pueblo que le de
jasen salir libremente con toda su casa. 

Asi se hizo, y se fue á su villa de Briviesca. 
De este desacato hecho al condestable, toma
ron osadia otros lugares de señores para alzarse 
contra ellos: como fue• Ilaro contra el-conde de 
Haro , Dueñas contra el conde de Buendia ; y aun 
también dicen que Nájera contra el duque, si bien 
la ciudad alega y prueba que no fue comunidad, 
ni ella con los comuneros, sino que se levantaron 
por el rey, cuyos dicen.que son. Es verdad que en 
el cartel de los esceptuadós está lo contnrio. 

Estando pues el condestable en su villa de Bri
viesca con harto cuidado de ver lo que en el reino 
pasaba , y dolor de tanto desorden, y del mal re
medio que habia, á fin del mes de setiembre llegó 
Lope Hurtado de Mendoza , gentil hombre del em
perador con las provisiones y despachos para que 
fuese gobernador y virey de Castilla y Navarra, 
juntamente con el almirante don Fadrique Enri-
quez, y con el cardenal Adriano : y asi. mismo trajo 
cartas para las ciudades del reino. 

En ellas dice el emperador, que siendo avisado 
de que los levantamientos del reino iban en creci
miento, habia recibido la pena y enojo que como 
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buen rey y amador de sus vasallos debia. Que por 
el amor grande que siempre tuvo á estos reinos, 
sentia mucho que se hubiese mirado tan mal en 
ellos su voluntad, y no agradecido las mercedes 
crecidas que les había hecho, que faltasen á la fi
delidad con que siempre sirvieron como buenos, 
y leales vasallos á los reyes sus progenitores; que 
no podia creer, sino que personas particulares por 
particulares intereses habían causado semejantes 
levantamientos, y que porque una de las causas 
mas principales de que los del reino se agraviaban 
era por estar la gobernación en persona no natu
ral, como quiera que la del reverendísimo carde
nal de Tortosa, y de su prudencia y rectitud se 
debiera tener el contentamiento que fuera razón; 
por remediar á las novedades y desacatos que cada 
dia se hacían, y proveer á la buena gobernación 
de estos reinos y paz de los subditos, con mucho 
acuerdo y deliberación, para Ínterin que él vinie
se, que seria muy presto, habia proveído por vi-
reyes y gobernadores de estos reinos , juntamente 
con el cardenal, al condestable y almirante de 
Castilla, y les enviaba sus poderes, por ser tales 
personas en quienes concurrían todas las calida
des que para tal cargo se requerían , y que toma
rían todo el cuidado y trabajo. Que les encargaba 
mirasen si los reinos estaban agraviados, pues que 
mandaría venir los procuradores de las ciudades 
para que ante los gobernadores pidiesen el desa
gravio. 

En la carta que escribió á los dos grandes dice 
ademas de esto : Que por verse imposibilitado para 
poder venirtan presto á remediar estos daños, como 
el quisiera, por estar tan cerca de recibir la pri-
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mera corona del imperio como estaba acordado, 
les enviaba su poder. Y para que la gobernación 
tuviese mas autoridad, pues las cosas estaban ya 
en tal punto que era fuerza llevarlas por armas que 
asi nombraba personas tales, etc. Hizose esté des
pacho en Bruselas á 9 de setiembre año 1520, y 
llegó, como dije á Castilla casi en fin de este mes. 

En este tiempo estaba el almirante en Catalu
ña en el condado de Cabrera que había ido á v i 
sitar desde Barcelona, cuando se encontró allí con 
el emperador y el cardenal aun estaba medio de
tenido en Valladolid, que no habia salido de allí 
como dejo dicho. Escribió el emperador con estos 
despachos otra carta particular al condestable d¡-
«¡endole: 

Carla del emperador al condestable. 

EL REY. 

«Condestable primo, duque de Frías. Asi por 
cartas vuestras y lo que Pedro de Velasco me ha 
dicho de vuestra parte, como por relación del muy 
reverendo cardenal de Tortosa mi gobernador de 
esos mis reinos de Castilla, he visto lo mucho que 
habéis trabajado en mi servicie y la voluntad con 
que entendéis así en la pacificación y sosiego de 
esa ciudad, como de todas las otras del reino y lo 
mucho que á ella habéis aprovechado, lo cual os 
agradezco y tengo en singular servicio. Es la obra 
que de vos se esperaba, y la que vos y vuestros 



552 HISTORIA DEL EMPERADOR 
pasados habéis hecho hasta aqui y soy cierto ha
réis de aqui adelante. Me ha parecido en gran ma
nera , ver lo que en estos reinos me escriben que 
ha sucedido y las alteraciones que en ellos hay, y 
lo poco que han aprovechado las mercedes que les 
he hecho y clemencia que con ellos he usado en 
tan grandes y.enormes delitos, como los acaecidos, 
sin haber tenido para hacerlo causa ni razón. Y 
conociendo de mi voluntad que tengo al acrecen
tamiento de los dichos reinos, placera á nuestro 
señor los remediará, y yo asi lo espero en su infi
nita clemencia. Gr%'éd que por lo mucho que los amo 
y estimo, y amor que les tengo y pena que recibo 
del trabajo de ellos, si pudiera diferir lo que toca 
á mi coronación del imperio, y otras cosas que son 
grandes y de tanta calidad para mi honra, y bien 
de todos mis reinos, como.sabéis, dejados todos otros 
y cualquier negocios, de cualquier importancia que 
fueran á labora me embarcara como pudiera, y 
me partiera allá para remediarlo. Al presente no 
puede esto ser, porque como por otras os he. es
crito, ha muchos dias que tengo llamados los elec
tores para la dicha mi coronación, y las ciudades 
del imperio para proveer y dar orden de las cosas 
del estado. Y por ser cierto el tiempo que les se
ñalé para lo susodicho, tengo cartas de ellos, que 
son partidos de sus casas y tierras. Y yo me he da
do y daré adelante tanta priesa y diligencia en lo 
que se ha de hacer, que espero, qué mi vuelta se
rá alia bien presto, antes de lo que pensaba. Entre 
tanto teniendo por cierto que aprovechara y reme
diara mucho, proveí de vireyes que sean natu
rales de los dichos reinos, durante la dicha mi bre
ve -ausencia de ellos y teniendo de vos la confian-
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za que de mí misino, he acordado que juntamente 
con el muy reverendo cardenal de Tortosa, vos y 
el almirante de Castilla entendáis y tengáis cargo 
de la gobernación y pacificación de estos dichos mis 
reinos y todos tres seáis vireyes nuestros y gober
nadores de ellos. Para lo cual hemos mandado des
pachar los poderes y provisiones necesarias y en
viamos con ellos á Lope Hurtado caballero gentil
hombre de nuestra casa. Por ende yo os ruego y 
encargo mucho, que por servirme hayáis por bien 
de aceptarlo y quedando lo de esa ciudad lo mas 
á nuestro servicio que pudiéredes, de manera, que 
si pudiere ser quede en toda paz y sosiego, todas 
las cosas dejadas os partáis luego con diligencias y 
vos vais á juntar con el muy reverendo cardenal 
de Tortosa para estar y residir juntamente con él 
en el dicho cargo, que con otro he escrito al almi
rante de Castilla rogándole, que luego se parta y 
vaya á juntarse con vosotros para lo mismo. Y en
tre tanto que llega podréis el dicho muy reveren
do cardenal y vos proveer lo que os pareciere que 
cónvehga para el remedio de los dichos reinos con
forme á los poderes, instrucciones y otros despa
chos que con el dicho Lope Hurtado envió al dicho 
muy reverendo cardenal, el cual en llegando os 
mostrará. Y porque sobre todo el dicho Lope Hur
tado, y asi mismo Pedro de Velasco gentil-hombre 
de mi casa que para hablar os envió os dirá mas 
largamente de mi parte todo lo que yo les he dicho 
y el bueno y próspero suceso de mis negocios de 

• estas partes, dadles fe y creencia en esto que os 
encargo, pues veis lo que me va y toca y lo que 
importa á mi servicio. Haced lo que de vos confio 
y espero y tengo por cierto y lo que debéis al amor La lectura. Tosí. II. 527 
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que os tengo, que esta será otra mucha obligación 
queme haréis, para mirar y favorecer lodo ío que 
os tocare como es razón y vos lo merecéis. De Bru
selas en 9 de setiembre de 1520. 

«EL REY.» 

Si esta provisión de gobernadores se hiciera an
tes de partir el emperador ele España , sin duda 
ninguna no hubiera las alteraciones que hubo. Mas 
como estaban á este tiempo tan adelante, si bien 
la provisión dio contento á muchos, á otros no; por
que como veremos el condestable no estaba bien 
quisto en Burgos,con el cardenal estaban mal mu
chas ciudades y con. el presidente y consejo todos 
á una, aborreciéndole por estremo. 

Solo en Valladolid estaba el cardenal bien quis
to: y aunque algunas veces se quiso salir, no se 
lo consintieron, ofreciendo ser todos á su servicio 
que le tenian por un santo y se guardaban las 
puertas, porque el cardenal ni ningún oidor, ni 
consejero, saliesen. Pero por muchas guardas que 
hubo se salió huyendo el licenciado Zapata en há
bito de monge Benito hecha la corona y reparada. 
la barba, y Polanco, Santiago, Guevara., Coello, 
y otros consejeros alcaldes que no osaron esperar 
á la determinación de la junta quizás por sus cul-, 
pas y temores, que son las que hacen huir al pe
cador sin que nadie le persiga, pues cierto algunos 
son terribles en el mismo oficio. 
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IIII. 

El condestable. 

El conde de Salvatierra y otros montañeses te
nían alteradas Jas gantes de las montañas de Bur
gos, hasta Álava y Vitoria, con otros lugares de la 
Rioja la alteración de Burgos amenazaba ya. A 
todo se oponia el condestable no porque hasta ahora 
el emperador se lo hubiese encomendado, como 
ahora hizo sino movido de la grandeza de su 
ánimo y lealtad con que estos señores siempre 
sirvieron á la casa real. No he hallado que nin
guno de los grandes de Castilla, se pusiese primero 
en esto si bien todos á su tiempo acudieron como 
buenos. Temía el condestable como prudente la 
dificultad del hecho y que aventuraba no menos 
que su vida y estado en tomarse con tantos prin
cipalmente estando sin armas, sin dinero y sin 
favor del rey; los que se le levantaban eran mu
chos y poderosos, porque por lo menos eran trece 
ciudades de las mayores de Castilla,' con otras v i 
llas, lugares y caballeros' ricos arriscados y bien . 
enojados con el emperador y sus ministros. 

Negocio de tanta consideración y peligro era, 
que otros grandes tuvieran por acertado, y aun 
í'orzoso estarse quedos y á la mira en sus casas, 
aconsejaban esto mismo muchos al condestable. 

Estaba casado el condestable condona Maria de-
Tovar hija única heredera de Luis de Tovar mar-
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qués de Berlanga, y por quien se juntó la ilustrí-
sima casa de Tovar con la de Belasco. Fue una se
ñora de Jas muy discretas y valerosas que en su 
tiempo tenia España. No era de la opinión de los 
que aconsejaban al condestable su marido que es
tuviese á la mira sino la que mas le persuadía el 
servicia del rey que hiciese resistencia á los co
muneros y mirase por estos reinos: pues á él como 
á condestable capitán general y justicia mayor , y 
segunda persona después del rey, por su oficio le 
incumbía, si bien aventurase hacienda, vida y es
tado. 

Estando la duquesa en su villa de Haro, escri
bió al condestable su marido una carta digna dé 
esta historia. 

Hela aqui: 
Carta de la duquesa al condestable. 

»Muy ilustre señor. La carta de V. S. recibí 
con Pedro Velasco: y lo que me parece es que pues 
el rey de donde está hace lo que puede en daros 
su poder y hacienda, V. S. se determine á poner 
el suyo. Que si él le pierde no es mucho que 
perdáis el vuestro, y todos los que hicieren lo que 
son obligados pues no perdiéndole seguros esta
rán V. S. y sus servidores. Lo que me parece 
que V. S. y el señor almirante deben hacer, es ha
cer llegar dinero y mucha gente y acometer esta 
fortuna. Yo escribo á Pedro de Melgosa, que por 
todas vias provea de dinero. Lo de Toledo he sa
bido y cuando mayor mal haya es menester mayor 



CARLOS Y . 557 
acometimiento. Esperad en nuestro Señor, que 
pues en esto le servís y servís á vuestro rey, que 
él os favorecerá, y porque con el contador escri
biré á'V. S. largo ceso. Nuestro Señor la muy iluŝ -
trepersona de vi S. me guarde mas que ámi. 

«De Haro á 49 de junio de 1520.» 
Eviáronse los despachos al almirante y á pe

dirle que luego se pusiese en camino , porque las 
cosas apretaban crudamente. El almirante consi
deró con prudencia que el negocio era arduo, y 
recelóse aventurar su persona y estado en él. Quiso 
sin salir de Cataluña intentar algunos medios de 
paz por no venir en tanto rompimiento pues lle
vándole por él habia tantas razones para temer y 
dudar del fin deseado. 

Supo el emperador las dificultades que el al
mirante ponia, y el camino por donde lo queria 
llevar, y pareciéndole ser largo, y que en el al
mirante habia tibieza , envió á mandar al condes
table, por cartas hechas en \1 de obtubre de este 
año, yendo de camino para Áquisgran á coronarse, 
que Llamando y juntando ¡los del consejo él solo 
con eüos entendiese en gobernar estos reinos en 
tanto que con él se juntaban el cardenal y almi
rante por el desmán que habia en los negocios, lo 
cual hizo el condestable como se dirá á su tiempo. 
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V. 

Pretende el condestable con gran prudemia ganar y 
allanar á Burgos. 

Después, que el condestable vio qae estaba á 
su cuenta el remedio de estos reinos; si bien enfa
dado con dos de Burgos, sin reparar en su gran
deza, quiso prudentemente con blandura y buenos 
tratos allanarlos y ponerlos en el camino real del 
servicio de su príncipe que importaba mucho para 
el buen principio de su gobernación ganar esta 
ciudad y meterse en eüa por ser la cabeza de 
..Castilla, y de tanta grandeza y estimación. Tuvo 
sus inteligencias con algunos: caballeros de Burgos, 
principalmente con Gerónimo de Castro procura
dor de la ciudad, y que había estado en 3a junta 
de Tordesiilas, señor de la casa de Celada del ca
mino, y con el licenciado Francisco de Castro del 
consejo, oidor de la cnancillería de Valladoiid; asi 
como1 con Diego López de Castro señor de la casa 
fuerte de Hinestresa, cerca de Castrojeriz, con cuya 
buena industria la ..ciudad se puso en tan buen 
término que el condestable se hizo dueño de ella, 
que fue el principio de la 'salud y remedio de 
tantos males como en el reino había. 

Por el condestable y ciudad se encomendó á 
Diego López de Castro la tenencia del castillo de 
Lara, y guarda de su tierra, para que lo tuviese 
por el emperador, .haciendo Diego López pleito 
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homenage como hidalgo caballero, según fuero de 

Los servicios que los tres hermanos hicieron 
en Burgos en esta ocasión fueron tan importantes 
que el condestable lo escfibió a] emperador v 
encareció con los que había hecho el doctor Zumel 
el que en Valladohd siendo procurador de B ú S S 
anduvo tan recio: pidió le hiciese de su consejo8 

de M K S S ¡Slicenciado ÍÜtf^o 
d Utroeslando en Bormesá 21 de febrero año 
mí agradeciendo lo que por su servicio hablan 
hecho el y sus hermanos en ser parte para que 
Burgos se allanase chciéndoles palabras de mucL amor. 

Digo estas particularidades , porque quien le
yere las cartas que el condestable escribid al em
perador y as que el emperador respondió sobre 
la pací icac.on de Burgos, verá cuanto importaba 
y cuanto merecen los que en ella fueron anta 
par e para apartarla de seguir ¡a comunidad 

líizose dueño el condestable del castillo, que es 
la fuerza principal de esta ciudad. Dio á la ciudad 
sus lujos en rehenes y seguro de ella, y dé que 
cumpliría con ellos lo que les habia prometido v 
con voluntad y consentimiento de ambas Darles 
condestable y ciudad, pusieron por alcalde^ J 

De aqui adelante comenzó Burgos á sentir mal 
de L junia y de as cosas que se hacían en ella 
y de lo que había hecho con el cardenal v con los 
consejeros, y avisaron á sus procuradores bara eme 
se apartasen y no fuesen, con ellos. Escribieron I 
Valladohd una carta digna de ponerse aquí en tes-



360 HISTORIA DEL EMPERADOR 
timonio de la lealtad de Burgos, y de lo que el con
destable hizo en ella en los quince días que con 
furia popular y ciega le habían echado fuera, y 
casi combatido la casa. 

Carta de Burgos en que muestra su lealtad escri
biendo á Vaüadolid. 

«Ilustres y muy magníficos señores: por evitar 
los males del reino, y por remediar los agravios 
y para conservar y aumentar las libertades y fran
quezas , fue acordado que se hiciese junta general 
de los procuradores de las ciudades, para que jun
tamente entendiesen lo que sobre ello se debia ha
cer y aquello que fuese justo y bueno, hubiesen 
de suplicar á la R. M., lo mandase hacer de ma
nera que fuese al servicio de Dios y al bien de la 
república: para que fuese regida y gobernada en 
paz y justicia, con benevolencia y amor, y no con 
rigurosa sugecion por el yugo suave que libra la 
carga. Y lo que se hace con amor permanezca , y 
lo que con violencia, no es perpetuo. Y los seño
res de la junta no debían de entender en esto, y 
dejar al gobierno de la reina nuestra señora, y a 
quien le tenia por mandado de su hijo , que es 
quien mas le quiere y mas su honra y provecho 
le toca : y al gobernador y consejo que la cesárea 
magestad dejó. Si algún defecto habia , suplicar á 
la R. M. lo mandase remediar. Mas sin hacerle sa
ber nada de ello, hacer de hecho no solamente 
para con su rey y señor natural, mas aun con 
quien se tiene competencia, debe ser primero oido 
y recontado antes que hacer de hecho. 
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»Y la causa porque los procuradores de Bur

gos , cabeza ,del -reino , no consintieron ni la ciu
dad consiente en ello. Y si los procuradores de 
vuestras mercedes lo consintieron , pensamos que 
no haya sido con vuestro acuerdo ni mandado, 
salvo que de suyo hayan alargadora comisión. Por 
lo cual hemos acordado de hacer saber á vuestras 
mercedes, que si para aquello que la junta se con
certó ¡ queréis que se ponga en obra que es supli
car á la R. M. remedie las cosas pasadas, y en lo 
de por venir se dé tal orden, que la república viva 
en paz y justicia, y no con rigurosa sugecion. Que 
haciendo esto S. A., le sirvamos y obedezcamos con 
toda lealtad y fidelidad, como estamos obligados. 
Y entre tanto que S. A. viene en estos reinos , el 
gobierno del reino, téngale quien S. M. quisiere, 
pues es suyo. Que asi como la !ey tiene vigor en la 
voluntad del príncipe , asi el gobierno no tiene 
fuerza ni vigor en la voluntad del que le mandó 
regir y gobernar. Y querer ninguno entremeterse 

'mas adelante, es desacatamiento de lo que se debe 
á la R. M. Y sobre lo que se debe pedir, enviamos 
los capítulos que á esta ciudad les pareció mas ne
cesarios para desagraviar y buena gobernación de 
estos reinos. Si á vuestras mercedes les pareciere 
de añadir ó quitar, lo hagan de manera que se 
provea la necesidad general del reino, y no á la 
de particulares. Y también lo enviamos á nuestros 
procuradores que están en la junta, para que con 
los otros procuradores, se conforme en lo que se 
debe pedir. Y aquello envíen á suplicar á S. R. M. 
lo conceda, pues es para su servicio, que en aquello 
es el rey servido en lo quesu república es aprove
chada. Y tenemos por cierto que lo concederá, y 
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concedido de su parte, de la nuestra lo hemos de 
servir, obedecer y guardar la fidolidad que debe
mos: lo cual esta ciudad asi lo entiende poner en 
obra. Y asi os suplicamos y pedimos por merced, 
les plega hacerlo, y que conjuntamente nos halle
mos en conformidad á poner en obra lo que es 
servicio de la R. M., pacificación del reino y bien 
general de la república. Y lo mismo manden vues
tras mercedes á sus procuradores de la junta pon
gan en obra y se dejen de entender en las cosas 
del gobierno: pues no es cosa en que se debe en
tremeter alguno, sino la R. M. ó quien quisiere lo 
haga en su nombre. Y porque tenemos confianza 
de la mucha lealtady fidelidad que vuestras merce
des y sus antecesores tuvieron á la corona real, se 
conformarán y estarán de este propósito, no deci-

. mos mas de suplicar á Dios os dé su gracia, asi lo 
pongáis en obra. Y porque la dilación en estas co
sas es dañosa, con mucha solicitud y brevedad les 
pliega entender. Prospere Nuestro Señor las muy 
magníficas personas y estado de vuestras mercedes 
De Burgos á 8 de octubre, de '1320. Y porque Diego 
López de Castro hablará á vuestras mercedes mas 
largo, á él nos remítimos;dénle vuestras mercedes 
entera fe, á lo quede nuestra parte dijere.=Por 
otorgamiento de los señores procuradores deBúrgos, 
que ante mí lo otorgaron y firmaron, lo hiceescri-
bir.— Gerónimo de Santos.» 

Decia en el sobreescrito de esta carta: «Al 
ilustrísimo y muy magníficos señores, consejo, jus
ticia , regidores y muy honrada comunidad de la 
muy noble y leal villa de Valladolid.» 
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VI. 

Capítulos de la ciudad de Burgos. 

Los capítulos que envió la ciudad de Burgos á 
Valladolid á 22 días de octubre del presente año 
de '1520 cuando la junta despachaba los suyos para 
el emperador, son ¡os siguientes : .,.,.» 

Primeramente, que no se sacfuen dineros, ni 
oro, ni plata, ni moneda de Castilla, y que las 
alcabalas'estén por lo del año de siete, y las pue
dan tomar los pueblos y encabezarse en ellas. Que 
no haya subsidio, ni preeminencias. Que no sa
quen pan de Castilla para Portugal, ni para otra 
parte. Que no saquen carnes de Castilla para fuera 
del reino,.ni pa,ra Aragón. Que se paguen las posa
das. Y que no den posada a virey, ni á los del con
sejo, sino al rey. Y para tan solamente los de dea-
tro de su casa den cien posadas. Estas se paguen de 
quince en quince dias, y se den sin ropa , y las 
tasen dos personas la una del pueblo y la otra del 
rey sobre juramento. Que no se dé oficio ni bene
ficio., ni renta, ni obispado, ni arzobispado á hom
bre estrangero, aunque sea .nacido en el reino sino 
es natural de-él. Y que el que está dado que sea 
ninguno. Que sean castigados y dados Fouseca, 
Gutierre Quijada, y el alcalde Ronquillo, por trai
dores, y les sean tomadas sus villas, lugares, for
talezas y rentas para los gastos y daños de Medi
na del (lampo. Que en si mismo de los del conse-
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jo de guerra y de otro consejo, que fueron en dar 
provisiones para quemar á Medina ó fueron ó lo 
supieron y que les sean tomadas sus villas y ren
tas para los daños de Medina. Y si esto no bastare 
que de las rentas del rey, se cumplan los daños de 
Medina, asi lo de dentro, como los de fuera. Que los 
procuradores que firmaron ahora en Galicia, como 
los de ahora tres años en Valladolid hayan perdido 
todos sus bienesy rentas. Que el rey haya por bueno 
lo que han quemado y derribado, asi de fortalezas, 
como casas y otras cosas que están tomadas á los pro
curadores. Que el rey perdone todos los daños, es
cándalos, que se han hecho en estos reinos por lo 
susodicho y por ello no hayan pena ni castigo algu
na ciudad, villa, ni lugar, ni persona particular. 
Que no puedan estar los oidores de consejo, ni los 
de cnancillería, alcaldes mas de tres años, sin ha
cer residencia y visitación. Y que los alcaldes co
nozcan de los oidores y los oidores de los alcaldes 
el consejo por sí y cnancillería por sí. Y de lo en 
que fueren condenados que lo paguen. Que no haya 
entredicho sino apostólico. Que no puedan predi
car bulas mas de una vez, y que estas no deroguen 
ni embarácenlas otras. Y que se sepa primero pa
ra que se predican y que en aquello se gaste y no 
en otra cosa y que hasta que el rey esto envié "que 
no haya gobernador y de ello el rey haga contra
to en forma, con juramento. Que le pesa á Burgos 
de .haber quitado el consejo y que Burgos no fue 
en ello. Y que el rey otorgue y jure de venir den
tro de dos años después que partió. Que adonde 
el virey estuviere, pueda hacer cortes á pedi-
miento de las ciudades y villas, y lo que alli se 
hiciere sea válido. Y que las guardas asi de pie, 
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como de á caballo y capitanes paguen las posadas 
y lo que comieren; y que se paguen las guardas 
de quince en quince dias; y los de á caballo y los 
de á pie de mes á mes. Que no haya gallineros si 
no que se tasen las aves por lo que valen y que en 
aquello las traigan á vender á los pueblos asi ca
zadores como caballeros. Que no haya corregido
res, sino que si los hubiere, que sean á costa del 
rey. Que aunque algunos caballeros monasterios, 
obispos ú otras personas alcancen cédulas del rey, 
para los pleitos que tienen en la chancilleria ó en 
el consejo, que se les vean: y que siendo en per
juicio de las ordenanzas, que estas tales sean obe
decidas y no cumplidas. Antes el presidente y oi
dores hagan juramento de cumplir y guardarlas 
ordenanzas. 

VIL 

Siente Valladolid la mudanza de Burgos 

Los de Valladolid recibieron mal estos despa
chos, y no quisieron por ahora responder á ellos, 
teniendo á los de Burgos por poco constantes y que 
no se podian fiar de ellos. 

Ademas escribieron los de Burgos otra carta á 
los de las junta diciéndoles y exortándoles á mu
chas cosas entre ellas que dejasen á la reina en su 
libertad y que las cosas se volviesen al estado en 
que el emperador las habia dejado y otras en que 
contradecían á lo que primero habían dicho. Por lo 
cual parecía haberse apartado de lo que seguia la 
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comunidad y que estaban de la parte debcondes-
labíe. 

Asi algunos lugares de! reino comenzaron á en
tibiarse así como por las cartas y promesas que el 
cardenal y caballeros les enviaban. Por esto de
terminó la junta escribir á la ciudad de Burgos di
ciendo lo siguiente: 

Carta de la junta para Burgos. 

»Muy magníficos señores. Una carta de vuestras 
mercedes recibimos en veinte y nueve de octubre. 
Y aunque no dudamos en vuestra ciudad haber 
personas prudentes y Jeidas, pareciónos que se os 
acuerda mal de una ley que hizo Solón, varón sin
gular, antiquísimo doctor de leyes en Atenas. Decia 
que cualquiera vecino de una ciudad y cualquier 
ciudad de reino, pudiese quejarse y remediar los 
agravios hechos en aquella ciudad ó en aquel reino: 
aunque no le tocasen á él sino á sus vecinos; porque 
todas las leyes se deben fundar sobre razón. Daba la 
razón (por cierto muy al revés de comovosotros se
ñores lo tomáis) decia que la ciudad ó un reino era 
un cuerpo , y que asi como cuando dolia un miem
bro del cuerpo dolían todos y en el remedio de 
aquel debian todos de entender: asi debieran doler 
á todos los otros ciudadanos el daño que recibía 
un ciudadano y el daño de una ciudad debe tocar 
á todas las otras, ni mas ni menos que á ella, pues 
esto se debe hacer por los otros miembros que son 
las ciudades, que hiciera el mismo miembro por si 
mismo. Porque si bien señores queréis tener en me-
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moria «na cosa que ha tan poco que pasó, una de 
las cosas que á estos reinos movieron á tomar las 
armas, fue . esa ciudad. Porque si queréis llamar 
delitos (como abora parece que llamáis á Jos pri
meros movimientos, que se debe tener por cierto 
que fueron inspiraciones divinas en los pueblos, 
para venir al remedio de estos reinos. Quién hizo 
de nosotros, que esa ciudad tomase la fortaleza del 
rey matasen sin ninguna causa á su aposentador? 
Quemasteis todas las escrituras sobre que era fun
dada su corona real. Derribasteis muchas casas de 
personas que no eran culpadas. Quisisteis matar 
al señor condestable siendo de ahí vecino y habién
doos venido, á favorecer j á ayudar. Y si dijerais 
que Segovia hizo justicia de, un regidor y Salaman
ca derrivó ciertas casas y Toledo tomó las fortale
zas y las fuerzas, y.Valladolid se movió á derrocar 
algunas casas de procuradores, por cierto no eran 
iguales delitos á los vuestros. Si á la calidad de es
tas cosas queréis llamar delitos, porque Segovia 
ha culpado persona que contra su mandado y po
der que llevaba, atributo á estos reinos: Toledo á 
los que contradecían su opinión de libertad y les 
tenia usurpadas las puertas de la ciudad y su en
trar y salir echó fuera; Salamanca á los contrarios 
de la libertad, también, los echó fuera ; Valladolid 
castigó á los procuradores, que tributaron al reino 
y su ciudad, por otra via de castigos mas mode
rados que los vuestros. Y pues que estos delitos 
no eran iguales á los que en esa ciudad hicisteis, 
bien se puede creer que mas presto les impetrará 
perdón de SS. AA. que á los vuestros, y por eso 
tenían muy poca necesidad estos reinos de tomar 
las armas para remediarlas ciudades que lo hicie-
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ron. Pero como vosotros > señores, os hayáis ves
tido de diversos colores, muchas veces lo que una 
vez hacéis, remendáis haciendo después delito: lo 
que una vez aprobáis , desaprobáis otra. Y es
taban bien librados estos reinos , si siguiesen las 
diferencias de vuestras opiniones para aproba
ros , para defenderos, para 'ayudaros. Siguién
doos señores habernos puesto el ejército de nues
tras ciudades en partes para cada y cuando que 
las hubiere de menester os fueron á ayudar. Mas 
como á la mañana amanece sereno y a la tarde 
estaba nublado, ni quisisteis ayudarnos' ni que os 
ayudásemos. Aunque sabemos cierto que cuando 
hicistes aquella ofensa al señor condestable si las 
espaldas no tuviera de asi tan seguras, no quedara 
en el estado que quedó. Ahora en pago de esto rê  
prendéis las cosas pasadas y hechas por nosotros, 
y decís que estáis concertados con el señor con
destable porque os ba concedido los capíulos que 
demandasteis. 

«Tornando á la tema primera, decimos, se
ñores, que no lo hicisteis como buenos ni devotos 
de este cuerpo, qué aunque os parezca qué seguís 
vuestra razón y que nosotros la tenemos, parecie
ra muy mejor que os conformárades con las otras 
ciudades, que era mas ele caballeros y de caba
lleros como vosotros, señores,os llamáis,"que no ha
cer lo que habéis hecho. Que por cierto que si 
ello fuese justo y razonable, sin mirar que os ha
béis apartado de nosotros, siéndonos en los cargos 
que nos erados siguiéramos lo mismo que seguís. 
Pero las libertades del reino que aquisehan acor
dado y en todo el reino se pregonarán muy presto 
con la ayuda de Dios y no lo que vosotros ahi or-
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denostéis, (porque aquí es jun 1.a general del reino 
donde está la reina nuestra señora y los procura
dores de todas las ciudades, y estas serán tenidas 
y guardadas por SS. AA. que no las vuestras que 
locaban y eran particulares, y por vuestras pasio
nes ordenadas y sin mirar que cumplían al reino 
ó sino). Y el señor condestable en haberse con
certado con vosotros, pensamos que lo ha errado 
y que ha puesto cizaña y diferencias en estos reinos. 
Y por esto con ayuda de Dios y de ia reina, y rey 
nuestros señores y de nuestras ciudades , veréis 
como no lo habéis hecho como cabeza ni aun como 
miembro de este cuerpo. Y las personas particula
res que de vosotros lo han ordenado que bien sa
bremos quien son , caerán dentro de muy breve 
tiempo en el error que han cometido. Vuestra co
munidad tenemos por cierto que se juntará con 
nosotros y con el bien común que procuramos por
que no tienen las pasiones particulares que voso
tros tenéis. Y no queremos responder á lo que de
cís que restituyamos á la reina nuestra señora en 
su libertad, y Ja pongamos en su posesión queso-
lia estar porque á esto no se podrá responder, sino 
con palabras muy recias Y porque como habernos 
dicho eremos que vuestras cartas no proceden ni ' 
vienen de la comunidad de esa ciudad, no quere
mos maltratar los inocentes que ahi hubiere sin 
culpa á quien habrernes de ir á ayudar y favore
cer, ni decimos mas siuo'que presto-os daremos la 
respuesta de esto. Cuanto á ios hijos que os da el 
señor condestable en rehenes que decís, mas que 
le aconsejaríamos que no pusiese sus hijos donde 
fuera tan nial tratada su persona. Y por cierto si 
el rey nuestro señor le dejara por gobernador en La Lectura. TOM. II. 528 
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el oriucipiot no viéramos los daños de este reino 
tan adelante como ahora oslan, Pero ahora en él 
estado que están, el remedio de ellos conviene que 
haga el reino, y el rey nuestro, señor le proveerá 
v que no gane "ninguno grandes gracias con nos-
tros, ni acrecienten sus estados (como dicen que 
harán). Que hasta lo que tienen tomado á la coro
na real SJLI que la acaben de disipar y destruir. S. A. 
ha de saber que estos reinos son parles y las co
munidades de ellos han de ser remediadas, y con
forme lo qué aquí acordaremos ha de ser el re
medio, y esto nos parece que conviene al bien del 
rey y del reino. Y en esto debiera do estar como 
buenos y leales vasallos, y como buen miembro 
de este cuerpo sin apartaros de él.» 

Vili. 

Parecer de Vaiiaddid. sobre tu caria anterior. 

Vista esta carta, por algunos de la villa de Va-
iladoSid les pareció muy bien que se escribiese tan 
claro, queriendo y deseando que asi como lo es
cribían se efectuase y cumpliese en olla. Pero los 
de Burgos respondieron á la junta otra en qué 
decían. 
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Carta deBurgos á la junta. 

«Muy magníficos señores. Recibimos la caria de 
vuestras mercedes y bien creemos que no ignoran 
que, en esta ciudad haya, personas que sepan asi 
las'cosas pasadas; que por escritura se hallan co
mo por esperiencia de aquellas saber lo que para 
lo demás se debe proveer. Porque aquel puede ser 
dicho sabio, que sabe buscar los remedios contra 
fortuna y de esto ninguna de las ciudades por quien 
vuestra merced asiste con esa junta carece. Y co
mo señores decis, cada miembro de esta república 
ha de tener entero cuidado, y para esto cada parte 
aunque pequeña es eltodo. Y siguiendo esto, nues
tra obra ha Llevado el camino que vuestra merced 
ha visto, porque á todos se ofreció el caso de que 
Tito Livio hace exanimación en la primera déca
da, de la conjuración que los miembros del cuer
po humano hicieron contra el vientre, cuyo cargo 
es repartir á todos la sustancia que ha recibido, 
para la conservación de cada uno, diciendo, que 
recibía grandes trabajos en. el sustentar , no mi
rando que eran para todos. Y asi estos reinos 
sintiéndose dañiíicados de algunos agravios que 
padecía de que los reyes de gloriosa memoria 
ni SS. MM. no habían dado el remedio, procu
raron que se hiciese la junta de procuradores 
que se hizo, para suplicar á SS. MM. la pro
veyesen , como convenia á su servicio y bien de 
estos reinos. Y para esto solo , lodo el reino por 
miembros fue convocado, pero no para tan abso-



372 HISTORIA. DEL EMPERADOR 
lulamente querer ocupar las insignias del real po
derío, apoderándose de la reina nuestra señora, 
estando retraída con su enfermedad y falta de dis
posición para poder gobernar ni firmar, y desha
cer su gobierno J real consejo , y apoderarse de 
todos los oficios "de justicia y hacienda como si 
nunca hubiera memoria de rey; no impedido y 
justiciero como Dios (demás-de ser el mayor del 
mundo) por su infinita misericordia nos le hadado 
y bien mirado. Poco mas se hizo cuando Roma lanzó 
de sus soberbios reyes. Y si sus ciudades hubie
ran seguido las intenciones de vuestra merced, 
no se esperaba de ello otro mayor fin, que de 
los principios se conocen los fines. Y para los que 
miran no bastan colores, de las cuales decis habernos 
vestido asi nuestro ¡Señor Dios, y á todo el género 
humano, pues les dio diversas manerasde volunta
des. Y de sí hay mudanzas vuestras mercedes han 
sido la causa, pues cada vez iban mas escediendo 
de aquello para que la junta fue convocada. A lo me
nos nunca fuimos mudables de aquello en que pri
mero nos determinamos, que es para tan solamente 
el suplicar. Esta ciudad está muy certificada, y lo 
tiene por cierto de vuestras mismas ciudades y vi
llas, á quien han enviado, que nunca su inten
ción fue de daros, señores, poderes ni deciros su 
voluntad, mas de para aquello que esta ciudad y 
sus procuradores en su nombre han votado en esta 
junta, que es para suplicar á SS. MM. por el re
medio de nuestros malos. Ni es de creer según su 
grandísima lealtad que á nuestros reyes y a la co
rona real de estos reinos siempre cada uno han 
tenido, que otra cosa hiciese. Y que me digáis, 
señores que esta ciudad ha hecho tantos delitos 
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que tan por entero en vuestra carta contais, como 
si fuósedes los fiscales de ellos, no nos parece que 
debemos hacer relación de los ágenos, pues las 
propias culpas no se pueden limpiar con las ago-
nas, ni aun Dios quiere que nadie confiese el pe
cado ageno, Por una parte'quereis, señores, decir 
que lo que los pueblos han hecho ha sido por ins
piración divina (lo cual ño negamos que tal haya 
sido su principio) y por la ofra nos reprendéis de 
delitos, pues todos fueron casi de una misma ma
nera y para un mismo fin. Cosas son que entre 
sabios no se pueden compadecer. Una de las ma
yores ignorancias que el malvado Mahoma tiene en 
su maldito Alcorán, para que si algún discreto á 
aquella falsa secta fuere convertido, la,deje por 
mala, es que en muchos lugares.se contradice á 
sí mismo. Y estas cosas permite Dios porque sea 
mas claro divulgada la poca razón de los autores. 
Y asi creemos que toda la obra hecha hasta aquí 
por los pueblos, puede ser dicha bienaventurada, 
pues fue medio con que se alcanzase nuestro de
seado fin. Como muchas veces acaece que los ma
les son simiente de los bienes, ni se podía decir 
que lo hecho ha sido por soberanía, ni por codi
cia de ser libre del yugo del señorío real, salvo 
solamente para alcanzar el descanso y remedio de 
sus trabajos y fatigas. Por donde de lo que vuestra 
merced ha hecho ningún fin de estos nace, salvo 
querer esperimentar las fuerzas de sus reyes, y las 
suyas propias, aunque con enemigos no se debe 
hacer, y poner si pudiesen á sus pueblos en mal 
renombre. Lo que á Dios no placerá, que lo que 
ellos y sus antecesores con tantas fatigas y tra
bajos y gastos, derramamientos de sangre han ga-

http://lugares.se
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nado, por vosotros lo pierdan. Y si pudiésedes con
servar vosotros la determinación. I,o cual todo fue 
muy ageno del pensamiento ele los señores que os 
enviaron; porque si para esto fueran snsintencio-
Bes, pudiera ser que á otros mas aceptos á sus vo
luntades enviaran para la semejante empresa. No 
hay señores razón que baste para que os podáis 
escusar de culpa de tan manifiesta error, que don
de, señores, os hacían procuradores y solicitadores, 
os hicisteis absolutos gobernadores. Habéis dado 
grande infamia á estos reinos, divulgada en los es-
traños, porque estos mas que otros son ágenos de 
esto, que aunque en los de Francia dos veces han 
usurpado los gobernadores el estado de los reyes, 
y asi estaá hoy en dia : esta ciudad por matar tan 
peligrosa infamia y considerando (como por la otra 
escribimos) la brevedad de la venida de 8. M., y 
como seria dudoso concedernos el remedio de lo quo 
pedíamos, y mirando Ja dilación que habria en 
este tiempo para ser todos juntos.á lo suplicar, y 
como cabeza procurar el remedio de todos los 
miembros, y asi nos habíamos juntado, y de los 
que mas quedaban para que todos fuesen reme
diados, y asi lo han hecho,, y pluguiera á Dios lo 
hubiera hecho cualquiera de los miembros, por
que todos conocieran con cuan buena y sana vo
luntad y ágena de toda envidia y jactancia esta 
ciudad, como cabeza lo recibiera". Pues es cierto 
'que donde estos vicios carecen, nunca la salud es 
mal recibida. Y pues todos en tan breve era difí
cil, según las muchas voluntades ser conformes, no 
hubiera de haber por mal haberse procurado él re
medio por el camino que se ha hecho, mayor
mente por propios naturales, corno quiera que 
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quisiéramos que. de esa junta hubiera emanado 
Pero como, señores, lo pusisteis en el número de 
vuestras intenciones como postrimero , siendo tan 
dilatado, esta ciudad sin haber respeto á otra hon
ra ni vanagloria se ha puesto en lo que hizo. Pé
sanos porque vuestra intención contra esta ciudad 
tan á la clarase muestra, pero consolémonos, que 
de vuestros mismos pueblos recibiréis por tiempo 
el galardón. Decís, señores, que los capítulos que 
ordenamos, que eran nuestros particulares, y he
chos por nuestro propio interés, querríamos que 
nos dijésedes cual de ellos toca á nuestra ciudad 
mas que á las vuestras , pues Todas son generales 
en los nuestros propios particulares, y de nuestra 
provincia y amigos, quisiéramos que quedara para 
juntamente con los otros del. reino suplicarle por 
lodos. Dais señores materia que cada uno procure 
por los suyos,. Plegué á Dios que los vuestros sean 
mas provechosos y se concedan , y todas (si posible 
fuere) gocemos del fruto, aunque la honra sea 
vuestra , que haciendo asi por nuestra porte no 
será menoscabada. A lo que decisque no lo hemos 
hecho como cabeza ni aun como miembro. Esta 
ciudad ha hecho con mas lealtad y fidelidad á sus 
reyes y á vuestras ciudades lo que debían, que 
vosotros, señores, como su hechura y naturales, y 
mandados habéis hecho lo que se os encomendó. 
Y aqui no hay particulares que hayan fecho cosa 
que toda nuestra ciudad no la quiera, ni menos 
hubiera personas que se atrevieran sin su mandato 
á'hacer lo que habéis fecho. Y si alguno hubiera 
tan mal aventurado que lo tal obrara , la memoria 
de su castigo fuera inmortal. Decís también que 
nuestras cartas no emanan de la comunidad y que 
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no queréis maltratar álos inocentes que habéis de 
venir á ayudar. Pluguiera á Dios que vosotros se
ñores hicierais lo que las vuestras os habían man
dado, como nosotros habernos hecho y hacemos lo 
que la nuestra nos manda, porque á lo menos vues
tros absurdos errores no hubieran acaecido. Vos
otros tenéis tanto que hacer en vos defender, que 
os acordareis poco de socorrer á ninguno, ni pro
curar otra venganza especial, cuando viéred.es que 
vuestros propios ciudadanos serán vuestros ver
dugos , que no creo esperarán á la ira de nuestros 
reyes, de quien creemos estaréis mas seguros de 
su partido que del*de vuestros naturales. Porque 
no es de dudar no querrán venganza de vuestras 
obras por amatar las infamias, cuando aquellas 
poniéndolas en simulación les podría venir. De 
una cosa estamos bien ciertos, que ni creemos 
que en loque asi en esa junta habéis escedido, 
ni en esta carta que ahora nos escribisteis, y dos 
veces hemos recibido, ni la antes de estas que 
alguno de ellos ha emanado de la voluntad de Ios-
señores que os enviaron, porque así lo tenemos 
por sus cartas, por las cuales bien se da á en
tender las contrarias voluntades y obras en que 
estáis. Y como los dichos capítulos les parecieron 
de otra forma , que vosotros señores decis que os 
parecen. De manera, que aqui mas hemos de 
mirar á la merced de aquellos señores que os 
enviaron, que rio á vosotros mismos. Y asi somos 
ciertos que S. M. de esta misma manera ha toma
do lo acaecido, teniendo de vos señores la queja 
y no de vuestros pueblos. Decis que con vuestras 
espaldas hicimos muchas cosas, especial del señor 
condestable. Considerad que nunca hicisteis cosa 
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de las que quisiésemos, ansi en lo que toca á SS.MM. 
como en el Favorecer de decir, hasta que S. M. 
otra cosa proveyese, ni en las otras cosas seme
jantes. Y cuando en esta ciudad acaecieron los al
borotos y delitos que decis hicimos, no había me
moria de junta : y primero habia acaecido lo de
Toledo é Segovia. No sabemos deque queréis os 
demos gracias , ni vuestras ciudades las piden. 
Nunca'socorro para ello pedimos, antes ofrecer el 
nuestro. Y para eso principalmente hicimos nues
tro ejército de que hubo necesidad enviarlo á esas 
partes. Y pues tan mal lo agradecéis, causa habría 
para pesarnos. Lo que entretuvimos al señor con
destable y otros señores, que pusieron en hacer 
harta perturbación, moviónos principalmente en 
la amistad que tenemos á vuestras ciudades, y 
no pensar que vuestros errores fueran tan adelan
te. Por las leyes macedonias, rodias y atenienses, 
no por las de vuestro .Sajón que contais, ni en los 
otros seis que quedan, ni en otros deestas naciones 
legisladoras, pues son los mas antiguos y de quien 
todos toman sus principios, ni menos por las roma
nas nuestras, fallareis vuestras hazañas de verse 
con justicia sufrir. Y pues tanto nos queréis re
prender justa causa y traigamos á la memoria la 
gana que por consejo de vuestros apóstoles tuvis
teis de quitar al rey nuestro señor su título no 
considerando ó haciendo que ignorábades. Que 
nunca estos reinos desde su principio se vieron 
heredarse de la presente que siendo las madres 
herederas, los hijos en vida suya eran los reyes y 
tenias el entero dominio. Y este mismo los mari
dos vivientes sus mujeres falta la sucesión de nues
tra Católica reina. Mas temor de vuestras leales 
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ciudades, que de vuestros reyes os quitó la tal 
obra que del pensamiento estamos ciertos, pues 
los movimientos primeros fueron tales. Lo que en 
esta ciudad acaeció con el señor condestable, es-
cusach, señores, os fuera repetirlo, pero no nos iria-
ravillemos de ello. Porque los que contra sus re
yes y sus propios pueblos que los enviaron , ansí 
se han puesto, no es mucho se pongan contra esta 
ciudad. Y muy peor fuera tratar asi á su reina y 
señora , y esceleatísima infanta , que de esta ciu
dad rogar al señor condestable se saliese de ella. 
Y al fin él estuvo cierto que no hubiera nadie que 
en su ropa tocara, y siguen la doctrina del Señor 
de las horas del dia , que aunque le quisieron 
apedrear, por esto no dejaron de volver á su 
ciudad. Y en ello decimos que ni hicimos lo que 
debíamos, ni deservimos á nuestros reyes. Y fue 
mas proseguir vuestra propia pasión que la nues
tra , pensando á un fin iba encaminado aquello, 
para que la junta fue convocada. Y asi recibimos 
el engaño por la nuestra, y conocido procuramos 
de deshacerle. Y encaso que hubiera error, ya 
vois , señores, cuanto va de la primera obra á la 
perseverancia. El nos fió de. mejor voluntad sus. 
hijos, y fiaran mas si se lo pidieran y lo mismo de 
cualquiera .de vuestras ciudades que de vosotros 
le faran. Ellos serán tratados con mayor fidelidad 
que vosotros señores habéis tratado á vuestros re
yes y ciudades , que os enviaron. Decírnoslo asi 
porque como habernos dicho, somos cierto que no 
habéis guardado lo que os mandaron. A la otra 
carta que hemos dichoque nos escribisteis, por la 
cual dijisteis que si no haciamos lo que queriades, 
que en tal caso en nombre de Vuestras ciudades 
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nos habrí'ades por enemigos para por tales tratar
nos, no os respondemos. Porque quemamos que 
fuese nuestro sufrimiento tan grande como vues
tra descortesía con cuanto era grande. Queríamos, 
señores, saber do fundábades , que era razón que 
esta ciudad mandase firmar carta pana S. M. de 
sus procuradores, sin saber el tenor de aquella, 
estando tanto certificados devuostrasintenqionesde 
querer usar de este mandar, sabiendo siempre que 
esto por nos fue contradicho, y lo mismo por vues
tros propios pueblos; mayormente que fuimos certifi
cados de la mudanza que hacían desde la primera 
que nos enviasteis traslado á la segunda, en la 
cual á vuelta de otras cosas se contenia, que con
fesamos, ser bien hecho, y con nuestra autoridad 
lo fecho. Y qüeS. M. concediese á vosotros señores, 
lagobernaeion. y porque esto noosquisimosconce-
der, siendo en esto nuestra voluntad, y la de los 
señores que ;os enviaron contrarias á la vuestra, 
nos desafiasteis. No os respondemos á lo tal por es
crito, por personas apasionadas y privadas, y no 
partes, quede sus pueblos no tuvieron poder 
para semejante cosa; guardárnoslo en nuestro pe
cho para disimularlo (si posible fuese). Pero la 
descortesía de la de agora, hace que lo uno y lo 
otro repitamos. Y considerad, señores, que Burgos 
es de creer que nunca dejará de ser, y lo mismo 
de vuestras ciudades y villas. Con las cuales 
siempre placerá á Dios, que estaremos conformes 
y nuestras quejas si las hubiere, serán lijeras de 
mitigarse , como quiera que ninguna tenemos. Y 
vosotros señores salidos del cargo-que os dieron, 
en que tanto habéis escedido quedareis como de 
antes, de los cuales hartos.pareceres y de mayo-
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res estados se hallaran en nuestra ciudad, entre 
los cuales Dios quería poner su paz. Estos gatos 
religioso debriádes, señores,!qu¡tar de entre vosotros 
que son causa de sembrar entre nosotros esta ci
zaña y bullicios, y tan desvergonzadamente , y sin 
ningún temor predican cosasdalsas , y que no se 
debían permitir tan escandalosos homicidas. Quer
ríamos que llegasen por estas partes, para que el 
tema de sus sermones en ellos se ejecutase. Voso
tros, señores, creemos que e! principio de estos 
negocios estábades limpios sin ninguna malicia, y 
santo propósito: pero estos tales, corno animales 
dañados de mal contagioso, os han dañado. Bien 
creémosla pesquisa andará tras ellos, y presto se
rán desarraigados estos falsos apóstoles, sombra de 
los que han de ser. del Antecristo. Es mucho de 
mirar si son humano, sabiéndoles su naturaleza 
de cada uno, porque es de presumir que son los 
mismos demonios que andan en figuras de hom
bres. Prospere nuestro Señor la vida, y magnifico 
estado de vuestras mercedes. 

»Burgos <j ¡ de noviembre d?, '1520.» xm. 

División en Vaüadolid, 

Permanecían en Valiadolid hasta ahora los 
bandos de querer unos que se obedeciese á la 
junta teniendo por bueno y santo lo que ella man
daba : otros querían que entrase el condestable en 
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la villa , y con él los del consejo, pareciéndoles lo 
demás inicuo y malo. Sobre ello se mataban y ro
baban como si fueran gentes sin razón. 

Habia escrito la villa de Valladolid al almi
rante como á su natural, gran vecino de este 
pueblo , dándole cuenta de estos trabajos del rei
no, y délos que temia que ella en particular ha
bía de padecer á la cual carta respondió el almi
rante con sentimiento y dolor de ver el peligro en 
que estaban las cosas, aconsejándoles que mirasen 
mucho porsi, que fib.se perdiesen, pues esta villa 
habia sido siempre tan leal á sus reyes, que á él 
por la naturaleza, que en ella tenia, le pesaba en 
el alma de verla en tal estremo, que era tal que 
temia, que cuando quisiese no le hallaría remedio. 

Decia también otras palabras de gran amor co
mo quien deseaba su bien. 

Mas Valladolid no quiso por ahora mirar enello; 
pero si bien acudió tarde, halló en el almirante la 
misericordia que pedia, como se verá. 

X. 

Prosigue la alteración de Valladolid. 

Las cartas de Burgos y las buenas diligencias 
del condestable ponían ya á Valladolid en térmi
nos de pesarle de lo pasado y de reducirse á la ra
zón; aunque 'os mas, pero no los mejores, eran de 
parecer que obedeciesen á la junta y se favorecie
se para que su mal propósito que ellos llamaban 
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santo fuese adelante. Otros querían que no, sino 
meter al condestable y ¡í Jos del consejo en Ja villa. 
De esta división en el pueblo se seguían muchos 
escándalos. Y los mas poderosos , que eran de par
te de la junta, amenazaban a los otros que les ha
bían de saquear y derribar las casas, como lo hi
cieron con muchos y estaban puestos en esto. 

Como los mercaderes veian lo que pasaba, un 
jueves 8 de noviembre , todos alzaron sus hacíen-
das y las guardaron en los monasterios de S. i5e-
nilo^ Trinidad, la Merced, S. Pablo y otras pai
tes, pensando asegurarlas. En lo cual pusieron lau
ta diligencia, como si aquol día se hubiera de sa
quear el lugar. 

Causó esto en la villa tanto escándalo, que no se 
cntcndian con la turbación y «temor; y era tal el 
murmullo y corrillos de unos y de otros, que to
dos andaban atónitos, ni se entendían, ni sabían 
porque se recogían aquellas haciendas con tanta 
priesa en los momislenos. 

Imaginaban grandes malos, cuales suelen ser en 
semejantes-ocasiones. 

Visto por la justicia mandaron pregonar que 
todos los-que habían alzado sus haciendas, las vol
viesen luego á sus casas, y cada uno se-ápáqigua-
so . y asentase á su oíicio, so pena que si en aquel 
dia no so volviesen las haciendas á sus casas las 
tuviesen perdidas, y que se las venderían en pú
blico con pregones para pagar la gente de guerra 
que tenia la villa. Lo cuaTse cumplió asi, y fue 
único remedio, para que la villa no se perdiese en 
este día y so-matasen unos á oíros á lanzadas. 
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XI. 

Notifica y ejecuta el condestable los podsres que tenia 
para gobernar. , 

Estuvo cí condestable á notificar sus provisio
nes de virey y gobernador juntamente con el car
denal y almirante en todas Jas ciudades del reino, 
donde cómodamente se pudo hacer y en las mas 
i'ueron pregonadas y obedecidas. Comenzó asimis
mo á llamar á sus,deudos y amigos y juntar gen
tes: escribió á los grandes y caballeros del reino, 
animándolos y convocándolos para que se juntasen 
y se favoreciesen. Sabido que el presidente del 
consejo y consejeros so habían salido de Valladolid 
de la manera dicha, los envió á llamar que so •vi
niesen para él como lo hicieron o! presidente y al
gunos de ellos. Kecibió la carta en que el empera
dor mandaba que en lanío que el almirante acep
taba y venia, que él con el cardenal gobernase; 
luego ¡o cQifien^ó á hacer asi con los que alli eran 
llegados y puso diligencia-en buscar dineros para 
hacer y pagar la gente de guerra. Porque ya sin 
fuerza de armas no parecía ser posible hacer he
cho bueno. Para ello envió á pedir prestado al rey 
de Portugal cincuenta mil ducados, y él los pres
tó liberalmcnte. Con ellos y con lo que de su casa 
y de otras parles pudo el condestable juntar, le
vantó alguna infantería y escribió a! duque deNá-
jeradon Antonio Manrique, virey de Navarra para 
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que le enviase gente: el duque le envió quinien
tos infantes y alguna artillería, que también el pi
dió con grande instancia. Envió asimismo á lla
mar la gente de guardas que había venido de la 
jornada dich'a de los Gelves; parte de los cuales vi
nieron al servicio del rey , que los demás se fue
ron á servirá la junta por diligencias que con ellos 
hizo don Pedro Girón, que ya trataba de ser ca
pitán general y también por él obispo don Antonio 
de Acuña gran favorecedor de la comunidad. 

Asentó asi mismo con los de Burgos que todos 
se pusiesen en servicio del rey. Hizoles muy bue
nos partidos: dijoles que no les serian echados hués
pedes que las alcabalas se reducirían á la tasa an
tigua; y otras algunas cosas: y que hasta tanto que 
lo que ofrecía fuese confirmado por el emperador 
les daria en seguridad de lo que con ellos capitu
laba, en rehenes á clon Juan de Tovar su hijo se
gundo, marqués de Berlanga y á don Bernardino 
de Velasco su hijo menor. 

Si bien hubo contradicción en algunos de la 
ciudad, el trato se concluyó, con que los dos hijos 
se pusieron en el castillo que habia de estar por 
la ciudad, y por alcalde en el Gerónimo de Cas
tro. Ademas de esto dio y entregó las'fortalezas de 
Haro y de Frías. Lo cual se cumplió todo asi. 

Al tiempo que se concertó esto, escribió Bur
gos á Valladolid, y envió los capítulos que dije. 
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XII. 

JurUánse en Rioseco muchos caballeros con gentes de 
i • armas, á petición del cardenal-

En tanto que el .condestablo hacia estas.diligen
cias, el cardenal que estaba detenido ;en,Fallado-
lid se , palió cp'mo dije disimuladamente, que,fue á 
20 de octubre con un solo page dé .cámara y se 
fue á Rioseco. Luego avisó, al condestable y á ¡al
gunos grandes del reino, pidiéndoles le enviasen 
gente y viniesen á favorecerle. Ellos lo. hicieron.. 

Los primeros que vinieron fueron,.el marques 
de Astorga, a %$ de octubre con ochocientos ba
llesteros , doscientos escopeteros,. cuatrocientos em
pavesados con sus.casquetes,.doscientas lanzas, y 
cien ginetes, toda gente muy lucida. El. condê  de 
Benavente entró en Medina otro el i a con dos mil y 
quinientos hombres, y.doscientas y cincuenta lanzas. 
El conde de. Lemus trajo mil y quinientos infantes 
y el conde de. Valencia,, mil infantes. Estos caba
lleros, y los del consejo que acudieron, se junta
ron en Rioseco con el cardenal, esperando mas 
gente.. . , . . * ' . . . . 

Asimismo trajo Hernando de Vega señor de 
Grajal trescientos y cincuenta hombres y se,espe
raba al almirante que ya había escrito que venia. 

El condestable se holgó mucho con la salida del 
cardenal y conforme á lo sentado con los de Bur
gos, el entró en la ciudad á i de noviembre; y si 
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bien hubo alguna contradicción, con su buena in
dustria se apoderó de ella. 

Comunicándose con el cardenal, y otros que 
estaban en Rioseco acordaron que pues otro re
medio no liabia se, llevase esta contienda y fene
ciese por armas, y que alli en Rioseco se hiciese 
el campo, y se juntasen todos por estar mas en 
comarca y frontera, cerca de Tordesíllas donde 
habían, comehzado á venir gentes de,guerra , y la 
junta 'formaba ejército..Para esto acordó el con
destable permanecer en Burgos con alguna gente 
armada para hacerrostro alas merindades que es
taban alzadas, y al conde de'Salvatierra don Pe
dro de Ayala , que con poca prudencia' se había 
hecho capitán de ellas; asi como también para en
viar' á don Pedro de Veíasco conde de Haro, su hi
jo, á quien habia nombrado general del ejército, 
con los soldadosy artillería que le habían venido 
de Navarra y juntarse con la infantería y caballe
ro j que se habían recogido en Rioseco. 

Poniéndolo en efecto" el conde de Haro partió de 
Burgos á mediado noviembre, y fue á Melgar ocho 
leguas de allí, donde paró á recogerla gente, y se 
juntaron con él don Pedro Velez de Guevara con
de de Oñate, el conde de Oso'rno, don García Man
rique, el mariscal de Fromesta, el marqués de 
Falces, don Alonso, de Peralta., y otros caballeros 
cada uno con la gente'que pudo; ' : 

De alli prosiguieron su caminó todos juntos para 
Rioseco, donde cada día venían caballeros congen
ie de guerra. 

• • bubu el • ' '• ' 
Ai i - • • 
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XIII. 

TraíaM yanta de aprestarse para rechazar á los 
gobernadores. 

Dcs.de! el dia que los de la junta supieron el 
nombramiento de los dos gobernadores, les pare
ció que habían menester mas fuerzas de las que 
tenían para poderse valer. Pusieron luego mucha 
diligencia escribiendo á las ciudades de su liga, 
avisando del gran poder que los gobernadores jun
taban, y querrá menester gente y dinero: qnisie-
ron ganar de su parte al rey de Portugal don Ma
nuel y á 24 de octubre año de '1520 le escribie
ron asi: 

Carla de la junta al rey de Portugal. 

«Muy alto y muy poderoso señor : mas necesi
dad nos parece que hay ele suplicar a V. A. que 
nos perdone la dilación que se ha tenido en ha
cer saber á V. A. los movimientos y alteraciones 
acaecidas en Castilla, y la causa de ellas, que de 
no dar causa de la noticia de ello hacemos á vues
tra serenísima persona. Porque de haber muchas 
razones para esto, cosa muy manifiesta es. Lo 
principal por quien ha sido, y es, vuestra real 
persona lo sabe por la prudencia , celo , justicia y 
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servicio de Dios, con que ha gobernado sus rei
nos, teniéndolos siempre en harta quietud, paz y 
sosiego, cuanto no habernos visto algún príncipe 
en nuestros tiempos, ni en los pasados. Lo segundo 
por el mucho deudo y afinidad que entre V. A. y 
el rey nuestro señor hay, y que por la edad, pru
dencia de V. A. y parentesco conocido, se con
vierte en deudo paternal. Lo tercero por la gran 
amicicia y hermandad que siempre hubo en estos 
reinos, y esos de V. A. Que aunque algunas ve
ces se halle haber habido diferencias, son renci
llas de hermanos. Pero cuando se vé que ellos y 
estos, han tenido alguna necesidad /hallamos ha
berse socorrido los unos á los otros con toda vo
luntad. Y por no dar á V. A. importunidad con 
larga escritura, dejaremos de espresar mas cau
sas aunque son muchas, y tornaremos al pro
pósito. 

«Después de la muerte del rey Católico, padre 
de V. A. y señor nuestro, el rey don Carlos nues
tro señor, que ahora es, estando en Flandes sin 
título de rey, y este título no podemos hablar si 
le tomó justa ó injustamente, pues fue en vida de 
la reina nuestra señora su madre, sino que todos 
estos reinos lo hubieron por bien: porque la dicha 
sucesión era suya, no quisieron hacer diferencia 
entre madre é hijo, pareciéndoles que venido S. A. 
en estos sus reinos, su gobernación seria por con
sejo de justas y prudentes personas, cuales al reino 
les pareciese, y que estos asistiesen en la gober
nación de la reina nuestra señora y por él. Y te
niendo esto por cierto , le escribieron muchas ve
ces, y le enviaron á suplicar quisiese abreviar y 
acelerar su venida á estos reinos, y no quisieron 
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poner algún consejo, ni gobernación con la reina 
nuestra señora su madre, hasta que S. A. viniese. 
Antes dejaron aquel consejo pasado como presta
do , hasta que S. A. fuese venido: pareciéndoles 
que estos cumplimientos todos debian á su reina 
natural, ó que cuanto mas humildes y comedidos 
fuesen, tanto mas gracia habían de hallar, para 
congratular y beneficiar estos reinos. Mas la cosa, 
muy poderoso señor, ha ido muy al revés de esto, 
por ser S. A. como es, muy mancebo y muy poco 
informado en los cosas de estos reinos. Porque en 
el tiempo que estuvo en Flandes, y después de ve
nido , siempre tuvieron respeto algunos que de 
allá vinieron con S. A. , y otros que de acá se 
juntaron con ellos, apartarle de nuestra comuni
cación, de nuestras costumbres, por hacer sus he
chos particulares. Estos no [mirando que á su 
servicio cumplía , ni al bien de estos reinos, ni 
dando á S. A. parte de las cosas que hacían, h i 
cieron diferentes géneros de males. 

»Lo uno hicieron todas las cosas venales, y los 
otros oficios de la casa real, que se suelen dar en 
premio y galardón de los servicios que se hacen á 
la corona real, vendiéronlos todos, asi de los v i 
vos como de los muertos. Y juntándose algunos de 
nuestros españoles con ellos , avisaban á los fla
mencos de todo lo que vacaba en estos reinos, y 
ellos pedíanlo al rey. Y después estos se los com
praban (cosa ..tan fuera de nuestra costumbres co
mo V. A. puede ver). Y no solamente hacían esto 
en los, oficios que vacaban, pero muchos oficios de 
vivos, rescataban por precio para dejarlos á sus 
hijos, por traspasarlos á otras personas, y porque 
á ellos se les quedasen. Que fue una de las cosas 
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que empobreció estos, reinos , que como todos ¡os 
dineros quedaban por estos oficios , iban á paral
en flamencos. Ellos con licencia del rey, ó sin'elln, 
enviábanlos á Flandes: y asi dejaron estos 'reinos 
en estado que ya no.se halla en ellos sino tarjas. 
Porque después que hubieron acabado la moneda 
de oro, dieron tras la moneda de la plata. Y asi lo 
acabaron todo en poco tiempo. Y estas ventas y 
compras, entraban dignidades, encomiendas, te
nencias, confirmaciones, alcaldías de torres, al
guacilazgos y otras mercedes, de que en Castilla 
suelen los reinos hacer merced á sus servidores y\ 
criados. Sigúese de aqui demás de los daños suso
dichos, que los oficios se tenían en personas inhá
biles é incapaces, y no dignos de ejercerlos. 

«Gomo estos flamencos, por intercesión de nues
tros españoles metidos en tanta codicia , informa
ban y hacían creer al rey nuestro señor, que los 
reyes Católicos y sus antecesores, solían hacer 
mercedes en Castilla de cosas que nunca se acos
tumbraron ni hicieron; y estos españoles-que eran 
muy acetos al rey, y son informados, informaban 
de esto mismo al rey nuestro señor; y hacian mer
cedes en la Cruzada de cincuenta mil ducados, á 
otros en las rentas, y á otros en la redención de 
cautivos, y esto en grandes cuantías. Que no bas
taban lo que valíanlas cosas sobredichas, para las 
mercedes que les hacian en las cosas, muy ageno, 
y por empobrecer estos reinos por darlo á perso
nas indignas. Y lo que fue instituido para la guerra 
y para otras cosas y necesidades del reino, que se 
diese á personas que nunca sirvieron. Y asi se hi
cieron de nuestros españoles muchos ricos sin nú
mero, y los flamencos llevaron tanta cantidad, que 
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seria imposible creerlo. Y para que no viniese á 
noticia del rey alguna cosa de esto, apartáronle, 
de ios'nobles españoles 'y, personas de bien, de 
quien S. A. se pudiera aconsejar, y ellos decirle' 
la verdad, y aquellos ponían en sospecha con él,',' 
y decían •que eran sus servidores, y el rey los mi
raba por tales. N"o les era lícito entrar en su cá
mara, estando siempre estos oíros destruidores del 
reino "en ella. • 

»C6mo estos del consejó que acá estaban,, sin-! 
tiendo la maña' que se tenia' en éstos reinos que, 
como suelen' decir Ciipididitas est fadix omnium 
maloriim acordaron de nietersé en ésta demanda, 
y' por cualquier pequeño delito que en estos réínos 
se hacia ,, enviaban pesquisidores y alcaldes de' 
corte, y hacían condenaciones muy injustas de 
perdimientos de bienes y oficios. Y luego envia
ban á visitar á la corle á estos españoles y con, 
los flamencos entendían á las'cosas suspdiehas,pára^ 
que demandase merced de aquellas .condenacio
nes , en las cuales se llevaban ellos su parte. Per-, 
vertían la jusliciáy dábanla á cjuien'querian, co
mo veían qué no {rabia quien les demándase en 
contra de ello. Por ruego de estos flamencos y por 
complacerlos haciañ todas las cosas".á su voluntad," 
sin que la jrisLicia que es la conservadora del reino 
y sin.distinción es dar á cada uno lo suyo, iio la 
guardaban esta. Quitábanla á quien querían y dá
banla á quien' querían. De manera que: estos y los' 
que estaban en la corte estaban ya tan apoderados 
en éstos reinos ,que los tiranizaban á sú placer: 
que ái estuvieran un año "ó dos mas los acabaran 
d'é destruir ,y disipar' á todos. 

' ¿Como el rey nuestro señor estuviese tan apar-, 



592 HISTORIA. DEL EMPEÍADOR 

tadó de nuestras costumbres y tuviesen tan.poco 
lugar cerca délos que le deseaban servir por las 
causas susodichas, estos destruidores por su pro
pio interés, y por intercesión de los flamencos 
que informaban pusiéronle en irse de Castilla. 
Porque les pareció que ido S. A..'de estos reinos y 
quedando ellos como les quedó'la posesión de las 
cosas, que seria en su mano acabarla de destruir 
y tomar para sí lo que'quedaba. Indignáronle con
tra algunos que teníamos poder con él, y persuá-, 
diéronle ser mas conveniente cosa para su servi
cio ir á'tomar la corona del imperio, para tener 
color'de sacar de raiz los dineros de estos reinos,, 
dijeron que costaban una gran suma. Y aunque 
para. S. A. fuese tan conveniente ser emperador,, 
erálé muy mas conveniente estar en estos .reinos ó' 
tratarlos como debía. Cuanto mas que lo uno no 
estorbaba á lo otro porque ya estaba elegido. Y.. 
sábese muy'bien que estando, en España gobernará;.' 
todo lo otro muy ligeramente, porque no son los.' 
casos iguales ni el poder ni la renta. Que sabemos, 
que lo de allá se gobierna por sus leyes y lo.de 
acá por su rey: y asi abreviaron y aceleraron su 
partida los flamencos, por llevárselos dineros,que 
llevaban, que aun nunca pensaban que acá esta
ban seguros con ellos. Y los españoles por quedarse 
en ,1a posesión del reino, hicieron hacera S. Á. una . 
cosa muy desacostumbrada y muy terrible, ha-, 
eme venir por toda Castilla por las montañas de 
ella y no' entrar en lugar principal.-, y cuando en
traba en alguno ño estaba, sino un dia,, porque, no, 
pudiesen suplicarle que no se partiese y dejase es
tos reinos en ra manera q'ua están. Y'porque no 
pudiesen informarle la forma que estos dichos es-
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pañoles y sus flamencos,habian tenido con ellos y 
los desafueros que en ella se habían hecho y quien 
había sido la causa de ellos, luciéronle hacer cor
tes en la Coruña (un lugar de montañas apartado 
de Castilla.) En ellas no fueron, oidas algunas de 
las ciudades que decíanlo que cumplía ni las otras, 
personas nobles que querían decir la verdad. To
dos fueron, repelidos y maltratados y puestos en 
destierro. Con muy grandes amenazas los pensa-, 
bah hacer venir en lo que querían, y loar los 
nuevos tributos y servicios, tales que estos reinos 
según de la manera que están,, era imposible lle
varlos ni poderlos pagar. Y á algunas personas por 
codicia y promesas, y con dádivas atrajeron á con
cederlos y otorgarlos, por sus ciudades sin tener, 
poder-para ello. De que las dichas ciudades des
pués no fueron .nada contentas y comenzaron á 
castigar á sus procuradores, porque sin poder lia-, 
bian otorgado tales servicios y tributos. De que fue 
la primera la muy noble ciudad de Segovía.. Y.co
mo estos tributos que habian cebado á consejo 
dé estos que quedaron acá por gobernadores y te-, 
nian muchas mercedes en ellos, quisieron castigar, 
la dicha ciudad y enviaron gran ejército del rey 
sobre ella., Y un mal. hombre llamado el alcalde 
Ronquillo, con aquel ejército, hizo muy gran guerra 
á la ciudad, ahorcando y cortando pies y manos, 
á, los que de. ella,palian aunque no tuviesen culpa.. 
Acordó la, dicha ciudad, de convocar ciudades ve
cinas, por la mucha necesidad en que estaba. No 
pudo,esperar el Socorro de las otras ciudades, sino, 
que con la ayuda de la muy insigne ciudad de,To-; 

ledo y con la noble villa de Madrid , salir á pelear 
con el dicho alcalde, con el ejército que con él es-
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taba y con los capitanes. De los cuales aunque era 
tanta'la gente de á caballo, como la ciudad tenia 
de pié porque Dios ayudaba á los nuestros y á la 
causa que tenían no quisieron pelear con'ellos; an-: 

tes fueron todos á vista los unos de Jos otros, y' 
la gente de á caballo recogióse á Fonseca, á quien 
el rey nuestro señor por consejo de los susodichos 
dejó por capitán general de estos'reinos. Y él coir 
su gente y otra que.llevaba de su tierra quiso to--
rao ría- artillería que1'estaba en la muy noble villa 
de Medina del Campo, y los de la villa como muy; 
leales á su rey y :á su reino defendiéronla como' 
muy valientes hombres. De que el dicho Fonseca 
recibió indignación é hizo poner fuego á la dicha 
villa y mandó á los suyos que la robasen. Y como 
eran muchos, hubo en ellos asuz que pudiesen ro
bar, y los de la' villa dejando robar sus haciendas 
y sus mujeres que peleaban desde las ventanas, • 
cargaron lodos á defenderla artillería. Y asi se' 
robó y quemó la dicha villa , que en perderse ella; 
sé perdió la mayor parte del reino, por ser feria y 
contratación de la mayor parte do él (corno cree
mos que V. A. sri be).-Luego se juntó la mayor parte 
de estos reinos, é hicieron las ciudades grandes ejér
citos contra, el dicho Fonseca y contra los del consejo 
de la guerra, f contra los del consejo de la jüsti-' 
cia, que tales cosas habiari' aconsejado y manda
do. Y el-dicho Fonseca nos dice , qué con eh al
calde Ronquillo, sé ác'ojieron;á este único reinó cíe' 
Portugal. Lo cual no podemos creer que V. A, haya 
acojide, ni recibido personas perpetradoras de tan 
grandes daños y males.1 Y asi le suplicamos que;en 
él no hallen alguna acogida, porqué tari justo'y 
tan prudente príncipe, no seria razón acojiese á 
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tales delincuentes: porque seria dar ocasión á otros, 
que pusiesen en obra otros semejantes. Muy cierto 
y muy poderoso señor ; una de las cosas de que 
solo ei reino se puede quejar de los consejeros del' 
rey. es, haber perdonado muchas muertes y "de
litos de hombres , porque daban á : los flamencos 
muchos dineros estos españoles, y en las cosas su
sodichas debían entender, que era dar ejemplo á 
otros que los hiciesen asimismo.muy .desacostum
brados de estos reinos , muy escandalosos , y muy 
fuera de Dios y de razón. Por esto no se • cree . 
que V. A. dará lugar á los semejantes 

' «Sabidas todas estas cosas por la reina núes- ' 
trá señora , y como estábamos muchos procurado'-1'-
res del reino juntos para remediar estos reinos y 
daños,'envió á mandarnos que viniésemos á Tor-, 
desillas, donde S. A. estaba. La cual hallamos 
tan maltratada, asi'del poco cuidado de su perso
na, y que de su salud setenia, como de otros des
acatamientos, que en su real persona se'hacia en 
su palacio real: porque nos convino, y nos 
pareció ser lícito de quitar de á'ffi al mar
qués de Denia , que estaba'espuesío para ver 
lo que cumplía al servicio ele S. A. E. teniendo 
respeto á que' el rey nuestro señor le babia de
jado (que fue por consejo' deestos sobredichos) no 
se Usara'con él del rigor que fuera lícito de usar
se, según las cosas que aqui hallamos hechas, 
sino solamente fue removido de este cargo qué él.' 
administraba mas por su voluntad queporvia de 
razón. Hecho esto comenzamos á entender, y dar : 

remedio á los agravios susodichos,-y de otros mu
chos que no se pueden aquí espresar. Y tenemos 
ordenadas muchas cosas conforme á la costumbre-

. . . . - . • . 

Ion i 
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de estos reinos y á las leyes de ellos para enviar 
al rey nuestro señor. Entretanto habernos escrito y 
supiieado á S. A. que quite de sí á los españoles, 
y flamencos, que en tal estado han puesto sus rei
nos por sus malvados consejos: y que ahora de 
nuevo para acabarlos de destruirle habian escrito 
que enviase poder al almirante para gobernar, y 
al condestable de Castilla. Los cuales aunque sean, 
grandes en estos reinos, sabemos que habrán por 
bien de abstenerse en esta gobernación porque las 
ciudades no los quieren, porque esperan ser de la 
manera que estotra pasada. Y sino se estuviesen 
y quisiesen ponerse en competencia de las ciuda
des, y contra voluntad de la reina nuestra señora 
pensamos con el ayuda de.Dios prevalecer contra 
ellos, como hemos prevalecido contra estos otros, 
porque pomo V. A. sabe, las guerras nunca traen 
sino muertes y daños, y encender las ciudades y 
total destrucción del reino. Y habernos enviado al 
rey nuestro señor á requerir y protestar ninguna 
cosa cargue sobre nosotros pues estos reinos están 
determinados de defender sus libertades , y com-, 
prarlasy no consentir que los tiranos gobiernen ni, 
estén por él, sino que por consejo de los del reino 
y de sus leales servidores pongan otros ministros y 
jueces de gobernación, y tengan las libertades de 
estos reinos según qué lo" han hecho sus antepasa
dos, pues aquellos tenian mas razón de hacer las 
leyes á su voluntad por haberlos ganado de los mo
ros, y quisieron hacer las justas y honestas y ra
zonables, y tener hombres libres, y no esclavos. Y 
que S. A. que nos ha hallado ganados, y reedifi
cados y bien tratados de los reyes antepasados por
que de la nobleza de España, y de las ciudades da 
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ella, y sus anliquidades se ayudaron á ganar y 
fueron remunerados y pagados con oficios de pro
vecho y de honra de vasallos cada uno según su 
estado, S. A. se debe tener por contento, pues con 
tanta voluntad y deseo le recibimos por rey pu-
diendo dilatarlo en la vida de la reina nuestra se
ñora su madre de confirmarlos en estos oficios y 
libertades, y que estos no se deban dar ni den sino 
en remuneración á sus servidores y vasallos. Y esto 
mismo suplicamos á V. A.,,que le escriba y enca
mine , porque como padre y verdadero hermano 
le aconseje en su casa, lo que tanto,cumple á su 
honra y estado. De otra manera tomamos á Dios en 
nuestra protección y defensa, pues lo que pedimos 
y demandamos tanto cumple al bien debrey y del 
reino. Y por esto enviamos allá una tan reverenda 
persona, como el deán de Avila protonotario por
tador de la presente. Al cual suplicamos á Y. A. 
dé entera fe sobre las cosas sobredichas, y sobre 
otras cosas muchas queá V. A. hablara de nuestra 
parte y ponga en obra aquello que de un tan es
clarecido príncipe se espera. Cuyo muy alto estado, 
muy larga vida con acrecentamiento de señoríos, 
Nuestro Señor prospere. De lo cual mandamos dar 
la presente escrita, y firmada de Juan de Mirueña 
y Antonio Rorlriguez, secretarios. Fecha 24 de oc
tubre de 1520. Besan las manos de V. A. los pro
curadores del reíno.-Sobre escrito. Al muy alio y 
muy poderoso señor, el rey de Portugal.» 

No he podido saber lo que el rey respondió á 
esta carta masde lo que dice Damián de Goes en la 
historia del rey don Manuel, cuarta parte, capítulo 
85, pero malentendida la verdad, y engañado en 
lo que dice que le ofrecieron los reinos de Castilla. 
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XIV. 
Embatada de Valladolid al gobierno y á la junta. 

Como los de la junta vieron la gente que se 
llegaba en llioseco, avisaron á sus ciudades para 
que luego enviasen las banderas que pudiesen. Vi
nieron de Salamanca, y su tierra doscientas lanzas 
y, seis mil,infantes; y con Ja gente que ellos tenian 
do Toledo, Madrid, y Seguvia, tenian un razonable 
ejército. Asi ambas, partes estaban aparejando to
das las fuerzas que podían para dañar los unos á 
los otros. 

Como Valladolid se vio en medio de estos ban-
'doS tan cercanos, no estando del todo determinada 
á que parte se arrimaría quiso hacer una emba
jada á los unos y á los otros, tentando algún buen 
medio si posible fuese. 

Enviaron á don Pedro Bazan señor dé la Baneza, 
al doctor Francisco de Espinosa, al bachiller Pul
gar y á Diego deZamora, diciendo á los de la junta 
que si entendiesen en las cosas muy justas,, y bue
nas de las comunidades del reino, como lo habían 
comenzado, Valladolid con todo su ejército*y poder 
los ayudaría, pero que de otra manera no serian 
con ellos,'antes los resistirian. 

De alli fueron á.Piiosoco, y dijeron otro tanto al 
cardenal y á-los del consejo." Pero añadieron con 
tal que no se entremetiesen en las cosas que la junta 
hiciese en favor de la comunidad del reino, y que 
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haciéndolo asi los obedecerían en todo, y siendo ser
vidos los meterían ¡en osle lugar honrándolos y 
sirviéndolos: les requerían ademas de parte del in
fante, caballeros y comunidad do Valladolid. no so 
pusiesen á juntar gentes ni;hacer escándalos , ni 
ayuntamiento.de ejércitos, sino.que protestaban 
contra ellos., . 

Bravo era el ánimo de los de Valladolid que á 
todos hacia rostro. 

XV. 

división en Valladolid. 

. Habia en Valladolid dos parcialidades; unos que
rían que, el consejo volviese á. residir.cn él como 
de antes estaba: otros que no entrase [ porque era 
ir contra la junta, y volverse atrás de lo que ha-

;biau hecho y que lo que la, junta hacia era muy 
bueno y santo, y lo debían sustentar, : 

Con esta división estaba Valladolid muy alte
rada, y aun en peligro. Do allí adelante se veló 
con mayor cuidado, y el infante su.capitán andaba 
la ronda con gente armada. Todos deseaban que 
viniese el almirante que aun estaba fuera del reino 
del cual esperaban que habia de remediar gran 
parte de estos males, porque era muy noble caba
llero, nada apasionado ni-paicial. El escribió una 
carta á Valladolid diciendo , que no quisiera me
terse en estos embarazos; mas que su venida seria 
muy presto: que su intención era muy buena para 
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lodos, que de todo lo hecho le pesaba; y que se 
maravillaba del levantamiento de estos reinos. Que 
si á S. M. escribieran dos ó tres veces, Jo-reme
diara, otorgara todo lo que pedian. Que en el rondar, 
y gastar sus haciendas, y perdimiento de sus tra
tos y de los labradores y comunes Je pesaba, .por 
que no serviau sino de gastarse y consumirse. Que 
en todo el níundo corria gran fama á cerca de 
Ja gran nobleza y lealtad de estos reinos y que aho
ra ténian todos que hablar de sus. levantamientos, 
y liviandades: que hacia saber que el Gran Turco 
habia venido con gran poder sobre Rodas y por 
mar y por tierra hacia muchos daños á la cristian
dad que con estas ocasiones no seria mucho que pa
sase en estos reinos, viéndolos con tanta parcialidad 
y desconcierto. Que por tanto rogaba á todos se 
aquietasen, y creyesen que á S. A. pesaba de todo 
y que asi hacia él; pero que venido procuraría el 
bien de estos reinos. 

Leyóse esta carta en la junta de la villa de Va
lladolid y quedaron harto confusos, esperando el 
remedio del cielo. 

A 22'de octubre de este año escribió el almi
rante, estando en Cervera otra carta á Valladolid 
CUSÍ de la misma sustancia, en que decía: Carta del almirante á Valladolid. 

«Magníficos señores. Ya por otra carta mía ná-
beis conocido mi voluntad, aunque no sea nueva 
cosa para vosotros saber que en las cosas que os lo
casen, me hallarías tan vecino de esa villa como 

• • ' 
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el que mas de asiento está en ella j y como por cier
to yo tengo á mala dicha no haberme hallado en 
esa villa, asi en la pasada del rey nuestro señor, 
como en todo lo que ha sucedido. Que aunque yo 
no tenga mas de un voto como cualquiera de vos
otros , diérale al propósito de vuestra necesidad, 
y creo que no os pareciera tan errado como á mí 
me parece el camino por donde os guian vuestros 
adalides. Y yo,señores, no digo que en las cosas 
pasadas ni en esa villa ni el reino hayan dejado 
de tener causas para movimientos: que por cierto 
el no saber la costumbre de nuestra gobernación 
hizo errar á aquellos que no miraron lo que se 
perdia en dejaros quejosos- del tratamiento. Mas 
en esta de paso debiera considerarse que la menor 
era del rey nuestro señor, pues su edad le manda
ba tener consejo, y él como virtuoso lo recibía, 
aunque su edad suele repugnarle. Fue nuestra di
cha que esto que en otros de poca edad es reputa
do á virtud, en S. M. haya sido daño; pues culpa 
agena hizo tener por tal la suya. Acordándoos, se
ñores, de esto, luego vierais el camino que debie
rais tomar: mas como no buscaron derecho cami
no, en el claro hallaron oscuridad. Considerando 
lo que hecho fuera muy justo y necesario, que tra
bajarais de juntar todo el reino en una voz de gran
des y pequeños, sin escándalos, sin muertes, sin 
quemas y sin otros males, tratáramos y viéramos 
lo que convenia al reino para curar estas enfer
medades.- en que parte estaban lisiados los privi
legios, los usos y las costumbres , y viéramos lo que 
con venia-a! reino. Que otras cosas eran hechas, 
que requiriesen reparo y estuviesen suplicadas, 
enviadlas al rey y suplicad!© por el remedio una. La lectura, * TOSÍ. II, 530 
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dos y tres veces. Y cuando S. A . , lo cual yo no 
creo, no quisiese remediarlo ¿quién estorbara ese 
camino que tan abierto le tenia en todo tiempo 
como ahora? Mas que sin hacer esta diligencia, sin 
buscar estos remedios con paz, os aconsejasen que 
tomarais las armas? ¿Qué consejo fue este? fue 
sano? fue provechoso? fue honesto? Yo deseo de 
buscar esta cuestión con los que ¡a sostienen para 
ver que salida dan en ella, que a nadie satisfaga, 
y si tiene el camino tan santo como yo en el bien 
general d$i esa villa. Y asimismo, señores, debían 
considerar'la indisposición de la reina nuestra se
ñora, su poca salud, y que en tales necesidades 
los vasallos son obligados á sostener sus reinos, 
ampararlos y defenderlos, y no dejarlos padecer. 
Y pues hablemos ahora verdad, hállase la paz en 
las armas? ó déjenlas los hombres para . tenerla? 
Comunmente en los pueblos con solo este efecto son 
quitadas, y á vosotros hicieron que las toinasedes 
con color de libertad. A que llaman ellos libertad? 
á que no la.tengan vuestros pensamientos de estar 
un momento solo. Que falsedad tan grande fue 
haceros errar, porque el temor de Ja culpa os hi
ciese perseverar .en el error! Que necesidad hubo 
para que en pueblo tan leal sucediese tan mal 
caso , como fue prender a los del consejo? Que ne
cesidad hubo de aquello? Yo no hallo otra" alguna 
sino dejaros meter en ei agua hasta los ojos, 'cre
yendo que para asegurar';! lo que yo creo, que 
será cabo de total destrucción. 

«Digo, señores, que no os. hagan crear que 
con ei nombre de la reina nuestra señora podéis go
bernaros y quitar el reino al hijo. Esta es falsa 
proposición, que no queriendo, ó Vio pudiendogo-
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bernar, no hay ¡ey en el reino que diga que las 
comunidades tengan el cargo de suplir esta nece
sidad. Pues no habiendo ley, no puede sostenerse 
sin culpa. Sin armas conviene al labrador, al 
mercader, al menestral.' este fuego, esta revuelta 
que suelen los pequeños creer con las disensiones 
ó enriquecer con la paz? Dejemos la vida de la 
reina'nuéslra señora, que es morial corno la de 
todos. Después de sus dias, á quién vienen los rei
nos derechamente? La lealtad de España no per
mitirá que otro fuese rey: porque vuestros hijos, 
nietos y sucesores, que tales'quedarían? ¿qué so
siego tendrían si quisieredes sostener culpa tan ir
remisible y dañada? 

«Dejemos esto, como no os acordáis que con 
sangre de ías personas /muertes de hijos, padres, 
deudos, con las haciendas propias España está 
tan acrecentada* tan estimada de italianos, moros, 
turcos y de otras naciones? Pues será verdad que 
os haga ser ocasión que aquello que con tanto loor 
vuestro fue conquistado con tanta deshonra sea 
perdido, enajenado y destruido; para que satisfa
ciéndoos deseéis y trabajéis á tornarlo á cobrar. 

«Acuérdeseos, señores , que en vuestra marto 
está ia paz y la guerra. Si queréis creer en aque
llos que desean vuestro sosiego, y no á los que sus 
culpas é intereses propios hacen errar, én vuestra 
mano está, asi pobres ó ricos, si remediados ó 
destruidos. Que si queréis por mano de vuestro 
rey alcanzareis lo que os conviene; que él sentirá 
vuestros males y pues sois miembros dé su persona, 
y no querrá vuestra destrucción, porque es suya. 
Será benigtm en el perdonar, y libera! én el gra
tificar. Comenzad presto á seguir parecer que con 
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tanto amor se da, y creed que en este gobierno 
que soy nombrado, ningún respeto tengo sino al 
bien general de todos, y el'particular de esta villa, 
á quien yo deseo sosiego como para mí. Y no en
tendería por la vida en esto que el rey manda, sin 
seguridad de lo que á todos conviene, que no sa
bría engañaros ni lo pensaría sin tener pensado 
qué queréis ó qué os conviene. Y hacedoie saber 
si habréis placer que yo vaya á oir de vosotros, 
irme he por esa villa si ha de ser, para que co
nozcáis el amor que. os tengo. 

«Quiero acordaros que si la cosa dura, que 
las imposiciones crecerán , y faltando esto que la 
necesidad os pondrá en divisiones. Que el labrador 
que no sembrare, y el oficial que no labrare ha 
de buscar de que viva. De aqui nacerá robar y 
matar por los caminos, y no tener seguridad en 
los lugares : sobre haber sido el mas* pacífico reino 
del mundo, será ahora el mas perdido, destruido 
y deshonrado que hay en, todas las naciones. 

«Pues si la necesidad trae al rey con armas, 
querría saber si os venciese qué tales quedaríais? 
y lo mismo si lo vencéis. Bien aconseja el que os hace 
emprender cosa, que perdiéndola ó ganándola siem
pre sea con deshonra y pérdida de todo el reino. 

«Pues yo os aseguro, que no os metieron en la 
danza para guiarla siempre, que si mercedes ó 
perdones hay particulares, vosotros veréis y cono
ceréis que tan guardados son los juramentos. Por 
cierto como oración debía cada uno tener esta car
ta, que aunque no sean limitadas las palabras ella 
os dice mas verdad, que los falsos profetas que 
predicaban lo contrario. 

«Asimismo sabréis, señores, que tantas tierras 
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de infieles ha ganado España, de cuyo crecimiento 
Dios siempre la ha prosperado. 

«De Sicilia me ha venido nueva muy cierta de 
2Í> del pasado , que el turco ha sabido las cosas de 
España, que por esta causa salta poderoso contra 
todos, y llevando aquello no habrá en Italia cosa 
segura. Bien es que lo sepáis y que España que 
era freno para moros y cristianos en el mundo, y 
sostenía y los sostavo todos en paz, perdiéndose 
ella desfruya todas las otras cosas. 

«Ningún reino en. el mundo, ni provincia sin 
tener justicia puede ser gobernado: si os la hacen 
quitar porque señal lo recibís? Greis que por po
ner en ello mejores regidores, ó meter él juego á 
barato que tenéis ganado á puntos? Yo señores os 
pido por merced que os aprovechéis del tiempo 
que tenéis, para lo que á todos' conviene, y no se 

. pierda como el pasado. Que yo tengo confianza en 
nuestro señor, que si queréis creerme, que todas 
las cosas irán tan bien, que nunca se halle camino, 
porque os lo den con justa causa, ni sin ella , pa
ra pensar sino servir á Dios, y á los reyes nues
tros señores,, en darles á conocer que en hs cosas 
que han pasado, no ha habido culpa, pues ha 
procedido de puro amor y deseo volverle á estos 
reinos. Guarde Dios. etc. 

»Cervera 20 de octubre.» 

Yista y oida por Valladofid esta carta, maravi
llábanse de las palabras y manera de consejos. 
que en ella venían. Porque algunos parecién-
dolcs que la junta era mala, quisieran deshacerla, 
y otros ponerla en las nubes como único remedio 
del reino, y que todos se conformarán con ella; y 
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no sabian que decir de las razones del almiranle 
ni'á que atribuir sus consejos. Veian los daños 
del reino, y las insolencias que pasaban, que nun
ca se acabarían dodecir. Los caballeros deseaban 
sumamente allanará Valladolid por ser tan insigne 
lugar,y les parecía que teniéndolo de su parte seria 
fácil allanar los demás. Y para esto usaban y pro
curaban las formas y maneras posibles, enviando 
sus embajadores, y teniendo inteligencias con los 
que en ella eran bien intencionados , y deseaban 
el servicio del rey. Rondábase la villa mas que 
antes, haciendo rondas secretas, poniendo muchas 
guardas á las puertas de la viüa, porque el bando 
de los alterados, que era el mas poderoso, temia 
algún trato doble. 

XVI. 

Efecto hecho en Valladolid por las carias de Búryos 
y el almirante:— Capítulos presentados ¡ por Va

lladolid. 

En estos mismos dias que escribió el almiran
te á Valladolid , escribió Burgos y la junta á 22 de 
octubre. Juntábase todo el pueblo á oir las car
tas. Considere cada uno que humores habría, que 
palabras, qué bandos , qué pasiones se engendra
rían, cual, finalmente seria la confusión de un lu
gar tan grande y noble, silla de los reyes de Es
paña; y los juicios que habría, en las malas cabe
zas de la gente común. Acudió al cardenal gober
nador, yá los, de lazurita , haciendo á dos manos, 
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por no entenderse , y volvió á enviará los unos y 
á los otros por sus embajadores a don Pedro Ba-
zan señor do Yalduerna , vecino de, esta villa; que 
por eso le llamaron el de Valladolid ó al doctor 
Espinosa, ai bachiller Pulgar, yá Diego de Za
mora, con los capítulos que áqui diré, parecién-
dole á Valladolid convenientes para remedio del 
reino. 

El cardenal y los del consejo los recibieron y 
despacharon muy bien , y con mucha blandura, y 
los de la junta hicieron lo misino, porque ios de
seaban ver en su gavilla: por esto escribieron una 
carta al común de Valladolid casi mostrando algu
nos celos, y quejándose de su tibieza. Todo ello 
como se despachó lo pongo aqui, por ser los origi
nales de esta historia , que deseo escribir coa 
mucha verdad, aunque sea algo pesado. 

Memorial de Ms capiiulo,? que dio Valiadülid en el 
consejo real, y en la junía de Tordesillas. 

«Reverendísimo ó ilusivísimo'señor. Lo que la 
muy noble y muy leal villa de Valladolid nos 
mandó, que vuestra reverendísima señoría habláse
mos por parte del consejo , capitán y diputados 
de la justicia de ella, es lo que habernos dicho. 
Y porque vuestra señoría reverendísima nos man
da responder, lo ponemos particularmente por 
capítulos en esto memorial. Lo primero , la res
puesta muy clara de la carta en que esto se pi
de. Y porque vuestra señoría reverendísima sea 
plenisiinamente informado j cuan firmes están lo-
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dos aquellos caballeros en el propósito que estaban 
nos mandaron deci'r: Que ademas de aquellos es-
tan determinados de estorbar con su gente que tie
nen hecha, y con toda la otra que pudiesen juntar, 
que la junta de TordesiJJas no se ocupe ni entre
meta en cosa alguna y fuera de lo que toca á que 
aquestos reinos sean desagraviados. Ni tampoco se 
estorbe por alguna manera, que los agravios que 
estos reinos han recibido , sean reparados, que do 
esto tiene fecho juramento y pleito homenaje en 
forma. T que da la misma manera tenemos man
dado quelo hagamos saber á la junta. Lo otro pa
ra que V. S. reverendísima asi mismo vea , que 
en esto quieren persistir manifiestamente como lo 
deben y son obligados á hacer,.y porque cese toda 
causa de duda y porque se dé fin á tantos trabajos 
y males, y no haya estorbo en la prosecución de 
tanto bien , como seria poner estos reinos en con
cierto, y desagraviarlos de los agravios que ver
daderamente tienen recibidos, y porque asimis
mo descubiertamente parezcan las intenciones, y 
se vea por quien quedó, y no haya tanta confu
sión y oscuridad en cosas tan pesadas é impor
tantes, que vuestra señoria tenga por bien que sin 
mas rigor, ni trabajos, ni escándalos, ni alboro
tos, ni heridas, ni muertes, ni costas, ni daños, 
esto se debe ajustar brevemente, por personas de 
todas partes , que confieran y platiquen junta
mente sobre eso, sin entremeterse en cosa alguna 
estraña de los agravios que tienen estos reinos 
recibidos; y que en aquellos declaren lo que 
sean servidos de .concederlo, y dar sobre elios 
SS. M>3. son obligados á ihaccr de justicia y no 
otra cosa y que suplican, á SS. MM. las.pro-
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visiones necesarias; para que perpetuamente sean 
guardadas, que según, las dichas personas or-, 
denaron. Lo otro, que las personas que para esto 
se deben nombrarsean de esta manera. Que la villa 
de Valladolid elija dos del consejo real: y lajunta de 
Tordesillas nombre otros dos de los letrados de leyes, 
canónigos que alli han residido. Y Valladolid nomore 
otros dos que son los doctores Espinosa y Pero López 
certificando á vuestra reverendísima seüoria, que 
ninguno de ellos ha entendido en capítulo alguno 
de los que se han do. hablar y comunicar. Y que 
con estos seís letrados entienda V. S. reverendísi
ma áfin de que coa mas efecto puedan perseverar 
y suplicar á su cesárea magestad, que acepte y 
otorgue todo lo que en esto fuere concluido y su
plicado. Y que aquello que por todos en concor
dia ó por la mayor parle de ellos en caso de dis
cordia fuere determinado en lo que toca á reme
diar los'agravios que los reinos han recibido y en 
dar orden que no se pueda hacer adelante estos ni 
otros semejantes, que aquellos supliquen á SS. MM. 
y ellos ordenen las suplicaciones y provisiones que 
5S.MM. sobre ello justamente deben conocer y que 
todos sean obligados á firmar aquello en que la ma
yor parte so acordare. Lo otro porque esto se haga 
según Dios, verdad, justicia y sin que pueda haber 
siniestra sucesión que luego sin dilación V. S. re
verendísima, y los otros letrados se junten en el 
monasterio de Valdescopezo, ó en otro lugar apar
tado cerca de la corte y en presencia de ¡as per
sonas que V. S. reverendísima y la junta quisie
ren que vayan á ser presentes: porque la .comu
nidad de estos reinos quede muy satisfecha, se 
celebre misa y en manos del sacerdote y sobre lá 
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ara consagrada, se miren los capítulos siguientes. 
1.° »Lo uno, que en este caso miraran con es

tudio y diligencia y con toda virtud y limpieza , y 
sin ningún respeto el servicio de Dios ydeSS.-MM. 
y el bien déla cosa pública y de estos reinos en 
cuanto á los agravios -que han recibido, para que 
aquellos sean reparados. Y en quitar que adelan
te no se hagan, ni puedan hacer estos, ni otros se
mejantes , sin entremeterse en cosa alguna fuera 
de esto. Lo otro, que guardaran secreto, no sola
mente en todo lo que alli pasare, hasta dar íin á 
ello, mas asimismo en todo lo.que so concluyere, 
y acordaren y ordenaren y que no revelarán cosa 
alguna de ello, hasta que por SSy MM. :sea visto y 
concedido y firmado y librado, y después publi
cado, porque cese toda materia de murmurar y 
hablar de las gentes, que no saben ni entienden ni 
tienen las intenciones rectas á la paz y sosiego. Lo 
otro, que el despacho se haga doblado, y se ponga 
en dos envoltorios bien alados y sellados y que el 
uno se entregue á V. S. para que le envié á 5. !M. 
el otro quede en poder de la dicha villa de Volia-
dolid, para que después de venido el despacho so 
concierte el que viniere de Flandes con el que acá 
quedare, y venido se publique y pregone é impri
ma y se dé á procuradores de las ciudades autori
zado, y á las otras personas particulares que á su 
costa lo pidieren.' 

2.° »Lo segundo, que V. S. reverendísima y le
trados puedan tomar dos escribientes, para que 
escriban lo que ellos ordenaren , y hagan el mismo 
juramento de guardar el secreto. 

_3'.° »Lo tercero, que porque esto se haga justa 
é igualmente, se entreguen á V. 6! reverendísima y 
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letrados, los capítulos que las ciudades han envia
do á la junta y también los que en ella se han he
cho , y sacado cu limpio, los vean y pasen todos. 
Y que se vea todo lo demás concerniente como d i 
cho es y ios agravios que en estos reinos han re-
cihido ¡¡ara que no se hagan adelante estos ni oíros 
semejantes. Y que de torios ellos tomen los que se 
parecieren justos y los junten con los oíros en la 
mejor orden y concierto que les parecieren. Y de 
tocios ellos so haga la dicha suplicación y provi
sión que 8. Mí hubiere de firmar y esto y todo lo 
demos que fuere necesario, para que el despacho 
se ponga eo el dicho envoltorio. 

i .° »Lo otro, queS. M. otorgue plenísima remi
sión á. todas las ciudades, villas, é lugares de es
tos sus reinos, y á los caballeros, comendadores, 
prelados y personas religiosas y. todas las otras de 
cualquier condición ó estado, y calidad que sean 
ansí en cuanto alas culpas y delitos, crímenes y 
escesos , como en cuanto á los bienes y tornas, ocu
paciones, y gastos, y otras cosas necesarias para la 
seguridad de toda España , que V. S. reverendísi
ma y letrados la ordenen tan larga y tan cumpli
da, y bastante y con tantas cláusulas derogatorias 
é ' i io obstancias, cuantas fueren necesarias para 
entera seguridad. Y que ensimismo S. M. tenga por 
bien de lo conceder y se haga la suplicación que 
para ello fuere necesaria. 

5." »Lo quinto, que los dichos Jotrados se jun
ten dentro de dias, y después que ansi fue
ren junios hagan los despachos deufro de oíros 

dias. Y que V. S. tenga por bien de lo en
viar á S. M. y traer despacho dentro de 
dias. 
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6.» »Lo sesto, que en todo lo demás concernien
te á la estada y acompañamiento de la reina nues
tra señora y á la gobernación y gobernadores do 
estos sus reinos ó al consejo y personas de él y al 
uso do la ejecución y rentas, v patrimonio real, y 
en todo lo demás, quedando fuera loque se cum
pliere en los dichos capítulos, que contra ellos no 
se provea ni pueda proveer cosa alguna. Que en 
lodo lo demás S. M. provea como rey natural y se--' 
ñor, lo que fuere en su servicio y no se entreme
tan en ello á impedirlo la junta ni las ciudades co
mo hasta aqui lo han hecho 

7.° »Lo otro, que para que la dicha villa y te
clas las otras ciudades é villas, y lugares de los rei
nos cumplirán esto, darán su poder á V. S. reve
rendísima y á ios Señores almirante y condestable 
y conde de Benavente y sus capüanes y los caba
lleros les haga pleito homenagede ir donde quiera 
que les mandaren á cumplirlos y ejecutar, y se ha
gan todas otras obligaciones y seguridades y que 
todo ello se otorgue asi por la junta y procuradores 
como por todas las otras universidades ó personas 
singulares según y como por V. S. reverendísima 
y letrados fuere ordenado. 

8.» >.Lo otro, que porque luego cese el bullicio 
y tan gran tempestad de males." que luego V. S. 
reverendísima tenga por bien que esto se haga y 
apacigüe por esta ordenanza, ó por otra igual ó 
mejor. Todas las gentes de armas que están ayun
tadas de unas á otras partes se derramen y despi
dan, y que no se puedan tornar á llamar y juntar, 
y que en el entretanto todas las cosas estén en el 
punto, estado y lugar en que el dia del otorga
miento estuvieren , ansí en lo de Medina del Gam-
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po como en lo de Coca y Alaejos, y en lo de Gu
tierre Quijada, hasta que S. M. provea en todo 
ello lo que fuere su servicio. Y que V. S. reve
rendísima y los otros gobernadores, y el consejo, 
sean plenísimamente obedecidos, con tanto que 
esto no se entienda ni estienda á deshacer la junta 
de Tordesillas, ni á remover cosas de ella. Sino 
lodo esté como ahora está junto y en la misma 
villa, sin que se quite ni ponga persona , ni se 
haga otra alteración ni mudanza : con tanto que 
asi mismo los procuradores y junta no se entre
metan ni puedan entremeterse en cosa de justicia 
ni de hacienda , desde el dicho dia en adelante. Y 
que ansimisma luego se entregue el sello y los l i 
bros y todo lo demás, y que los dichos procurado
res estén y esperen allí hasta tanto que los dichos 
capítulos vengan concedidos, y las dichas provi
siones libradas como V. S. reverendísima y letra
dos lo ordenaren. Y que después que fueren veni
dos, sean pregonados en la ciudad é villa é lugar 
donde V. S. é los otros gobernadores y consejóse 
hallaren , y que dentro de tercero dia después de 
dado el dicho pregón, todos los dichos procurado
res y personas de la dicha junta, se salgan de la 
dicha villa de Tordesillas y la dejen libre y no 
vengan mas á ella por manera de junta. 

9." »Lo otro, que V. S. reverendísima y los di
chos señores almirante, condestable, conde deBe-
navente, é grandes ansimismo de estos reinos , é 
la dicha junta é procuradores de ella, que traba
jen y procuren con toda instancia y diligencia, 
que todo lo contenido en esta escritura se cum
pla é despache ansi con los juramentos y fees, y 
pleito homenages , y obligaciones que á V. S. re-
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verendísima, y á los dichos letrados pareció que 
respectivamente él debe hacer y otorgar, segua 
la calidad del negocio y de las personas. 

10. »Lo otro, que Valíadolid suplica á V. S. re
verendísima lo mande ansí conceder: y que si fue
re necesario que esto se envié al coudestable, y 
sea luego, y se nos dé muy clara y determinada 
respuesta, porque siendo tal con ella vamos á la 
dicha junta de'fordesillas y requiramos á los pro
curadores que en ella están: que ansimismo lo 
otorguen, pues para este fin se juntaron. E si lo 
otorgaren Dios y bien, sino que Valíadolid habrá 
cumplido con lo que debe, y es obligado ansí 
á SS. MM. como al bien de la cosa pública de es
tos reinos. Y todavía suplica á V. S. reverendísi
ma que los dos de consejo y los dos letrados que 
la dicha villa tiene nombrados , se junten y hagan 
lo mismo que habían de hacer los siete, y que la 
dicha villa con sus gentes seguirán loque ansi 
fuere fecho y determinado. Y protestaron, que los 
males é-dartos que por ansi no lo otorgar á la di
cha junta sucedieren, sea i culpa y á cargo de los 
que en ella están, y lo estorbaran con todo su po
der para que no escedan estos. Y si V. S. reve
rendísima esto no tuviere por bien , considero otra 
cosa igualó mejor , para que cesen los males y es
cándalos, si la dicha junta viniere en ello. Do ma
nera que quede por V. S. reverendísima y á cargo 
de su conciencia , y que todavía hablando con hu
milde reverencia y acatamiento los de la villa se
guirán' la dicha junta, para fin y efecto que estos 
reinos sean desagraviados, y que no so esceda en 
esto, guardando lodavia el servicio de SS. MM., y 
su preeminencia rea!. Y que cosa que sobre esto 



CARLOS v. 495 
suceda, no le sea, ni pueda ser imputada. Y supli
ca á V. S. reverendísima que la respuesta sea bre
ve y tal, que á la dicha villa aparte de toda oca
sión de errar, y cual conviene á la salud de reinos 
tan gastados y afligidos como estos están, y cual 
se debe esperar de su santa persona.¡==Dop Pedro 
de JBazan.===£!"doctor Espinosa.—El bachiller Pul
gar.:—Diego de Zamora.» 

«En la villa, de Medina de Rioseco, miérco
les 30 de octubre de 1520 años, don Pedro de Ra
zan , el doctor Espinosa, el bachiller Pulgar , y Die
go de Zamora , ea nombre de la muy noble y leal 
villa de Vallaclolid me dieron dos cartas, que el 
consejo y capitanes y diputados de la dicha villa 
me escribieron, las cuales.eran de creencia; y por 
virtud de ellas me mostraron y presentaron ansi 
mesmo otros capítulos, estando presentes Fernan
do de Vega , comendador mayor de Castilla, y el 
licenciado Luis Zapata , del consejo de SS. MM., y 
me requirieron de parte de Dios , y me suplicaron 
en nombre de SS. MM. corno gobernador de estos 
sus reinos ; yo tuviese por bien de responder muy 
clara.y abiertamente á las dichas cartas y capítu
los que por virtud do la dicha creencia me pre
sentaron , pues que asi conviene á servicio de 
Dios y de SS. MM., y al bien de la cosa pública 
de estos reinos. Y porque constase lo susodicho, 
ansi mismo me suplicaron ¡o Gruíase de mi nombre 
porque á la dicha muy noble villa de Yaliadolid 
conste,, y de como ellos hablan hecho y cumplido 
todo aquello que les fue cometido y mandado.=*El 
.cardenal de Tortosa.» 
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XVII. 

Respuesla-del cardenal. 

Recibió el cardenal Adriano este largo memo
rial en Rioseco : y si bien en é! no habia el debi
do respeto, viendo prudentemente el tiempo que 
corría , quiso responder á él de esta manera: 

Carta del cardenal á Valladolid. 

«Muy nobles señores. Recibí vuestra carta que 
me trajeron el señor don Pedro de Bazan, el doc
tor Espinosa, el bachiller Pulgar y Diego de Za
mora llevadores de esta, y oí lo que me hablaron 
de vuestra parle, y vi los capítulos de los negocios 
que enviasteis y el celo que por servicio de Dios, 
de la reina y rey nuestros señores, paz y sosiego 
de estos reinos tenéis. Y el fin de ellos es cual de 
tan insigne y noble villa orno se espera, y con
forme á la fidelidad y afición que siempre habéis 
tenido y tenéis al. servicio y estado de SS. MM. Lo 
cual yo en su nombre os Jo agradezco mucho y 
en el mió os lo tengo en mucha honra, gracia y 
complacencia. Y cierto ansi, y por las causas que 
vosotros señores decís y por conformarme con 
vuestra buena intención que es buscar concordia 
en las cosas que tocan á estos reinos, y manera 
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que si algunos agravios han recibido, cesen aque
llos y de estorbar que los de la junta de Tordesi-
lias no se entremetan en otra cosa como por cum
plir con mi hábito y condición y por el mucho amor 
que tengo al bien de estos reinos, deseo toda paz 
y sosiego tan enteramente como si en ello me fuese 
la vida, y aun la pondría por ella cuanto fuese 
menester de muy buena voluntad. Y cuanto á lo 
que deseáis saber el fin para que hacemos juntar 
lantíi gente de guerra, digo que fue y es por dos 
causas. La una , para estorbar que no saquen de 
Tordesillas á la reina nuestra señora contra su vo
luntad como m.uy informado que lo querían ha
cer. Y porque caso que digan los de la junta que 
no la quieren sacar ni sacarán no nos confiamos de 
aquello. La segunda causa es, para poder impe
dir que los de la dicha junta no ocupen mas las 
preeminencias reales como hasta aqui lo han he
cho , salvo que solamente entienda en lo que de
cís de los dichos agravios. Y dando vosotros orden 
como esto se provea, lo remediéis, haciendo que 
la gente que tiene la dicha junta se derrame. Por
que veáis que es con efecto y verdad la voluntad 
que tengo á la pacificación de estos reinos y á es-
cusar ios escándalos de ellos, despediré la gente 
que he hecho juntar aquí y proveeré que no venga 
la otra que está llamada. Y porque asimismo veáis 
la confianza que hacemos de esa villa, y la honra 
y autoridad que le queremos dar, decimos que ha
bremos por bien que ellos hagan elección de los 
dos del consejo real, que por los dichos capítulos 
se piden entre otras personas para entender en el 
remedio de las dichas cosas. Y yo pues, he placer 
de salir al camino de todo el bien de estos reinos, 

La Lectura. T O M . íf. 551 



Mi> HISTORIA. DEL EMPERADOR 
ruegovos que juzguéis y aceptéis mi voluntad por 
cual ella es, á la cual conoceréis en Jas obras con
forme á las palabras , y mejor si mejor se puede 
decir, como lo sabréis por csperiencia placiendo 
á Dios Nuestro Señor. Y todavía os acordad , y 
tened especial cuidado de proveer en las cosas de 
Tordesillas, como S. A. sea muy acatada y servi
da y no se haga cosa sino según su voluntad , po
niendo en ello á los,caballeros y personas, que os 
parecerán, porque según quien es esa villa y la 
confianza que de ella tenemos, con su cuidado nos 
descuidamos de todo esto. Nuestro Señor os con
serve en su santo servicio. 

»I)e. Rioseco á íde noviembre de 520. 
» Vuestro amigo 

DEL CARDENAL DE TORTOSA.» 

XYII1. 

Comunicación del consejo á YcdiadoUd. 

Ademas do la respuesta que el cardenal dio á-
los despachos que Pedro de Bazan y sus compañe
ros le dieron, respondió el consejo en la, manera 
siguiente: 
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Provisión que se envió da Rioseco á Valladolid. 

«Consejo, justicia, capitán, regidores, caballe
ros, diputados, escribanos, oficiales y hombres 
buenos de la honrada comunidad,de la muy no
ble y leal villa de Valladolid, don Pedro de Bazan, 
el doctor Francisco de Espinosa, él bachiller Pul
gar y Diego de Zamora vecinos de esa villa, y en 
nombre de ella parecieron ante el muy reverendí
simo cardenal de Tortosa gobernador de estos reinos 
nuestros y de vuestra parte le dieron dos carias. 
La una de las cuales era de creencia, y por vir
tud de ella le presentaron trece capítulos firmados 
de sus nombres, los cuales van señalados de Pedro 
de Zuazola nuestro secretario y la presentación va 
firmada del nombre del dicho muy reverendísimo 
cardenal, La cual dicha presentación hicieron á 30 
de octubre de este presente año. Al cual en nuestro 
nombre suplicaron, que por hacer bien y merced á 
esa villa y á todas las otras ciudades, villas y lu
gares de estos nuestros reinos que con ella se qui
siesen juntar para servicio de Dios nuestro Señor, 
y para que con toda paz y sosiego sin escándalo 
ni alboroto estos nuestros'reinos fuesen desagra
viados, y se diese orden para que adelante los 
dichos agravios ni otros semejantes no se los hi
ciesen y que no se escediese de esto en cosa algu
na: ni tampoco en lo susodicho hubiese falta, y 
que nos pluguiese de mandarlos, otorgar y firmar 
acatando el buen celo y propósito, porque la dicha 
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villa se movia ó suplicárnoslo. Lo cual visto y 
considerado cuanta razón es de responder á tan 
justa petición como nos fue fecha de parte de esa 
dicha villa y por hacer bien y merced á ella y á 
todos estos nuestros reinos tuvimoslo por bien ; y 
por la presente decimos, que nuestra merced y 
voluntad es , que se cumpla y guarde lo contenido 
en los dichos capítulos, que como dicho es por 
parte de esa dicha villa ante el muy reverendo 
cardenal fueron presentados en todo y por todo 
como en ellos, y en cada uno de ellos se contiene, 
cada uno en su tiempo y lugar. Y mucho vos en
cargamos , que pues habernos concedido vuestra 
suplicación en lo susodicho por relevar á vosotros 
y á todas las ciudades y otras villas y lugares de 
estos reinos, de trabajo , gastos y males que con 
mucha solicitud y cuidado entendáis en la paz, so
siego y tranquilidad con aquella lealtad antigua 
que siempre esa villa ha tenido á los reyes proge
nitores, y como villa tan insigne, noble y princi
pa! como siempre ha sido en estos nuestros reinos. 

De Medina de Rioseco, á 3 de noviembre de 1520.» XIX. 

Respuesta de la junta á Valladolid. 

Se ha visto lo que el cardenal y consejo res
pondieron á la embajada de Valladolid: los de la 
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junta recibieron los mismos capítulos y sustancia 
de la carta referida , y respondieron lo siguiente: 

Respuesta de la ¡¡unta de ValladoM. 

«Muy magníficos señores. Vimos la carta do vues
tras mercedes, y tenemos en mucha merced á vues
tras mercedes el sostener de la gente para ayu
darnos á desagraviar estos reírlos. Pues esto es el 
fin para que todos nos juntamos , y en el trabajo 
que en esto se ha pasado Dios es testigo de ello. Y 
porque nuestras obras han sido tan claras, que 
creemos que en todo el reino son notorias, nos ma
ravillamos de VS. MS. pedirnos que os responda
mos claramente. Todo cuanto hasta aqui se ha he
cho , y lo que de aqui adelante se hiciere, ha sido 
y es para el remedio de estos reinos. Y después de 
los primeros levantamientos, que en algunas de las 
ciudades se hicieron, la primera cosa en que se 
entendió fue en desagraviar la ciudad dcSegovia, 
y quitarlo el sitio y cerco que sobre ella estaba. 
Lo segundo poner la reina nuestra señora en su 
libertad, para poder entender en su salud y para 
efecto de ello quitar de su servicio las personas que 
tanto bien impedían. Y como todos estos agravios y 
daños que por estos reinos han venido, han sido por 
causa de los que han tenido cargo del gobierno y 
han entendido en el real consejo, nos pareció con 
acuerdo de vuestras mercedes y conforme á las le
yes de estos reinos, que debían ser suspendidos y 
embargados. La gobernación del señor cardenal por 
muchas ciudades de este reino fue contradicha en 
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las cortes de la Coruña y fuo ocasión la goberna
ción de persona éstrangefa, para que los pueblos 
se alterasen.. Pasadas todas estas cosas y entendien
do en Ja salud de la reina nuestra señora con muy 
grande diligencia, como leales vasallos suyos, su
pimos que por mandamiento del señor cardenal so 
juntaba gente de guerra y escribimos á S. S. re
verendísima que nos maravillábamos mucho de la 
santidad de su persona, permitir que se hiciese tal 
cosa, ni se escribiese á ninguna ciudad, que nosotros 
no quedamos hacer cosa que fuese en deservicio 
de la reina nuestra señora. Y de nuestra voluntad 
vuestras mercedes son testigos, pues al tiempo que 
esto se decia sobre la salud de la reina nuestra se
ñora enviasteis vuestros mensajeros que besaron 
las manos á S. A. y supieron la verdad. La res
puesta que el señor cardenal nos dio fue, que la 
cura de S. A. no estaba reservada para nosotros 
pues muchas veces se habia probado, y no habia 
aprovechado nada, dando á entender que era tra
bajo demasiado. Como si á nuestro señor le faltase 
poder para hacer merced á estos .reinos con la sa
lud y vida de la reina nuestra señora. Y que en 
el juntar de las gentes, le pesaria de los escánda
los que nos hubiésemos, que no eran á su cargo. 
Basta su respuesta y que el fin era apoderarse de 
la reina nuestra señora ó impedir tan gran bien 
como se ha comenzado á hacer y curar de su sa
lud. Y que ademas de esto era para deshacer esta 
junta y procurar de sojuzgar los pueblos, acorda
ron de juntar las gentes de las ciudades de la co
marca y como á cosa principal en que teníamos 
confianza, enviamos á pedir á vuestras mercedes que nosenviasedes vuestra gente. Y mucho nos maravi-
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llamos de no serla primera que vino á socorrernos 
en las necesidades en que á la sazón estábamos, 
pareciónos que vuestras mercedes tomaban mas tér
mino en enviárnosla de que era para el desagravio 
y remedio de estos reinos. Y oslo nos parece que 
basta para la primera carta. 

«Para la segunda que es de creencia, por virtud 
de la cual el señor don Pedro de Razan, y los otros 
honrados hombres nos dieron ciertos capítulos 
que á vustras mercedes les parecía que conve
nían para dar orden en las cosas del reino. Co
sas son de grande importancia , sobre que con
viene mucho mirar. Para poder responder á vues
tras mercedes acordamos de enviar á cada ciudad 
un traslado para que vistos y comunicados con 
todos los estados de la ciudad se dé á vuestras mer
cedes la respuesta que de alia viniere. Y asi quisié
ramos si no se ha hecho, que vuestras mercedes hu
bieran comunicado con todos los estados de esa 
muy noble villa lo que ahora nos envían porque 
todo es cosa nueva y muy diferente de lo que ha
ya aqui. Y entre tanto los capítulos que á vues
tras mercedes se enviaron, irán al rey nuestro se-" 
ñor, porque los mensageros están despachados, y 
los mas de ellos son los quede allá nos enviasteis. 
Juntamente van los particulares que vuestras 
mercedesmandaron últimamente que se pusiesen. 
Nuestro Señor muy magnificas personas y estado 
prospere. Do Tordesillas, á 6 de noviembre de 
1520 años. Por mandado de los señores procura
dores de cortes, y junta real del reino que asisten 
en Tordesillas, leales vasallos de SS.MM. 

«Juan de Murueña.--Antonio Rodríguez.» 
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XX. 

Disienten las cuadrillas de Valladolid de lo conte
nido en los capíltdos presentados por esta ciudad. 

Volvieron con este despacho don Pedro Bazan, 
el doctor Espinosa, el bachiller Pulgar y Diego de 
Zamora. Presentaron la provisión, capítulos y car
tas que traían en la junta de la villa, ante él in
fante de Granada, caballeros y diputados. Visto 
por ellos fue acordado llamar las cuadrillas, y que 
se les diese un traslado de todo. 

En 8 de octubre se llamaron en los lugares 
acostumbrados donde solían juntarse. En uña 
cuadrilla de S. Julián, el bachiller Pulgar diputa
do de esta cuadrilla, juntamente con García cíe 
Dueñas dijo, como él juntamente con los otros so
bredichos habia ido á hablar con el cardenal, 
y los del consejo real que estaban en Rioseco: 
que de allí habia ido á Tordesíllasá los déla jun
ta, y les dieron las cartas de creencia que lleva
ban y los capítulos sobredichos. Jurando que no 
los habian visto él ni don Pedro hasta que estu
vieron en Rioseco. Asilos leyó juntamente con las 
cartas, y provisiones; y visto y ¿ido por los de la 
cuadrilla, quejáronse á voces'de los capítulos por
que no se lo manifestaron antes que saliesen déla 
villa, y quejáronse de los diputados agradeciéndo
les muy poco lo que habian negociado, diciendo 
que se habian esuedido, y que ni la villa ni el co-
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mun les había mandado obrar do tal manera. Y 
luego los quitaron de diputados y pusieron otros 
en su lugar, porque ya no se tenían por seguros 
de cosas que hicieron. Lo mismo hicieron en to
das las otras cuadrillas , y nombraron nuevos di
putados. En esta votaron al doctor S. Pedro, Mudar-
ra y á Gerónimo Francés, boticario. 

Otro día se fue de la villa don Pedro Bazan 
para los caballeros á Rioseco , agraviado porque le 
habían quitado el oficio, y tratado mal de pala
bras; y el doctor Espinosa no entró mas en cua
drilla , y en su lugar nombró la villa al licencia
do Beruardino, y al licenciado Juan de Villena el 
mozo. Quitaron asimismo el oficio de capitán gene
ral al infante de Granada. Quisieron hacer su ca
pitán general á Sancho Bravo de Lagunas que al 
presente estaba en esta villa. Pidiéronle encareci
damente se doliese de aquesta villa; y que pues 
Juan Bravo se habia encargado del oficio decapi
tan de Segovia, debía él hacer lo mismo por Va-
lladolid. 

Sancho Bravo, como caballero cuerdo les dijo, 
que se aquietasen y que mirasen mucho por el 
servicio del rey, y no faltasen á la lealtad que le 
debian. Que lo que había comenzado era un ne
gocio muy grave, y que se podrían perder en él y 
destruir el reino. 

No oyó bien el común estas razones, y algu
nos comenzaron á hablar mal de Sancho Bravo , y 
á amenazarle. Como él vio esto, volvió á decirles 
que si les importaba algo su persona para el ser
vicio de la villa que allí estaba con ella , con su 
hacienda y con la vida, y que otro día se po
drían juntar para darle el oficio de su capitán. 
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Que mirasen bien si les convenia, que él los ser
viría en él. Con esto los despidió contentos. Y 
aquella noche se ausentó de Valladolid Sancho 
Bravo, y tomó la posta , y se fue á Flandes, donde 
el emperador le recibió muy bien y agradeció su 
lealtad, y se sirvió de él en negocios muy graves,, 
como en esta historia adelante se verá. 

XXI. 

Hechos de Alonso de Vera en Valladolid. 

El domingo M de octubre, se subió al pulpito 
de Santa Maria, que es la iglesia mayor de Valla
dolid , Alonso de Vera , y leyó dos cartas á gran 
parte del pueblo, una en que los de la junta pe
dían que Valladolid los ayudase como habia pro
metido, y que cumpliese sus mandamientos: la 
otra era cíe don Pedro Girón, en que se les ofrecía 
mucho y pedia que pues siempre habia sido tan 
propio de esta villa y deseado su bien, le recibie
sen en ella. Que él era capitán general delajunla,-
y deseaba el bien del reino y servicio del rey; y 
no quería nada sino con la amistad y amor de Va
lladolid. 

El lugar se holgó infinito con las cartas, y dijo 
que haria lo que en ellas se mandaba, y que don, 
Pedro entíasc. Al otro día lunes entró, saliendo to
dos los de la villa á recibirle con mucho aplauso. 

Como la guerra era entre parientes, amigos y 
naturales, tantas diligencias se hacían para ganar 
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lugares y voluntades; tanto con cartas, como con 
armas. 

El conde de Benavente y el almirante de Cas
tilla, son como naturales y vecinos ele Valladolid; 
asi tienen en esta ciudad de tiempos muy anti
guos sus casas tan principales corno las vemos. La 
ciudad precia y eslima tales ciudadanos, y se 
honra con ellos comees razón. Mostrando estos se
ñores el'amor que á Valladolid, como á propia pa
tria tienen. Viéndola tan metida en semejantes rui
dos , ó por ganarla por bien , ó por quererla bien 
y desear su conservación, ambos la escribieron, el 
conde á liS de noviembre, y el almirante luego que 
llegó, que fue en estos días. La carta del conde 
era la siguiente: 

El conde de Benavente á Valladolid. 

«Muy magníficos señores, muy noble comuni
dad. Gomo yo tenga determinado por las muchas 
razones que para ello hay, de no hacer de mi per
sona y casa, cosa alguna sin hacerlo saber, señores 
digo que cuando el otro dia partí de Villalon, es
cribí á V. M. y á estos señores y honrada comuni
dad , como yo venia aqui con la gente de Villalon 
y de Mayorga. Y la causa era, porque el señor 
cardenal me hizo saber,, como querían sacar á la 
reina nuestra señora, de Tordesillas, contra su vo
luntad , y que los señores de la junta de Tordesi
llas , querían venir á esta villa en perjuicio de la 
persona del señor cardenal y de los señores del 
consejo, é visto por ellos que esta villa es del se-
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ñor almirante, y que yo soy tanto su servidor y 
amigo, determiné de estar aqui para lo que digo, 
hasta que el señor almirante viniese: y ansi lo ho 
hecho, porque me parece , que para lo que aqui 
digo tenia obligación. Mañana martes ó miércoles, 
me dicen como viene el señor almirante, por donde 
yo quedo libre de la causa , porque aqui he esta
do. Ahora hago saber á V. M. y á esos señores y 
noble comunidad, como yo me vuelvo á Villalon. 
Y de allí pienso ir á Benavente, que tengo aqui 
hombres de armas, y ciento cincuenta ginetes, y 
doscientos cincuenta escopeteros , é mil piqueros, 
y mi persona para todo lo que á esta muy noble 
villa tocare , y para que V. M. y esos señores, y 
muy honrada comunidad mandáis algo que sepáis 
mi voluntad. La cual será siempre desear mucho 
bien á esa villa general y particular. Y holgaré 
que en todo lo que os tocase, hiciésedcs cuenta de 
mí como vecino y persona que tanta obligación 
tiene á esta villa, por las razones que otras veces 
he escrito á vuestras mercedes, y á esos señores 
y honrada comunidad. También habréis sabido el 
juntamiento de gente que se hace en Tordesillas é 
aqui. Lo cual siento en el alma, por el gran daño 
que veo cada dia crecer en estos reinos por nues
tros pecados. Y que pues todos queremos el 
bien general del reino como naturales de él, á 
quien tanto somos obligados, debíamos remediar
lo. Lo cual plegué á Dios por su piedad ataje, y 
ponga en los corazones tal voluntad, que estos rei
nos no se pierdan con muertes y escándalos, sino 
que con mucha paz y concordia, se remedien los 
agravios pasados, y se dé forma en los por venir. Que de esta manera Dios será servido, y de lo con-
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trario daremos mala cuenta. Nuestro Señor vuestra 
muy magnífica persona y casa guarde. De Medina 
de Bioseco á 12,de noviembre de 1520 años.» 

XXII. 

Trata el almirante de reducir á ValladoUd.—Esta 
ciudad manda reunir mas gente de armas. 

Venido el almirante, deseaba hacer en Valla-
dolid, :ío que el condestable en Burgos, que era 
dulcemente y con buenas razones metérseles en 
casa. Escribióles casi en la misma forma que el 
conde de Benavente les habia escrito. Pidió qué les 
dejasen entrar en el pueblo, que prometía mirar 
por ellos, en común y en particular, y emplear en 
la defensa su persona y estado, y que si no le que
rían dejar entrar, enviasen tres de la villa los que 
mas qusiesen, y fuesen dos ó tres leguas de alli 
á carearse con él. Mas Vaüadoíid no admitió estos 
partidos, ni aun verse con el almirante, diciendo 
que sonaría mal, y que dirían que como Burgos se 
había concertado con el condestable por andar en 
tratos con él, Valladolíd haria lo mismo. Con esto 
respondió fa villa al almirante, no mas de que por 
entonces no acordaba en cosa de lo que S. S. pedia. 

A la carta del conde de Benavente respondie
ron brevemente agradeciendo la villa la merced 
que les hacia , que tales las esperó siempre de él. 
Y que pues S. S. ofrecía su persona y gente, le su
plicaban les envíase luego la gente para mandarla 
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á Tordesillas en servicio de la junta, como de tal 
vecino se esperaba, para que hiciesen lo que por 
ellos les fuese mandado , y con tal condición que 
la gente trajese la bandera y armas de Valladolid. 

Estas cartas veia y despachaba en nombre de 
Valladolid el prior do la iglesia mayor que fue un 
gran comunero. 

Despachadas las cartas á los dos grandes, mandó 
la villa que se hiciese mas gente para enviar á la 
junta , porque faltaban muchos de los mil hom
bres que se habían hecho: mandaron también re
partir á cada cuadrilla cien ducados, que fueron 
mil cuatrocientos ducados en catorce cuadrillas 
que en; la villa había : luego se dio el dinero y se 
cumplió el número de los mil hombres. 

De todo dieron parte á la comunidad llamán
dolos por pregones con pena de que si no viniesen, 
serian acusados por sospechosos a la junta. 

Asi vinieron todos, y juraron en los Evange
lios, y sobre Ja cruz en forma, que so pena de 
perjuros, infames y fementidos, y de caer en caso 
de menos valer, serian en favor, ayuda y servi
cio ; en todo lo que los de la junta hiciesen , que 
fuese en servicio de Dios, del rey, de la reina, de 
la junta de Tordesillas y de la comunidad de la 
villa de Valladolid; y que no dirían, ni harían di
recta, ni indirecta , cosa en contrario de ellos, ni 
sus hijos, ni criados, ni paniaguados, antes que 
donde quiera que oyesen decir al contrario, lo 
vendrían á decir á los de la junta de la iglesia ma
yor de la villa de Valladolid," para que fuesen cas
tigados. 

Asi hecho el juramento en forma todos á una 
voz dijeran : «Si juramos.» 
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XX1IL 

Disensiones entre los segovianos. 

Ya he dicho como dentro de la misma ciudad 
de Segóvia , habia bandos de tal manera, que pa
recían guerras civiles. El conde de Chinchón de
fendía los alcázares. En la ciudad habia casas fuer
tes , donda se fortificaban algunos. En los arraba
les hicieron otra fortificación. En la iglesia mayor 
estaban fortificados otros , que tenian la parte del 
rey. Faltaba gente en el alcázar, y el conde de 
Chinchón habia ido á pedir socorro al condestable 
que estaba en Burgos. El condestable envió diez 
escopeteros valientes y determinados, para que se 
metiesen como pudiesen en los alcázares. Llegaron 
á Pedraza á 23 de noviembre viernes de mañana, 
y tomaron como cuatro arrobas de pólvora , y es
tuvieron secretos hasta la tarde. Venida la noche 
salieron con una guia quedos llevó fuera de ca
mino hasta el Parral, donde los dejó la guia. 

Quilóseles alli la luna que habían traido y en
traron sin que nadie los sintiese hasta llegar á la 
fortaleza; y no fueron vistos ni sentidos, porque 
aquel dia los de Segovia, habían combatido la igle
sia , y quedaron maltratados y cansados. Otro día 
supieron los de la ciudad la entrada de la gente, 
y hubo de ello un gran desacato, quedando muy 
marchitos ; porque pensaban que eran mas de los 
que fueron, y se temían que en la ciudad habia 
quien los vendía. 
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El jueves y viernes que digo, hubo dos gran
des combates, que los de la ciudad dieron á los que 
que estaban por el rey en la iglesia, tanto que hi
cieron una entrada por donde cabian cincuenta 
hombres, hacia la capilla de San Frutos; los de 
la iglesia mataron dos hombres, é hirieron cinco. 
El viernes tornaron á combatir prometiendo mu
cho dinero á los que entrasen. Dieron un recio 
apretón y entraron dentro una bandera. Los.de 
dentro tomaron la bandera , y mataron al que la 
llevaba. Luego entraron catorce hombres, y los do 
dentro los dejaron entrar bien adentro, dieron so
bre ellos, mataron cinco, é hirieron los otros nueve 
malamente. Con esto cesó el combate, por manera 
que vivían en Segovia tan llenos de enemigos den
tro de sus muros como fuera. 

Como los ánimos iban ya en todo rompimien
to, y aparejaban las armas las ciudades alteradas, 
los de la junta enviaron á Valladolid, donde se 
había de formar su ejército, y estaba don Pedro 
Girón, á quien todos miraban como á su cabeza, 
y que había de ser capitán general, la instrucción 
siguiente que los capitanes y gente de guerra 
habían de guardar. 

o1-

instrucción de los de la junta para la gente de 
guerra. 

«Los señores procuradores del reino estando en 
la villa de Tordesillas , á 18 dias del mes de no
viembre de 1520 años, dijeron, que por cuanto es
tando ellos allí por mandado de la reina nuestra 
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señora, entendiendo en el reparo é remedio de su 
reinos, y en la paz, sosiego de ellos, y en desa
graviar los pueblos de los grandes agravios que en 
el mal consejo de SS. AA. habian hecho, y el car
denal de Tortosa con los del mal consejo de la 
guerra y justicia, que estaban suspendidos por el 
reino en la villa de Medina de llioseco. Y el con
destable con otros de los sobredichos, y con el ar
zobispo de Granada , presidente del consejo en ¡a 
villa de Briviesca, y en la ciudad de Burgos habian 
hecho é juntado grandes gentes é ejércitos, y con
vocado á muchos pueblos y grandes fortalezas para 
venir á la villa de Tordesillas, á hacer todo el mal 
y daño que pudiesen á los dichos procuradores de! 
reino , y á deshacer ía junta , de donde se espe
raba el remedio de él, y apoderarse de la reina 
nuestra señora , para gobernarse estos reinos en 
perjuicio y daño de ellos, y contra la provisión de 
sus leyes, para tornados á la servidumbre en que 
los tenian, é tornar ias imposiciones y nuevos tri
butos que habian visto. E porque á ellos era for
zoso resistiF á esta fuerza poderosamente , pues 
de otra manera no podian resistir, que esios reinos 
no fussen puestos en la servidumbre, lo hicieron 
saber á sus ciudades. Las cuales é sus provincias 
han enviado sus gentes é ejércitos , para entender 
en ello. Y porque esto es para el verdadero servi
cio de la reina é rey.su hijo nuestro señor, é bien 
de estos reinos, y hacer ellos lo que eran obliga
dos al servicio de sus reyes y señores naturales, 
conforme á sus leyes, que por dar orden en lo que 
habian de hacer con los dichos ejércitos, ordena
rnos lo siguiente : 'I.° «Primeramente, que vayan con los dichos ejér-La Lectura TOM. II. 552 
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citos don Pedro Girón, capitán general de SS. AA. 
don Pedro Laso de la Vega y Diego de Guzman , é 
don Fernando de Ulloa ¿ é Alonso de Sarábia y 
don Gonzalo de Guzman, 

2.o »ltem, que-en los dichos ejércitos vayan asi 
la gente de guarda de SS. AA. é infantería, que 
el reino tiene fecha, é la gente de los ejércitos de 
las ciudades con la artillería real, y se ponga en 
campo la vía é camino de la villa de Medina de 
Rioseco, donde está el cardenal con algunos de los 
del mal consejo. 

3.° «ítem, antes que llegue á la dicha villa en
víen un rey de armas trompeta á requerir al se
ñor almirante de Castilla é á los vecinos déla villa 
echen de alli, y no tengan allí acogidos los enemi
gos, é destruidores del reino é la gente de guerra 
que alli esta con protestación que s¡ ansi lo hicie
ren la dicha villa é fierra no recibirá daño porque 
esta es su intención é voluntad. E no haciéndolo 
todo el daño que se les siguiere sea su culpa y 
cargo. 

4.° «ítem, que sino los quieren echar é estu
vieren en la villa, procuren en las mejores mane
ras que pudieren entrar en la dicha villa , é los 
haber. 

5.° »Item , salidos en cualquier lugar que estu
vieren ir á ellos y procurar haberlos. 

6.° «ítem, que á todos los que pudiesen haber, 
ansi de los del mal consejo y justicia, como los ofi
ciales de la hacienda, los prendan é traigan á la 
santa junta, y los pongan en lugar donde por la 
sania junta les fuere mandado. 

7.° "ítem , que en lo tocante á la persona del 
señor cardenal, trátenle como á príncipe de la 
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iglesia, é no consientan tocar en él. Pero impedirle 
su mala gobernación que no pudiendo el ser go
bernador (pues no le puede ser) ha gobernado con 
acuerdo de los destruidores del reino. 

8.° «ítem, que lo que toca al condestable y 
los que están con él en Burgos que se hága lo 
mismo. 

9.° «ítem, procurar que la ciudad de Palencia 
y Carrion, y todas las ciudades é villas del reino 
de la corona real, se unan é hagan hermandad 
con la santa junta, é las otras ciudades que están 
en el santo propósito de desagraviar estos reinos, 
porque este es el verdadero servicio de la reina é 
rey nuestros señores. Pero que por agora no se en
tremetan en los lugares de señoríos, sino fuere de] 
condestable y del conde de Alba de Lista, que es-
tan declarados por enemigos del reino. 

10. «ítem , que lleven grande é particular cui
dado de proveer é remediar que haya mucha jus
ticia en el campo: é -que no se haga fuerza á a l 
guna mujer, ni otra fuerza ni robo á alguna per
sona particular, é que esto sea gravemente casti
gado. 

11. «ítem, que cuando otra cosa sucediere, 
é sea de calidad é de negocios particulares, no 
se entremetan en ello. E que cuando se les ofre
ciere algo, fuera de lo aqui contenido en servicio 
de SS. A A. é bien del reino, lo hagan saber á la 
santa junta para que se vea é provea sobre ello. 
E si de otra manera lo hicieren, protestan que no 
sea á cargo del reino ni, de sus procuradores. Lo 
cual todo encomendaron á los susodichos en nom
bre de todo el reino. E les dieron poder cumplido 
por la via é forma que pudieron, é por virtud de 
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los poderes que de sus ciudades tienen, para que 
lo hicieren é cumpliesen como en esta instrucción 
se contiene.» 

Guando en la junta se ordenó y despachó esta 
instrucción, ya estaban resueltos en proceder con 
las armas cansados de las plumas y lenguas, ó 
no satisfechos de los que con ellas se habían ofen
dido. El rompimiento que en esto hubo diré en el 
libro siguiente; 

XXIV. 

Quiere el almirante poner en razón a los de la junta. 

Deseaba el almirante componer tantos descon
ciertos y alteraciones de estos reinos, antes que 
llegasen á mayor rompimiento y perdición. Pro
curó para esto verse con los de la junta en Torde-
sillas; y estando en Torrelobaton les envió á pe
dir queje diesen lugar y seguro para ir á Torde-
sillas. Respondieron los de la junta , que ellos sa
bían que S. S. venia á los hablar sobre el caso de 
las comunidades del reino; y que por tanto le su
plicaba que hasta que echasen de Medina y su tier
ra á los caballeros con la gente de guerra que te
nían, y á los del consejo, pues estaban en deser
vicio de S. i M. y del bien público del reino , nó 
curase de ponerse en trabajo viniendo donde ellos 
estaban. 

Pero que después de echados de su tierra , ellos 
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se holgarían de servirle con el acatamiento debido 
á su persona. 

Replicó el almirante que le placía verificarlo 
asi; y que él echaría de su tierra la gente que en 
ella estaba armada , y asi mismo á los del conse
jo , salvo ál cardenal y condestable de Castilla, que 
eran gobernadores y partes principales de estos 
reinos. 

Los de la junta no fueron contentos de esto, 
pues replicaron que había de echarlos todos fuera; 
sobre lo cual enviaron dos heraldos y un escri
bano á requerir al almirante con grandes protes
tos para que no diese lugar á los males y daños 
de que la junta y armas de los caballeros habían 
de ser causa. 

Ademas enviaron los de la junta otros correos 
ó trompetas que requiriesen al condestable y con
de de Alba, para que no hiciesen ayuntamientos 
de gente, porque eran en perjuicio de la corona 
real, y en daño del reino. 

El condestable recibió bien á los que fueron con 
esta embajada , los mandó dar de comer, y después 
los envió al conde de Alba con doce de á caballo. 

El conde echó mano del principal que hizo el 
requerimiento, y lo mandó poner en prisión; y 
después se dijo que le habían dado garrote, no 
dándose otra respuesta á los de la junta. 

Ellos quedaron muy agraviados de, este hecho 
y hablaron mal unos, y otros bien, diciendo que 
el conde había obrado como buen caballero; que 
con los traidores no se lia de guardar ley ni pa
labra. 

Era camarero de la reina doña Juana el des
dichado que fue con este recado, y murió por 
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él, según dijo que los de la comunidad se lo ha
bían dado. 

Queriendo vengarse de este agravio los de la 
junta, mandaron pregonar al condestable y al 
conde de Alba en muchas ciudades y lugares de 
Castilla por traidores enemigos capitales del reino; 
que hacían ayuntamiento de gentes contra la co
rona real, y en daño del reino: que habian hecho 
sello nuevo de S. A. contra las leyes del reino, con 
que sellaban provisiones contra vasallos de S. M. 
y contra todo derecho : que favorecían los del mal 
consejo, y habian preso al camarero de S. A. , todo 
en gran desacato y daño de S. M. y de los estados 
del reino y república de él; y que los de la junta 
entendiendo en lo que era servicio de Dios y del 
reino, hallaban que debían dar por enemigos ca
pitales á los dichos caballeros, y que sus rentas 
y juros fuesen perdidos, y les fuesen confiscados 
y tomados, incorporándolos en la corona real. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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